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Consolidar las relaciones estratégicas bilaterales e impulsar 

procesos de integración y desarrollo integral en las fronteras  

Objetivo especíFico 1.1
Profundizar las relaciones políticas, 
sociales, económicas, comerciales 
y de inversión

América

Colombia tiene como prioridad de su política exterior la 
profundización de sus relaciones con los países de Amé-
rica Latina y el Caribe, en los ámbitos político, social, 
económico y comercial. En este sentido, siempre ha pri-
vilegiado el diálogo y la concertación, por medio de los 
mecanismos bilaterales existentes.

A raíz de la reciente crisis surgida con Ecuador por la ope-
ración militar del 1° de marzo de 2008, en la cual murió 
el terrorista Raúl Reyes, es de resaltar que la región se mo-
vilizó en la búsqueda de soluciones que permitieran un 
acercamiento entre los dos Gobiernos. 

Para Colombia es claro que a pesar de las diferencias polí-
ticas e ideológicas que puedan surgir, es fundamental tra-
bajar con los países de manera constructiva, desarrollando 
una agenda positiva, que redunde en beneficio del país y 
de sus ciudadanos. 

De igual manera, el Gobierno de Colombia ha encami-
nado sus esfuerzos a fortalecer la cooperación con los paí-
ses de la región en materia de seguridad, especialmente 

en la lucha contra el problema mundial de las drogas y el 
terrorismo. 

a. Argentina

El 11 de diciembre de 2007, en el marco de la ceremonia 
de posesión de la presidenta de la República de Argenti-
na, el presidente Álvaro Uribe Vélez sostuvo un encuentro 
con su homóloga, en el cual abordaron temas de interés 
mutuo en los ámbitos bilateral, regional y multilateral.

El 7 de marzo de 2008, en Santo Domingo (República 
Dominicana), con ocasión de la XX Cumbre del Grupo 
de Río, se realizó una reunión bilateral entre los presi-
dentes de Colombia y Argentina, donde intercambiaron 
ideas sobre la situación regional y, específicamente, sobre 
la operación del 1° de marzo. 

b. Bolivia

La relación entre Colombia y Bolivia se mantiene en un 
buen nivel y se encuentra signada por la comprensión 
mutua de los procesos políticos que se viven en los dos 
países y por la cooperación bilateral. Prueba de ello son 
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14 Objetivo específico 1.1

las posiciones adoptadas por los respectivos Gobiernos 
ante situaciones que atraviesan ambas naciones.

En relación con el operativo militar del 1º de marzo, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia expidió un 
comunicado en el cual manifestó su preocupación por los 
acontecimientos e hizo un llamado al diálogo.

Así mismo, frente a las dificultades en Bolivia y por so-
licitud del Gobierno boliviano, Colombia participa acti-
vamente, junto a sus pares de Argentina y Brasil, en una 
labor de acercamiento entre el oficialismo y la oposición, 
para explorar fórmulas que permitan establecer un diálo-
go orientado a resolver la crisis. 

De otra parte, diversas instituciones bolivianas han ex-
presado su interés en concretar proyectos de cooperación 
bilateral, en áreas como el establecimiento de redes de 
gas natural, biocombustibles y formación tecnológica co-
munitaria. 

En el marco de la XXXVIII Asamblea General de la Oea, 
el 3 de junio de 2008, se reunieron los cancilleres de 
Colombia y Bolivia, para discutir sobre la situación con 
Ecuador, el tema de propiedad intelectual en el marco de 
la Comunidad Andina y sobre proyectos de cooperación 
bilateral. En esta ocasión, el Canciller Choquehuanca 
agradeció por el apoyo y la gestión de facilitación adelan-
tada por el Gobierno de Colombia. 

c. Brasil

El día 21 de agosto de 2007, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, realizó una visita oficial a Brasil, ocasión 
en la que los cancilleres suscribieron el Acuerdo sobre 

facilitación para el ingreso y tránsito de sus nacionales en sus 
territorios, así como convenios en materia de cooperación 
técnica y científica. Durante su permanencia en Brasilia, 
el Canciller Araújo fue recibido por la presidenta del 
Supremo Tribunal Federal y por el presidente de la 
Comisión de Relaciones Exteriores del Senado. 

El día 10 de diciembre de 2007, con ocasión de los actos 
de posesión de la presidenta de la República de Argenti-
na, el presidente de Colombia adelantó un encuentro con 
su homólogo del Brasil con el objeto de abordar temas de 
interés mutuo.

En el marco de la XX Cumbre del Grupo de Río, realizada 
en República Dominicana del 4 al 7 de marzo de 2008, el 
presidente Álvaro Uribe Vélez sostuvo un encuentro con el 
Canciller del Brasil para discutir sobre la situación de la re-
gión, en especial sobre los hechos del 1° de marzo de 2008. 

El 19 de marzo de 2008, el enviado especial de la Canci-
llería Brasilera, Ruy Carlos Pereira, sostuvo una audiencia 
con el ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, 
con el fin de presentar la propuesta de su Gobierno de 
crear un foro regional latinoamericano y del Caribe.
 
De otra parte, el 28 de abril de 2008, el ministro de De-
fensa del Brasil realizó una visita de trabajo a Colombia. 
Durante las reuniones que sostuvo con el presidente de la 
República, el canciller y el ministro de Defensa Nacional, 
presentó la propuesta de creación de un Consejo Surame-
ricano de Defensa, en el marco de Unasur. 

El 23 de mayo se realizó una reunión bilateral entre 
los presidentes de Colombia y Brasil, en el marco de la 
Cumbre extraordinaria de Unasur, realizada en Brasilia. 
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El presidente Uribe Vélez aprovechó esta oportunidad 
para explicar la posición colombiana frente a la propuesta 
de creación del Consejo Suramericano de Defensa y se 
acordó la visita a Colombia del presidente brasileño, del 
19 y 20 de julio de 2008, en donde participará de las ce-
lebraciones del 198º aniversario de la Independencia de 
Colombia, en la ciudad de Leticia.

d. Barbados

En el marco de la 38ª Asamblea General de la Oea, el 2 
de junio de 2008, se reunieron los cancilleres de Barbados 
y Colombia. En esta ocasión, el ministro Fernando Araú-
jo Perdomo manifestó su interés en fortalecer su relación 
con el Caribe y ofreció una beca de la Universidad Nacio-
nal a un ciudadano de Barbados.

Ambos ministros enfatizaron sobre la importancia de co-
operar en materia de lucha contra el problema mundial 
de las drogas. El ministro de Barbados resaltó la importan-
cia de abrir el comercio bilateral y firmar un acuerdo de 
promoción y protección de inversiones. 

e. Chile

El 27 de julio de 2007, en la ciudad de Bogotá, se ce-
lebró el encuentro de parlamentarios de ambos países, 
cuyo objetivo fue el intercambio de opiniones sobre los 
procesos de ratificación del Tratado de Libre Comercio 
Chile-Colombia.

En el marco del 62º Período Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de la Onu, celebrada en Nueva York, 
en septiembre de 2007, los ministros de Relaciones Exte-
riores se reunieron y abordaron temas como la Comisión 

binacional permanente, el plan de acción en materia de 
lucha contra la delincuencia organizada y el terrorismo, 
el Convenio de seguridad social y la cooperación técnica 
y científica, entre otros; y en lo regional, se refirieron a 
asuntos como Unasur, Grupo de Río, G-24 (Proceso Lon-
dres-Cartagena), etcétera. 

Con ocasión de los actos de posesión de la presidenta de 
la República de Argentina, en diciembre de 2007, el Pre-
sidente de Colombia sostuvo una reunión bilateral con su 
homóloga de Chile, en donde dialogaron sobre los temas 
preferenciales de la relación bilateral y regional, siendo 
los más destacados en el ámbito bilateral, los asuntos eco-
nómicos y comerciales, el problema mundial de las drogas 
y la cooperación en materia energética. 

El 26 de enero de 2008, en el marco de la Reunión de 
ministros de Relaciones Exteriores de Unasur, realizada 
en Cartagena de Indias, se reunieron los cancilleres de 
Colombia y Chile. Durante la reunión se estudió el tema 
específico de la inserción de Colombia en la región Asia-
Pacífico, por medio de mecanismos tales como el Acuer-
do transpacífico de asociación comercial estratégica (P4), 
al cual el país estudia la posibilidad de ingresar tras la in-
vitación hecha por el gobierno chileno.

En el marco de la XX Cumbre del Grupo de Río, realizada 
en República Dominicana del 4 al 7 de marzo de 2008, los 
Presidentes de Colombia y Chile sostuvieron una reunión 
bilateral, en la cual intercambiaron ideas sobre la situa-
ción regional, especialmente sobre los hechos del 1° de 
marzo de 2008.
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16 Objetivo específico 1.1

f. Costa Rica

Durante el período del presente informe, Colombia y 
Costa Rica sostuvieron cuatro encuentros bilaterales en 
distintos escenarios, lo cual demuestra el excelente nivel 
de diálogo que existe entre ambos países. 

En septiembre de 2007, en el marco de la 62° Período Or-
dinario de Sesiones de la Asamblea General de Naciones 
Unidas, se reunieron los cancilleres con el fin de revisar 
los temas más relevantes de la agenda bilateral.

En el marco XVII Cumbre iberoamericana de jefes de Es-
tado y de Gobierno, celebrada en Santiago de Chile, del 8 
al 10 de noviembre de 2007, se reunieron los presidentes 
con el objeto de abordar temas relacionados con el for-
talecimiento de la cooperación en materia de seguridad 
y con el interés de Colombia en profundizar el Acuerdo 
comercial que existe entre ambos países. 

Los jefes de Estado se entrevistaron con ocasión de la Re-
unión del Círculo de Montevideo, celebrada en la ciudad 
de Medellín, los días 14 y 15 de diciembre de 2007 y abor-
daron temas de cooperación bilateral.

El 15 de enero de 2008, el presidente Álvaro Uribe asis-
tió a la inauguración del Parque Nacional de la Cultura 
Agropecuaria (Panaca) en Costa Rica, en San Mateo de 
Alajuela.

La vicepresidenta, encargada del Ministerio de Justicia y 
de Seguridad y el Fiscal General de Costa Rica realizaron 
una visita de trabajo a Bogotá en abril de 2008, con el fin 
de coordinar estrategias de seguridad con las autoridades 
colombianas. En dicha oportunidad se resaltó la necesidad 

de celebrar una reunión del Grupo de alto nivel de segu-
ridad y justicia Colombia-Costa Rica (Gan). 

En el marco del World Economic Forum on Latin America 
2008, celebrado los días 15 y 16 de abril de 2008 en Cancún 
(México), se dio de nuevo un encuentro presidencial, en el 
cual se discutió sobre la situación regional, especialmente 
sobre los hechos del 1° de marzo de 2008 y la necesidad de 
fortalecer la cooperación en materia de la lucha contra el 
problema mundial de las drogas y el terrorismo.

En temas económicos, Colombia tiene interés en promo-
ver la profundización del Acuerdo de alcance parcial (ap), 
de marzo de 1984 en el marco de la Aladi y en suscri-
bir el Acuerdo sobre promoción y protección recíproca 
de inversiones, puesto a consideración de Costa Rica, en 
marzo de 2007.

En temas migratorios, Colombia ha planteado la posi-
bilidad de eliminar el requisito de la visa para nuestros 
ciudadanos.

g. Cuba

La relación bilateral con Cuba se ha mantenido activa 
gracias a los proyectos de cooperación, en especial en los 
ámbitos energético, educativo, cultural y comercial.

En julio de 2007, se produjo la visita a Cuba del director 
del Departamento Administrativo Nacional de la Econo-
mía Solidaria de la Presidencia de la República de Co-
lombia, con el propósito de conocer experiencias locales 
y evaluar posibles proyectos de cooperación en materia 
de educación, salud y agricultura, dirigidos a la atención 
social de algunos sectores de la población colombiana.
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En los meses de septiembre y octubre de 2007, respec-
tivamente, se realizaron las visitas a Cuba de la primera 
dama de la República de Colombia y del ministro Araújo 
Perdomo.

Colombia sigue manteniendo su tradicional posición 
frente a la necesidad de poner fin al bloqueo económico, 
comercial y financiero contra Cuba. En el ámbito multi-
lateral (Cumbre iberoamericana, Grupo de Río, Cumbre 
Unión Europea-América Latina y el Caribe, Movimiento 
de Países No Alineados y la Asamblea General de la Oea, 
entre otros) Colombia ha rechazado la aplicación unilate-
ral y extraterritorial de leyes nacionales, toda vez que van 
en contra de la igualdad jurídica de los Estados.

En el mes de octubre de 2007, una delegación colombia-
na de representantes de empresas e instituciones del sec-
tor energético realizó una visita a Cuba, con el propósito 
de adelantar contactos con sus pares cubanos, en el marco 
del Convenio de cooperación en materia de uso racional 
y eficiente de la energía y uso de energías renovables, sus-
crito en mayo de 2007.

En el ámbito educativo, se destaca el anuncio de la decla-
ración del departamento de Boyacá como “región libre 
de analfabetismo”, gracias a un convenio suscrito en el 
año 2006 entre la Gobernación de Boyacá y el Instituto 
Pedagógico Latinoamericano y Caribeño (Iplac) de La 
Habana, que utiliza el método cubano de alfabetización 
“Yo sí puedo”.

En diciembre de 2007, Colombia participó en la 29ª edi-
ción del Festival internacional del nuevo cine latinoameri-
cano, realizado en La Habana, que contó con la presencia 
de Gabriel García Márquez, fundador de este evento. 

h. Ecuador

El 18 de enero de 2008, los viceministros de Relaciones 
Exteriores de los dos países, se reunieron en Bogotá, con 
el fin de hacer una revisión exhaustiva de la agenda bila-
teral, de preparar un encuentro de cancilleres y reactivar 
los mecanismos bilaterales existentes.

A raíz del operativo del 1 de marzo, Ecuador decidió rom-
per relaciones diplomáticas con Colombia a partir del 3 
de marzo de 2008. Posteriormente, Ecuador manifestó 
que designaba a la República Argentina para representar 
sus intereses diplomáticos en Colombia. En Ecuador los 
intereses colombianos se mantuvieron a cargo de nuestro 
Consulado General en Quito.

El continente se pronunció por medio del Consejo Perma-
nente de la Organización de Estados Americanos (Oea), el 
5 de marzo de 2008; de los jefes de Estado y de Gobierno 
del Grupo de Río, el 7 de marzo de 2008 y de la Resolu-
ción RC.25/RES. 1/08 de la vigésimo quinta Reunión de 
Consultas de ministros de Relaciones Exteriores de la Oea 
del 17 de marzo de 2008.

En el marco de la labor de buenos oficios ejercida por el 
Secretario General de la Oea, en cumplimiento de la Re-
solución de la reunión de consultas, los vicecancilleres de 
Colombia y Ecuador se reunieron cuatro veces (Panamá, 
Lima, Panamá y Washington), con el fin de buscar alter-
nativas encaminadas a restablecer las relaciones diplomá-
ticas entre los dos países y fomentar medidas confianza. 

De manera simultánea, el Centro Carter, por intermedio 
del ex presidente de Estados Unidos, Jimmy Carter, reali-
zó gestiones ante los presidentes de Colombia y Ecuador, 
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18 Objetivo específico 1.1

que condujeron al anuncio del restablecimiento de las 
relaciones diplomáticas, en el ámbito de encargados de 
negocios, el 6 de junio de 2008. 

i. El Salvador

En septiembre de 2008, Colombia montará una planta 
de biodiésel con tecnología colombiana en El Salvador, 
en desarrollo del proyecto mesoamericano de biocom-
bustibles del Plan Puebla Panamá (Ppp). La planta tendrá 
capacidad para producir entre 2.000 y 10.000 litros de bio-
diésel al día y funcionará a base de higuerilla o jatropha.
En el ámbito de seguridad, en agosto de 2007, en el mar-
co de la visita del canciller Araújo Perdomo a El Salvador, 
los ministros de Relaciones Exteriores suscribieron el Tra-
tado de cooperación entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de El Salvador 
en la lucha contra el problema mundial de las drogas y sus 
delitos relacionados. 

El 9 de agosto de 2007 Colombia suscribió el Tratado de 
Libre Comercio con los países del Triángulo Norte, El 
Salvador, Honduras y Guatemala, con el cual se espera fo-
mentar el comercio recíproco, reconociendo los distintos 
niveles de desarrollo económico existente entre los países. 

La ministra de Relaciones Exteriores de El Salvador rea-
lizó una visita oficial a Colombia, el 22 de abril de 2008. 
En esta ocasión, se reactivó el Convenio de cooperación 
turística entre el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo de Colombia y el Ministerio de Turismo de El Sal-
vador, firmado el 22 de abril de 2008.

Así mismo, en el marco de dicha visita se suscribió la Decla-
ración para la cooperación y el intercambio de experiencias 

en materia de seguridad alimentaria entre los cancilleres 
y el ministro de Agricultura y Desarrollo Rural de Colom-
bia, cuyo objetivo es adoptar medidas preventivas para 
velar por la seguridad alimentaria. De otra parte, el Mi-
nisterio de Minas y Energía de Colombia manifestó su 
disposición en prestar asesoría en temas de programas de 
ahorro y eficiencia energética.

j. Guatemala

En el ámbito de seguridad, Colombia ha reiterado la im-
portancia de continuar profundizando el entendimiento y 
cooperación existente entre ambos países, principalmen-
te el intercambio de información, en materia de lucha 
contra el terrorismo, tráfico de drogas ilícitas y de armas, 
municiones y explosivos. En este sentido, se ha previsto 
realizar en el segundo semestre de 2008 una reunión del 
Grupo de alto nivel de seguridad y justicia.

De igual modo, es de resaltar la firma del Tlc entre Co-
lombia y los países del Triángulo Norte, El Salvador, Hon-
duras y Guatemala. En el marco de estas negociaciones, 
las autoridades aeronáuticas de ambos países realizaron 
acercamientos tendientes a establecer un marco jurídico 
para las relaciones aerocomerciales. 

k. Guyana

En el marco de la 38° Asamblea General de la Oea, el 31 
de mayo de 2008, se realizó una reunión de los cancille-
res de Colombia y Guyana, cuyo objetivo era presentar la 
estrategia de cooperación hacia El Caribe que Colombia 
está diseñando. 
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Así mismo, se refirieron a la Comisión mixta de coopera-
ción, que se celebrará a finales de junio de 2008. Guyana 
manifestó su interés por fortalecer la cooperación en te-
mas de seguridad, en la lucha contra el crimen, el lavado 
de dinero, asimismo, la canciller de Guyana planteó la 
posibilidad de cooperar en el tema de seguridad alimen-
taria (uso de la tierra).

l. Honduras

Durante el segundo semestre del año 2007 y el primero de 
2008, Colombia y Honduras sostuvieron tres encuentros 
bilaterales. El primero de ellos en el rango presidencial, 
en Medellín, el 9 de agosto de 2007, en donde Colombia 
suscribió el Tlc con los países del Triángulo Norte.

En el marco de la visita a Honduras del ministro Fernando 
Araújo Perdomo, el 13 de agosto de 2007, los cancilleres 
suscribieron el Acuerdo relativo a la supresión recíproca 
del requisito de visado para empresarios y turistas, el cual 
entró en vigor en septiembre de 2007 y se está ejecutando 
sin inconvenientes. Lo anterior, fue una decisión unilate-
ral de Honduras tomada al margen del Convenio de visa 
única centroamericana (CA-4) de 2005 (Honduras, Salva-
dor, Guatemala y Nicaragua).

Los días 15 y 16 de abril de 2008, en el marco del World 
Economic Forum on Latin America 2008, celebrado en 
Cancún (México), se dio un encuentro presidencial, en 
el que los mandatarios intercambiaron ideas sobre la si-
tuación regional. 

Condonación deuda Honduras 
El 23 de enero de 2008 el Senado de Colombia autorizó 
al Banco de la República condonar el 17,8% de la deuda 

que tiene pendiente el Banco Central de Honduras, en 
el marco de la Iniciativa para los países pobres altamente 
endeudados.

m. Jamaica

En julio de 2007, se concretó la visita a Jamaica del repre-
sentante de Proexport para el Caribe, a fin de hacer una 
evaluación del comercio bilateral y con Caricom. 

Se adelantan contactos con la aerolínea Air Jamaica para 
explorar la posibilidad de establecer una ruta comercial 
de carga y pasajeros entre Bogotá y Kingston, así como, la 
cristalización de un proyecto de memorando de entendi-
miento para facilitar las negociaciones entre Colombia y 
Jamaica de un Acuerdo para los servicios aéreos. 

Por otro lado, a finales del año 2007, se presentó a conside-
ración de las autoridades jamaicanas un proyecto de acuer-
do bilateral de cooperación cultural, educativa y deportiva.

En el marco de la 38ª Asamblea General de la Oea, el 
2 de junio de 2007, el ministro de Relaciones Exteriores 
se reunió con el ministro de Estado de Jamaica. En esta 
oportunidad, abordaron el tema del área de régimen co-
mún; se expuso la estrategia de cooperación de Colombia; 
se discutieron problemas con la interdicción aérea y la 
producción local de marihuana; resaltaron la importan-
cia de aumentar la cooperación en el tema de seguridad 
(lucha contra el problema mundial de las drogas) y habla-
ron sobre la próxima visita del ministro de Agricultura y 
del Ica. 
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n. México

Los presidentes de Colombia y México sostuvieron en-
cuentros bilaterales en la Cumbre presidencial del Plan 
Puebla Panamá (Ppp), el 10 de abril de 2007 en Cam-
peche (México); durante los actos de posesión del Presi-
dente de Guatemala, en Ciudad de Guatemala el 14 de 
enero de 2008; en la XX Cumbre del Grupo de Río en 
Santo Domingo, República Dominicana, el 7 de marzo 
de 2008; y el martes 15 de abril de 2008 y en el marco 
del Foro Económico Mundial para Latinoamérica, que se 
desarrolló el 15 y 16 de abril de 2008 en México.

Durante los dos recientes encuentros, la Cumbre del Gru-
po Río y en el Foro Económico Mundial, el diálogo giró 
en torno a la lucha de Colombia contra el terrorismo y el 
problema mundial de las drogas. México ha manifestado 
su solidaridad con Colombia; no obstante, el Gobierno 
mexicano enfrenta una difícil situación interna debido 
a la presencia de connacionales en los campamentos de 
grupos terroristas colombianos, lo cual se constató con el 
operativo del 1° de marzo de 2008. 

Colombia ha mantenido un diálogo constante con Méxi-
co mediante mecanismos e iniciativas regionales, tales 
como el Plan Puebla Panamá (Ppp), y el Foro de la Inicia-
tiva de la Cuenca del Pacífico Latinoamericano.

El 3 de junio de 2008, en el marco del XXXVIII Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Oea, 
realizado en Medellín, el canciller Fernando Araújo Per-
domo y la secretaria de Relaciones Exteriores sostuvieron 
una reunión bilateral, en cuyo marco revisaron la agenda 
bilateral. Los ministros le dedicaron especial atención a 
la situación colombo-ecuatoriana y la participación de 

México en el esquema planteado por la Oea. Así mismo, 
discutieron sobre el Tratado de Libre Comercio G-2, con 
el fin de analizar la posibilidad del ingreso de productos 
colombianos del sector agrícola y pecuario al mercado 
mexicano. El Canciller Araújo manifestó el interés de Co-
lombia en lograr una flexibilización en el tema de visados 
por parte de México. 

o. Panamá

Se realizaron cuatro encuentros bilaterales de alto nivel. 
El presidente Álvaro Uribe Vélez asistió a la celebración 
de los Tratados Torrijos-Carter, en septiembre de 2007, y 
sostuvo una reunión con el presidente de Panamá. 

En el marco de la XIII Reunión Ministerial de los países 
de la Asociación de Estados del Caribe, llevada a cabo 
en Ciudad de Panamá, el día 25 de enero de 2008, se 
adelantó un encuentro entre el ministro Fernando Araújo 
Perdomo y el primer vicepresidente y ministro de Relacio-
nes Exteriores de Panamá, con el fin de revisar la agenda 
bilateral.

Con ocasión de la 38ª Asamblea General de la Organi-
zación de los Estados Americanos (Oea), celebrada en 
Medellín, del 1 al 3 de junio de 2008, se llevó a cabo un 
encuentro entre el ministro Fernando Araújo Perdomo y 
el primer vicepresidente y ministro de Relaciones Exte-
riores de Panamá, en el cual se abordaron temas como 
la seguridad alimentaria, la interconexión eléctrica entre 
ambos países y el Convenio aeronáutico bilateral. Así mis-
mo, se acordó realizar la XIII Reunión de la Comisión de 
vecindad colombo-panameña, en agosto de 2008. 
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p. Paraguay

El día 6 de noviembre de 2007, el ministro Fernando 
Araújo Perdomo realizó una visita oficial a Paraguay, en 
la que se reafirmó la voluntad de ambos gobiernos de for-
talecer la relación bilateral, basada en el respeto mutuo y 
la cooperación. En esta oportunidad, el Ministro Araújo 
fue recibido en audiencia especial por el presidente del 
Paraguay.

El 4 de febrero de 2008 se dio la primera Reunión del Me-
canismo permanente de consulta y concertación política, 
en cuyo marco se discutieron temas tales como el plan de 
acción en materia de seguridad, el comercio bilateral y 
la cooperación horizontal. De igual modo, se intercam-
biaron ideas sobre el desarrollo de los organismos de in-
tegración regional y se dio alcance a lo discutido por los 
cancilleres en noviembre de 2007.

En el marco de la V Cumbre Alc-ue, realizada en Lima el 
15 y 16 de mayo de 2008, se realizó un primer encuentro 
entre el presidente de Colombia y el presidente electo de 
la República del Paraguay, con el fin de manifestar el inte-
rés de Colombia en fortalecer la cooperación bilateral.

q. Perú

Las relaciones colombo-peruanas presentaron notables 
avances durante el periodo que cubre la presente memo-
ria. El presidente de la República de Colombia realizó 
una visita oficial al Perú, el 11 de diciembre de 2007, en 
cuyo marco los mandatarios constataron que las relaciones 
colombo-peruanas se distinguen por su carácter solidario y 
democrático y por su fortaleza, solidez y gran dinamismo. 

r. República Dominicana

Las relaciones diplomáticas con República Dominicana 
se han fortalecido y basado en la cooperación. Muestra 
de ello es el apoyo que ha brindado la Policía Nacional 
con el programa Barrio Amigo, el cual ha sido tomado 
como patrón por la Policía dominicana para enfrentar su 
delincuencia.

Colombia participó como país invitado de honor en la 
Feria Internacional del Libro de la República Dominica-
na, celebrada en Santo Domingo, la cual contó con la 
presencia en la sesión inaugural, de la primera dama de la 
nación y de la ministra de Cultura. 

Se logró que a partir del 1º de febrero de 2008, a los na-
cionales colombianos no se les exigiera visa sino tarjeta de 
turismo para ingresar a República Dominicana, siempre 
y cuando acrediten tener visa vigente o residencia para 
ingresar legalmente a Estados Unidos de América, a la 
Unión Europea, a Canadá y a Gran Bretaña. 

Por otra parte, se tiene como resultado tangible haber lo-
grado la autorización del ingreso de las flores colombianas 
al mercado dominicano, abriendo un nuevo renglón de 
exportación para Colombia, gracias a las tertulias empre-
sariales apoyadas por nuestra Cancillería y Misión Diplo-
mática en dicho país.

s. Surinam

En septiembre de 2007, el ministro de Justicia y Policía de 
Surinam visitó Colombia para participar en la Reunión 
de ministros de Justicia o de ministros o Procuradores Ge-
nerales de las Américas (Remja), y aprovechó la ocasión 
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para reunirse con su homólogo en Colombia, a fin de exa-
minar lo relacionado con los convenios de extradición y 
asistencia legal entre ambos países. 

En abril de 2008, por intermedio de la Cancillería, se puso 
a consideración del Gobierno de Surinam, las propuestas 
del Tratado sobre asistencia legal mutua en asuntos pena-
les, y del Convenio de extradición, encaminados a pro-
fundizar nuestras relaciones bilaterales, por iniciativa del 
Ministerio del Interior y de Justicia.

t. Trinidad y Tobago

Se facilitó un encuentro entre el primer ministro de Trini-
dad y Tobago, y el presidente de la República de Colom-
bia, en el marco del Foro Económico Mundial, llevado a 
cabo en la ciudad de Cancún (México), en abril de 2008. 

En el marco de la 38ª Asamblea General de la Oea, el 2 
de junio de 2007, se llevó a cabo una reunión de los can-
cilleres de ambos países en cuyo marco Colombia expuso 
su estrategia de cooperación hacia el Caribe y ofreció una 
beca para un ciudadano de Trinidad y Tobago en la Uni-
versidad Nacional.

u. Uruguay

El 24 de agosto de 2007, en Bogotá, se celebró la II Re-
unión del mecanismo político de alto nivel de viceminis-
tros de Relaciones Exteriores. Los viceministros abordaron 
temas de interés bilateral y regional, tales como: el Conve-
nio de seguridad social, la cooperación en materia de segu-
ridad (armas pequeñas y ligeras, terrorismo, lucha contra 
el problema mundial de las drogas), la cooperación judi-
cial, los asuntos consulares y migratorios y económicos y 

comerciales. En lo regional, Unasur, Cumbre iberoame-
ricana y Aladi.

El día 5 de noviembre de 2007, el ministro Fernando 
Araújo Perdomo realizó una visita oficial a la República 
Oriental del Uruguay. En esta ocasión los cancilleres aco-
gieron los acuerdos alcanzados por los viceministros en 
la II Reunión del mecanismo político. Los asuntos regio-
nales y multilaterales que ocuparon su atención fueron: 
Aladi, Unasur, Oea, Omc y la Onu.

El 2 de junio de 2008, en el marco del XXXVIII Asamblea 
General de la Organización de Estados Americanos, en 
Medellín, el canciller colombiano sostuvo un encuentro 
con su homólogo del Uruguay. El tema principal de la 
reunión fue la relación entre Colombia y Ecuador, toda 
vez que el tema iba a ser debatido en la continuación de 
la XXV Reunión de consultas de ministros de Relaciones 
Exteriores de la Oea, presidida por el ministro uruguayo.

v. Venezuela

El 31 de agosto de 2007 se reunieron los presidentes de 
Colombia, y de la República Bolivariana de Venezuela. 
En esta ocasión dialogaron sobre las iniciativas relaciona-
das con el acuerdo humanitario, coincidiendo en que la 
prudencia, el diálogo directo y la coordinación, deberían 
ser requisitos indispensables para avanzar en el tema.

Se suscribió un acta de intención entre los ministerios de 
Agricultura por medio de la cual se establecieron cupos 
para que Colombia exportara a Venezuela 20.000 tone-
ladas de aceite de palma al año con 0% arancel y 4.000 
toneladas de papa.
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El 12 de octubre de 2007, en Punta Ballenas, departa-
mento de La Guajira, los presidentes de Colombia, Ve-
nezuela y Ecuador asistieron al acto de inauguración de 
la Estación Ballenas, Tramo A, del gasoducto colombo- 
venezolano Antonio Ricaurte, que conecta con el lago de 
Maracaibo. El proyecto involucró el intercambio comer-
cial entre las empresas Ecopetrol y Chevron, por parte de 
Colombia, y Pdvsa Gas, por parte de Venezuela

De otra parte, el 21 de noviembre de 2007, el presidente 
Álvaro Uribe expidió un comunicado por medio del cual 
dio por terminada la facilitación de la senadora Piedad 
Córdoba y la mediación del presidente de Venezuela para 
la liberación de secuestrados en manos de las Farc. 

Una vez conocida la decisión del Gobierno de Colombia, 
el 25 de noviembre de 2007, el presidente venezolano de-
cidió congelar las relaciones con Colombia. El 27 de no-
viembre, la Cancillería de Venezuela anunció el llamado 
a consultas de su embajador en Colombia, Pavel Rondón, 
el cual fue retirado definitivamente. 

En la actualidad, las relaciones de Colombia con el Go-
bierno de la República Bolivariana de Venezuela se en-
cuentran en un proceso de restablecimiento, después de 
los pronunciamientos del Gobierno de ese país y de la 
ruptura de relaciones diplomáticas, a raíz del operativo 
militar del 1° de marzo de 2008 que permitió dar de baja 
al guerrillero de las Farc, Raúl Reyes.

El 9 de marzo de 2008, el Gobierno de Venezuela le co-
municó al Gobierno de Colombia su decisión de restable-
cer las relaciones diplomáticas. 

El 2 de junio de 2008, en el marco del XXXVIII Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Oea, 
realizado en Medellín, los cancilleres de Colombia y Ve-
nezuela sostuvieron una reunión bilateral en donde acor-
daron realizar un encuentro presidencial, el 11 de julio de 
2008, en Caracas, con el fin de normalizar definitivamen-
te las relaciones diplomáticas.

El 8 de junio de 2008, el presidente de Venezuela afirmó 
que la guerra de guerrillas pasó a la historia, hizo un lla-
mado para la liberación de los secuestrados y aseguró que 
Argentina, Brasil, España, Portugal, Francia, Ecuador y el 
Vaticano, estarían dispuestos a buscar un acuerdo de paz. 

Europa

Europa es un actor fundamental y un socio estratégico 
para la política exterior y las relaciones internacionales 
de Colombia. Este hecho ha permitido la intensificación 
y diversificación de la agenda del Gobierno nacional, 
creando nuevos espacios de interés común y comprensión 
sobre la realidad de Colombia.

Lo anterior, se refleja en las múltiples reuniones bilatera-
les que se han celebrado entre presidentes, cancilleres y 
altos funcionarios, en la implementación de nuevos me-
canismos, así como en los diversos pronunciamientos de 
apoyo a Colombia. 

La profundización y consolidación de las relaciones con 
los países europeos nos ha permitido avanzar en la cons-
trucción de una asociación estratégica birregional.
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a. Unión Europea

Los encuentros sostenidos han permitido una privilegiada 
interlocución con las instituciones de la Unión Europea: 
la Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo. En ra-
zón a lo anterior, la Unión Europea continúa dando su 
apoyo a las políticas del Gobierno colombiano y ha de-
mostrado una mejor comprensión de la realidad del país, 
lo cual se reflejó en las conclusiones sobre Colombia del 
Consejo del 19 de noviembre de 2007.

En dicho texto se acogen las medidas adoptadas por el 
Gobierno y las autoridades colombianas para aplicar la 
Ley de Justicia y Paz; se confirma la disposición de la ue a 
prestar su apoyo a las actividades que promuevan los pro-
cesos de desarme, desmovilización y reintegración; se re-
conoce la labor de la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación; se resaltan los esfuerzos por mejorar la si-
tuación de los derechos humanos; se acogen los esfuerzos 
del Gobierno por aliviar el sufrimiento de personas des-
plazadas internamente; se destaca la cooperación entre el 
Gobierno colombiano y la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; se 
resalta el papel del G-24 y se señalan los esfuerzos en la 
lucha contra el problema mundial de las drogas.

Así mismo, el Consejo reitera la petición de que los grupos 
armados ilegales pongan fin a los secuestros y liberen de 
inmediato y sin condiciones a todos los rehenes detenidos 
y cesen todas las hostilidades y demás actos de terrorismo 
o violencia contra la población civil.

De otra parte, se constató el buen entendimiento de la 
Unión Europea sobre el papel de Colombia tanto en el ám-
bito interno, como en el entorno regional, en el marco de 

las visitas realizadas a Bruselas por el presidente de la Re-
pública, el ministro Fernando Araújo y aquellas efectuadas 
a Colombia por el alto representante de la Política Exte-
rior y de Seguridad Común, el comisario de Comercio, el 
director general de Relaciones Exteriores de la Comisión 
Europea, y de una delegación de Europarlamentarios.

b. Alemania

La visita oficial de la canciller Federal Ángela Merkel, 
es la primera que realiza un jefe de Gobierno alemán a 
Colombia. Expresó su apoyo a la política de Seguridad 
Democrática y sus tres pilares –seguridad, incentivos para 
la inversión, cohesión social–, su confianza en el proceso 
de búsqueda de la paz, su apoyo a la Ley de Justicia y Paz, 
e igualmente instó sobre la necesidad de fortalecer entre 
los Estados la lucha contra el terrorismo y el problema 
mundial de las drogas. 

c. Austria

En el marco de la V Cumbre de América Latina y el Cari-
be-Unión Europea, se llevó a cabo el encuentro bilateral 
entre el presidente Álvaro Uribe y el canciller Federal, en 
el que los mandatarios abordaron temas de la agenda mul-
tilateral como la lucha contra el terrorismo y el problema 
mundial de las drogas y analizaron el desarrollo de las ne-
gociaciones del Acuerdo de asociación Can-ue.

d. Bélgica 

Las relaciones bilaterales se vieron fortalecidas con la visita 
efectuada por el canciller Fernando Araújo en septiembre, 
así como la realizada a Colombia por el viceministro de 
Asuntos Exteriores de Bélgica, en agosto; la del ministro 
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Flamenco de Política Exterior y la Función Pública, en 
noviembre y el encuentro de la viceministra de Asuntos 
Multilaterales de Colombia con el director general de 
Asuntos Políticos de la Cancillería belga en marzo. 

En noviembre, en el marco de la reunión de consultas 
se suscribió un Acuerdo en materia aeronáutica entre las 
autoridades de los dos países.

e. Dinamarca

La Cancillería ha dado seguimiento y entregado docu-
mentación solicitada por Dinamarca sobre el caso Fighters 
and Lovers, una organización danesa que a principios de 
2006 puso a la venta camisetas con logos de las Farc, con 
el fin de destinar los fondos a la financiación del grupo 
terrorista, declarado como tal por la Unión Europea. 

La Corte de Copenhague decidió acusar a los siete miem-
bros de la mencionada empresa; no obstante, fueron ha-
llados inocentes porque el jurado consideró que las Farc 
no era un grupo terrorista. El Gobierno danés expresó su 
apoyo a Colombia y anunció la apelación de la decisión 
de la Corte. El Gobierno colombiano ha adelantado ges-
tiones tendientes a explicarle al jurado la dimensión de los 
actos terroristas cometidos por las Farc en Colombia. 

f. Eslovenia

En su calidad de Presidencia de la Unión Europea duran-
te el primer semestre de 2008, se realizaron los siguientes 
encuentros de alto nivel:

• Reunión de cancilleres en Bruselas, el 10 de septiembre, 
en cuyo marco el ministro esloveno expresó su interés en 
ampliar la cooperación económica y comercial. 

• Visita a Colombia del presidente de Eslovenia donde 
se trataron temas de interés común como las negocia-
ciones entre la Comunidad Andina y la Unión Euro-
pea y la V Cumbre Alc-ue. 

g. España

España ha ratificado su compromiso con Colombia en la 
lucha contra el terrorismo y la búsqueda de la paz. Se ade-
lantaron encuentros entre los presidentes, en el contexto 
de la 62 Período de Sesiones de la Asamblea General de la 
Onu y la V Cumbre de jefes de Estado y de Gobierno de 
América Latina y el Caribe, y la Unión Europea. De igual 
manera, el ministro de Relaciones Exteriores, Fernando 
Araújo Perdomo realizó una visita a España en septiem-
bre, en la cual tuvo ocasión de sostener diálogos con su 
homólogo Miguel Ángel Moratinos, los principales cen-
tros de pensamiento y las asociaciones de colombianos 
residentes en España. En junio, el ministro de Asuntos 
Exteriores realizó una visita a Colombia.

El 23 de enero, en una visita oficial del Presidente Uri-
be, ambos mandatarios suscribieron el plan de asociación 
estratégico, gracias al cual las relaciones entre los dos paí-
ses se encuentran en el más alto nivel de interlocución 
política. El plan contempla la cooperación bilateral en 
diversos temas de interés para los dos Estados, como la 
consolidación de la comunidad iberoamericana, la seguri-
dad internacional, los derechos humanos, el crecimiento 
económico sostenible y el desarrollo social, la conserva-
ción del medio ambiente, la educación, la cultura y la 
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investigación científica. En esta ocasión, el canciller Fer-
nando Araújo Perdomo participó como ponente en el IV 
Congreso internacional sobre víctimas del terrorismo. 

De otra parte, entraron en vigor el Acuerdo de promo-
ción y protección recíproca de inversiones, el Convenio 
de seguridad social y el Acuerdo sobre el libre ejercicio de 
actividades remuneradas para familiares dependientes del 
personal diplomático y consular. 

h. Finlandia 

La agenda bilateral incluyó las visitas a Colombia de los 
subsecretarios de Estado para Relaciones Exteriores y para 
Comercio Exterior. Se realizaron las consultas políticas 
bilaterales en noviembre; y de comercio exterior en octu-
bre. En dichos encuentros se dialogó sobre diversos asun-
tos políticos, y de cooperación, especialmente en materia 
de medicina forense. Se abordaron temas relativos al co-
mercio e inversión y se promovió el estándar europeo de 
tv digital. 

i. Francia 

Los presidentes, acordaron en septiembre, en el marco del 
62° Período ordinario de sesiones de la Asamblea General 
de la Onu, la creación de un mecanismo de consultas, 
sobre temas de la agenda bilateral y multilateral.

En este periodo se multiplicaron las reuniones de alto ni-
vel, que incluyeron la visita del Canciller Araújo a Fran-
cia en septiembre, la efectuada por el presidente Álvaro 
Uribe en enero, los encuentros con el primer ministro en 
Buenos Aires y Lima, y las visitas realizadas a Colombia 
por el Canciller Kouchner, en febrero y abril.

Francia hace parte, junto con España y Suiza, del grupo 
de países amigos que viene trabajando en la perspectiva 
de un posible acuerdo humanitario con las Farc.

j. Hungría

Se destaca la reunión sostenida entre los cancilleres en el 
marco de la Asamblea General de la Onu en Nueva York, 
en septiembre. 

k. Italia

Es de destacar la campaña Vita Senza Droga que ha em-
prendido la Embajada de Colombia, cuyo propósito es 
concientizar sobre la importancia de tener una vida sin 
droga, por medio de actividades artísticas, conciertos, ma-
ratones, campañas mediáticas, entre otros.

En noviembre visitó a Colombia el viceministro de Justi-
cia, con el propósito de examinar el proyecto de acuerdo 
bilateral de cooperación judicial que se negocia entre los 
dos países y que busca facilitar la lucha conjunta y coordi-
nada contra cualquier manifestación del crimen.

l. Países Bajos 

El interés que tiene ese país en el desarrollo de las políticas 
adelantadas por el Gobierno de Colombia, las cuales han 
sido apoyadas a través de la cooperación, se reafirmó con los 
encuentros entre el presidente Álvaro Uribe con el primer 
ministro, en el marco de la V Cumbre Alc-ue en Lima, y 
con Su Alteza Real, el Príncipe de Orange, en Bogotá, el 
15 de noviembre, así como con la visita del Alto Consejero 
para la Reintegración, a La Haya el 29 y 30 de mayo.
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m. Polonia 

En el marco de la V Cumbre Alc–ue, realizada en Lima, 
el Presidente Uribe se reunió con el primer ministro, 
quien manifestó su apoyo a las políticas del Gobierno 
colombiano. 

n. Portugal

Como presidente de la Unión Europea en el segundo se-
mestre de 2007, apoyó a Colombia en los temas debatidos 
en el contexto de la ue, como el proceso de paz, la Ley de 
Justicia y Paz y los programas de reintegración. Todo ello 
se reflejó en los encuentros sostenidos por los cancilleres, 
donde también se destacaron los desarrollos positivos de 
Colombia en materia económica, de seguridad y de aper-
tura a la inversión extranjera.

o. Reino Unido

Las relaciones bilaterales se han caracterizado por el en-
tendimiento mutuo. Se adelantaron encuentros bilatera-
les con dignatarios de alto nivel como con el ministro de 
Relaciones Exteriores, en el marco del 62 Período de se-
siones de la Asamblea General de la Onu; con el ministro 
de Estado para Latinoamérica, con ocasión de la reunión 
en Bogotá del G-24, y en la V Cumbre Alc-ue en Lima 
en mayo con la presidente de la Cámara de los Lores y el 
Ministro Howells. 

En estos eventos, se tuvo oportunidad de revisar la agenda 
bilateral; los progresos alcanzados por Colombia en mate-
ria de seguridad y derechos humanos y los empeños com-
partidos en materia de lucha contra el problema mundial 
de las drogas y el terrorismo. 

p. República Checa

El presidente Álvaro Uribe recibió la visita oficial del pri-
mer ministro en mayo, en cuyo marco se reflejó el apoyo 
irrestricto de ese país a las políticas del Gobierno colom-
biano, tanto en el ámbito nacional como en el interna-
cional. 

En dicha ocasión, se suscribió un Convenio marco de co-
operación energética y minera y se firmó un memorando 
de cooperación en materia de protección al medio am-
biente. El primer ministro se comprometió a trabajar por 
la pronta culminación de las negociaciones del Acuerdo 
de asociación entre Can y ue, especialmente, durante la 
presidencia de su país de la Unión Europea, en el primer 
semestre de 2009. 

En el marco de la III Conferencia internacional sobre Co-
lombia se llevó a cabo un encuentro de viceministros, en 
noviembre.

q. República Eslovaca

Se resalta la visita del ministro de Agricultura eslovaco a 
Bogotá y Medellín, del 11 al 14 de noviembre, cuyos ob-
jetivos eran fortalecer el intercambio comercial, conocer 
las políticas sobre biocombustibles y los sectores de la bio-
tecnología, bioseguridad y agroenergías.

r. Rumania

Con el interés en incentivar el nivel del diálogo con este 
nuevo Estado miembro de la Unión Europea, en el mar-
co de la III Conferencia internacional sobre Colombia de 
noviembre se adelantó un encuentro entre el director de 

Objetivo 1-1.1.indd (11-42).indd27   27 7/7/08   4:53:38 PM



28 Objetivo específico 1.1

América Latina de la Cancillería rumana y el vicecanci-
ller colombiano, en el cual se discutieron los avances ob-
tenidos en materia comercial y cultural. 

s. Rusia

Con el fin de fortalecer las relaciones bilaterales, ampliar 
las oportunidades de negocios entre empresarios de am-
bos países y promocionar a Colombia como destino de 
inversión, el vicepresidente de la República realizó una 
visita a la Federación Rusa, sostuvo reuniones con el mi-
nistro de Relaciones Exteriores, la ministra de Desarrollo 
Económico, el alcalde de Moscú y el Patriarca de la Igle-
sia Ortodoxa Rusa. 

Participó en el foro de inversión organizado por Proexport 
y en el Foro Económico Mundial, en el que realizó una 
intervención sobre cambio climático y su relación con la 
destrucción ambiental causada por el narcotráfico. 

t. Suecia

El Ministro Araújo realizó una visita oficial a Estocolmo, 
durante la cual se reunió con el ministro de Asuntos Ex-
teriores, la ministra de Cooperación para el Desarrollo 
Internacional y el Grupo de parlamentarios amigos de 
Latinoamérica. El ministro sueco reconoció los logros 
del Gobierno colombiano en la reducción de la violencia 
y expresó que Suecia comprende y apoya la política de 
seguridad democrática y los esfuerzos de paz del Gobier-
no colombiano. El canciller hizo una presentación a la 
comunidad empresarial e inversores sobre el buen clima 
para la inversión en Colombia en los años recientes, parti-
cularmente en sectores como el de los biocombustibles. 

En mayo, se llevó a cabo un encuentro bilateral en el 
marco de la Cumbre Alc-ue entre el Presidente Uribe 
y el ministro de Asuntos Exteriores de Suecia, donde se 
discutieron temas de índole regional y las relaciones de 
Colombia con la ue.

u. Suiza

Los vínculos entre Colombia y Suiza en los diversos cam-
pos de cooperación, se vieron fortalecidos por los encuen-
tros del Presidente Uribe con los presidentes del Consejo 
Federal Suizo, en Nueva York, en septiembre y en enero 
en Suiza, así como también con la visita del Canciller 
Araújo en septiembre.

El 14 de marzo de 2008 fue lanzada la celebración de 
los cien años de la suscripción del Tratado de amistad, 
residencia y comercio firmado en París en 1908, con la 
realización de importantes actividades en ambos países. 

De otra parte, son de destacar la firma del Acuerdo para 
evitar la doble tributación en octubre de 2007 y el Acuer-
do de cooperación judicial en materia penal, suscrito en 
Berna, febrero de 2008.

v. Turquía

Con el interés por continuar fortaleciendo las relacio-
nes, se recibió la visita del director de América del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores de Turquía. Durante el 
encuentro se abordaron temas de la agenda bilateral y 
se expresó la voluntad de desplegar esfuerzos conjuntos 
encaminados a diversificar las oportunidades comerciales 
y de cooperación. El director confirmó la apertura de una 
Embajada en Colombia.

Objetivo 1-1.1.indd (11-42).indd28   28 7/7/08   4:53:39 PM



29
Consolidar las relaciones estratégicas bilaterales e impulsar 

procesos de integración y desarrollo integral en las fronteras  

Asia

a. Japón

Centenario de relaciones de amistad colombo-Japonesa
Durante el último año se adelantaron actividades para 
conmemorar el centenario de relaciones entre los dos paí-
ses, el cual se cumplió el 25 de mayo, y cuyo antecedente 
fue la firma del Tratado de amistad suscrito entre Colom-
bia y Japón en 1908.

Se refrendaron los compromisos de cooperación y ayuda 
mutua entre Colombia y Japón, especialmente en relación 
con la política de seguridad democrática del Gobierno 
colombiano. Los Gobiernos coincidieron en la preocupa-
ción por el medio ambiente y el desarrollo económico.

Se creó la Comisión intersectorial integrada por un gru-
po de notables, representantes de la empresa privada, la 
academia y de los dos gobiernos, encargados de analizar 
los obstáculos al desarrollo de las relaciones económicas y 
comerciales de los dos países y de promover la suscripción 
de un Acuerdo de asociación económica.

El grupo de notables se reunió por primera vez el día 25 
de abril en Tokio, con el fin de establecer sus objetivos y 
agenda.

Liga parlamentaria de amistad Colombia-Japón
El 22 de mayo, los nuevos presidentes de la Liga Parlamen-
taria Colombia-Japón, se reunieron y acordaron profundi-
zar la cooperación de los parlamentos de ambos países.

Programa de desminado
El gobierno de Japón donó un millón de dólares para el 

establecimiento de un centro de rehabilitación de colom-
bianos víctimas de las minas y la compra de un equipo de 
desminado (barreminas).

Política de turismo
Advertencias a viajeros. El gobierno japonés modificó la 
lista de advertencias a viajeros, en diciembre de 2007, ba-
jando la alerta a las ciudades de Bogotá y Cartagena.

Asociación Planeta Fresco
En febrero de 2008, Japón presentó oficialmente la Ini-
ciativa mecanismo financiero para Ia Asociación Planeta 
Fresco, Cool Earth Partnership, cuyo objetivo es promo-
ver la cooperación con los países en desarrollo, en materia 
de reducción de gases de efecto invernadero, adaptación 
al cambio climático y eficiencia energética. 

b. China

Visitas de alto nivel
•	 Entre el 8 y 17 de julio de 2007, se realizó la visita ofi-

cial de la ministra de Comunicaciones de Colombia, 
en la cual sostuvo encuentros con altos oficiales del 
Ministerio de Información y varias empresas de teleco-
municaciones chinas.

• En agosto de 2007, los presidentes de las Altas Cortes 
colombianas, Corte Suprema de Justicia, Consejo de 
Estado y Corte Constitucional, visitaron Beijing, aten-
diendo la invitación del presidente de la Corte Supre-
ma de Justicia china. En esta visita se intercambiaron 
experiencias sobre los sistemas judiciales de ambos paí-
ses y la lucha anticorrupción.
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• En septiembre de 2007, se realizó la visita oficial del 
ministro de Comercio, Industria y Turismo de Colom-
bia, para abordar los siguientes temas: Colombia como 
destino turístico, el Acuerdo de promoción y protec-
ción recíproca de inversiones (Appri), los Convenios 
de cooperación fitosanitaria y sanidad animal y la am-
pliación de la oferta exportable.

• Los miembros de la Comisión Segunda del Senado 
visitaron China, el 22 de septiembre de 2007, con el 
fin de consolidar la política exterior hacia Colombia 
como una “política integral” entre los poderes legislati-
vo, ejecutivo y judicial.

• La Comisión Tercera del Senado visitó a China. En la 
reunión con el Ministerio de Comercio se anunció que 
Colombia es prioritario para hacer inversión extranjera 
en los sectores de mayor madurez como industria lige-
ra, textiles y proyectos de infraestructura.

• Un grupo de parlamentarios y empresarios chinos visi-
tó Colombia en el mes de enero de 2008, expresando 
su gran interés en incrementar el intercambio comer-
cial y de inversiones con nuestro país. 

• El director general de la Administración de Cárceles 
de China visitó Colombia del 4 al 7 de noviembre de 
2007, atendiendo la invitación del Ministerio del Inte-
rior y de Justicia, con el fin de intercambiar experien-
cias y estrechar los lazos de cooperación judicial.

Situación del Tibet 
Ante los disturbios presentados en la región del Tibet, el 
Gobierno de Colombia, mediante un comunicado oficial, 
manifestó su preocupación y confianza en que se tomarían 

las medidas necesarias para evitar el escalamiento de la vio-
lencia y asegurar el retorno a la normalidad en esa región.

Terremoto en la región de Sechuan
Colombia fue uno de los primeros países en expresar sus 
condolencias y solidaridad con el pueblo y el Gobierno de 
China con ocasión del terremoto que afectó la provincia 
de Sechuan, el 11 de mayo. 

Expo Shangai 2010
Para asegurar el éxito de la participación en la Exposición 
Universal de 2010 en Shangai, bajo el lema Mejor ciudad, 
mejor vida; el Gobierno decidió nombrar una comisión 
intersectorial.

Acuerdos
• Los Convenios sobre cooperación fitosanitaria y sani-

dad animal se encuentran en control constitucional 

• Acuerdo de promoción y protección recíproca de in-
versiones (Appri), se adelantan las últimas rondas de 
negociación para su suscripción

• Acuerdo aduanero, se realiza la negociación del me-
morando de entendimiento en cooperación aduanera 
a ser discutido en el segundo semestre de 2008. 

c. India

Visitas de alto nivel
• El ministro de Relaciones Exteriores visitó Colombia 

en junio de 2007. Se destacó la importancia de la in-
versión de India en Colombia en sectores como pal-
ma de aceite, alcohol carburante y aceite de castroli; 
la posibilidad de iniciar negociaciones de un Tratado 
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de protección a las inversiones; la cooperación técnica, 
científica, cultural y educativa; así como temas multi-
laterales relativos al terrorismo, el problema mundial 
de las drogas y el tráfico de armas y no proliferación de 
armas nucleares

• Foro conjunto de negocios con el apoyo de la Andi, en 
Bogotá y Medellín, entre el 22 y 23 de agosto de 2007, 
en un esfuerzo por presentar a India como un posible 
inversionista en Colombia. 

• Visita oficial del ministro de Defensa de Colombia, 
entre el 25 y 28 de noviembre de 2007 a importantes 
empresas de las industrias de seguridad y aeronáutica 
en las ciudades de Hyderabad y Bangalore. 

• Visita del ministro de Comercio, Industria y Turismo 
y del presidente de la Andi, en abril de 2008. Durante 
la visita se llevaron a cabo tres seminarios con la Con-
federación de Industrias de la India (Cii), con la Fede-
ración de Cámaras de Industria y Comercio de la India 
(Ficci) y con la Federación India de Organizaciones 
de Exportadores (Fioe). Así mismo, se realizaron visi-
tas con firmas globales de ese país, tales como Biocon, 
Infosys, Hcl, I-Flex Solutions, Reliance y Tata.

Acuerdos
•	 Acuerdo marco de cooperación técnica y científica. 

Acuerdo aprobado por India y en control de la Corte 
Constitucional de Colombia. 

• Acuerdo de promoción y protección recíproca de inver-
siones (Appri) y Acuerdo de doble tributación (Adt). In-
dia y Colombia están adelantando negociaciones para la 
suscripción de un Acuerdo de promoción y protección 

recíproca a las inversiones (Parí) e iniciaron negociacio-
nes de un Acuerdo de doble tributación (Adt). 

d. República de Corea

Visita del Vicepresidente
En agosto de 2007 se realizó la visita y se discutieron temas 
relacionados con la reactivación de las negociaciones de 
un acuerdo bilateral de inversión; el apoyo para el acceso 
de Colombia al Foro de Cooperación Económica del Pa-
cífico (Apec) y la cooperación con Colombia en materia 
de tecnologías de la información y la comunicación (Tic), 
educación y salud. 

Acuerdo de promoción y protección 
recíproca de inversiones (Appri)
El 10 de octubre de 2007, se reactivó la negociación del 
Acuerdo bilateral de inversión incluyéndose a Corea en la 
lista de los veinte países prioritarios.

Andicom 
Del 24 al 26 de octubre de 2007, Corea fue el país invita-
do al XXII Congreso nacional y al XIII Congreso andino 
de telecomunicaciones Andicom 2007, que se realizó en 
Cartagena.

Segunda macrorrueda de agroindustria 
2008 en Cartagena 
Empresas coreanas asistieron a la segunda macro rueda 
agroindustrial 2008, el 2 y 3 de abril de 2008. Corea se 
situó en la macro rueda como el tercer país con más ex-
pectativas de negocios.

Cooperación técnica no reembolsable
Paso de donaciones a formulación de proyectos de alto 
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impacto en materia de cooperación, con un aumento del 
monto en forma considerable. Varias misiones de expertos 
coreanos de la agencia de cooperación Koica y del Minis-
terio de Comunicaciones visitaron el país para mostrar la 
experiencia coreana en materia de Tic y capacitar profe-
sionales colombianos. 

Apoyo al proyecto del Centro de Rehabilitación Integral 
con el Ministerio de Defensa y el proyecto para la cons-
trucción de hospitales con el Ministerio de la Protección 
Social.

Cooperación financiera 
El Banco de Importaciones y Exportaciones de Corea, 
Korea Eximbank, otorgó un crédito a la nación, en cabeza 
de los Ministerios de Comunicaciones y Educación, por 
40 millones de dólares, para financiar parcialmente el 

programa de fortalecimiento del uso, apropiación y formación 

de alto nivel en tecnologías de la información y la comunica-

ción para ampliar la cobertura, mejorar la calidad del sistema 

educativo y fomentar la innovación e investigación para la 

competitividad.

Estados Unidos y Canadá 

a. Estados Unidos

Resultados de la agenda bilateral
Colombia ha logrado consolidar sus relaciones con Es-
tados Unidos de América mediante los fuertes vínculos 
de cooperación en áreas estratégicas para el país, como la 
lucha contra el problema mundial de las drogas y el terro-
rismo, el desarrollo social, la promoción y protección de 
los derechos humanos y el apoyo al proceso de paz. 

De igual modo, se ha fortalecido la agenda en materia de 
libre comercio e inversión, con la exploración de nuevas 
áreas de trabajo y con el mantenimiento de un diálogo 
político permanente, al más alto nivel, con el Ejecutivo y 
el Legislativo de Estados Unidos. 

La relación bilateral se desarrolla entorno a las siguientes 
líneas de acción:

• La cooperación integral de Estados Unidos por medio 
de la Estrategia para el fortalecimiento del desarrollo 
social y la democracia, más conocida como consolida-
ción del Plan Colombia. Esta comprende el apoyo a 
la lucha contra las drogas y el terrorismo, así como el 
respaldo a los procesos de desmovilización y reintegra-
ción, a las personas internamente desplazadas y otros 
grupos vulnerables, la gobernabilidad democrática, la 
promoción de alternativas económicas y sociales a la 
producción de cultivos ilícitos y al fortalecimiento en 
los derechos humanos, entre otros. Lo anterior, se con-
creta con los montos de cooperación que aprueba el 
Congreso de los Estados Unidos y que para el año 2008 
corresponden a 535 millones de dólares. 

• La relación comercial, con particular énfasis en la ex-
tensión de las preferencias arancelarias Atpdea por 
parte del Congreso de los Estados Unidos, el 28 de fe-
brero de 2008, las cuales se constituyen en un puente 
hacia la futura aprobación del Tlc por parte del Con-
greso de los Estados Unidos. 

En este sentido, es de resaltar que Estados Unidos es el 
principal socio comercial de Colombia, tanto en materia de 
exportaciones como de importaciones. Las exportaciones 
colombianas totales a ese país pasaron de 9’650,3 millones 
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de dólares en 2006 a 10’373,3 millones en 2007, represen-
tando el 34,6% del total de las exportaciones del país. En 
2007 las importaciones provenientes de Estados Unidos 
aumentaron en 23,8%, manteniéndose como el principal 
proveedor, considerando que dichas importaciones repre-
sentaron el 26% del total de las compras del país. 

El flujo de inversión ha registrado una tendencia positiva 
en años recientes, posicionando a Estados Unidos como la 
principal fuente de inversión directa en el país; en 2007, 
se llegó a los 1.266 millones de dólares, lo que representó 
27% del total.

Debido a la importancia del Tlc y de la cooperación de 
Estados Unidos a Colombia se han realizado varias visi-
tas de miembros del Ejecutivo y el Legislativo de Estados 
Unidos a Colombia. Se celebraron doce visitas de miem-
bros del Ejecutivo durante el último año destacándose la 
de la Secretaria de Estado, el Secretario de Defensa, el 
Secretario de Comercio, la Secretaria de Trabajo y la re-
presentante Comercial de los Estados Unidos.

Asimismo, alrededor de 37 congresistas (23 demócratas y 
14 republicanos) visitaron el país; al igual que un número 
importante de inversionistas y empresarios. Estos encuen-
tros representan una oportunidad para afianzar la relación 
y evidenciar los avances de Colombia en materia de se-
guridad, comercio, política social, y derechos humanos y 
laborales.

• La expansión y diversificación de la agenda bilateral, 
se inscribe en la promoción de los sectores económi-
co, energético, cultural, consular y de ciencia y tec-
nología, entre otros. Bajo este propósito se promueven 
iniciativas en mejores prácticas en procesos científicos 

para biotecnología; en asistencia en certificación de 
biocombustibles e impactos de estudios medioambien-
tales, en la suscripción de un memorando de entendi-
miento entre Ingeominas y el United States Geological 
Survey, para efectuar labores de cooperación científica 
y técnica en materia de las ciencias de la tierra. 

En educación y cultura, ambos países han desarrollado 
proyectos para la población afrocolombiana palenque-
ra y raizal, entre los que se destaca el Convenio de co-
operación entre el Ministerio de Cultura y el Programa 
Fulbright Colombia, para ofrecer becas de posgrado para 
estudios culturales dirigidos a afrocolombianos e indíge-
nas, en universidades de Estados Unidos. Así mismo, se 
concretó el programa de becas de posgrados y formación 
en liderazgo para afrodescendientes mediante el memo-
rando de entendimiento suscrito en marzo de 2008 entre 
ambos Gobiernos. 

La agenda consular se ha profundizado por medio del me-
canismo institucionalizado del Grupo de trabajo consular, 
el cual tuvo su cuarta reunión el 31 de enero de 2008, con 
la participación de la Secretaria de Estado Adjunta para 
Asuntos Consulares de Estados Unidos, en cuyo marco se 
abordaron temas sobre cooperación judicial, notificación 
consular y visas.

Visitas de alto nivel del Ejecutivo de Colombia
• Washington DC 6 al 8 de junio de 2007. La ministra 

de Cultura y el viceministro de Relaciones Laborales 
se reunieron con diferentes congresistas, con medios 
de comunicación y centros de pensamiento, con el ob-
jetivo de presentar los avances obtenidos en la promo-
ción y protección de derechos laborales y en la agenda 
dirigida a la población afrocolombiana.
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• Washington D.C., 7 al 8 de junio de 2007. Como parte 
de la estrategia de aprobación del Tlc con Estados Uni-
dos, el presidente Álvaro Uribe sostuvo reuniones con 
más de seis congresistas, así como con miembros de 
centros de investigación y medios de comunicación. 

 
• Chicago, San Francisco, Atlanta y Houston, junio de 

2007. El vicepresidente colombiano, visitó autoridades 
locales, empresarios de la comunidad hispana y me-
dios de comunicación de distintas ciudades, presen-
tando los logros obtenidos en materia de lucha contra 
el problema mundial de las drogas, la reducción de la 
violencia y la protección de los derechos humanos. 

• Washington DC, 23 y 24 de junio de 2007. El Alto 
Consejero para la Reintegración sostuvo encuentros 
con representantes de Ong de derechos humanos y 
con congresistas y centros de investigación con el fin 
de dar a conocer el proceso de reintegración social y 
económica de personas y grupos alzados en armas. 

• Washington DC, 27 y 29 de junio de 2007. El minis-
tro de Comercio, Industria y Turismo, con el fin de 
promover la aprobación del Tlc, se entrevistó con 
congresistas, medios de comunicación, empresarios, y 
funcionarios de la Representación Comercial de Esta-
dos Unidos (United StatesTrade Representative).

• Washington DC, 22 al 26 de julio de 2007. El vicepre-
sidente destacó los avances de Colombia en la protec-
ción de los derechos manos y los derechos laborales, 
en entrevistas con analistas políticos y representantes 
de Think Tanks; con el Secretario de Defensa; el di-
rector de Ondcp, con la Secretaria de Estado y con 
el Subsecretario de Estado para Asuntos Políticos. De 

igual manera, sostuvo reuniones con trece congresistas 
de los dos partidos demócrata y republicano.

• Nueva York, 22 de julio de 2007. El presidente de la 
República y el ministro Fernando Araújo Perdomo par-
ticiparon en el evento con el cual se celebró el día de 
la colombianidad en la localidad de Queens. 

• Miami, 6 de agosto de 2007. El ministro de Relacio-
nes Exteriores sostuvo encuentros con representantes 
de las empresas Vf Corporation y Seaboard Marine. 
Asimismo, se reunió con los congresistas demócratas 
del Estado de la Florida. El objetivo de su visita fue 
presentar los avances que Colombia ha obtenido a 
través del Plan Colombia y reiterar a líderes locales, 
empresas, directores de distritos de las oficinas de los 
congresistas y medios de comunicación y los beneficios 
del Tlc para el Estado de la Florida. 

• Washington DC, 3 al 7 de octubre de 2007. La ministra 
de Cultura se reunió con diferentes congresistas y me-
dios de comunicación con el fin de presentar los avances 
en promoción y protección de derechos laborales, así 
como en la agenda para la población afrocolombiana.

• Washington DC, 3 al 7 de octubre de 2007. El minis-
tro de Defensa se reunió con congresistas de Estados 
Unidos, funcionarios del Departamento de Defensa y 
con centros de investigación.

• Washington DC, 3 al 7 de octubre de 2007. En el 
marco de la Reunión anual del Banco Mundial y del 
Fondo Monetario Internacional, la directora del De-
partamento Nacional de Planeación, el Alto Conse-
jero para la Reintegración y el ministro de Hacienda 
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y Crédito Publico se reunieron con congresistas de 
Estados Unidos. 

• Washington DC, 23 al 24 de octubre de 2007. El mi-
nistro de Agricultura se reunió con congresistas y me-
dios de comunicación como parte de la Estrategia para 
promover la aprobación del Tlc con Estados Unidos.

• Washington DC, 13 al 15 de noviembre de 2007. El 
ministro de Comercio, Industria y Turismo se reunió 
con congresistas de Estados Unidos, con medios de 
comunicación, el sector privado y funcionarios de la 
Representación Comercial de la Casa Blanca Ustr.

• Washington D.C., 1 al 3 de diciembre de 2007. El vi-
cepresidente se reunió con congresistas, representan-
tes de los centros de pensamiento y de los medios de 
comunicación, para promover la aprobación del Tlc 
con Estados Unidos. 

Visitas de alto nivel del Ejecutivo de Estados Unidos
• Bogotá, DC, 25 de junio de 2007. La Vicefiscal Asis-

tente se reunió con el presidente Álvaro Uribe y se 
entrevistó con el Fiscal General, el Vicepresidente, el 
director de la Policía Nacional, el director de la Direc-
ción Nacional de Estupefacientes y con la Corte Su-
prema de Justicia. 

• Medellín, 29 de agosto de 2007. Visita de una delega-
ción presidida por el Secretario de Comercio, Carlos 
Gutiérrez, y una comitiva bipartidista del Congreso de 
los Estados Unidos, compuesta por tres representan-
tes demócratas Rubén E. Hinojosa (Texas), Rodney 
Alexander (Louisiana) y por el alcalde de Boston, Tho-
mas M. Menino. 

• Bogotá, DC, 13 de septiembre de 2007. El jefe del Co-
mando Sur y el jefe del Estado Mayor sostuvieron una 
reunión con el presidente Álvaro Uribe, con el fin de 
transmitir el interés de su gobierno en contar con el 
apoyo de Colombia en la liberación de los tres secues-
trados estadounidenses.

• Bogotá, DC, 3 de octubre de 2007. El Secretario de 
Defensa se reunió con el presidente Álvaro Uribe, para 
reiterar el apoyo a Colombia y a la lucha contra el pro-
blema mundial de las drogas y el terrorismo. Aborda-
ron temas como el progreso de los casos de violación 
de derechos humanos (Santo Domingo, Caño Seco y 
La Gabarra), la participación de Venezuela en los diá-
logos con las Farc y la Fase II del Plan Colombia. 

• Bogotá, DC, 13 de octubre de 2007. Una delegación 
bipartidista del congreso, presidida por el Secretario de 
Comercio, visitó Colombia con el objetivo de cono-
cer de manera directa la posición del Gobierno, de las 
organizaciones sindicales, y de la sociedad civil, sobre 
temas laborales, de justicia social, y del impacto social 
y comercial del Tlc. 

• Bogotá, 8 de noviembre de 2007. El director de la Poli-
cía Nacional de Control de Droga se reunió con el pre-
sidente Álvaro Uribe, para conocer los últimos avances 
y resultados de la política de seguridad democrática, 
en particular en materia de lucha contra las drogas y 
el terrorismo. Durante su visita también se entrevistó 
con el ministro de Defensa, el director Antinarcóticos, 
el director General de la Policía Nacional y el director 
Nacional de Estupefacientes. En esta ocasión, visitó el 
Centro de Estudios Superiores de Policía (Cespo).
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• Cartagena, Medellín, 18 y 19 de noviembre de 2007. 
Una delegación bipartidista del Congreso, presidida 
por el Secretario de Comercio, visitó a Colombia para 
conocer directamente del Gobierno y de los actores de 
la sociedad colombiana, su percepción sobre el impac-
to del Tlc.

• Bogotá, DC y Medellín 7 de diciembre de 2007. Una 
delegación de congresistas bipartidistas, presidida por 
el Subsecretario de Estado, se entrevistó con el alcalde 
de Medellín, el gobernador de Antioquia y con desmo-
vilizados. Asimismo, sostuvieron encuentros con el di-
rector del Mapp/Oea, con el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, el representante del Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el 
Fiscal General de la Nación. 

• Bogotá, DC, 19 de enero de 2008. El director de la 
Policía Nacional de Control de Drogas, en compañía 
de cuatro representantes a la Cámara, realizaron una 
visita a Colombia, con el fin de obtener información 
directa sobre los avances obtenidos por el Gobierno de 
Colombia y sobre la importancia económica, política 
y estratégica del Tlc.

• Medellín, 25 de enero de 2008. La Secretaria de Es-
tado en compañía de los secretarios adjuntos de la 
oficina de Asuntos del Hemisferio Occidental, la Ofi-
cina de Asuntos Económicos y Negocios, la Oficina de 
Asuntos Públicos y de Asuntos Legislativos se entrevis-
taron con el presidente Álvaro Uribe, el Fiscal General 
de la Nación y el alcalde de Medellín. Igualmente, se 
reunieron con: sindicalistas; personas desmovilizadas 
y desplazadas. Lo anterior, con el fin de obtener infor-
mación directa sobre la situación en Colombia. 

• Bogotá, 22 de febrero de 2008. El director Principal 
Adjunto de Inteligencia Nacional se reunió con el pre-
sidente de la República Álvaro Uribe y el ministro de 
Defensa con el objetivo de analizar las estrategias en-
caminadas a fortalecer la cooperación en la lucha con-
tra el terrorismo (High Value Targets), especialmente 
en materia operativa, técnica e investigativa.

• Cartagena, DT 6 de abril de 2008. La representante 
Comercial de los Estados Unidos visitó Colombia, 
acompañada de nueve congresistas republicanos y de-
mócratas y de funcionarios de alto nivel del Ustr, con 
el propósito de conocer directamente del Gobierno 
colombiano y de actores de la sociedad, su percepción 
sobre los avances en materia social y de lucha contra el 
problema mundial de las drogas y el terrorismo. 

• Bogotá, 19 de mayo de 2008. El director Adjunto de la 
Oficina Federal de Investigación (Fbi) se reunió con el 
presidente Álvaro Uribe Vélez.

• Medellín 1 y 2 de junio de 2008. En la 38 Asamblea 
General de la Oea, el Secretario de Estado Adjunto 
sostuvo una reunión con el Presidente Uribe durante 
la cual reiteró el apoyo de la administración del Presi-
dente Bush a la aprobación del Tlc y a la política de 
consolidación de la seguridad democrática. 

Visita de congresistas de Estados Unidos
Con el ánimo de realizar un seguimiento a los resultados y 
evaluar las proyecciones de la cooperación estadounidense 
hacia Colombia, así como el proceso de aprobación del 
Tlc, visitaron al país varias delegaciones bipartidistas del 
Congreso de los Estados Unidos (37 congresistas). Los se-
nadores y representantes se entrevistaron con el presidente 

Objetivo 1-1.1.indd (11-42).indd36   36 7/7/08   4:53:41 PM



37
Consolidar las relaciones estratégicas bilaterales e impulsar 

procesos de integración y desarrollo integral en las fronteras  

de la República, otros altos representantes del Ejecutivo, 
el Legislativo y las Fuerzas Armadas.

Las entrevistas se desarrollaron en momentos en los que el 
Congreso de los Estados Unidos analizaba la continuidad 
del Plan Colombia, así como la perspectiva de aprobación 
del Tlc con nuestro país. 

•	 Bogotá DC, 9 de julio de 2007. El representante de-
mócrata, Silvestre Reyes (Texas), se reunió con el pre-
sidente de la República, con el objeto de evaluar el 
progreso que Colombia ha obtenido mediante el Plan 
Colombia, en el tema de la lucha contra la drogas. 

• Bogotá DC, 23 de agosto de 2007. El representante 
Roy D. Blunt (Missouri) se entrevistó con el presidente 
Álvaro Uribe, para conocer de primera mano los resul-
tados del apoyo de Estados Unidos a Colombia y obte-
ner elementos para el respaldo al Tlc. Sostuvo además 
reuniones con el vicepresidente y los ministros de De-
fensa. Visitó un proyecto de desarrollo alternativo en 
Tumaco con el respaldo de la cooperación de Usaid.

• Bogotá DC, 29 de agosto de 2007. Visita a Colom-
bia de una delegación bipartidista de la Comisión de 
Asistencia a la Democracia de la Cámara de Repre-
sentantes de los Estados Unidos, compuesta por los re-
presentantes demócratas David Eugene (Carolina del 
Norte), Adam B. Schiff (California), Sam Farr ( Cali-
fornia) Rush Dew Holt Jr (New Jersey), y los republi-
canos David Dreier (California), Jeff Miller (Florida) y 
Wayne Gilchrest (Maryland).

• Bogotá DC, 29 de agosto de 2007. El representante 
demócrata, Henry Cuellar (Texas), visitó Colombia 

con el fin de conocer su transformación económica. 
Se reunió con el vicepresidente, el Alto Consejero para 
la Reintegración Social, el alcalde de Medellín, el pre-
sidente de la Andi y con sindicalistas.

• Bogotá, DC, 13 de octubre de 2007. Una delegación 
bipartidista de congresistas visitó a Colombia, con el 
propósito de conocer directamente del Gobierno, de 
las organizaciones sindicales y de la sociedad civil, su 
posición frente a temas laborales, de justicia social y el 
impacto del Tlc.

• Bogotá DC, 13 de enero de 2008 Los representantes 
demócratas George Miller (California) William Del-
ahunt y James McGovern (Massachusset) se entrevista-
ron con altos funcionarios de Gobierno, representantes 
de la sociedad civil, académicos, medios de comunica-
ción y Ong, con el propósito de conocer la percepción 
de la sociedad colombiana sobre la situación laboral, la 
impunidad y el intercambio humanitario.

• Bogotá, DC, 19 de enero de 2008. Los representantes 
demócratas a la Cámara, Darrell Issa (California), Sil-
vestre Reyes (Texas) y los republicanos Mark Souder 
(Indiana) y Ander Crenshaw y John Mica (Florida), 
realizaron una visita a Colombia, con el objetivo de 
obtener información directa sobre los avances y la im-
portancia económica, política y estratégica del Tlc.

Otras visitas a Colombia 
• Bogotá DC, 27 de junio de 2007. La presidenta y Ceo 

del Americas Society and Council of the Americas, se 
entrevistó con el canciller Fernando Araújo y otros mi-
nistros aprovechando su participación en el Semina-
rio Colombia a los ojos de Wall Street: crecimiento y 

Objetivo 1-1.1.indd (11-42).indd37   37 7/7/08   4:53:42 PM



38 Objetivo específico 1.1

oportunidades globales, organizado por la Asociación 
Nacional de Instituciones Financieras (Anif), Council 
of the Americas y Fedesarrollo.

• Bogotá DC, 24 de agosto de 2007. El analista Interna-
cional, Abraham Lowenthal, se reunió con el presidente 
Álvaro Uribe, con el fin de profundizar su conocimien-
to sobre la relación Colombia-Estados Unidos, como 
parte del desarrollo de un Think Tank denominado Tra-
bajando para la conexión entre acción y pensamiento. 

• Bogotá DC, 24 de agosto de 2007. El profesor y jefe 
del Departamento de Asuntos de Seguridad Nacional 
de la Escuela Naval de Postgrado. (Monterrey, Califor-
nia), Douglas Porch (encargado del historial de proce-
sos de paz) visitó Colombia, con el objetivo de conocer 
el programa de desmovilización adelantado por el Go-
bierno nacional.

• Bogotá DC, 24 de agosto de 2007. El director y presi-
dente de la Corporación para la Inversión Privada en el 
Exterior (Opic), Robert Mosbacher, JR., se reunió con 
el presidente Álvaro Uribe, con el fin de conocer sobre 
los sectores con potencial de inversión, en los cuales la 
Opic podría fomentar la participación de empresarios 
estadounidenses (vivienda-energía-infraestructura-mi-
croempresa, según su propia evaluación).

• Bogotá, DC, 20 de diciembre de 2007. El Consejero 
del Departamento de Estado, Eliot Cohen, se reunió 
con el presidente Álvaro Uribe, para conocer los avan-
ces y resultados de la política de seguridad democrática, 
en particular en materia de lucha contra el problema 
mundial de las drogas y contra el terrorismo. 

• Bogotá, DC, 18 de diciembre de 2007. Una delega-
ción de la Coalición para los Negocios Comerciales 
entre América Latina y Estados Unidos, se reunió con 
el canciller Fernando Araújo para conocer las realida-
des de Colombia y transmitir su percepción sobre la 
aprobación del Tlc con Perú.

• Bogotá, 19 de enero de 2008. El presidente de la Red 
de Seguridad Nacional Rand Beers, en compañía de 
los embajadores Peter F. Romero y Thomas Pickering 
sostuvieron reuniones con la Escuela Nacional Sindi-
cal, la Fiscalía, el director del Programa Presidencial 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Hma-
nitario y Ong, con el fin de obtener información direc-
ta sobre los avances de Colombia, su papel como socio 
en la región y el impacto del Tlc. 

• Bogotá, 13 de febrero de 2008. Con los objetivos de 
obtener información directa de diferentes sectores so-
bre la situación laboral en Colombia y de definir una 
posición frente al Tlc, la vicepresidente del Afl-Cio, 
y una delegación de miembros de la Afl-Cio y Usw, 
acompañados por el presidente de la Central Unitaria 
de Trabajadores de Colombia, el presidente de la Con-
federación de Trabajadores de Colombia y el secreta-
rio general de la Confederación Nacional del Trabajo 
realizaron una visita al país.

b. Canadá 

La relación entre Colombia y Canadá ha logrado un alto 
grado de profundización y fortalecimiento, reflejado en el 
diálogo al más alto nivel; el apoyo financiero y político de 
ese país al proceso de paz en Colombia; las negociaciones 
del Acuerdo de Libre Comercio (Alc), y de un acuerdo 
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para evitar la doble tributación; el flujo de la inversión 
canadiense en particular hacia el sector energético; el tra-
bajo conjunto en la agenda de seguridad en los ámbitos 
multilateral y bilateral; la diversificación de la agenda bi-
lateral con temas como el de trabajadores temporales y el 
desarrollo de un acuerdo en materia de seguridad social. 

En el mes de junio de 2008 finalizaron las negociaciones 
del Tlc entre Colombia y Canadá, después de la cele-
bración de cuatro rondas, la primera de ellas celebrada el 
17 de julio de 2007. Con el acuerdo se logrará el acceso 
de los productos agrícolas, el comercio de bienes y servi-
cios industriales entre ambos países, y el aumento de las 
inversiones. 

Asimismo, es importante destacar los acuerdos alcanzados 
en materia de cooperación laboral, ambiental y comercial. 
En torno a los dos primeros temas se incluirán anexos para 
impulsar y facilitar la movilidad laboral entre los dos países, 
y para la cooperación en programas medioambientales. 

De otra parte, en tres rondas de negociación que finaliza-
ron en Bogotá el 13 de abril de 2008, se definió el texto 
del acuerdo para evitar la doble tributación, el cual se en-
cuentra en revisión por parte de ambos Gobiernos.

La cooperación canadiense en Colombia se ha enfocado 
en particular en el Marco estratégico de protección y de-
rechos de la niñez. Así mismo, continúa el apoyo financie-
ro del Fondo Canadiense para la Paz y la Estabilidad, que 
administra el Ministerio de Asuntos Exteriores del Cana-
dá y que cuenta con recursos proyectados de 5 millones 
de dólares, para el período comprendido entre abril de 
2007 y abril de 2008.

El 14 de marzo de 2008, por intermedio de la Agencia 
Canadiense para el Desarrollo Internacional (Acdi) y las 
organizaciones Save the Children Canadá y el Consejo 
Noruego para refugiados, se suscribió un acuerdo Derecho 
a la educación y participación para niños y jóvenes en Na-
riño (Colombia), que cubrirá el área geográfica del depar-
tamento de Nariño, en los municipios de Pasto, Tumaco, 
Ricaurte, El Charco y Samaniego, con una duración de 
cuatro años y medio (2008-2012) y recursos del Gobierno 
canadiense por 9,5 millones de dólares canadienses. 

Igualmente, es de resaltar la cooperación ofrecida por Ca-
nadá en materia laboral, por medio de:

• La contribución por 1 millón de dólares del programa 
de acción para las Américas, dirigido a diálogo social e 
inspecciones laborales. 

• El avance del programa canadiense desarrollo laboral, 
conjunto de pequeños y medianos proyectos con orga-
nizaciones afines, complementado por un programa de 
educación en Canadá y asistencia técnica otorgada a las 
organizaciones sociales para ayudarles a mejorar su ca-
pacidad administrativa con recursos por 17.670 dólares 
que dio inicio en 2001 y finaliza en julio de 2008.

• El programa social para poblaciones indígenas, que 
contribuye al desarrollo sostenible y a la reducción de 
pobreza en las poblaciones indígenas de América La-
tina y el Caribe con un aporte de 8,8 millones, de dó-
lares el cual se está desarrollando desde enero de 2003 
hasta diciembre de 2008.

En el ámbito de la seguridad, el 3 de diciembre de 2007, 
se realizó la I Ronda de consultas en materia de seguridad, 
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oportunidad que sirvió para hacer una revisión informal 
de los temas que son de común preocupación, así como 
para lograr o fortalecer el contacto entre las instituciones 
de ambos países y, por ultimo, para definir las áreas en las 
cuales se podrían explorar acciones de cooperación.

Referente al tema de trabajadores temporales, se trabaja 
de manera conjunta con la Dirección de Asuntos Consu-
lares, el programa Colombia nos Une, el Ministerio de la 
Protección Social, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y el Sena, en la elaboración de proyecto de 
decreto, cuyo objeto es crear la Comisión de seguimiento 
a los acuerdos, esquemas y contratos de trabajo en ma-
teria de migración laboral, aprovechando la experiencia 
desarrollada con compañías canadienses y el potencial de 
países como Canadá.

Visitas de alto nivel 
• Bogotá 17 de julio de 2007. Por primera vez, en 53 

años de relación bilateral, visitó a Colombia un primer 
ministro de Canadá. Esta visita fue la ocasión para que 
el jefe de Gobierno conociera más de cerca la reali-
dad del país, registrara los avances alcanzados con la 
política de seguridad democrátic, reafirmará el com-
promiso de Canadá con el proceso de paz y el interés 
en explorar nuevas áreas que requirieran recursos de 
cooperación.

• Bogotá, noviembre de 2007. El ministro del Trabajo 
realizó una visita a Colombia, cuyo objetivo era en-
viar un mensaje político a la sociedad civil canadiense 
sobre la situación de derechos humanos y laborales 
en Colombia y las negociaciones del Tlc de Canadá 
con Colombia y Perú. Durante su visita, el ministro tuvo 
oportunidad de reunirse con el Gobierno, con los gremios 

(Andi, Acopi, Cámara de Comercio, entre otros), sin-
dicatos (Ctc, Cut), la oficina de la Oit y del Alto Co-
misionado de Derechos Humanos.

• Bogotá, enero de 2008. La ministra de Cooperación In-
ternacional visitó Colombia e intercambió opiniones 
sobre las relaciones bilaterales, los retos, oportunidades 
y prioridades de Colombia, y acerca de la adhesión a la 
Declaración de París y el impacto que tendrá en el rol 
de Colombia en foros internacionales. De igual mane-
ra, conoció más detalles sobre la Estrategia de coopera-
ción internacional de Colombia 2007-2010. 

 Así mismo, tuvo la oportunidad de tener una visión 
más cercana sobre el progreso de Colombia en los 
temas de paz y reconciliación, teniendo en conside-
ración el papel que pueden desempeñar la sociedad 
civil colombiana y los donantes internacionales en esta 
materia. La ministra visitó un proyecto copatrocinado 
por Canadá y Acnur en Altos de Cazucá, para fami-
lias desplazadas, y los proyectos apoyados con recursos 
de la Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional 
(Acdi) Terre des Hommes y Pma (personas desplaza-
das), en Turbaco, Bolívar. 

• Bogotá, 18 y 19 de febrero de 2008. Visita del canciller 
con el fin de reiterar el interés de Canadá en mante-
ner una relación estratégica al más alto nivel con Co-
lombia, como parte de la Estrategia canadiense para 
las Américas. En esta ocasión, expresó su voluntad 
de finalizar el proceso de negociación del Tlc en el 
transcurso del primer semestre de 2008; su interés en 
conocer la situación generada en ese momento por la 
liberación de secuestrados y explorar la posibilidad de 
que otros países tengan algún papel, incluido Canadá. 
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El canciller se reunió con representantes de la socie-
dad civil (presidente Cut, director de la Comisión 
Colombiana de Juristas y director Codhes) y visitó un 
proyecto educativo apoyado por Unicef y la Education 
Centre de Canadá.

• Toronto, Ottawa, 7 al 9 de mayo de 2008. Visita ofi-
cial del vicepresidente. En esta ocasión se desarrolló 
un programa en Toronto, orientado a la promoción de 
inversión en Colombia. Realizó encuentros al más alto 
nivel con el Gobierno de Canadá, con los ministros 
de Relaciones Exteriores, de Trabajo, de Medio Am-
biente, de Agricultura y la viceministra de Comercio. 
Asimismo, sostuvo reuniones con miembros del par-
lamento canadiense, con varios medios de comunica-
ción y representantes de la sociedad civil. Llevó a cabo 
la presentación oficial en Canadá de la campaña de 
responsabilidad compartida en la lucha contra las dro-
gas y su efecto en el medio ambiente. 

• Bogotá, 12 al 14 de mayo de 2008. Visita de los miem-
bros del Comité permanente sobre comercio interna-
cional de la Cámara de los Comunes del Parlamento 
Canadiense, encargado de estudiar los temas relaciona-
dos con la política de comercio internacional. Durante 
dicha visita, los parlamentarios se reunieron con repre-
sentantes del Gobierno y con las comisiones segundas 
de Cámara y Senado. De igual manera sostuvieron 
conversaciones con representantes de la sociedad ci-
vil, el sector privado y los sindicatos. Esta visita fue 
esencial para que ellos pudieran tener una visión más 
clara de la situación de derechos humanos en nuestro 
país, así como de los mecanismos establecidos por el 
Gobierno para la protección de derechos laborales y 
de sindicalistas, temas sobre los cuales expresaron su 

preocupación frente a la revisión del texto del Tlc.

• Medellín, 2 de junio de 2008. Visita de la Secretaria 
de Estado para Asuntos Internacionales y de Comercio 
de Canadá, en el marco de la 38° Asamblea de la Oea. 
La Secretaria de Estado sostuvo una reunión con el 
Canciller Araújo durante la cual se reiteró la importan-
cia de la pronta culminación de las negociaciones del 
Tratado de Libre Comercio. 

Participación en rondas de negociación

El Ministerio de Relaciones Exteriores apoyó política-
mente las siguientes Rondas de negociación comercial:
 
1. Tratado de Libre Comercio Colombia 
Asociación Europea de Comercio (Efta)

• I Ronda de negociaciones: 4 al 8 de junio de 2007. 
Bogotá (Colombia)

• II Ronda de negociaciones: 26 al 31 de agosto de 2007. 
Lima (Perú)

• III Ronda de negociaciones: 28 de octubre al 3 de no-
viembre de 2007. Ginebra (Suiza)

• IV Ronda de negociaciones: 27 al 31 de marzo de 2008. 
Bogotá (Colombia).

2. Tratado de Libre Comercio Colombia-Canadá

• I Ronda de negociaciones: 16 al 20 de julio de 2007. 
Lima (Perú)

• II Ronda de negociaciones: 4 al 7 de septiembre de 
2007. Ottawa (Canadá)

• III Ronda de negociaciones: 30 de septiembre al 6 de 
octubre de 2007. Bogotá (Colombia)
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• IV Ronda de negociaciones: 19 de noviembre al 1 de 
diciembre de 2007. Lima (Perú).

3. Acuerdo de Asociación entre la Comunidad 
Andina y la Unión Europea (Can-uE)

• I Ronda de negociaciones: 17 al 21 de septiembre de 
2007, Bogotá, Colombia

• II Ronda de negociaciones: 10 al 14 de diciembre de 
2007. Bruselas, Bélgica

• III Ronda de negociaciones: 21 al 25 de abril de 2008. 
Quito (Ecuador). 

4. Encuentro parlamentarios Chile-Colombia

En el marco del apoyo político que presta la Cancillería a 
los Tratados de Libre Comercio, y con la colaboración del 
Banco Interamericano de Desarrollo (Bid), se organizó 
un encuentro de parlamentarios chilenos y colombianos 
el día 27 de julio de 2007, con el propósito de intercam-
biar experiencias sobre el proceso de ratificación de ins-
trumentos internacionales, y revisar la agenda bilateral 
legislativa, particularmente lo relacionado con el Tlc y 
el Acuerdo de doble tributación entre Chile y Colombia, 
entre otros. 

5. Apoyo político a la negociación de Acuerdos 
de inversión o capítulos de inversión en los tlC

El Ministerio de Relaciones Exteriores apoyó política-
mente las negociaciones de los Capítulos de inversión en 
los Acl con Canadá y Efta. 

De igual forma, el Ministerio por medio de sus Emba-
jadas se ha preocupado por darle un gran impulso a las 

negociaciones de los Acuerdos de promoción y protección 
recíproca de inversiones (Appri) con países como India, 
Bélgica y Alemania. Con respecto a estos Acuerdos, el Mi-
nisterio participó en las negociaciones del Appri con India 
que se realizaron del 16 al 19 de abril de 2008 en Bogotá; 
en las rondas con Bélgica, que se adelantaron del 28 al 30 
de mayo pasado, en Bogotá; y, finalmente, en la II Ronda 
de negociación con Alemania, la cual se llevó a cabo del 
5 al 9 de mayo de 2008 en Bogotá. Es de señalar que con 
Bélgica, se avanzó en el 98% del texto.
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Objetivo especíFico 1.2
Asegurar el mejor posicionamiento 
de los intereses nacionales en los mecanismos 
de integración y concertación

Los mecanismos de integración y concertación regional 
se han constituido en instrumentos privilegiados de la po-
lítica exterior colombiana, para hacer frente a los retos y 
desafíos de un mundo como el actual. La interdependen-
cia entre los Estados lleva a consolidar alianzas políticas 
que permitan promover el desarrollo nacional mediante 
proyectos compartidos.

Es por esto que el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia ha trazado como una de sus prioridades en po-
lítica exterior el tema de la integración y la concertación 
política regional, abordadas desde un enfoque multidi-
mensional y amplio. 

Comunidad Andina de Naciones (Can)

1. Reunión de cancilleres andinos, Panamá (5 de junio)

En la Reunión de Panamá, los cancilleres revisaron los 
preparativos de la Cumbre ordinaria de la Comunidad 
Andina en Tarija. Asimismo, se analizó la situación del 
satélite andino y se decidió que se establecerían acciones 
para tratar de solucionar los problemas que se presentaron 
frente a la posición satelital andina. Por otra parte, se hizo 

un informe sobre avances de la asociación de Chile, se 
revisó el programa de trabajo de la Secretaria General, la 
Estrategia anticorrupción andina y el proyecto de drogas 
sintéticas con la Unión Europea.

2. XVIII Consejo presidencial andino, Tarija (11 al 14 de junio)

Se aprobaron los siguientes documentos: 

• Declaración de Tarija 
• Carta suscrita por los presidentes de Ecuador, Bolivia, 

Colombia y Perú, dirigida a la Confederación Sud-
americana de Fútbol 

• Carta al presidente de Brasil, Luis Inácio Lula Da Sil-
va sobre el satélite andino

• Aprobación de la Decisión 668: plan andino de lucha 
contra la corrupción.

En esta oportunidad, Colombia asumió la Presidencia 
Pro Témpore de la Comunidad Andina (Can), durante la 
XVII Reunión ordinaria de la Cumbre presidencial andi-
na. Colombia destacó la importancia de iniciar en forma 
oficial las negociaciones con la Unión Europea para llegar 
a un Acuerdo de Asociación entre los dos bloques y resaltó 
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la fortaleza que le daría a la Comunidad Andina dicha 
negociación y el reintegro de Chile, en calidad de Estado 
Asociado. 

3. Consejo andino de ministros de Relaciones 
Exteriores, Nueva York (26 de septiembre)

Se aprobó la Decisión sobre contrapartidas en el Con-
venio de financiación entre la Comunidad Europea y 
la Comunidad Andina para el proyecto de cooperación 
ALA/2005/017-652, titulado Apoyo a la Comunidad Andi-
na en el área de drogas sintéticas. Esta Decisión le permi-
tirá a los países andinos definir en el programa respectivo, 
en qué grado quieren hacer énfasis en la cooperación para 
el mejoramiento del conocimiento y control de las drogas 
sintéticas.

De otra parte, se adoptó mediante Decisión la creación 
del Consejo consultivo de los pueblos indígenas 

4. Cancilleres Can-México, Nueva York (26 de septiembre)

Se llevó a cabo la primera reunión del Mecanismo de 
consultas de políticas y cooperación México-Comunidad 
Andina, en cuyo marco se acordó que México compartie-
ra su experiencia en el proceso de negociación del Acuer-
do global México-Unión Europea, especialmente en los 
componentes de diálogo político y cooperación.

De otra parte, se conversó sobre los trabajos que se ade-
lantarían para la futura asociación de México a la Comu-
nidad Andina, y se recordó que para que México pudiera 
ser aceptado como miembro asociado de la Can debía 
cumplirse con lo dispuesto en los artículos 136 y 137 del 
Acuerdo de Cartagena.

5. Cancilleres Can-Panamá, Nueva York (26 de septiembre)

La Can suscribió en Nueva York un Acuerdo de diálogo 
político y de cooperación con Panamá, encaminado a que 
este país se convierta en miembro asociado del organismo 
regional.

El documento fue suscrito por los cancilleres de esos cin-
co países y por el vicepresidente primero y canciller de 
Panamá. Con este acuerdo, la Comunidad Andina esta-
blece un Mecanismo de diálogo político y cooperación de 
interés mutuo con Panamá para promover acciones en los 
campos político, económico, social y cultural.

6. Cumbre extraordinaria presidencial
Santiago de Chile (9 de noviembre)

El 9 de noviembre, Colombia como presidente pro 
témpore de la Comunidad Andina presidió un Consejo 
extraordinario presidencial andino, donde los temas prin-
cipales que se abordaron fueron: negociaciones Can-ue, 
exclusión de Bolivia del tema de servicios y el eventual 
regreso de Venezuela a la Can.

7. Cumbre presidencial Can-Troika, ue, Lima (17 de mayo)

Colombia presidió por parte de la Can la reunión que 
se sostuvo con la ue, en torno a los siguientes temas: el 
Acuerdo de Asociación, las migraciones y la lucha contra 
el problema mundial de las drogas. Al final de la reunión 
se emitió un comunicado que recogía las conclusiones del 
encuentro.

En la reunión se acordó que, toda vez que el Acuerdo de 
Asociación contemplaba los pilares de comercio, diálogo 
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político y cooperación, se daría flexibilidad para que los 
países escogieran en cuáles de los pilares participarían. 

Sin embargo, la Unión Europea explicó que los países de 
la Can no pueden excluirse de subtemas del capítulo co-
mercial, sino que pueden dar más plazos para un tema. 
Ambas regiones aprobaron priorizar los acuerdos de nego-
ciación y concluirlos en 2009. 

8. II Comisión mixta Can-Chile, Bogotá (30 de mayo)

Se revisó la progresiva incorporación de Chile a los traba-
jos que se desarrollan en el marco del proceso andino de 
integración, los cuales abarcan las áreas social, política, 
económica, medioambiental y de relaciones externas, de 
conformidad con lo establecido en la Decisión 666.

Asimismo, se pudo establecer que la participación de Chi-
le se ha adelantado por medio de acciones concretas en 
materia de migraciones y asuntos sociolaborales, conecti-
vidad, ciencia y tecnología, políticas de salud, educación 
y comunicación ambiental, entre otros.

9. Acuerdo de Asociación Can-ue

I, II y III Ronda de negociaciones del 
Acuerdo de Asociación Can-ue 
Colombia, como presidente pro témpore de la Comuni-
dad Andina, tuvo bajo su responsabilidad la jefatura de las 
negociaciones de las tres primeras rondas del Acuerdo de 
Asociación Can-ue.

La primera Ronda se celebró en Bogotá del 16 al 21 de 
septiembre, la segunda Ronda en Bruselas del 9 al 14 de 
diciembre y la tercera Ronda en Quito del 20 al 25 de 

abril. El Acuerdo de Asociación Can-ue incluye tres pila-
res; el diálogo político, la cooperación y el comercio. Los 
dos primeros están bajo la coordinación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Hasta junio de 2008, Ecuador coordinará la mesa de diá-
logo político; Bolivia la de cooperación y Perú la de co-
mercio. Es importante anotar que la mesa de Comercio 
funciona con catorce subgrupos de trabajo.

Se acordó que la Can y la ue asistirán a las sesiones de 
negociación con posiciones unificadas, que podrán refle-
jar asimetrías internas y que las negociaciones de áreas 
específicas solamente podrán concluirse cuando se haya 
finalizado la negociación de todas las áreas. 

10. Diálogo político
• La Can y la ue han acordado la mayor parte del tex-

to sobre los objetivos del diálogo político, relativos al 
respeto y la promoción de la democracia, los derechos 
humanos y el Estado de Derecho, el buen gobierno y 
el desarrollo sostenible, la defensa de esos valores co-
munes en la escena internacional, la lucha contra la 
pobreza y la promoción de una mayor cohesión social 
y el fortalecimiento del multilateralismo. 

• La ue ha propuesto tres cláusulas sobre los siguientes 
temas:

- No proliferación de armas de destrucción masiva 
- Lucha contra el terrorismo
- Delitos graves de preocupación internacional  

y la Corte Penal Internacional.
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• La Can ha propuesto tres cláusulas sobre los siguientes 
temas:

- Multilateralismo
- Diálogo sobre migración 
- Lucha contra la pobreza y promoción 
 de la cohesión social.

11. Cooperación

• En lo que respecta al pilar de cooperación, se han discu-
tido los principios, objetivos y mecanismos de la coopera-
ción y temas como la democracia, los derechos humanos, 
el buen gobierno y la estabilidad; la justicia, la libertad y 
la seguridad; el desarrollo y la cohesión social; la ciencia 
y la tecnología y la sociedad del conocimiento.

• Se han logrado avances en los artículos relativos a obje-
tivos de la cooperación, buen gobierno, modernización 
del Estado y de la administración pública, incluyendo 
la descentralización, fortalecimiento de las institucio-
nes y del Estado de Derecho; lucha contra el crimen 
organizado, lucha contra la corrupción, lucha contra 
el lavado de dinero y de activos, lucha contra el tráfico 
ilícito de armas pequeñas y ligeras, género, entre otros.

• De igual manera, se avanzó en temas sensibles como 
las migraciones, lucha contra el terrorismo y la lucha 
contra el problema mundial de las drogas.

Unasur

1. Consejo de Cancilleres, Cartagena (27 de enero) 

Los ministros de Relaciones Exteriores aprobaron la pro-
puesta de Tratado constitutivo de la Unión de Naciones 
Suramericanas, presentada por el Consejo de delegados, 
y recomendaron al mismo que las observaciones, sugeren-
cias y contribuciones que se plantearon, fueran analizadas 
en la próxima reunión de ese Consejo.

De igual manera, encomendaron al Consejo de delega-
dos para que en su próxima reunión concluyera el trabajo 
para presentar el plan de acción 2008- 2009, que debe-
rá incluir una priorización de los principales programas, 
proyectos y planes que se llevarán a cabo por parte de los 
países de Unasur, estableciendo las áreas de trabajo, cro-
nogramas y envergadura económica de los mismos.

2. Cumbre extraordinaria, Brasilia (23 de mayo) 

La reunión tuvo como objetivos: la firma por parte de los 
mandatarios del Tratado constitutivo de Unasur; la aproba-
ción de la Decisión sobre el plan de acción (lineamientos 
del plan de acción 2008-2009 de Unasur); la aprobación 
de la Decisión para el funcionamiento transitorio de la 
Secretaría General de Unasur; el traspaso de la presiden-
cia pro témpore de Bolivia a Chile; y el diálogo de los 
presidentes sobre la integración suramericana.

3. Tratado constitutivo

Entre los objetivos generales del Tratado se encuentra el 
compromiso de los países por trabajar en las siguientes 
áreas: la promoción de la diversidad cultural y una identidad 
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suramericana; la promoción de la participación ciudada-
na; la protección de la biodiversidad y la promoción de la 
cooperación económica y comercial. Esta última orien-
tada hacia el avance y la consolidación de un proceso in-
novador, dinámico, transparente, equitativo y equilibrado, 
que contemple un acceso efectivo, promoviendo el creci-
miento y el desarrollo económico, que supere las asime-
trías mediante la complementación de las economías de 
los países de América del Sur, así como la promoción del 
bienestar de todos los sectores de la población y la reduc-
ción de la pobreza.

Por su parte, para los intereses de Colombia fue funda-
mental que se incluyera en el Tratado constitutivo de 
Unasur la coordinación entre los organismos especiali-
zados de los Estados miembros, teniendo en cuenta las 
normas internacionales, para fortalecer la lucha contra 
el terrorismo, la corrupción, el problema mundial de las 
drogas, la trata de personas, el tráfico de armas pequeñas y 
ligeras, el terrorismo, el crimen organizado transnacional 
y otras amenazas, así como para el desarme, la no proli-
feración de armas nucleares y de destrucción masiva, y el 
desminado. 

El Tratado debe ser presentado al Congreso de Colombia 
para su aprobación y entrará en vigencia cuando nueve o 
más países depositen los instrumentos de ratificación. 

Mercosur

1. Cumbre del Mercosur, Asunción (29 de junio)

En esta Cumbre se acordó fortalecer el Foro de consulta 
y concertación política, en el marco de la reforma institu-
cional del Mercosur. 

Asimismo, como resultado de las acciones adelantadas en 
el Mercosur se obtuvieron avances en la posición de la 
región en materia migratoria. 

Igualmente, los países partes y asociados reconocieron la 
importancia de cooperar para combatir a la corrupción, 
el crimen transnacional organizado y la trata de personas. 
Además, se condenó la práctica del secuestro y el terroris-
mo en todas sus formas y manifestaciones. Por último, su-
brayaron los logros alcanzados en el marco de la Reunión 
especializada de autoridades de aplicación en materia de 
drogas, prevención de su uso indebido y rehabilitación de 
drogodependientes.

2. Cancilleres del Mercosur y Asociados
Nueva York (27 de septiembre)

Colombia manifestó que considera indispensable, para la 
consolidación del proceso integracionista en Suramérica, 
en primera instancia, la convergencia gradual entre las 
diferentes áreas de trabajo de la Can y el Mercosur. Es 
imperante hacer coincidir las agendas de los dos grupos 
subregionales y así poder fortalecer los trabajos que se rea-
licen al interior de la Unión de Naciones Suramericanas.

3. Cancilleres del Mercosur y Asociados con 
Rusia, Nueva York (28 de septiembre)

Se dio continuidad al diálogo político que el bloque regio-
nal mantiene con la Federación de Rusia desde la firma 
del memorando de entendimiento, en abril de 2006.
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4. Cumbre del Mercosur, Montevideo (17 de diciembre)

En esta Cumbre se reiteró el compromiso de avanzar en 
el tema del desarme y no proliferación de armas de des-
trucción masiva, así como seguir avanzando en la lucha 
contra las drogas en el marco de la Reunión Especializada 
de autoridades de aplicación en materia de drogas.

Asimismo acordaron promover la participación de los Es-
tados del Mercosur en los órganos de la Can, en su cali-
dad de miembros asociados.

Plan Puebla Panamá

1. IX Cumbre de Tuxtla, Belice (29 de junio) 

En este encuentro se analizaron los avances en el cum-
plimiento de los mandatos de la Cumbre de Campeche 
para el fortalecimiento del Ppp, y se dio paso a un proceso 
de reestructuración al interior del mismo que se espera 
aprobar en la X Cumbre de Tuxtla.

Es importante resaltar que durante esta reunión se acor-
dó mediante una Declaración conjunta presidencial, que 
Colombia liderará la Iniciativa de turismo y el tema de 
biocombustibles en el Ppp. 

Organización del Tratado 
de Cooperación Amazónica 

Se coordinó con las instituciones nacionales relacionadas 
con los temas ambientales y sociales de la Amazonia, su 
participación y seguimiento en los temas relacionados con 
biodiversidad, en el marco de este organismo regional.

 De manera específica, en el área ambiental, se coordinó 
con el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial, el pronunciamiento nacional sobre el programa re-
gional de biocomercio para la Amazonia, a fin de que fuera 
presentado oficialmente en el marco de la 9ª Conferencia 
de las Partes del Convenio de diversidad biológica, celebra-
da en Bonn Alemania, del 19 al 30 de mayo de 2008.

Se revisó y evaluó con la Secretaría de la Otca la perti-
nencia de varios proyectos que dicho mecanismo venía 
gestionando con organismos internacionales de coopera-
ción, Ong y fundaciones en el ámbito mundial, con el fin 
de determinar que los objetivos planteados en cada uno 
de ellos fueran correspondientes con el ánimo de preser-
vación, sostenibilidad y ante todo no injerencia y ejercicio 
de soberanía sobre un espacio territorial de alta importan-
cia para el país.

Adicionalmente, de manera conjunta con la Dirección de 
Etnias, del Ministerio del Interior y de Justicia se tuvo la 
oportunidad de recibir, el 15 de abril de 2008, al coor-
dinador de Asuntos Indígenas de la Otca con el fin de 
conocer de primera mano las principales líneas de acción 
de la organización con relación a los pueblos indígenas 
amazónicos, y las demás acciones y programas que pue-
dan sumarse en un futuro a la Agenda Regional Indígena 
que la Otca pretende construir conjuntamente con los 
gobiernos de los países miembros.

Iniciativa del Arco del Pacífico 
Latinoamericano

Para Colombia, la Iniciativa del Arco del Pacífico Lati-
noamericano, es un mecanismo orientado a consolidar 
los crecientes entendimientos que mantienen los países 
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latinoamericanos con costa en el pacífico sobre asuntos de 
interés común, con el fin de incrementar su capacidad de 
interlocución con los Estados del Asia Pacífico, en busca de 
una proyección hacia dicha región, con énfasis en las áreas 
política, económica, comercial, cultural y ambiental.

1. II Foro del arCo del Pacífico, Lima, Perú, (20 y 21 de agosto)

El principal logro de este encuentro fue la aprobación de 
la propuesta de Colombia, relativa al establecimiento de 
una instancia informal de concertación y diálogo político. 

Igualmente se aprobó la creación de cuatro grupos de tra-
bajo: convergencia comercial e integración; facilitación 
del comercio, infraestructura y logística; promoción y pro-
tección de inversiones y, cooperación económica y técni-
ca para la competitividad. Se acordó que dichos grupos 
serían coordinados por Chile, Panamá, Colombia y Perú, 
respectivamente.

2. III Foro del arCo del Pacífico, Cancún
México (13 y 14 de abril)

Los grupos de trabajo de convergencia comercial e inte-
gración; facilitación del comercio, infraestructura y logísti-
ca; promoción y protección de inversiones y, cooperación 
económica y técnica para la competitividad, presentaron 
sus avances y fijaron tareas que se deben realizar antes de 
la IV Reunión del Foro.

Se acordó constituir un Grupo de reflexión encargado de:

• Evaluar los medios más apropiados para instituciona-
lizar el Foro del Pacífico Latinoamericano, incluyen-
do su posible estructura, la periodicidad y nivel de los 

encuentros y la eventual creación de mecanismos de 
seguimiento, respetando su naturaleza flexible y su ca-
rácter de foro de diálogo político y concertación.

• Intercambiar experiencias en materia de fortaleci-
miento institucional para el desarrollo, en particular 
en lo que respecta a la identificación de prioridades 
en políticas públicas y fomento de la transparencia y el 
buen gobierno.

De otra parte, Colombia logró que los países aprobaran 
una Declaración especial de la III Reunión del Foro del 
Pacífico Latinoamericano en apoyo a Colombia en el pro-
ceso de ratificación del Acuerdo de promoción comercial 
suscrito con Estados Unidos de América.

Grupo de Río

1. Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores, Nueva York (25 de septiembre)

Los cancilleres llegaron a acuerdos frente a dos puntos: forta-
lecimiento del Grio y del Diálogo Grio-Unión Europea.

Frente al primer tema, se reiteró la complacencia por la 
creación de la página web, la cual refleja el interés del 
Grupo en fortalecerse y modernizarse de acuerdo con las 
nuevas tendencias mundiales de comunicación. 

Colombia reiteró la disposición y el interés de nuestro país en 
liderar el Grupo de trabajo de energía en el Grupo de Río.
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Frente al segundo tema, se acordó que es necesario im-
pulsar el fortalecimiento del diálogo Grio-ue, teniendo 
en cuenta que es uno de los espacios privilegiados con los 
que cuenta América Latina para exponer como región sus 
posiciones políticas a la Unión Europea.

2. Reunión Grio-Consejo Cooperación del 
Golfo, Nueva York (26 de septiembre)

En este encuentro se hizo una revisión de lo que han sido 
las relaciones del Grupo de Río y el Consejo de Coopera-
ción del Golfo, se dialogó sobre los avances económicos 
en América Latina y se realizó un intercambio de ideas 
sobre el proceso de paz en el Oriente Medio, Irán, Irak y 
Líbano. 

3. Reunión Grio- China, Nueva York (26 de septiembre)

Los cancilleres dialogaron sobre el fortalecimiento de las 
relaciones entre Grio y China, la Gran Feria Mundial a 
celebrarse en Shangai y las facilidades y ayuda para los 
países de Grio que quieren participar y promocionar sus 
productos. China manifestó la importancia de que los paí-
ses del Grio apoyen su candidatura como miembro del 
Banco Interamericano de Desarrollo.

4. Reunión Grio-Canadá, Nueva York (26 de septiembre)

Con el canciller de Canadá se dialogó sobre la importancia 
del fortalecimiento de la democracia tanto en ese país como 
en América Latina y el Caribe. El Grio hizo una presenta-
ción sobre la situación en Haití y se agradeció a Canadá por 
la colaboración que ha brindado a la Minustah.

Finalmente, se intercambiaron ideas sobre las relaciones co-
merciales entre Grupo de Río y Canadá. En este punto, Ca-
nadá expresó la importancia del Acuerdo de Libre Comercio 
con Colombia por considerarlo un socio estratégico. 

5. Reunión Grio-Corea, Nueva York (27 de septiembre)

En la reunión con el canciller de Corea, el Grupo de Río 
presentó el tema de la democracia en América Latina, hizo 
una exposición sobre la situación de Haití y sobre los proce-
sos de integración regional que hay en curso en la región.

6. Reunión Grio-Unión Europea, Nueva 
York (28 de septiembre)

En este encuentro se dialogó sobre la reforma de las Na-
ciones Unidas, la situación en Haití, el cambio climático y 
el calentamiento global, la cohesión social y lucha contra 
la pobreza, la lucha internacional contra el tráfico de dro-
gas y el futuro del diálogo político Grio-Unión Europea.

7. XX Cumbre Grio-República Dominicana (6 y 7 de marzo)

La primera parte de los trabajos consistió en aprobar los 
siguientes puntos:

• Solicitud de ingreso de Guyana al Grio
• Solicitud de ingreso de Haití al Grio
• Solicitud de Chile para asumir la secretaría pro témpo-

re de Grio, en 2010 
• Declaración de Santo Domingo. XX Cumbre de jefes 

de Estado y de Gobierno: energía, desastres naturales y 
desarrollo 

• Declaraciones conjuntas especiales: a) Sobre los legíti-
mos derechos de la República Argentina en la disputa 
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de la soberanía relativa a la cuestión de las Islas Malvi-
nas. b) De solidaridad con los países del Grio afectados 
por fuertes desastres de origen natural en el año 2007. 
c) La Declaración conjunta en respaldo al proceso de-
mocrático boliviano.

La segunda parte estuvo centrada en las intervenciones de 
los presidentes, frente a los acontecimientos ocurridos en-
tre Colombia y Ecuador. El presidente de Colombia so-
licitó a los mandatarios examinar el tema de la soberanía 
desde una perspectiva integral, que tenga en cuenta dos 
elementos: el territorio y la seguridad de los ciudadanos.

Colombia aceptó que violó la soberanía de Ecuador al 
adelantar una incursión territorial; no obstante, manifestó 
que se debe hacer referencia a esa otra expresión de la 
soberanía, más importante que la territorial, que es el de-
recho de un pueblo de no ser atacado.

Al finalizar la sesión, los jefes de Estado aprobaron la De-
claración conjunta sobre los acontecimientos recientes 
en Ecuador y Colombia y los presidentes de Nicaragua y 
Venezuela manifestaron su disposición de reanudar rela-
ciones diplomáticas con Colombia.

De otra parte, se realizó el traspaso de la presidencia pro 
témpore del Grio de República Dominicana a México.

Cumbre Iberoamericana

1. Reunión de ministros de Relaciones Exteriores 
iberoamericanos, Nueva York (27 de septiembre)

El encuentro tuvo por objetivo constatar el avance en la 
preparación de la Cumbre iberoamericana de Santiago 

y trabajar los temas que, como cohesión social, eran el 
eje del encuentro entre jefes de Estado y de Gobierno de 
Iberoamérica. 

2. Cumbre Iberoamericana, Santiago 
de Chile (5 al 10 de noviembre)

En la Cumbre se aprobaron los siguientes documentos:

•	 Declaración de Santiago
•	 Plan de acción de Santiago
•	 Comunicado especial sobre la soberanía en cuestión 

de las Malvinas
•	 Comunicado especial sobre cooperación para el desa-

rrollo con países de renta media
•	 Comunicado especial sobre la necesidad de poner fin 

al bloqueo económico, comercial y financiero impues-
to por Estados Unidos de América a Cuba, incluida la 
aplicación de la llamada Ley Helms-Burton

•	 Comunicado especial de apoyo a la lucha contra el 
terrorismo

•	 Comunicado especial de desastres naturales
•	 Apoyo a la convocatoria de una Conferencia interna-

cional sobre los pueblos indígenas
•	 Comunicado especial sobre la lucha contra la corrupción
•	 Comunicado especial sobre la preservación de las len-

guas indígenas
•	 Comunicado especial sobre la XII Conferencia de Na-

ciones Unidas sobre el comercio y el desarrollo
•	 Comunicado especial proclamando el año 2008 de la 

juventud iberoamericana.

Durante los trabajos de la Cumbre, Colombia manifestó 
que frente al tema de la cohesión social, las estrategias socia-
les de largo plazo en las que ha venido y seguirá trabajando 
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el país, apuntan a garantizar buena parte de los elementos 
incluidos en la definición propuesta por Cepal y Segib 
para América Latina. Es necesario destacar que para la 
mitigación de las brechas sociales y regionales, cuatro te-
máticas son las que intervienen en forma directa: ingreso, 
empleo, educación y salud. 

Adicionalmente, es importante destacar que Colombia 
planteó antes los demás países como se ha llevado a cabo 
la implementación de programas y acciones concretas 
que permitan la inclusión y la reintegración a la vida civil 
de ex miembros de grupos armados al margen de la ley, lo 
cual es una muestra concreta del compromiso institucio-
nal para favorecer la cohesión social. 

Cumbre América Latina y el Caribe
Unión Europea (Alc-ue)

1. V Cumbre alC-ue, Lima (13 al 16 de mayo)

La V Cumbre del 16 de mayo, estuvo antecedida por una 
reunión de cancilleres el día 15. En la reunión de can-
cilleres, Colombia hizo una presentación sobre “Lucha 
contra el problema mundial de las drogas”, por parte de 
América Latina y el Caribe. 

Los dos temas principales de la reunión presidencial fue-
ron los siguientes:

• Erradicar la pobreza, la desigualdad y la exclusión 
• Desarrollo sostenible: medio ambiente, cambio climá-

tico, energía.

Al final de la Cumbre, los mandatarios aprobaron la Decla-
ración de Lima, cuyo objetivo es dar un renovado impulso 

al proceso de construcción de la asociación estratégica 
birregional.

Los temas principales de la Declaración son: 

• Compromiso con los principios de la Carta de Nacio-
nes Unidas

• Rechazo a las medidas coercitivas de carácter unilate-
ral Ley Helms- Burton

• Asociación estratégica birregional
• Fortalecimiento del multilateralismo
• Acuerdos de Asociación entre la ue y los grupos subre-

gionales de Alc
• Agenda de Lima para erradicar la pobreza, la desigual-

dad y la exclusión
• Agenda de Lima en materia de desarrollo sostenible: 

medio ambiente, cambio climático y energía. 

Cumbre América del Sur y países árabes (Aspa)

1. Reunión de ministros de Relaciones Exteriores de América 
del Sur y los países Árabes, Buenos Aires (20 y 21 de febrero)

Los temas principales acordados en el ámbito político fue-
ron: la importancia de la coordinación en los foros multila-
terales de desarme, a fin de promover posiciones comunes 
en relación con el progreso de la comunidad internacional 
hacia el desarme nuclear total; la condena al terrorismo en 
todas sus formas y manifestaciones y la importancia de una 
reforma integral de las Naciones Unidas.

En el ámbito económico y medio ambiental se coincidió 
sobre la importancia del comercio e inversiones en el de-
sarrollo de las respectivas regiones y se adquirió el com-
promiso de alcanzar el objetivo último de la Convención 
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marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático y 
su Protocolo de Kyoto.

En el ámbito social, se acordó sobre la necesidad de in-
corporar asuntos relacionados a los pueblos originarios y 
afro descendientes, políticas de género y programas sobre 
discapacidad, al diálogo Aspa.

En el ámbito de cooperación cultural y diálogo de civili-
zaciones se estableció la importancia de la contribución 
de la inmigración árabe a los países sudamericanos y se 
acordó la construcción de un sitio en internet sobre la co-
operación cultural birregional

Asociación de Estados del Caribe (Aec)

1. XIII Reunión ordinaria del Consejo de Ministros 
de la aeC, Ciudad de Panamá (23 al 25 de enero)

Los ministros revisaron los informes anuales del Secreta-
rio General, del presidente del Consejo de Ministros y 
de los presidentes de los Comités especiales y del Fondo 
Especial. También examinaron el programa de trabajo, 
así como el presupuesto y la estructura organizativa y ad-
ministrativa de la Asociación. 

Se realizó la elección del Secretario General, de los di-
rectores de la Secretaría, los integrantes de la mesa direc-
tiva de los Comités especiales y las nuevas autoridades 
gubernamentales. 

Proceso de Cumbre de las Américas

Con miras a la celebración de la quinta Cumbre de las 
Américas del 17 al 19 de abril de 2009, Colombia participó 

de manera activa en las reuniones del Grupo de revisión e 
implementación de las Cumbres de las Américas (Gric) 
destacando: 

• Panamá, 5 de junio de 2007; en la XLVII Reunión del 
Gric, Colombia reiteró su apoyo a la Presidencia de 
Trinidad y Tobago en el proceso hacia la V Cumbre 
de las Américas en el año 2009. Así mismo reafirmó el 
compromiso de nuestro país con el proceso de Cumbres 
y la implementación de sus mandatos y compromisos. 

• Trinidad y Tobago, 28-29 de febrero de 2008; la XLI 
Reunión del Gric se llevó a cabo con el fin de inter-
cambiar puntos de vista y perspectivas de los países 
integrantes del proceso de Cumbres acerca de los 
temas del documento conceptual preliminar para la 
quinta Cumbre de las Américas “Asegurando el futuro 
de nuestros ciudadanos mediante la promoción de la 
prosperidad humana, la seguridad energética y la sos-
tenibilidad ambiental”.

 Este documento introduce el tema para la V Cumbre, 
sobre el particular Colombia ha expuesto sus priorida-
des en los pilares de prosperidad humana, seguridad 
energética, sostenibilidad ambiental así como su con-
cepción respecto de los temas transversales y temáticos 
de la Cumbre.

• Medellín, 2 de junio de 2008. En la XLVIII reunión del 
Gric en el nivel ministerial, Colombia reiteró la impor-
tancia de apoyar este proceso y de de que en la Decla-
ración de compromisos de Puerto España se desarrolle 
de manera más integral el tema de la lucha contra el 
problema mundial de las drogas y en materia de ener-
gía, el concepto de uso más eficiente de la energía. 
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• Informe nacional. Reiterando su compromiso con el 
proceso, Colombia presentó el 15 de mayo de 2008 su 
informe nacional, para el período comprendido entre 
abril 2007-abril 2008, junto con un resumen ejecutivo 
del mismo, en el cual se reflejan los avances y desarro-
llo de los mandatos y compromisos de la Cumbre de 
Québec, la Cumbre extraordinaria de Nuevo León y la 
Cumbre de Mar del Plata. 

• Contribuciones voluntarias. Colombia efectuó una 
contribución voluntaria al Fondo Específico del Gric 
por 10.000 dólares para los años 2007 y 2008. 
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Objetivo especíFico 1.3
Promover el desarrollo integral 
de las zonas de frontera

Plan Fronteras

El Plan Fronteras se ha definido como un ejercicio de so-
beranía social, que tiene como objetivo reforzar las relacio-
nes entre el Estado central y las comunidades de frontera, 
mediante la construcción del tejido social y el fortaleci-
miento de la gobernabilidad en las zonas de frontera. Es, 
además, el resultado de un proceso de coordinación inte-
rinstitucional, materializado en la Comisión intersectorial 
de integración y desarrollo fronterizo (Ciidef).

En este sentido, durante el período se ha hecho presen-
cia en catorce centros poblados, consolidando el plan de 
trabajo conjunto con las comunidades de los municipios 
de las fronteras, mediante ejercicios de priorización de sus 
necesidades, establecimiento de compromisos y gestión 
para llevar a cabo soluciones en el corto y mediano pla-
zos, contando con el esfuerzo y aportes de cada una de las 
entidades participantes de orden nacional y con el apoyo 
de los niveles territoriales. 

Municipios visitados 
Julio 2007 - Mayo 2008

2007 2008

Puerto Leguizamón-Putumayo Agustín Codazzi-Cesar

La Pedrera-Amazonas Manaure Balcón del Cesar-
Cesar

Puerto Nariño-Amazonas Taraira-Vaupés

Ragonvalia-Norte de Santander Unguía-Chocó

Herrán-Norte de Santander Riosucio-Chocó

Puerto Santander-Norte de 
Santander

San Juan de Mayasquer 
(Cumbal)- Nariño

La Victoria (Ipiales)-Nariño

Se han identificado necesidades en catorce sectores, en 
donde los principales fueron los correspondientes a edu-
cación y capacitación técnica en 23%, cultura y deporte 
en 11%, y salud y desarrollo productivo en 10% cada uno. 
Igualmente, se identificaron necesidades en los sectores 
de infraestructura, infancia y familia, comunicaciones, 
energía y medio ambiente, entre otros. 
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Los compromisos establecidos permitieron direccionar 
una inversión dispuesta por parte de las diferentes enti-
dades del nivel nacional y regional para los municipios 
visitados en 2007, por un valor aproximado a los 26.000 
millones de pesos, especialmente en sectores como son: 
salud, agua potable y saneamiento básico, infraestructura, 
educación y capacitación técnica, comunicaciones, e in-
fancia y familia, principalmente.

Los resultados obtenidos a partir de las visitas que se han 
realizado en 2008 han permitido que las entidades del ni-
vel nacional, regional, departamental y municipal hayan 
adquirido 113 compromisos, de los cuales, de acuerdo 
con el seguimiento realizado hasta la fecha, se ha logra-
do un cumplimiento del 18,8%, quedando los demás en 
proceso de cumplimiento y en su gran mayoría sujetos a 
las acciones previas que deben adelantar las alcaldías y 
gobernaciones. 

plan fronteras 2007  
consolidado de avance en coMproMisos 

institucionales

plan fronteras 2008 
coMproMisos establecidos por Municipio 

 

plan fronteras 2008 
coMproMisos por sector 
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Recientemente se suscribió un acuerdo interinstitucio-
nal con Computadores para Educar, que permitirá do-
tar a más de cien instituciones educativas y culturales de 
centros poblados en frontera, con un total de 1.800 com-
putadores para brindar acceso a las nuevas tecnologías 
informáticas.

Comisión intersectorial de integración 
y desarrollo fronterizo 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tiene a su cargo la 
coordinación, tanto en el nivel ministerial como técnico, de 
esta Comisión, instancia de enlace interinstitucional para 
promover proyectos de desarrollo en las regiones limítrofes.

En desarrollo de la Ley 191 de 1995, y de acuerdo con lo 
establecido por el Decreto 569 de 2001, corresponde a la 
Comisión: “Ejercer la coordinación, orientación superior 
y consolidación de la política de Estado relativa a la inte-
gración y el desarrollo fronterizo”.

En cumplimiento de las directrices establecidas, la Di-
rección de Soberanía Territorial y Desarrollo Fronterizo, 
actuando como Secretaría Ejecutiva de la Ciidef ha desa-
rrollado dos reuniones, presididas por el Canciller, en las 
que han asistido Ministros y Viceministros que la confor-
man. En estos encuentros los altos representantes de la 
Comisión, han coincidido en la necesidad de preparar un 
documento que contenga lineamientos sectoriales, como 
insumo para la formulación de la política de frontera, tra-
bajo que se adelanta en coordinación con el Departamen-
to Nacional de Planeación.

1. Avances en la modificación de la Ley 191 de 1995

El Ministerio de Relaciones Exteriores, como secretaría 
ejecutiva de la Ciidef, trabaja conjuntamente con aseso-
res de la Comisión II de la Cámara de Representantes y 
funcionarios de las entidades nacionales, en la modifica-
ción de la Ley 191 de 1995, una propuesta que definirá, 
entre otros, los procedimientos que permitan a las entida-
des territoriales fronterizas acceder a los recursos de co-
operación, así como los tratamientos especiales tendientes 
a promover el desarrollo de las zonas de frontera. Esta será 
una propuesta de iniciativa parlamentaria, que se aspira 
sea presentada en el segundo semestre del 2008 a consi-
deración del Congreso.

Proyectos nacionales

Apoyo a las entidades territoriales en la formulación y ges-
tión de proyectos que beneficien a municipios fronterizos. 
A julio de 2008, el programa identificó noventa perfiles 
de proyectos que ascienden a 23.549 millones de pesos y 
necesidades sin atender por 49.683 millones, los cuales 
son remitidos para que sean atendidos por las entidades 
nacionales competentes. 
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plan fronteras - proyectos nacionales

Departamento Proyecto Objeto Financiación Población 
benefiaciada

Putumayo 
Nariño

Programa de atención a 
connacionales constituidos 
en población vulnerable 
en los departamentos de 
Putumayo y Nariño de la 
República de Colombia, 
en zonas fronterizas con 
Ecuador.

Apoyar a los connacionales en la creación 
de alternativas productivas que les 
permitan generar ingresos para mejorar su 
calidad de vida.

Memorando de 
entendimiento 
entre Oea y 
Fupad (Gobierno 
colombiano 
por valor de 
un millón de 
dólares).

Cerca de 1.100 
familias de 
Putumayo y Nariño.

La Guajira

Nariño

- Centro cultural 
binacional de integración: 
Francisca Sierra Napa de 
Paraguachón, La Guajira. 

- Restauración del conjunto 
arquitectónico: puente 
natural de Rumichaca y 
antigua casa de la Aduana.

Restaurar y adecuar los sitios y lograr 
contenidos culturales para ofrecer a la 
población aledaña y sus visitantes.

Ministerio de 
Cultura. 

Habitantes de los 
municipios aledaños 
a los centros 
culturales y sus 
familias.

Todos los 
departamentos 
de frontera

Alianza Ministerio de 
Relaciones Exteriores  
Computadores para Educar

Brindar acceso a las tecnologías de 
información y comunicaciones a 
instituciones educativas públicas, casas 
de la cultura y bibliotecas ubicadas en las 
zonas de frontera.

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores  
Computadores 
para Educar.

Cerca de 47.000 
usuarios de 
21 municipios 
fronterizos con mil 
equipos de cómputo.

Todos los 
departamentos 
de frontera

Sistema nacional de 
orquestas y bandas 
sinfónicas infantiles y 
juveniles. Batuta

Promover la transformación social como 
herramienta para la consolidación 
del desarrollo humano e integral y 
de la comunidad local, mediante la 
implementación pedagógica de enseñanza 
musical de forma lúdica y vivencial. 

Fundación 
Batuta y posibles 
recursos de 
Unesco.

Niñas, niños y 
jóvenes ubicados 
en los municipios 
aledaños a los 
centros culturales y 
sus familias.

Nariño Diplomado en Desarrollo y 
Cambio Social Familiar 

Capacitar a gestores, líderes comunitarios, 
educadores y orientadores de municipios 
de frontera con herramientas para que 
lideren redes de paz y democracia 
conformadas con la comunidad de 
frontera de ambos países para multiplicar 
el conocimiento en convivencia pacífica, 
desarrollo humano, justicia comunitaria y 
diversidad cultural. 

Universidad 
Nacional Abierta 
a Distancia 
(Unad) y 
posibles recursos 
de Unesco.

Cuarenta gestores, 
líderes comunitarios, 
educadores y 
orientadores de 
los municipios de 
Ipiales (Nariño, 
Colombia) y Tulcán 
(Carchi, Ecuador).

Continúa
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plan fronteras - proyectos nacionales

Departamento Proyecto Objeto Financiación Población 
benefiaciada

Nariño
Norte de 
Santander

Itinerancia de las 
exposiciones de fotografía: 
Verdad y simulación y De lo 
natural a lo artístico.

Contribuir con los procesos de animación 
cultural en las zonas de frontera.

Museo Nacional 
de Colombia 
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores.

Ipiales, Túquerres, 
en Nariño, 
Paraguachón en La 
Guajira y Norte de 
Santander.

Todos los 
departamentos 
de frontera

Programa para la 
integración y el
desarrollo de
las fronteras 
colombianas.

Mejorar su calidad de vida de los 
habitantes de frontera; reducir las 
condiciones precarias de las comunidades 
de frontera y las propias de aislamiento, 
que hace a los habitantes de dicha región 
depender de los países vecinos, etcétera.

Está en estudio 
para obtener 
recursos del 
presupuesto 
general de la 
nación.

El 100% de 
las fronteras 
colombianas.

Nariño Construcción de cuatro 
aulas en la institución 
educativa agroindustrial 
Nazareth del corregimiento 
de la Victoria, Ipiales.

Ampliación de la cobertura estudiantil en 
el corregimiento de la Victoria.

Está en estudio 
para obtener 
recursos de 
Asobancaria, 
mediante el Plan 
Padrino.

Cerca de 54 nuevos 
niños y niñas que 
actualmente se 
encuentran fuera del 
sistema educativo.

Guainía Construcción de dos 
aulas escolares y una 
batería sanitaria en el 
Centro Educativo San 
Pedro Claver, San Felipe, 
Guainía.

Ampliación de la cobertura estudiantil en 
el corregimiento de San Felipe, Guainía.

Está en estudio 
para obtener 
recursos de 
Asobancaria, 
mediante el Plan 
Padrino.

Cerca de 52 nuevos 
niños y niñas que 
actualmente se 
encuentran fuera del 
sistema educativo.

Nariño Construcción de cuatro 
aulas en el centro educativo 
de la vereda Tequez, Ipiales.

Mejorar las condiciones en que reciben 
clases 195 niños del centro educativo.

El proyecto esta 
debidamente 
formulado 
para gestión de 
recursos.

Cerca de 195 
niños y niñas 
que actualmente 
estudian en el centro 
educativo.

Putumayo Construcción de tres aulas 
y una unidad sanitaria 
Ier Jorge Eliécer Gaitán, 
Puerto Ospina, Putumayo.

Mejorar las condiciones en que reciben 
clases los niños actualmente matriculados.

El proyecto esta 
debidamente 
formulado 
para gestión de 
recursos.

Población estudiantil 
del centro educativo.

Continuación

Continúa
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plan fronteras - proyectos nacionales

Departamento Proyecto Objeto Financiación Población 
benefiaciada

Norte de 
Santander

Construcción biblioteca 
escolar para la institución 
educativa, Francisco de 
Paula Santander, 
Cede Camilo Torres.

Mejorar la calidad educativa de la 
institución mediante la adecuación de 
espacios adecuados para el desarrollo de 
clases.

El proyecto está 
debidamente 
formulado 
para gestión de 
recursos.

Población estudiantil 
del centro educativo.

Construcción de dos 
aulas de preescolar, área 
administrativa y batería 
preescolar de la institución 
educativa Trujillo, en 
Becerril

Aumentar la cobertura de la educación 
preescolar en condiciones adecuadas.

El proyecto está 
debidamente 
formulado 
para gestión de 
recursos

Cuarenta niños 
y niñas de edad 
preescolar que 
actualmente se 
encuentran fuera del 
sistema.

Como ejemplo se destaca la alianza entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Computadores para Educar, que 
tiene como objetivo brindar acceso a tecnologías de infor-
mación y comunicaciones a cien instituciones educativas 
públicas, casas de la cultura y bibliotecas ubicadas en las 
zonas de frontera.

Comisiones de vecindad 

Durante el periodo se destacan las siguientes gestiones 
con los países vecinos:

El Gobierno colombiano adelantó todas las actividades 
tendientes a la celebración de las reuniones regionales 
para los demás ejes fronterizos, las cuales fueron suspen-
didas a solicitud del Gobierno de Venezuela debido a la 
coyuntura política. 

1. coMisión presidencial 
de integración y asuntos 
fronterizos coloMbo- 
venezolana (copiaf)

Avances

Durante la XXXIV Reunión de las Comisiones, celebrada los días 23 y 24 de junio de 2007 en 
Cartagena, se acordó la realización de reuniones regionales para cada uno de los ejes fronterizos.

Reunión regional con autoridades del eje fronterizo Vichada-Guainía-Estado Amazonas, en Puerto 
Ayacucho, los días 5 y 6 de septiembre de 2007. Temas abordados: energéticos, seguridad, comercio, 
consulares, educación y salud

Continuación

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores.

Continúa
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2. coMisión de vecindad 
e integración coloMbo-
ecuatoriana

Avances

Proyecto conjunto del plan de gestión integral de residuos sólidos de Ipiales y Tulcán, programa 
binacional de gestión integral de residuos sólidos en los municipios de Ipiales (Colombia) y Tulcán 
(Ecuador) y áreas de influencia (Pbgirs): durante el segundo semestre de 2007 fue conformando el 
Comité técnico binacional responsable de avanzar en la formulación de perfil de proyecto. Mediante 
la gestión conjunta de las dos Cancillerías fue posible conseguir financiación por 425.000 euros. Está 
pendiente la terminación de los estudios de preinversión por parte de las dos alcaldías para acceder a 
estos recursos.

Conformación de una Cámara de Comercio Binacional Fronteriza: en la ciudad de Ipiales, 
Nariño, el 10 de octubre de 2007, fue conformada la Asociación Cámara Fronteriza de Comercio y 
Producción Colombia Ecuatoriana, por parte de las Cámaras de Comercio de Ipiales y Tulcán con 
el fin de promover la integración comercial de la región.

Plan de trabajo conjunto en pequeñas interconexiones eléctricas binacionales en zonas de frontera: 
la Embajada de Colombia en Ecuador, el Consulado de Colombia en Lago Agrio y la Dirección de 
Soberanía Territorial y Desarrollo Fronterizo apoyaron y adelantaron gestiones ante las autoridades 
ecuatorianas con el fin de facilitar la realización de una visita técnica de Colombia (24 al 30 de 
noviembre de 2007) para la obtención de información de entidades ecuatorianas sobre interconexión 
eléctrica y presentar el trabajo adelantado.

Desde entonces, y debido a la coyuntura por la que atraviesa la relación entre los dos países, el 
proyecto está suspendido.

Proyecto transferencia de tecnología para la conformación de una Escuela técnica binacional 
fronteriza de pesca y para el fortalecimiento del Puerto Pesquero de Tumaco. El Instituto de 
Desarrollo Agropecuario (Incoder), la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional (Acción Social) y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en noviembre de 2007, 
adelantaron reuniones técnicas con el fin de analizar el perfil del proyecto que permitió realizar 
recomendaciones para su formulación, enviadas a Corpesca.

Proyecto fortalecimiento de la vigilancia en salud pública, plaguicidas y calidad de agua (Tcc) 
Colombia- Ecuador. En Ipiales, Nariño, el 12 y 13 de diciembre de 2007, se celebró la reunión 
binacional para la Evaluación y análisis de la ampliación del proyecto. Los ministerios de Salud 
de ambos países y las oficinas nacionales de Ops/Oms manifestaron su satisfacción por los logros 
obtenidos en materia de salud pública y manejo de plaguicidas, principalmente en el logro de 
transferencia tecnológica por parte de Colombia para el montaje de un sistema similar en Ecuador.

Continuación
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3. coMisión de vecindad 
e integración coloMbo-
brasilera

Avances

La delegación brasileña entregó copia del Acuerdo para permiso de residencia, estudio y trabajo 
a nacionales fronterizos brasileños y uruguayos, y ser utilizado como modelo para implementar 
uno similar entre las ciudades de Leticia y Tabatinga. La delegación colombiana se comprometió 
a estudiar el texto y presentar una contrapropuesta a las autoridades brasileñas. Por su parte 
la delegación colombiana presentó una propuesta de memorando de entendimiento para el 
intercambio de información relacionado con la asistencia judicial mutua y la cooperación policial en 
materia penal en las zonas fronterizas. 

En desarrollo del memorando de entendimiento entre Colombia y Brasil para la enseñanza del 
español y del portugués en la frontera, acorde con la promoción de una política de bilingüismo, 
que incluye como estrategia la capacitación de maestros, Brasil capacitará a veinte profesores en la 
enseñanza del portugués y Colombia hará lo propio con veinte profesores brasileros. 

En desarrollo de los compromisos asumidos en el marco de la Comisión de vecindad el 12 de 
diciembre de 2007 se realizó la II Reunión del Grupo de trabajo ejecutivo previsto en el memorando 
de entendimiento para la promoción del comercio y de las inversiones entre Colombia y Brasil, 
donde se continuó en la implementación y revisión de compromisos previos.

Sobre el tema de la navegación fluvial comercial, el 3 de diciembre de 2007 se llevó a cabo un 
seminario binacional donde se dieron a conocer las particularidades de las legislaciones tanto 
nacional como binacional y se acordó elaborar un manual de procedimientos sobre el tema.

El Sena y el Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial (Senai) de Brasil, acordaron trabajar en un 
proyecto para la instalación de un centro de formación colombo-brasilero en la frontera. Del 14 al 18 
de enero de 2008 funcionarios del Senai, llevaron a cabo una visitita técnica a Leticia en la cual se 
realizó un diagnóstico de la región y se elaboró una plan operativo para impulsar el proyecto. 

En desarrollo del proyecto intercambio de experiencias y conocimientos sobre gestión de los 
incendios forestales, y su convenio complementario, se dio inicio a que en la segunda semana de 
diciembre de 2007 y en abril de 2008, se realizó la reunión prevista en Bogotá. La Unidad de Parques 
Nacionales de Colombia inició acercamientos y actividades con la Fundación Nacional del Indio de 
Brasil (Funai) y en especial con el Frente de Protección Etno Ambiental Vale do Javari y su oficina 
en Tabatinga, para avanzar en una propuesta conjunta sobre pueblos indígenas en aislamiento 
voluntario, que beneficie el área de frontera.

Continuación

Continúa

Objetivo 1-1.3.indd (55-68).indd62   62 7/7/08   4:54:55 PM



63
Consolidar las relaciones estratégicas bilaterales e impulsar 

procesos de integración y desarrollo integral en las fronteras  

4.coMisión de vecindad 
e integración coloMbo-
peruana

Avances

Se acordó la creación de un mecanismo bilateral de seguimiento y de intercambio de información 
sobre el comercio fronterizo, que permita dar mayor efectividad a los controles, así como la 
realización de capacitaciones tendientes a promover la difusión de la normatividad aplicable en cada 
país y la elaboración de una cartilla de amplia difusión, sobre los trámites que se aplican al comercio.

Se registró el avance del proyecto binacional para el manejo integral y sostenible de los bosques de 
Tarapacá y río Algodón, con el apoyo de recursos de la Caf y se coincidió en la conveniencia de dar 
inicio a una segunda fase. 

Se convino en buscar apoyo financiero de fuentes internacionales de cooperación para los siguientes 
proyectos: plan para el manejo binacional de recursos pesqueros, plan de acción de control de 
la extracción y comercio ilegal de recursos forestales y de fauna silvestre para la zona fronteriza, 
proyecto de manejo coordinado de áreas protegidas de Gueppi-La Paya y Cuyabeno.

Se acordó articular las diversas instancias y mecanismos de cooperación bilateral existentes, que 
permitan atender los proyectos de cooperación técnica identificados en el ámbito fronterizo, así 
como los proyectos de mayor dimensión, susceptibles de obtener financiamiento no reembolsable, 
para hacer gestiones frente a potenciales fuentes de cooperantes

Se evaluaron positivamente los resultados obtenidos en la jornada binacional cívico militar en la 
atención especializada en salud en la zona de frontera y se instó a los ministros de Defensa y de la 
Protección Social, así como, a los organismos adscritos a continuar brindando su apoyo en estas 
jornadas, dirigidas por las respectivas Armadas Nacionales.  

1. Proyectos binacionales

Por medio de las comisiones de vecindad y los mecanis-
mos de integración, creados para impulsar la integración y 
el desarrollo de Colombia y los países vecinos y al conside-
rar las iniciativas de universidades, entidades territoriales 
y organizaciones de cooperación internacional, el Minis-
terio de Relaciones Exteriores identificó 87 proyectos de 

carácter binacional por un valor aproximado de 24,6 mi-
llones de dólares, el 67% de estos proyectos son iniciativas 
con Ecuador y 15% con Perú. 

En el marco de las comisiones de vecindad e integración, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores apoya la ejecución 
de los siguientes proyectos:

Continuación
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coMisiones de vecindad - proyectos binacionales

País Proyecto Objeto Financiación Población 
benefiaciada

Ecuador Proyecto binacional de 
aprovechamiento integral 
de residuos sólidos entre 
Ipiales y Tulcán.

Controlar y mitigar la contaminación de 
las dos ciudades; optimizar la operación 
y mantenimiento del sistema de aseo, 
mejorando la calidad de vida de la 
población ubicada en la zona fronteriza.

- Unión Europea: 
426.00 euros
- Contrapartidas 
de los dos países.

Habitantes de Ipiales 
y Tulcán.

Ecuador-Perú Programa trinacional 
Colombia-Ecuador-Perú: 
conservación y desarrollo 
sostenible en el corredor 
de gestión trinacional 
Zr Güeppí, Perú- Rpf 
Cuyabeno, Ecuador--Pnn 
La Paya (Colombia).

Avanzar en la consolidación del corredor 
como modelo de conservación y de 
desarrollo sostenible regional.

El presupuesto 
total del 
programa 
asciende a 3,1 
millones de 
dólares.

Población mundial.

Ecuador Fortalecimiento de salud 
ambiental y saneamiento 
básico: programa de 
mejoramiento de las 
condiciones sanitarias 
y ambientales en las 
fronteras pacífica, andina 
y amazónica de Colombia 
con Ecuador

Contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida, salud y entorno de 
la población nacional asentada en el 
área de la frontera Colombia-Ecuador y 
del medio ambiente, en especial de los 
municipios de Cumbal, Ipiales, Ricaurte, 
Tumaco, Barbacoas y Cuaspud del 
departamento de Nariño y los de Puerto 
Asís, Puerto Leguízamo, San Miguel y 
Valle del Guamuez del departamento de 
Putumayo.

- Recursos de 
cooperación: 
2’0000.000 de 
dólares. 
- Aportes 
nacionales: 
100.000 dólares.
- Aportes locales: 
100.000 dólares.
- Aportes otras 
entidades: 50.000 
dólares.

Los ejecutores 
de la propuesta 
son Oim y 
Ops/Oms con el 
acompañamiento 
del Ministerio 
de Ambiente, 
Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial.

Cuatro mil personas 
de manera directa 
que tendrán acceso 
a agua potable 
y sistemas de 
saneamiento básico, 
e indirectamente 
la población total 
de los municipios: 
413.104 habitantes.

Continúa
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coMisiones de vecindad - proyectos binacionales

País Proyecto Objeto Financiación Población 
benefiaciada

Perú Proyecto telemedicina 
rural en la cuenca del 
río Putumayo, zona de 
integración fronteriza 
colombo-peruana

Mejorar en el acceso, calidad, 
oportunidad y cobertura de la atención de 
salud a la población de zona de frontera, 
así como en la eficiencia en la gestión de 
las redes de prestación de servicios y la 
capacitación al talento humano.

- Unión Europea: 
426.00 euros.
- Contrapartidas 
de los dos países.

Población de la 
región.

Brasil Proyecto binacional de 
aprovechamiento integral 
de residuos sólidos entre 
Leticia y Tabatinga.

Controlar y mitigar la contaminación de 
las dos ciudades; optimizar la operación 
y mantenimiento del sistema de aseo, 
mejorando la calidad de vida de la 
población ubicada en la zona fronteriza.

El proyecto 
esta en etapa 
de formulación 
para presentar 
a la Caf para 
financiación 
de etapa de 
preinversión.

Habitantes Leticia y 
Tabatinga.

Grupo de alto nivel para la integración 
y el desarrollo fronterizo 

En esta instancia, establecida mediante la Decisión 459 
de la Comunidad Andina, con el propósito de concertar 
acciones que beneficien a las regiones de frontera y arti-
cular esfuerzos conjuntos entre países andinos que com-
parten fronteras, se estableció el banco de proyectos de 
integración fronteriza (Bpif) que funciona en la Secretaría 
General de la Comunidad Andina. Así mismo se acordó 
la conformación de zonas de integración fronteriza (Zif) 
entre pares de países. 

Colombia ha definido con Ecuador y Perú el área geo-
gráfica de las Zif, al interior de las cuales se ha previsto 
la realización de planes de desarrollo, sobre lo cual se ha 
venido trabajando a nivel bilateral.

Con este propósito, el Bid y la Caf han apoyado desde el 
inicio todo el proceso del Bpif. Con ocasión del encuentro 
Hacia una Comunidad Andina con fronteras integradas, 
celebrado en Cartagena, en abril de 2007, se vincularon a 
este esfuerzo la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional (Aeci) y la Unión Europea, ofreciendo aportar 
recursos para el fortalecimiento del Bpif y para la formu-
lación y ejecución de proyectos. 

Con la Can se adelantaron dos reuniones, en Lima (Perú). 
La XV reunión se realizó durante los días 29 y 30 de octu-
bre de 2007, marco en el cual Colombia asumió la presi-
dencia pro témpore del Grupo, poniendo a consideración 
un programa de trabajo para la gestión 2007-2008. 

Los países aprobaron dicho plan de trabajo y solicitaron a 
la presidencia establecer contacto con la Secretaría General 

Continuación
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de la Can, para procurar el interés y apoyo institucional a 
la agenda del Ganidf. 

La Unión Europea confirmó la aprobación del monto co-
rrespondiente a 1,7 millones de euros, para ejecutar los 
cuatro proyectos seleccionados en las cuatro fronteras, co-
rrespondiéndole a cada proyecto una partida de 425.000 
euros. Para el efecto se deberá suscribir un Convenio en-
tre la Secretaría General de la Can y la Unión Europea, 
con el fin de que la Secretaría General a su vez realice 
subcontratos con los países. 

De manera adicional, en este período se obtuvo el apo-
yo del Bid para financiar el estudio de factibilidad del 
proyecto de Telemedicina entre Perú y Colombia por un 
monto de 80.000.

La XVI reunión del Ganidf se realizó el 19 de febrero de 
2008 y centró su atención en los avances de los proyectos 
binacionales que cuentan con cooperación de la Unión 
Europea.

Iniciativa para la integración de la 
infraestructura regional suramericana 

Esta Iniciativa denominada Iirsa, es un foro de diálogo en-
tre las autoridades responsables de la infraestructura de 
transporte, energía y comunicaciones en los doce países 
suramericanos, teniendo como objeto promover el desa-
rrollo de la infraestructura bajo una visión regional, pro-
curando la integración física de los países de Suramérica 
y el logro de un patrón de desarrollo territorial equitativo 
y sustentable.

En el marco de los procesos de integración regional, el Go-
bierno de Colombia ejerció durante el año 2007 una de 
las Vicepresidencias del Comité de dirección ejecutiva y 
durante 2008 Colombia ejercerá la presidencia, por inter-
medio del Departamento Nacional de Planeación (Dnp).

En la Agenda de implementación consensuada 2005-
2010 del Iirsa, Colombia contempla la ejecución de tres 
proyectos de integración regional: 

• La recuperación de la navegabilidad del río Meta, 
de forma sustentable y sostenible, para la integración 
entre regiones con el vecino país de Venezuela. Este 
proyecto se encuentra en ejecución por parte del Go-
bierno de Colombia, el cual concluirá a finales del año 
2009. Para este proyecto, se ha estimado una inversión 
total de 108 millones de dólares. En la actualidad, por 
intermedio del Invías, se encuentra en etapa de ejecu-
ción el estudio, diseño y construcción de las obras que 
hacen parte del proyecto muelle La Banqueta, muelle 
Cabuyaro, muelle Puerto Carreño, vías de acceso a La 
Banqueta y la construcción de las obras de adecuación 
del canal navegable sector Cabuyaro-Puerto Texas, en 
Colombia.

•	 El proyecto Centro de frontera Cúcuta-San Antonio 
del Táchira, el cual permitirá facilitar el paso de perso-
nas, vehículos y mercancías entre las dos poblaciones 
fronterizas. El Gobierno de Colombia ha propuesto 
una metodología de armonización de procedimientos 
de control que se encuentra para discusión con el Go-
bierno de Venezuela. Se ha estimado una inversión de 
2 millones de dólares para este paso de frontera, sin 
embargo, Venezuela no ha dado su anuencia para con-
tinuar con este proyecto.
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•	 Carretera Pasto-Mocoa, la cual mejorará la comunica-
ción por vía terrestre entre estas dos ciudades. Este pro-
yecto cuenta con recursos del Banco Interamericano 
de Desarrollo (Bid) para la actualización de los estu-
dios técnicos del tramo San Francisco-Mocoa. El valor 
total estimado de la inversión requerida asciende a 183 
millones de dólares y se espera que concluya en 2012. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha participado en las 
siguientes reuniones y talleres realizados por la Iniciativa:

• Taller sobre proyectos de integración y modalidad de 
financiamiento, del 12 de julio de 2007, Montevideo 
(Uruguay).

• Reunión del Grupo técnico ejecutivo del Eje Amazo-
nas, los días 5 y 6 de junio de 2007, en Bogotá.

• Reunión de Grupo técnico ejecutivo del Eje Andino, 
entre el 21 y el 23 de agosto de 2007, en Santa Cruz de 
la Sierra (Bolivia).

• Décima reunión de coordinadores nacionales, los días 
10 y 11 de julio de 2007, en Montevideo.

• Novena Reunión del Comité de dirección ejecutiva, 
los días 4 y 5 de diciembre de 2007, en Montevideo. 
El Gobierno de Colombia asumió la presidencia de 
este comité.
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Objetivo especíFico 1.4
Fortalecer las relaciones de cooperación 
bilateral y regional en el marco 
de los mecanismos existentes 
y en procura de nuevas alternativas

Mantener fuentes de ayuda 
oficial al desarrollo

a. Alemania

En diciembre de 2007 se celebraron las negociaciones 
intergubernamentales sobre cooperación técnica y finan-
ciera entre la República de Colombia y la República Fe-
deral de Alemania. Como resultado de las negociaciones 
se acordó un crédito de cooperación financiera por 7 mi-
llones de euros para el programa de mejoramiento de las 
condiciones económicas y sociales en zonas cafeteras vul-
nerables de Colombia. Adicionalmente, se negoció una 
nueva asignación de recursos por 7 millones de euros para 
continuar con las actividades del programa para la coope-
ración entre el Estado y la sociedad civil para el desarrollo 
de la paz (Cercapaz) y de 3,5 millones de euros para con-
tinuar con el programa de fortalecimiento del Estado de 
Derecho (FortalesDer), para un total de 10,5 millones de 
euros en cooperación técnica. También se acordó una re-
programación de 0,5 millones de euros para incrementar 
los recursos del fondo de estudios y expertos. 

De esta manera las asignaciones negociadas, incluyendo los 
fondos reprogramados ascienden a e 18 millones de euros.

De igual modo, se concretó el programa Profis de apoyo 
al proceso de paz colombiano en el contexto de la Ley de 
Justicia y Paz –un ejemplo de justicia transicional–, que 
se ejecuta por medio de la Gtz con recursos provenientes 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de Alemania. El 
proyecto parte de la necesidad que existe en la Fiscalía 
General de la Nación por mejorar la interpretación y la 
aplicación de la Ley de Justicia y Paz, en Colombia.

Finalmente, es importante resaltar que el Gobierno co-
lombiano ha insistido en numerosas ocasiones en la im-
portancia de abrir de nuevo la línea de cooperación en 
materia medio-ambiental. Para lo anterior, se está estu-
diando la posibilidad de acceder a recursos de instrumen-
tos como el Fondo del Carbono y directamente de los 
Ministerios de Ambiente y de Agricultura de Alemania.

b. Austria 

Al tener en cuenta que no existe un Acuerdo de coopera-
ción científica, técnica y tecnológica entre los dos países, 
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la Embajada de Colombia en Viena, ha adelantado ges-
tiones ante las entidades austriacas pertinentes con el fin 
de impulsar posibilidades de cooperación bilateral. Como 
resultado, se llevaron a cabo encuentros con la Cámara de 
Economía de Austria (Wkö) y con el Ministerio Federal 
de Infraestructura, Innovación y Tecnología (Bmvit) y se 
estableció que habría interés por parte del Gobierno aus-
triaco en avanzar en temas de cooperación bilateral.

La Wkö sugirió la posibilidad de celebrar un Acuerdo 
de cooperación técnica, económica y comercial, con el 
objetivo de aprovechar las potencialidades y capacidades 
de los países, en áreas como: energía y medio ambiente, 
tecnología, transporte e infraestructura, entre otras. En el 
caso del Bmvit, se ha iniciado una discusión sobre la po-
sibilidad de que representantes de la Secretaría de Estado 
para Infraestructura e Innovación visite el país y se firme 
un acuerdo de cooperación interinstitucional.

c. Canadá

Durante 2007 se realizó el proceso de consulta del Go-
bierno canadiense con el Gobierno colombiano, para la 
construcción del nuevo marco estratégico de protección y 
derechos de la niñez que enmarcará la cooperación con 
ese país. El Gobierno de Canadá formalizó el Acuerdo de 
contribución Derecho a educación y participación para 
niños y jóvenes en Nariño (Colombia).

De manera adicional, Colombia está estudiando la posibi-
lidad de ampliar los temas de cooperación para fomentar 
la cooperación relacionada con el medio ambiente. 

d. China

Están vigentes el Convenio marco de cooperación cien-
tífica y técnica entre los dos Gobiernos, firmado el 23 de 
diciembre de 1981, aprobado mediante Ley 57 de 1983 
y el Convenio marco de cooperación económica, firma-
do el 29 de octubre de 1985. Con base en éste último se 
han firmado cinco acuerdos de Cooperación económica 
y técnica: a) donación de 30 millones de yuanes (2004); 
b) línea de crédito por 20 millones de yuanes (2005); c) 
donación de 30 millones de yuanes (2005); d) donación 
10 millones de yuanes (2006); e) donación de 10 millones 
de yuanes (2007).

 El 1 de junio de 2007, se firmó un canje de notas para ha-
cer efectivos 5,9 millones de yuanes de la primera dona-
ción, representados en instrumentos musicales y equipos 
de cómputo. En febrero de 2008, se enviaron los contratos 
para comenzar los trámites de legalización de mercancías. 
A su vez, en abril de 2008, se firmaron los documentos 
del Banking Agreement para cada uno de los convenios 
de donación.

Así mismo, se llevó a cabo la Comisión mixta cultural y 
educativa Colombia-China y la suscripción del programa 
cultural y educativo 2007-2010 entre los meses de octubre 
y noviembre 2007.

Se encuentra en trámite la aprobación de los proyectos de 
donación de equipos de medicina tradicional china (Mi-
nisterio de la Protección Social), de bancos de maquinaria 
agrícola (Ministerio de Agricultura) y de equipo de Rayos 
X (Policía Nacional).
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En febrero de 2008 se recibió por parte de la Embajada de 
China, el listado de dieciséis cursos cortos para oficiales 
del Gobierno colombiano y tres para técnicos colombia-
nos, a realizarse en el transcurso del año 2008.

La Embajada manifestó su interés en la firma de un acuer-
do para el envío de voluntarios chinos. La propuesta está 
en estudio. 

Finalmente, vale la pena resaltar el inicio de negociaciones 
para lograr la firma de un acuerdo en aras de contrarrestar 
el tráfico ilícito de bienes culturales (abril de 2008).

e. Corea

Está vigente el Convenio marco de cooperación técnica 
y científica entre los dos países, firmado el 1 de junio de 
1981 y aprobado mediante Ley 3 de 1982. Con base en 
dicho convenio, el Gobierno de Corea está estudiando un 
proyecto en materia de Tics y otro en construcción de 
hospitales en el Chocó. 

En diciembre de 2007, se llevó a cabo la firma del Récord 
de discusiones aprobatorio de los términos de referencia 
para dar inicio al proyecto de construcción de un centro 
de rehabilitación integral en Bogotá y en febrero de 2008, 
se envió una Nota a la Embajada dando visto bueno a 
dicho proyecto. Así mismo, está en elaboración un plan 
macro de cooperación colombo-coreano a cinco años 
que incluirá envío de expertos voluntarios, intercambio 
de profesionales, ofrecimiento de becas de cursos cortos 
de entrenamiento y presentación de proyectos en líneas 
prioritarias para Colombia. También se ha solicitado el 
estudio de la apertura de una oficina en Colombia de la 
Agencia de Cooperación de Corea (Koica).

f. España 

Luego de la VII Reunión de la Comisión mixta hispano-
colombiana de cooperación, celebrada en marzo de 2007, 
se han venido cumpliendo los compromisos establecidos 
en el acta final de dicha reunión.

Se acordó seguir las líneas directrices establecidas en el 
plan director de la cooperación española 2005-2008, el 
plan de actuación especial de la cooperación española en 
Colombia 2006-2008 (Pae), el plan de desarrollo del Go-
bierno colombiano Estado comunitario: desarrollo para 
todos 2006-2010 y la Estrategia de cooperación del Go-
bierno colombiano 2007-2010.

En ese sentido, durante el último año, se han venido eje-
cutando proyectos encaminados a contribuir a la preven-
ción de conflictos y a la construcción de la paz mediante 
iniciativas que atiendan los efectos de la violencia directa 
y promuevan el desarrollo humano sostenible, la equidad 
de género, el fortalecimiento institucional, la participa-
ción ciudadana y el diálogo cultural.
 
g. Estados Unidos

Se ha avanzado en la negociación de un Acuerdo de coope-
ración científica, técnica, tecnológica y de innovación en-
tre los dos Gobiernos y se espera que antes de finalizar 
2008 se logre su suscripción.

También se firmaron doce enmiendas a los diferentes 
convenios de donación celebrados con Estados Unidos, 
con el objeto de comprometer más recursos para cada ob-
jetivo estratégico. 
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h. Francia 

La cooperación con el Gobierno de Francia se enmarca 
en el Acuerdo de cooperación técnica y científica firma-
do entre los dos Gobiernos, el 18 de septiembre de 1963 
y con base en el Acuerdo de cooperación cultural suscrito 
en 1979. 

Sin embargo, a partir de 1995 el gobierno francés no ha 
utilizado este mecanismo y decidió canalizar la coopera-
ción por medio de la Unión Europea; en forma directa 
con entidades oficiales; de Ong francesas y sus contrapar-
tes colombianas y la cooperación financiera por interme-
dio de Fondo Francés para el Medio Ambiente (Ffem).

i. Hungría

En noviembre de 2007 se firmó el V Programa de coope-
ración cultural, educativa y científica entre la República 
de Colombia y la República de Hungría para los años 
2007-2010.

j. Italia

La cooperación italiana ha visto una tendencia creciente 
los últimos años, y se espera que se mantenga. El progra-
ma de cooperación italiano para Colombia está enmar-
cado dentro del apoyo internacional a la lucha contra la 
situación de violencia, buscando respaldar la democracia 
y el proceso de paz, fomentar la cultura de convivencia, 
reactivar la economía en zonas marginadas, apoyar la lu-
cha contra la drogas y la asistencia a poblaciones vulnera-
bles y desplazadas.

El apoyo italiano se ha visto reflejado en diversos meca-
nismos, en donde es importante resaltar sus aportes me-
diante organismos multilaterales como la Fao, Oea, Oim, 
Cicr entre otros. De igual modo, Italia ha hecho aportes 
de manera bilateral a los programas de Familias Guarda-
bosques y Niños ex combatientes.

k. Israel 

Históricamente la cooperación proveniente de Israel se ha 
enfocado en el otorgamiento de becas en diversos campos, 
y en el terreno militar. Sin embargo, la Dirección de Co-
operación Internacional, aprovechando el interés de Israel 
en fortalecer las relaciones bilaterales con Colombia, rea-
liza importantes gestiones para logar mayores niveles de 
cooperación mediante el establecimiento de acuerdos que 
complementen el marco de cooperación existente y para 
el apoyo a programas como Familias Guardabosques.

l. Japón

Está vigente el Convenio marco de cooperación técnica 
entre los dos países, firmado el 22 de diciembre de 1976. 
Con base en este, se recibió de Jica la aprobación de 42 
cursos de entrenamiento en Japón para colombianos.

En agosto de 2007, Colombia entregó al Gobierno japo-
nés el paquete de proyectos presentados a Jica y la Emba-
jada, relacionados así:

• Construcción de una cultura de paz, centros de convi-
vencia ciudadana para la paz

• Desarrollo de la capacidad local en materia de aten-
ción a la población desplazada en Colombia
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• Sistema de planificación urbana e instrumentos de ges-
tión del suelo

• Estudio sobre trámites y tributos relacionados con la 
planificación urbana y vivienda en Colombia

• Plan de gestión de carga para el desarrollo económico 
sostenible de las ciudades

• Consolidación ofensiva contraterrorista
• Carcinomas gastrointestinales en Colombia.

Hay un especial interés por parte del Gobierno del Japón 
en apoyar proyectos en el tema de minas antipersonal y 
familias guardabosques.

m. Países Bajos

Entre los programas que apoyan los Países Bajos en mate-
ria de gobernabilidad, se destacan el liderado por la Alta 
Consejería Presidencial para la Reintegración y el de apo-
yo a la Contraloría y a la Fiscalía. En cuanto a medio am-
biente, los proyectos a resaltar son: la Macarena, el fondo 
patrimonial, Ecofondo y Biocomercio.

En mayo de 2008 el Alto Consejero Presidencial para la 
Reintegración viajó a Holanda y sostuvo una reunión con 
el ministro de Cooperación Holandés, Bert Koenders. 

n. Portugal

El apoyo de Portugal se ha visto en varios frentes. En el 
contexto de la Unión Europea, ha brindado su colabora-
ción en temas como el proceso de paz, la Ley de Justicia y 
Paz y la reincorporación a la vida civil. 

Existe el interés por parte de Colombia en lograr el apoyo 
portugués para proyectos como Familias Guardabosques, 

Radios Ciudadanas, espacios para la democracia, énfasis 
en fronteras y mejoramiento de las condiciones de abaste-
cimiento de agua potable y saneamiento básico en muni-
cipios de la frontera con Ecuador

Por último, es importante resaltar que en desarrollo del 
Convenio marco de cooperación, está pendiente la reali-
zación de la primera reunión de la Comisión mixta luso-
colombiana de cooperación científica y técnica.

o. Suecia

En la actualidad no existe un Acuerdo marco de coope-
ración bilateral. Sin embargo, los dos Gobiernos, suscri-
bieron el Acuerdo de cooperación económica, industrial 
y técnica en Bogotá, el día 14 de febrero de 1984, que fue 
aprobado por la Ley 46 de 1986 y que se encuentra vigen-
te desde el 13 de octubre de 1986. 

El 27 de agosto de 2007 el actual Gobierno sueco anunció 
oficialmente la focalización de la ayuda internacional con 
el fin de hacerla más efectiva y Colombia quedó incluida 
en el grupo de receptores, en particular en el Grupo paz y 
seguridad: países en situación de conflicto y posconflicto.
Desde febrero de 2008, se han venido adelantando gestio-
nes con la Embajada de Suecia, para concretar la estrate-
gia de cooperación para Colombia 2009-2013. 

p. Suiza

Se encuentra vigente el Acuerdo de cooperación técnica 
y científica firmado en Bogotá el 1 de febrero de 1967, ra-
tificado mediante Ley 12 de 1969, además están vigentes 
varios convenios interinstitucionales.
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A comienzos de mayo de 2008, se sometió a concepto de 
la Oficina Jurídica de la Cancillería, la posibilidad de ac-
tualizar el Convenio marco de cooperación y al mismo 
tiempo, se está preparando un plan estratégico de coope-
ración, para ser presentado al Gobierno de Suiza en el 
transcurso de 2008, teniendo como base las prioridades 
del Gobierno colombiano.

Se encuentra en curso la negociación de un instrumen-
to de validación y apoyo al Colegio Helvetia de Bogotá, 
en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, la cual inicio a partir de diciembre de 2007, así 
como la negociación para lograr la firma de un acuerdo 
para contrarrestar el tráfico ilícito de bienes culturales.

q. Unión Europea

Con el fin de fortalecer las relaciones entre la Unión Eu-
ropea y la región andina, y considerando el objetivo estra-
tégico compartido por ambas Partes de lograr un acuerdo 
de asociación entre las dos regiones, se elaboró un memo-
rando de entendimiento entre la Comisión Europea y la 
República de Colombia, relativo al programa indicativo 
nacional 2007-2013, firmado el 21 de junio de 2007. En 
este se busca establecer las prioridades de cooperación 
para el periodo en mención.

En consecuencia, se propuso, para el periodo 2007-2013, 
una asignación indicativa de 160 millones de euros, 65% 
de los cuales (104 millones) serán asignados al periodo 
2007-2010 y el 35% restante (56 millones) para el periodo 
2011-2013. Los sectores priorizados son:

•	 Paz y estabilidad, incluyendo el desarrollo alternativo. 
Para esta línea de acción se propuso una asignación indi-

cativa de 72,8 millones de euros, los cuales representan 
el 70% del total de los recursos (periodo 2007-2010). 

•	 El Estado de Derecho, la justicia y los derechos huma-
nos. Para esta línea de acción se propuso una asignación 
indicativa de 20.8 millones de euros, que representan 
el 20% del total de los recursos (periodo 2007-2010).

 
•	 Productividad, competitividad y comercio. Para esta 

línea de acción se propuso una asignación indicativa 
de 10,4 millones de euros, que representan el 10% del 
total de los recursos (periodo 2007-2010). 

Lograr modalidades de cooperación 
diferentes a la ayuda no reembolsable

a. España

Cooperación colombo-española en Haití 
Conforme al compromiso asumido por el Presidente Uri-
be para proveer asistencia a Haití, con ocasión del desastre 
natural que afectó la isla se determinó que esta coopera-
ción se enfocaría en el tema de medio ambiente. 

Respecto a los proyectos específicos para desarrollar con 
la cooperación española, se presentó oficialmente a la 
Embajada de España el proyecto cooperación triangular 
para el fortalecimiento de la capacidad en el manejo de 
residuos sólidos en la localidad de Saint Gerard-Haiti. 

Sin embargo, la Aecid sugirió un cambio de lugar del pro-
yecto, ya que este no se encuentra en sus zonas prioritarias. 
Por lo anterior, la Cancillería colombiana, el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Acción So-
cial concertaron seguir adelante con el proyecto de Saint 
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Gerard con recursos propios y de la Cementera Cina, y de 
otro lado, presentar a la Aecid en el marco del Memorando 
de entendimiento, un nuevo proyecto que se ajuste a las 
zonas prioritarias de la cooperación española en Haiti. 

Fondo Canasta pro Odm y pro Reconciliación
Por iniciativa de España y con la cooperación de otros 
países, se estimó que la mejor forma de abordar la recon-
ciliación es mediante un fondo canasta que reciba las 
aportaciones de los diferentes donantes. Igualmente existe 
la misma iniciativa española para llevar a cabo acciones a 
favor de los Odm. Estos fondos permiten enfocar el apo-
yo internacional en un aspecto fundamental en cualquier 
proceso de paz, como lo es el de la reconciliación y pro-
penden por complementar los esfuerzos de la Cnrr y del 
programa de reintegración.

En ese sentido, se están llevando a cabo esfuerzos para 
buscar la vinculación de nuevos aportantes. 

Cooperación descentralizada
Este tipo de cooperación es muy activa con España. En 
Colombia hay proyectos de varias comunidades autóno-
mas y de ayuntamientos, como es el caso, entre otros, del 
Ayuntamiento de Madrid, Islas Baleares, la Comunidad 
Valenciana y la Comunidad de Madrid, esta última es la 
única parte española que coopera con Colombia en el 
programa de Familias Guardabosques.

b. Japón

En el marco de la implementación de otras modalidades 
de cooperación, en especial de triangulación, entre el 14 de 
enero y el 12 de marzo, se llevó a cabo en el Sena de Cali, 
el tercer Curso internacional sobre automatización y su-

pervisión totalmente integrada, apoyado por la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón (Jica), con la partici-
pación de quince países de Suramérica y Centroamérica.

c. Suiza

Al tener en cuenta que el Consejo Federal de Suiza inclu-
yó a Colombia como país prioritario para la cooperación 
económica, decisión que aún debe ser ratificada por el 
Parlamento, en marzo de 2007, la Secretaría de Estado 
para Asuntos Económicos de Suiza (Seco), anunció el 
otorgamiento de un crédito concesional por 800 millones 
de francos suizos, que serán desembolsados hacia siete 
países en vía de desarrollo, incluido Colombia.

Contar con programas de cooperación 
técnica entre países en desarrollo

La cooperación técnica entre países en desarrollo constitu-
ye una prioridad para la política de cooperación de Colom-
bia. Mediante las negociaciones bilaterales de cooperación, 
Colombia ha logrado posicionar su presencia política en 
la región latinoamericana y ha fortalecido su agenda de 
cooperación. Se adelantaron encuentros bilaterales con 
once países de la región latinoamericana y continuaron 
las negociaciones de cooperación con algunos países del 
sudeste asiático como Indonesia, Vietnam y Tailandia.

Asimismo, el fortalecimiento y fomento de las relaciones 
bilaterales en cultura, educación y temas afines, se cons-
tituye en una prioridad para Colombia. Para ello, se reali-
zan reuniones periódicas de comisiones mixtas en materia 
cultural y educativa y se negocian y suscriben convenios 
culturales marco.
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a. Argentina 

El 2 y 3 de agosto de 2007, se realizó en Bogotá la Reunión 
de evaluación y seguimiento de la III Comisión mixta de 
cooperación, celebrada en Buenos Aires, el día 9 de junio 
de 2006. Como resultado de la evaluación del programa 
de cooperación, de los 28 proyectos acordados, se han 
ejecutado 13, en medio ambiente, agricultura, seguridad 
alimentaria, fortalecimiento institucional y ciencia y tec-
nología. Así mismo, se presentaron los buenos resultados 
de los cursos financiados por las instituciones argentinas 
con el apoyo de Jica.

b. Chile 

Los días 30 y 31 de agosto de 2007, se realizó en Bogotá 
la Reunión de evaluación y seguimiento a la IV Comisión 
mixta de cooperación, celebrada en la ciudad de Santia-
go, los días 5 y 6 de junio de 2006. Como resultado de la 
evaluación del programa de cooperación vigente, del total 
de los 15 proyectos acordados, se ejecutaron 7 en desarro-
llo forestal, fortalecimiento institucional y agricultura. 

c. Cuba 

El 21 de junio de 2007, se llevó a cabo en Bogotá, la Re-
unión de seguimiento de la VII Comisión mixta, donde se 
determinó que del total de 21 proyectos se han ejecutado 
8 en áreas de ciencia y tecnología, desarrollo agropecuario 
y medio ambiente. Igualmente se llevó a cabo la Reunión 
de seguimiento de la VII Comisión mixta educativa y cul-
tural entre los dos países.

Los días 20 y 21 de mayo de 2008, tuvo lugar en La Ha-
bana, la reunión técnica preparatoria a la VIII Comisión 

mixta de cooperación técnica y científica que tendrá lugar 
los días 7 y 8 de julio de 2008 en Bogotá. El objetivo cen-
tral de esta reunión fue estructurar las propuestas de co-
operación demandadas por las Partes y definir claramente 
la negociación que tendrá lugar durante la celebración de 
la Comisión mixta. Durante este encuentro el gobierno 
cubano presentó 8 demandas de cooperación en las áreas 
agropecuaria, de medio ambiente y ciencia y tecnología. 
Por su parte, el Gobierno colombiano presentó 13 deman-
das en áreas de educación, medio ambiente y cultural. 

d. Guatemala 

El día 8 de febrero de 2008 en Bogotá se celebró la re-
unión de seguimiento a la V Comisión mixta de coopera-
ción científica y técnica, y al II Plan de trabajo cultural, 
educativo y deportivo, presentando los siguientes resulta-
dos: de los 23 proyectos aprobados, se han ejecutado 11, y 
se encuentra uno en ejecución, 7 se encuentran en proce-
so y 4 se han cancelado.

e. Honduras

El día 19 octubre de 2007 en la ciudad de Tegucigalpa 
(Honduras) se realizó la III Comisión mixta de coopera-
ción científica y técnica, donde se acordaron 19 proyectos 
en los sectores: desarrollo y población, educación y cul-
tura, gestión y modernización del estado, salud, vivienda, 
desarrollo urbano y transporte. Asimismo, se acordaron los 
nuevos criterios relacionados con la cooperación Ctpd. 
Igualmente sesionó la reunión de la Comisión mixta de 
educación y deportes.

El día 13 de febrero de 2008 en Bogotá, se realizó la reunión 
de seguimiento al programa de cooperación conformado 
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por 19 proyectos de los cuales 13 han recibido comentarios 
de las instituciones de ambos países, y no queda ningún 
proyecto pendiente por reformulación; se ha ejecutado un 
proyecto y un proyecto se encuentra en ejecución.

f. Jamaica

En seguimiento al Convenio marco de cooperación en-
tre Colombia y Jamaica suscrito el 20 de abril de 1994 
y dando seguimiento a la I Reunión de la subcomisión 
de Cooperación Técnica en el marco de la Comisión de 
vecindad de los días 16 y 17 de enero de 2006, se llevó a 
cabo en Bogotá el 24 de enero de 2008, la II Reunión de 
evaluación y seguimiento al programa acordado.

De forma complementaria se realizó el 12 y 13 de junio 
de 2008 una visita preparatoria a Jamaica, con el propó-
sito de discutir las demandas de cooperación presentadas 
por el gobierno jamaicano, a efectos de ser aprobadas por 
la II Reunión de la Subcomisión de cooperación técnica y 
científica que sesionará en el marco de la VI Comisión de 
vecindad prevista para el segundo semestre de 2008. 

g. México 

El día 10 de octubre de 2007 se realizo en Bogotá la re-
unión de seguimiento a la IV Comisión mixta de coope-
ración científica y técnica. Las Partes se congratularon 
por el grado de ejecución de los proyectos, ya que de 39 
proyectos acordados, 13 fueron ejecutados, 1 proyecto se 
encuentra en ejecución, 5 están en consulta, 7 tienen pre-
vistas fechas de ejecución, 4 están en proceso, 1 aplazado 
y 8 cancelados, lo que representa el 41% de la ejecución 
total del programa.

h. Panamá

En seguimiento a los nuevos lineamientos de coopera-
ción técnica entre países en desarrollo, se adelantaron los 
contactos para la realización de la V Comisión mixta de 
cooperación técnica y científica colombo-panameña. En 
ese sentido, se realizó el 16 de junio de 2008 una visita 
preparatoria a Ciudad de Panamá, en la que se analizó el 
estado de la cooperación entre los dos países y las nuevas 
demandas a presentar con miras a diseñar el nuevo pro-
grama de cooperación a ser acordado en la V Comisión 
mixta durante el segundo semestre de 2008.

i. Paraguay 

El pasado 25 de octubre de 2007, se llevó a cabo en Bogo-
tá, la primera reunión de Seguimiento de la II Comisión 
mixta celebrada en Asunción, en marzo de 2007 donde 
se estableció la ejecución de un proyecto sobre fortaleci-
miento institucional del total de nueve acordados. 

La segunda reunión de seguimiento a la Comisión mixta 
tuvo lugar en Bogotá el 26 de marzo de 2008, donde se 
destacó la firma del Convenio interinstitucional de co-
operación internacional entre el Sena de la República de 
Colombia y el Servicio Nacional de Promoción y Protec-
ción (Snpp) de la República del Paraguay. 

j. Perú

El 13 de diciembre de 2007 y el 28 de marzo de 2008, se 
realizaron dos reuniones de seguimiento a la V Comisión 
mixta de cooperación técnica y científica de cooperación, 
cuya finalidad fue la de verificar el estado de avance de los 
24 proyectos que conforman el programa de cooperación 
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2006-2008, acordado en la V Comisión mixta y proponer 
acciones para fortalecer la implementación del programa. 

En el marco de la VIII Comisión de vecindad se reunió el 
Comité técnico bilateral de cooperación el día 17 de octu-
bre de 2007 en Bogotá. Las Partes aprobaron 11 proyectos, 
de los cuales 9 corresponden a demandas peruanas y dos 
a Colombia. Cinco de ellos pertenecen al sector de edu-
cación, dos al sector ambiental, tres al de asuntos sociales 
y una al sector agropecuario. 

En dicha reunión se recomendó mejorar la coordinación 
entre los diferentes mecanismos de cooperación bilateral 
existentes, como son la Comisión mixta de cooperación 
técnica y científica, la Comisión mixta educativa y cultu-
ral y el Ctb de cooperación.

k. El Salvador

Los días 17 y 18 de octubre de 2007 se realizó en San 
Salvador la VI Comisión mixta de cooperación científica 
y técnica, en la que de común acuerdo se establecieron 
criterios que caracterizan el desarrollo, evaluación y se-
guimiento de los proyectos de cooperación a ejecutar en 
adelante. Se acordaron 26 proyectos en los sectores de ad-
ministración de justicia y seguridad ciudadana, moderni-
zación del Estado, desarrollo productivo, agua potable y 
saneamiento básico. El 5 de febrero de 2008 tuvo lugar en 
Bogotá la primera Reunión de seguimiento donde se ini-
ció la revisión del programa acordado con base en los nue-
vos criterios en materia de Ctpd. Así mismo tuvo lugar la 
Subcomisión mixta de cultura, educación y deportes.

Fortalecer la cooperación proveniente 
de mecanismos regionales

1. Comunidad Andina de Naciones 

Catoci
El 26 y 27 de septiembre de 2007 se llevó a cabo la IV 
Reunión del Comité andino de titulares de organismos de 
cooperación internacional de la Comunidad Andina (Ca-
toci) en Lima (Perú), donde Colombia como presidencia 
pro témpore de dicho comité, presentó su experiencia en 
materia de cooperación horizontal y expuso los resultados 
de la I Ronda de negociaciones del Acuerdo de asociación 
entre la Comunidad Andina y la Unión Europea.

Así mismo, en esta reunión se analizaron los avances de 
los proyectos de cooperación en el marco de la Comuni-
dad Andina y las limitaciones que dicha cooperación en-
frenta a la hora de ingresar a los países miembros.

Caprade
Los días 24 y 25 de septiembre de 2007 el Comité andi-
no para la prevención y atención de desastres (Caprade), 
celebró su X Reunión ordinaria en Medellín. Durante esa 
reunión, Bolivia entregó a Colombia la presidencia pro 
témpore ara 2007-2008. Bajo este escenario se aprobó el 
plan operativo anual 2007-2008, en el que a Colombia le 
correspondió liderar el eje temático núm. 5 de la estra-
tegia andina para la prevención y atención de desastres, 
asistencia mutua en caso de desastres.

Dentro del referido eje temático, se tiene como objetivo 
la elaboración conjunta y aprobación final de los países 
miembros de la Guía de operación para asistencia mutua 
frente a desastres en los países andinos. En ese sentido, 
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con la colaboración de la Ops/Oms y la Federación Inter-
nacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja (Ficr) se 
adelantó una primera versión que fue discutida los días 
18 y 19 de febrero de 2008, en un taller subregional que 
contó con la participación de los representantes de los mi-
nisterios de Relaciones Exteriores, de las Defensas Civiles 
y de la Protección y Administración de Desastres de los 
países de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezue-
la. Como resultado del taller se elaboró una versión, que 
posteriormente fue enviada por el ministerio a los países 
miembros, para el correspondiente aval jurídico. Se es-
pera que la Guía sea aprobada, antes de que Colombia 
haga entrega de la presidencia pro témpore del Caprade a 
Ecuador, en agosto de 2008.

2. Organización de los Estados Americanos 

Encuentro hemisférico Análisis costo-beneficio: 
probando que invertir en reducción de vulnerabilidad 
en las Américas es una mejor opción
Durante el mes de diciembre de 2007 tuvo lugar el En-
cuentro hemisférico sobre análisis costo-beneficio: pro-
bando que invertir en reducción de vulnerabilidad en las 
Américas es una mejor opción, celebrado en las instala-
ciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, y auspi-
ciado por la Oea. Se intercambiaron diversas experiencias 
orientadas a la reducción de vulnerabilidad en la región. 
Al evento asistieron más de setenta personas, representan-
tes de los diferentes países de América Latina y el Caribe.

Fondo Especial Multilateral del Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral
Se logró la aprobación de dos propuestas colombianas para 
ser implementadas en la programación de cooperación 
del Femcidi, período 2007-2008. La propuesta presentada 

por el Ministerio de Educación Nacional: mejoramiento 
de gestión y certificación de establecimientos oficiales de 
educación preescolar, básica y media y la propuesta pre-
sentada por el Ministerio de Cultura, Leer sin fronteras, 
un programa de promoción de lectura para la reconstruc-
ción del tejido social de las comunidades de integración 
fronteriza de Ecuador, Perú y Colombia.

Así mismo, se aprobaron recursos adicionales para darle 
continuidad al proyecto liderado por Colciencias y apro-
bado en 2007, denominado Fomento de la apropiación 
de la Red ScienTI en América Latina y el Caribe, donde 
participan Perú, Paraguay, Uruguay, Chile, Argentina y 
Venezuela. 

El financiamiento del Femcidi en este marco de coope-
ración multilateral, asciende a los 913.400 dólares: distri-
buidos así:

Leer sin fronteras   200.000
Establecimientos educativos  658.415
Red ScienTI    55.000 (para 2008)

Este monto se reparte entre los países participantes de los 
proyectos, siendo Colombia solo coejecutor de los mismos. 

Programa de atención a connacionales constituidos 
en población vulnerable, en los departamentos de 
Putumayo y Nariño, en zona fronteriza con Ecuador 
Se logró poner en marcha el pograma de atención a con-
nacionales constituidos en población vulnerable, en los 
departamentos de Putumayo y Nariño, en zona fronteriza 
con Ecuador. Esta iniciativa tiene como objetivo princi-
pal facilitar soluciones económicas a la población vulne-
rable de estas zonas y desarrollar un trabajo comunitario 
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que fortalezca el arraigo de las mismas. El programa se 
canaliza a través de la Oea, con la Fundación Panameri-
cana para el Desarrollo (Fupad) en calidad de ejecutor, 
tiene un plazo de un año y su valor asciende a un millón 
doscientos cincuenta mil dólares. 

Este programa beneficiará alrededor de 1.100 personas 
cabeza de familia en los departamentos mencionados an-
teriormente, a través de la implementación de proyectos 
productivos sostenibles.

3. Cumbre Iberoamericana

En esta cumbre, se apoyó la adhesión de Colombia a los 
siguientes programas e iniciativas iberoamericanas: plan 
iberoamericano de alfabetización y educación básica de 
personas jóvenes y adultas, fortalecimiento y formación de 
recursos humanos en materias de políticas públicas dirigi-
das a niños, niñas y adolescentes, Ibrmuseos y programa 
iberoamericano de movilidad académica de posgrado.

A partir de los logros en la XVII Cumbre iberoamericana, 
Colombia lidera un proyecto de cooperación Sur-Sur en 
el marco de la cumbre y organiza un seminario sobre la 
cooperación horizontal en Iberoamérica, que tendrá lu-
gar en julio de 2008. 

Este año, la XVIII Cumbre iberoamericana se llevará a 
cabo el 29, 30 y 31 de octubre en El Salvador, y el tema 
principal será Juventud y desarrollo. En el marco de la 
cumbre, el 31 de marzo de 2008 Colombia participó en 
la I Reunión de Coordinadores nacionales y responsables 
de cooperación en San Salvador (El Salvador), donde se 
logró el apoyo de varios países iberoamericanos a la inicia-
tiva de cooperación Sur-Sur que lidera Colombia.
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Objetivo especíFico 2.1
Promover la imagen real de Colombia, 
con sus avances y retos, resaltando sus 
potencialidades

Foro Económico Mundial

El Ministerio de Relaciones Exteriores, en coordinación 
con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, pre-
paró la participación de Colombia en el Foro Económico 
Mundial que se llevó a cabo del 23 al 27 de enero de 2008 
en Davos (Suiza). En el marco de este foro se sostuvieron 
reuniones bilaterales con altos ejecutivos de diferentes 
compañías multinacionales, con el fin de incentivar la 
inversión en Colombia y presentar la imagen positiva del 
país. Asimismo se promovió a Cartagena como sede del 
Foro Económico Mundial para América Latina, en 2010.
Adicionalmente, se preparó la participación de Colombia 
en el Foro Económico Mundial para América Latina, lle-
vado a cabo los días 15 y 16 de abril de 2008 en Cancún 
(México). En esta oportunidad, se presentaron los avan-
ces de Colombia en materia de crecimiento económico, 
y nuevamente se promovió a Cartagena como sede del 
mismo evento en 2010.

Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación 

El Ministerio de Relaciones Exteriores participó en la 
Conferencia Regional de la Fao, realizado en Brasilia 
(Brasil), del 14 al 18 de abril de 2008. Los principales 
temas tratados fueron: producción de biocombustibles, 
reforma agraria y desarrollo rural, enfermedades trans-
fronterizas, asuntos globales y regionales de emergencia, y 
el programa de América Latina Sin Hambre. 

Se destacaron los avances logrados mediante el programa 
Bogotá sin Hambre en Colombia, y otros programas de 
países como Venezuela, Brasil y Bolivia. 

Asimismo, se registró el esfuerzo de muchos países de la 
región para promover políticas de reforma agraria y acceso 
a la tierra por medio del diálogo y de la cooperación. Al 
respecto se incluyeron los adelantos de la Ley de Desarro-
llo Rural de 2007. 
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Objetivo especíFico 2.2
Posicionar en las agendas y mecanismos 
de los organismos multilaterales, 
los temas e iniciativas de interés para 
el país y la región

Organización de los Estados Americanos 

1. Trigésimo octavo periodo ordinario de Sesiones de 
la Asamblea General, Medellín, 1 al 3 de junio, 2008

Entre los días 1 y 3 de junio de 2008 se desarrolló en Me-
dellín (Colombia), el trigésimo octavo periodo ordinario 
de Sesiones de la Asamblea General de la Oea. Además 
de celebrar el sexagésimo aniversario de la carta constitu-
tiva de la Oea, firmada en Bogotá en 1948, esta asamblea 
fue el marco en el cual los Estados miembros renovaron 
el compromiso de promover y fortalecer en la juventud 
los valores, principios y prácticas para la vida en demo-
cracia. En desarrollo de este compromiso fue adoptada la 
Declaración de Medellín sobre juventud y valores demo-
cráticos, eje temático de esta Asamblea y tema propuesto 
y promovido por Colombia.

En el marco de la Asamblea General, con la asistencia de 
más de trescientos empresarios del continente, altas auto-
ridades de gobierno y organismos internacionales, y cerca 
de sesenta reconocidos conferencistas internacionales, 
durante los días 29 y 30 de mayo se llevó a cabo el V Foro 
del sector privado de la Oea sobre gobernabilidad para el 

desarrollo y la competitividad de las Américas: el rol de 
las alianzas público-privadas, cuyas recomendaciones fue-
ron presentadas a los ministros y ministras de Relaciones 
Exteriores de los países miembros de la organización el 
domingo 1 de junio en el diálogo de jefes de delegación y 
del Secretario General de la Oea con los representantes 
del sector privado.

Además del diálogo con los representantes del sector pri-
vado, el 1 de junio se realizaron los diálogos de los jefes de 
delegación de los países miembros de la Oea con los Esta-
dos observadores de la organización, los representantes de 
la sociedad civil, y las organizaciones sindicales. Sobre este 
último diálogo es importante resaltar que es la primera vez 
que se realiza en el marco de la Asamblea General de la 
Oea, con el decidido apoyo del Gobierno de Colombia.

Con ocasión de la celebración de los sesenta años de la 
carta constitutiva de la Oea, suscrita en Bogotá en 1948, 
en coordinación con la Universidad Eafit se llevó a cabo 
el foro académico denominado “Los nuevos actores de la 
democracia”, con la participación del Secretario General, 
José Miguel Insulza, panelistas internacionales y tres ex 
secretarios generales de la organización. 
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El Secretario General de la Oea, en la rueda de prensa de 
cierre de la Asamblea General, calificó como un “récord 
en la historia de la organización” la presencia masiva de 
ministros de Relaciones Exteriores de América Latina y 
del Caribe. La Asamblea General contó con 27 ministros 
de Estado, cuatro segundos de sus ministerios, y solo tres 
países fueron representados por sus embajadores.

Durante este evento, Colombia tuvo la oportunidad de 
presentar a las más altas autoridades de la diplomacia he-
misférica, a empresarios del continente y a otros visitantes, 
sus logros en materia de seguridad democrática, confian-
za inversionista y política social. Asimismo, Colombia y 
la ciudad de Medellín demostraron que se cuenta con 
la capacidad e infraestructura requeridas para organizar 
eventos de envergadura internacional.

2. Misión de Buenos Oficios de la Oea en Colombia y Ecuador

El día 3 de junio, después de la Asamblea General de la 
Oea, se dio continuación a la XXV Reunión del meca-
nismo de consulta de ministros de Relaciones Exteriores 
de la Oea, según lo establecido en la Resolución RC.25/
RES.1/08. Rev.1 del 17 de marzo de 2008, en la cual se 
decidió “Mantener abierta esta reunión de consulta y fi-
jar su próxima sesión en ocasión de celebrarse el próximo 
periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General a 
fin de recibir un informe del Secretario General sobre el 
cumplimiento de esta resolución”.

En esta reunión, el Secretario General de la Oea presentó 
a los ministros y jefes de delegación el referido informe, 
en el cual describe las gestiones realizadas por la Misión 
de buenos oficios de la Oea (Mib/Oea) a su cargo, en 
cumplimiento del mandato de prestar sus buenos oficios 

para el restablecimiento de un clima de confianza entre 
Colombia y Ecuador, y la implementación de un meca-
nismo de observación del cumplimiento de los compro-
misos asumidos en la resolución de la XXV Reunión de 
consulta de ministros de Relaciones Exteriores. 

La Mib/Oea realizó dos visitas importantes a ambos países. 
La primera en la semana de 7 al 11 de abril, y la segunda 
del 17 al 18 del mismo mes. Adicionalmente, a la fecha de 
la presentación del informe, bajo los auspicios de la Mib/
Oea se habían realizado tres reuniones entre vicecancille-
res (29 de abril, 12 de mayo y 27 de mayo de 2008) y una 
reunión de altos mandos militares (21 de mayo de 2008). 

Entre los avances se resalta el deseo de explorar mecanis-
mos de cooperación en materia judicial y fomento de me-
didas de confianza en materia de seguridad, que permitan 
superar las limitaciones en el ámbito de la Combifron. En 
consecuencia, se acordó la vigencia temporal de la Carti-
lla de seguridad, mientras se concretan los mecanismos 
propuestos. 

De la misma manera, se analizó la posibilidad de imple-
mentar un sistema bilateral de cooperación evaluación y 
seguimiento, cuyo objetivo es hacer coincidir el lengua-
je político y el militar. En este sentido, el sistema tendrá 
instancias políticas y operacionales, que mantendrán una 
coordinación permanente. 

Con ocasión de esta reunión, el ministro de Relaciones 
Exteriores destacó que “la relación entre Colombia y 
Ecuador es una política de Estado por encima de las di-
ficultades o de las coyunturas políticas que se presenten, 
aun cuando debemos reconocer que en este momento en-
frentamos una crisis.” De igual forma reiteró el interés del 
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“Gobierno de Colombia en que las relaciones con Ecua-
dor retomen el camino de mutua cooperación y entendi-
miento, que históricamente las ha caracterizado, porque 
estamos convencidos de que esto es lo que beneficia a 
nuestros pueblos”. 

En seguimiento a las labores de la Misión de buenos ofi-
cios de la Oea, el 10 de junio se reunieron los viceminis-
tros de Relaciones Exteriores de Colombia y Ecuador en 
la sede de la Oea en Washington, DC, para acordar la 
realización de una reunión de cancilleres de los dos países 
antes de finales del mes de junio, con el fin de formalizar 
el restablecimiento de las relaciones diplomáticas. 

3. Misión de observación electoral

En mayo de 2007, el Gobierno de Colombia solicitó a la 
Oea la asistencia de una misión de observación electo-
ral (Moe) para la jornada electoral del 28 de octubre de 
2007. La Oea desplegó 125 observadores de 25 naciona-
lidades, número que la constituyó en la Moe más grande 
en tamaño y recursos que la Oea haya dispuesto en Co-
lombia desde que el organismo multilateral acompaña los 
procesos electorales en el país (1994, segunda vuelta de 
elecciones presidenciales; 1997, elecciones legislativas y 
locales; 2002, elecciones presidenciales; 2006, elecciones 
presidenciales y legislativas).

4. Establecimiento de una comisión forense internacional

Con ocasión de la entrega de los cuerpos de los ex di-
putados del departamento del Valle del Cauca, muertos 
en cautiverio en poder de las Farc en junio de 2007, la 
Secretaría General de la Organización de Estados Ameri-
canos (Oea) contribuyó con la creación de una comisión 

forense internacional para colaborar y participar en las la-
bores que llevaron a cabo la Fiscalía General de la Nación 
y el Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, relacionadas con el examen de los restos para 
conocer las circunstancias en las cuales podría haber 
muerto el grupo de diputados, específicamente en lo que 
corresponde a verificación de identidades y realización de 
necropsias y otros procedimientos forenses.

5. Candidaturas

La Cancillería, mediante la postulación de Colombia a 
diferentes candidaturas de sedes de eventos, cargos direc-
tivos y juntas en los organismos internacionales de los cua-
les el país es miembro, ha fortalecido su participación en 
el ámbito multilateral. Su concurrencia en las instancias 
de decisión de estos organismos, así como la organización 
de diferentes eventos de carácter multilateral, le han per-
mitido defender, afianzar y promover los intereses nacio-
nales. La obtención de las candidaturas es el resultado del 
trabajo coordinado por cancillería a través de sus embaja-
das y misiones permanentes en el exterior.

Candidaturas obtenidas por Colombia en elecciones 
realizadas en las organizaciones multilaterales 
en el periodo de junio de 2007 a junio de 2008

• Vicepresidente regional de la Comisión Oceanográ-
fica Internacional. Julián Reina fue elegido como vi-
cepresidente regional de la comisión para el periodo 
junio de 2007-junio de 2009, en elecciones realizadas 
en la 24° sesión de la Comisión Intergubernamental 
Oceanográfica de la Unesco, celebrada en París del 19 
al 28 de junio de 2007.

Objetivo 2 (81-116).indd   87 7/7/08   4:56:15 PM



88 Objetivo específico 2.2

• Consejo Ejecutivo de la Comisión Oceanográfica In-
ternacional. Colombia fue elegida como miembro de 
este Consejo en las elecciones efectuadas en París del 
19 al 28 de junio de 2007, en el marco de la 24° Asam-
blea de la Comisión Oceanográfica Intergubernamen-
tal de la Unesco (Coi), para un periodo consecutivo de 
dos años.

• Comité de presupuesto de la Organización Mundial 
Propiedad Intelectual (Ompi). Colombia fue elegido 
como miembro del Comité para el periodo 2007-2009 
en la 18ª sesión, celebrada en octubre de 2007. 

• Comité Intergubernamental de Bioética de la Unesco. 
Colombia fue elegida como miembro de este Comité 
para el periodo 2007-2011 en la 34° sesión de la Con-
ferencia General, que se celebró del 16 octubre al 3 
noviembre de 2007.

• Consejo internacional de coordinación del Programa 
del Hombre y la Biosfera de la Unesco. Colombia fue 
elegida como miembro de este Consejo para el periodo 
2007-2011 en la 34ª sesión de la Conferencia General, 
que se celebró del 16 octubre al 3 noviembre de 2007.

• Secretaría General de la Organización Latinoamerica-
na de Energía (Olade). Carlos Flórez fue elegido el 30 
de noviembre de 2007 como secretario general de este 
organismo para el periodo 2008-2011. 

• Junta de Desarrollo Industrial. Colombia fue elegida 
como miembro de la junta para el periodo 2008-2011, 
durante el 12º periodo de sesiones de la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (Onudi), realizada del 3 al 

7 de diciembre de 2007. Esta candidatura fue aprobada 
por endoso del Grupo de América Latina y el Caribe 
(Grulac).

• Comité para la eliminación de la discriminación ra-
cial (Cerd). Pastor Murillo fue elegido por mayoría de 
votos como miembro de este comité el 8 de enero del 
2008, para un periodo de dos años (2008-2011).

• Consejo Intergubernamental del Programa Internacio-
nal para el Desarrollo de las Comunicaciones. Colom-
bia fue elegida como miembro en la 26ª sesión de este 
programa, efectuada del 26 al 28 de marzo de 2008, en 
la sede de la Unesco en París.

• Comisión Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones 
Unidas. La candidatura para integrar esta comisión fue 
aprobada por endoso del Grupo de América Latina y 
el Caribe (Grulac) en las elecciones realizadas en abril 
de 2008 en el marco de Ecosoc para el periodo 2009-
2012.

• Comisión de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas. La candidatura como miembro de esta comi-
sión fue aprobada por endoso del Grupo de América 
Latina y el Caribe (Grulac) en las elecciones realiza-
das en abril de 2008 para el periodo 2009-2012.

• Conferencia regional de la Unesco sobre derechos hu-
manos en el marco de la celebración aniversario sesen-
ta de la Declaración de los Derechos Humanos. En el 
marco del Consejo Ejecutivo de la Unesco, en sesión 
del 14 de abril de 2008, Colombia fue elegida como 
sede de una de las seis conferencias regionales de la 
Unesco para la celebración, la cual se desarrollará en 
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torno al tema de la contribución de la comunicación al 
establecimiento de una cultura de los derechos huma-
nos y a la promoción de la educación en ese ámbito. 
Esta conferencia regional se llevará a cabo en Cartage-
na del 8 al 11 de septiembre de 2008. 

Los cargos a los que Colombia aspira en elecciones futuras 
dentro de las organizaciones multilaterales son:

• Consejo Administrativo y de Operaciones de la Unión 
Postal Universal. Para el periodo 2009-2012 en eleccio-
nes que se celebrarán del 23 de julio al 13 de agosto de 
2008 en Ginebra.

• Corte Internacional de Justicia. En cabeza de Rafael 
Nieto Navia para el periodo de 2009-2018, en elección 
que tendrá lugar en septiembre de 2008 en Nueva 
York, en el marco de la 63° Asamblea General de la 
Onu.

• Comité de Derechos Humanos del Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos. Colombia buscará la reelección de 
Rafael Rivas Posada para el periodo 2009-2012. Las 
elecciones se celebrarán en septiembre de 2008, du-
rante la Asamblea de los Estados Parte del Pacto In-
ternacional para los Derechos Civiles y Políticos, en 
Nueva York.

• Secretaría General del Instituto Panamericano de 
Geografía e Historia (Ipgh), Oea. Se buscará la reelec-
ción de Santiago Borrero para el cuatrienio 2009-2013. 
Estas elecciones se celebrarán en octubre de 2009.

• Sede de la segunda Conferencia de revisión de los Es-
tados Parte de la Convención sobre la prohibición del 

empleo, almacenamiento, producción y transferencia 
de minas antipersonal y sobre su destrucción (Con-
vención de Ottawa), que se celebrará en el segundo 
semestre de 2009. Las elecciones se llevarán a cabo en 
noviembre de 2008.

• Comité de los Derechos del Niño. Se buscará formar 
parte de este Comité en cabeza de Beatriz Linares 
Cantillo para el periodo 2009-2012, en elecciones que 
se celebrarán en Nueva York en febrero de 2009.

• Miembro no permanente del Consejo de Seguridad para 
el periodo 2011-2012, en elecciones que se realizarán 
en el marco del 65º periodo ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de Naciones Unidas en el año 2010.

Organización de los Estados Americanos

1. Trigésimo octavo periodo ordinario 
de Sesiones de la Asamblea General, Medellín

Entre los días 1 y 3 de junio de 2008 se desarrolló en Me-
dellín (Colombia), el trigésimo octavo periodo ordinario de 
Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos (Oea). Además de celebrar el sexagé-
simo aniversario de la carta constitutiva de la Oea, firmada 
en Bogotá en 1948, esta asamblea sirvió como el marco 
donde los Estados miembros renovaron el compromiso de 
promover y fortalecer en la juventud los valores, principios 
y prácticas para la vida en democracia. En desarrollo de 
este compromiso se adoptó la Declaración de Medellín so-
bre juventud y valores democráticos, eje temático de esta 
asamblea y tema propuesto y promovido por Colombia. 
Los objetivos y logros de esta reunión se describieron en 
el objetivo específico 2.1.
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Organización de las Naciones 
Unidas – 62 periodo ordinario de 
Sesiones de la Asamblea General

En septiembre de 2007, como todos los años, tuvo lugar el 
segmento de alto nivel de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (Onu). En su intervención durante el deba-
te general, el Presidente de la República hizo referencia a 
los pilares de la política de Gobierno: la consolidación de 
la seguridad democrática y de la confianza inversionista, y 
la consecución del programa social más ambicioso de las 
metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

También mencionó la lucha contra el problema mundial 
de las drogas y el terrorismo, flagelos que en nuestro país 
obtienen su principal fuente de financiación del narcotrá-
fico, así como los numerosos esfuerzos realizados por el 
Gobierno para lograr una solución humanitaria que per-
mita la liberación de los secuestrados por las Farc.

En la ceremonia de firma de Tratados realizada en el 
marco de la Asamblea General, el ministro de Relaciones 
Exteriores firmó en nombre de Colombia la Convención 
internacional para la protección de todas las personas con-
tra las desapariciones forzadas y la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre la utilización de las comunicaciones 
electrónicas en los contratos internacionales.

Asimismo, Colombia participó en el Encuentro de alto ni-
vel para conmemorar el décimo aniversario de la Conven-
ción para la prohibición de las armas químicas, tema de 
especial interés para el país, por el liderazgo regional que 
ha asumido en la materia, con el apoyo de la Organiza-
ción para la Prohibición de las Armas Químicas (Opaq). 
La delegación colombiana también asistió a la Reunión 

ministerial del Grupo unidos por el consenso, conforma-
do por los países que tienen una posición cercana respecto 
de la reforma del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, particularmente en lo que se refiere al aumento 
del número de miembros de este Consejo.

Finalmente se hizo énfasis en el interés que tiene Colom-
bia en el tema “Niños en conflicto armado”, mediante 
una reunión realizada con la representante especial del 
Secretario General de la Onu para esta materia. Con pos-
terioridad a dicha reunión, mediante nota suscrita el 1º 
de febrero de 2008 por el señor canciller y dirigida a la 
representante especial, el Gobierno de Colombia mani-
festó su voluntad positiva para iniciar un trabajo conjunto 
con miras a dar aplicación al mecanismo de supervisión 
y presentación de informes consagrado en la Resolución 
1612 (2005) del Consejo de Seguridad.

1. Comisión Primera: desarme y seguridad internacional

Este periodo constituyó un hito histórico en las labores 
de la Comisión Primera, pues permitió por primera vez 
la participación activa de las organizaciones no guberna-
mentales en los debates. En el marco de esta comisión se 
adoptaron 54 resoluciones, 22 de ellas por consenso. 

Esta comisión se ocupó de manera intensa de los temas 
de desarme y no proliferación, y en particular de la pre-
ocupación internacional por la situación presente en Co-
rea del Norte. Como es costumbre, Colombia, Japón y 
Sudáfrica presentaron nuevamente el proyecto de resolu-
ción titulado “El tráfico ilícito de armas pequeñas y lige-
ras en todos sus aspectos”, que contó con el copatrocinio 
de casi una centena de países. Al contrario de lo sucedido 
en la Asamblea General anterior, en esta oportunidad 
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ningún país pidió votación sobre la resolución y esta se 
adoptó por consenso.

Adicionalmente, el proyecto de resolución titulado “Re-
lación entre desarme y desarrollo” fue una propuesta de 
Colombia, como coordinador del tema dentro del Movi-
miento de Países No Alineados, que logró la más alta vo-
tación entre las resoluciones que se votan en la Comisión 
Primera. 

Finalmente, es importante destacar la iniciación del pro-
ceso derivado de la adopción de la resolución titulada 
“Hacia un tratado sobre el comercio de armas”, que por 
primera vez regulará el comercio de todo tipo de armas 
convencionales. Así mismo, se logró dar continuidad al 
proceso de seguimiento sobre el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos mediante la con-
vocatoria de una reunión bienal de Estados, algo que no 
había logrado la Conferencia de revisión del año 2006.

2. Comisión Segunda: asuntos económicos y financieros

En el marco de esta comisión se adoptaron 34 resolu-
ciones, 27 de ellas por consenso. Colombia realizó seis 
intervenciones en los debates generales de la Segunda 
Comisión, en temas relativos al comercio internacional 
y desarrollo sostenible, pobreza y globalización e inter-
dependencia, adicional a una intervención en el debate 
general del Diálogo de alto nivel sobre financiación para 
el desarrollo.

En los temas de esta comisión, Colombia mantuvo una 
posición muy cercana a la del G-77 y China. Uno de los 
asuntos más importantes para el país fue la resolución 
“Acción preventiva y lucha contra las prácticas corruptas 

y la transferencia de activos de origen ilícito y repatriación 
de esos activos”, en la cual defendió activamente las refe-
rencias a la transferencia y repatriación de activos de ori-
gen ilícito, frente a propuestas de simplificación a activos 
derivados de corrupción. Asimismo, defendió la distinción 
conceptual entre blanqueo (o lavado) y transferencia de 
activos de origen ilícito.

3. Comisión Tercera: asuntos sociales, 
humanitarios y culturales

En el marco de esta comisión se adoptaron 43 resolucio-
nes, 23 de ellas por consenso. Como es tradición, los temas 
más polémicos fueron los relacionados con la situación de 
los derechos humanos en algunos países. Colombia man-
tuvo su posición de abstención. Por el contrario, votó a 
favor las resoluciones que protegen estos derechos en la 
mujer, el niño y la población en general bajo la perspec-
tiva de la globalización. Asimismo apoyó iniciativas como 
el derecho a la alimentación y la promoción de la paz, 
entre otros. Colombia manifestó su acuerdo en diversas 
iniciativas en contra de la discriminación y copatrocinó 
una resolución de derechos humanos y diversidad cultu-
ral, adicional a otra de protección de migrantes. 

4. Comisión Cuarta: política especial y descolonización

Durante el presente periodo de sesiones se aprobaron 24 
resoluciones y dos decisiones, diez de las cuales fueron 
por consenso. La Cuarta Comisión tiene a su cargo una 
variada y especializada agenda, como la Comisión especial 
para el uso pacífico del espacio extraterrestre (Copuos), el 
Comité especial sobre las operaciones de mantenimiento 
de la paz, el Comité de información y el Comité especial 
de descolonización.
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En relación con el tema de las minas antipersonal, Co-
lombia defendió la posición según la cual la asistencia 
de las Naciones Unidas en la reducción de las amenazas 
humanitarias y socioeconómicas de las minas debe conti-
nuar hasta que su acción deje de ser necesaria. Al mismo 
tiempo reiteró el compromiso de nuestro país con la Con-
vención de Otawa de 1997 y con la estrategia interinstitu-
cional de las Naciones Unidas para las actividades relativas 
a las minas en el periodo 2006-2010. Adicionalmente, se 
destacaron las acciones del Gobierno colombiano, las di-
ficultades en que las mismas se realizan y la persistencia 
del uso de estos artefactos por los grupos armados al mar-
gen de la ley. 

De otro lado, se realizó un detallado seguimiento al tema 
de cooperación internacional para la utilización del es-
pacio ultraterrestre con fines pacíficos, a propósito de la 
participación del embajador Ciro Arévalo como presi-
dente de la (Copuos) para el periodo 2008-2009. En este 
marco, mediante la declaración de Mercosur y asociados, 
se reiteraron los principios sobre utilización del espacio 
ultraterrestre y se destacó la creación de la Comisión co-
lombiana del espacio (Cce).

En el seguimiento sistematizado a las deliberaciones rea-
lizadas sobre la cuestión de las operaciones de manteni-
miento de la paz en todos sus aspectos, se identificaron las 
experiencias derivadas del primer año de participación de 
Colombia en la Misión de las Naciones Unidas para Haití 
(Minustah). 

5. Comisión Quinta: asuntos 
administrativos y presupuestarios

En el marco de esta comisión se aprobaron en total 21 
resoluciones, la mayor parte de ellas adoptadas por con-
senso, exceptuando la concerniente al fondo de pensiones 
y la relativa al proyecto de presupuesto 2008-2009; esta 
última se sometió a votación por primera vez.

La delegación de Colombia participó de forma activa en 
los distintos temas y se pronunció en el marco de los gru-
pos regionales, en lo concerniente al sistema de adminis-
tración de justicia y a la importancia de lograr disminuir el 
nivel de los recursos solicitados por el Secretario General 
para lograr el acuerdo para la resolución de presupues-
to. De igual forma, contribuyó en la elaboración de las 
intervenciones formuladas por el Grupo de Río y reiteró 
su apoyo a las posiciones de los países de la región, y en 
particular de Ecuador, puesto que la resolución del fondo 
de pensiones contenía una solución a la grave crisis de los 
pensionados en ese país. 

Adicional al tema del presupuesto, la comisión aprobó el 
financiamiento de dos nuevas operaciones de manteni-
miento de la paz: la operación híbrida de la Unión Afri-
cana y las Naciones Unidas en Darfur, y la operación de 
mantenimiento de la paz en la República Centroafricana 
y Chad. 

En este sentido, Colombia apoyó la iniciativa del G-77, 
la cual hizo énfasis en la importancia del uso adecuado 
de los recursos de la organización, su maximización y la 
rendición de cuentas. 
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6. Comisión Sexta: asuntos jurídicos

En el marco de esta comisión se adoptaron diecisiete reso-
luciones y dos decisiones. Con excepción de la Resolución 
titulada “Los océanos y el derecho del mar”, aprobada por 
votación, todos los instrumentos fueron adoptados por 
consenso.

La delegación de Colombia participó activamente en los 
distintos temas y formuló intervenciones escritas sobre 
la administración de justicia en las Naciones Unidas; ex-
pulsión de extranjeros, tema que forma parte del informe 
de la Comisión de derecho internacional sobre la labor 
realizada en su 59º periodo; el Estado de derecho en los 
planos nacional e internacional, y medidas para eliminar 
el terrorismo internacional. De igual forma, la delegación 
de Colombia coadyuvó a la elaboración de las interven-
ciones formuladas por el Grupo de Río y reiteró su apoyo 
en diversas posiciones de esa instancia de concertación.
 
Uno de los temas considerados por la Comisión Sexta en 
el marco del sexagésimo segundo periodo de sesiones, y de 
especial interés para el país, lo constituyó el relacionado 
con las medidas para eliminar el terrorismo internacional. 
En este marco se expresó la necesidad de otorgar mayor 
tiempo y mayores recursos para la implementación del 
plan de acción que forma parte de la estrategia mundial 
contra el terrorismo. Se hizo énfasis, además, en la nece-
sidad de adoptar una definición del término terrorismo y 
se reafirmó la importancia de la cooperación internacio-
nal entre Estados y entre organizaciones y organismos in-
ternacionales, organizaciones y acuerdos regionales y las 
Naciones Unidas, con el ánimo de prevenirlo, combatirlo 
y eliminarlo.

Unesco

1.  Conferencia General de la Unesco

Esta reunión de todos los países miembros de la Unesco 
tiene lugar cada dos años en su sede principal de París, 
con el objeto de definir el rumbo de los temas más im-
portantes para el logro de su misión institucional. La 34ª 
Conferencia General se llevó a cabo entre el 3 y el 18 
de noviembre de 2007 y fue de gran importancia por tres 
razones: 

• Se definió el programa y presupuesto de Unesco para 
2008-2009 y se fijó un monto presupuestario de 631 
millones de dólares. Colombia, como cada uno de los 
otros 192 miembros, aplicó a los presupuestos destina-
dos a favorecer las solicitudes de nivel nacional.

• Se adoptó la estrategia a plazo medio 2008-2013, con-
sistente en el plan de trabajo de la organización a seis 
años, en cuya elaboración Colombia desempeñó un 
papel muy activo, en atención a las labores de consulta 
y preparación de instrucciones llevadas a cabo por la 
Ccun y la delegación ante Unesco.

• Colombia trabajó en temas claves para el próximo bie-
nio, como son el inicio de la etapa de fortalecimien-
to de la estrategia de ética y de bioética en América 
Latina, el desarrollo de las comunicaciones comuni-
tarias y la sociedad de la información, y la celebración 
del 60º aniversario de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, que permitirá acompañar la pro-
moción de estos derechos desde el Sistema de las Na-
ciones Unidas.
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Para lograr avances en tales temas, Colombia ingresó a 
los siguientes órganos subsidiarios: Comité Interguber-
namental de Bioética (Cigb); Programa del Hombre y la 
Biosfera (Mab) y Programa Internacional para el Desarro-
llo de las Comunicaciones (Pidc). 

Nuestro país apoyó las propuestas para la celebración del 
60º aniversario de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y su respectivo plan de acción para el año 
2008, y fue registrado como serio candidato para acoger 
estas actividades en América Latina.

En relación con los otros temas analizados durante la Confe-
rencia General, sobresalieron las discusiones acerca del ma-
nejo de los recursos extrapresupuestarios aportados por países 
donantes para apoyar proyectos de montos considerables, y la 
defensa del programa de becas, por parte de los países lati-
noamericanos y del Caribe, así como de los africanos. 

En relación con los temas de programa, se destacaron los 
concernientes al desarrollo de la educación para todos 
(Ept) en la realización efectiva de los Objetivos del Milenio 
(Odm); el avance en las negociaciones del canje de deu-
da por educación, y la reforma de las ciencias naturales y 
exactas y de las ciencias sociales y humanas. Estas últimas 
reunieron las discusiones más interesantes en el seno de la 
Comisión de ciencias sociales y humanas, al lanzar la cele-
bración de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, las coaliciones contra el racismo y la xenofobia, la 
bioética y la creación del Instituto para los Derechos Huma-
nos y para la Memoria en Argentina. Como temas políticos, 
se destacaron la resolución sobre la conmemoración del 
Holocausto, ampliamente aceptada por los Estados miem-
bros, y la propuesta de Ucrania relativa al homenaje a las 
víctimas de la Gran Hambruna (Holodomor), en Ucrania. 

Colombia estuvo representada en las sesiones plenarias por 
la ministra de la Cultura, quien intervino exaltando los te-
mas de la agenda educativa, cultural y de asuntos ambienta-
les y científicos de Colombia, así como sus avances y retos.

Asimismo, Colombia contó con la participación del alcal-
de de Medellín por tele conferencia ante el Foro de la 
sociedad civil, que despertó el interés y la ovación del au-
ditorio, compuesto por directivos de la Unesco, Ong, al-
caldes representativos de los países miembros y sectores de 
la academia. El alcalde presentó las iniciativas que se han 
llevado a cabo con gran éxito en la ciudad de Medellín y 
que integran a la sociedad civil afectada por la violencia 
a espacios de inclusión social, y desarrollo cultural y edu-
cativo. Explicó también el impacto de la movilización de 
todos los actores sociales en la reducción de la violencia, 
en especial en los barrios considerados marginales de la 
ciudad de Medellín, en el impulso de una fuerte trans-
formación en la sociedad y en la creación de un nuevo 
sentimiento de esperanza. Su eje de acción fue la movi-
lización de los ciudadanos de una manera democrática y 
constructiva, por medio del diálogo y la participación.

En relación con el sector educación, el Instituto Inter-
nacional para la Educación Superior en América Latina 
(Iesalc) resaltó la realización de la Conferencia regional 
sobre educación superior (Cres, 2008), que tiene lugar 
cada diez años, y que en su más reciente versión se desa-
rrolló en Cartagena de Indias en junio de 2008. 

Colombia hizo hincapié en el fortalecimiento de la coope-
ración Sur-Sur en el tema de alfabetización, y solicitó avan-
ces en el Proyecto Regional de Educación para América 
Latina y el Caribe (Prealc). Así mismo, apoyó el fortaleci-
miento del programa Canje de Deuda por Educación.
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En cuanto al tema de cultura, la secretaría de esta comi-
sión temática hizo especial énfasis en el fortalecimiento 
del objetivo: “Promover la diversidad cultural, el diálogo 
intercultural y una cultura de paz”, con el fin de mostrar 
la relevancia de la cultura para el desarrollo, la reconci-
liación y la paz. En su intervención, Colombia habló de 
la importancia de las industrias culturales y de su pro-
tección. En esta línea de acción, el país propuso que el 
programa Premios de Excelencia pasara a denominarse 
“Reconocimiento de excelencia”, pues de este modo se 
hace énfasis en los esfuerzos hechos por las industrias 
culturales y no se centra exclusivamente en la idea de 
un premio. Asimismo, resaltó la importancia del Centro 
Regional para el Fomento del Libro en América Latina 
y el Caribe (Cerlac), como catalizador de programas de 
promoción cultural en América Latina, y del programa 
Vigías del Patrimonio, que involucra a la sociedad civil 
para la defensa de las culturas locales, la construcción de 
alternativas para la protección del patrimonio y su incor-
poración al desarrollo económico y social de los países. 
Por último, mostró preocupación por el recorte al eje de 
acción de patrimonio y solicitó brindar asistencia a los paí-
ses para la creación de mecanismos de protección a los 
bienes patrimoniales.

En desarrollo de las discusiones relacionadas con el sector 
de comunicación e información (ci), Colombia intervino 
para solicitar más medios de comunicación y una mayor 
cantidad de opciones para la comunidad. La expansión y 
la seguridad de Internet y el conflicto entre la libertad de 
expresión y la religión, también fueron temas de discu-
sión. En efecto, se debatió sobre la necesidad de abrir los 
medios a las comunidades, y especialmente a los niños, los 
jóvenes, las personas con diferentes capacidades y las mu-
jeres. Se concluyó que el Sector ci tiene un gran desafío 

para la aplicación de las nuevas tecnologías y que se deben 
reducir los gastos administrativos. Se pidió para ello imple-
mentar video-conferencias y disminuir los traslados.

En lo que tiene que ver con el sector de ciencias exactas y 
naturales, el subdirector general para el programa subrayó 
su importancia en los siguientes temas: interdisciplinari-
dad, educación científica, prioridad para África, formula-
ción de políticas científicas en países en vía de desarrollo, 
refuerzo de redes de la Unesco y aumento del uso de re-
cursos procedentes de los centros de categoría 2. Asimismo, 
destacó los componentes que se encuentran dentro del 
Gran Programa II, el Programa Hidrológico Internacional 
(Phi), la Comisión Oceanográfica Intergubernamental 
(Coi), el Congreso Mundial de las Reservas de Biosfera, 
el Día internacional del planeta tierra en el año 2008 y el 
Año internacional de astronomía 2009, entre otros.

En este foro de discusión, se subrayó la importancia del 
desarrollo de las reservas de biosfera y de las biosferas tras-
nacionales para la prevención de conflictos. Finalmente, 
se reiteró el refuerzo del Programa sobre el Hombre y la 
Biosfera (Mab). Colombia ingresó al Consejo Internacio-
nal del Programa Mab y permanecerá en la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental (Coi) hasta el próxi-
mo año. Asimismo avanza en la consolidación del centro 
categoría 2, Centro Regional de Agua en América Latina 
y el Caribe, que funciona en Cali bajo los auspicios del 
Instituto de Investigación y Desarrollo en Abastecimiento 
de Agua, Saneamiento Ambiental y Conservación del Re-
curso Hídrico (Cinara), de la Universidad del Valle.

De la misma manera, Colombia apoyó los esfuerzos rea-
lizados por integrar a la mujer y a la niñas en el programa 
científico Unesco-L’Oreal, y reforzó su colaboración para 

Objetivo 2 (81-116).indd   95 7/7/08   4:56:18 PM



96 Objetivo específico 2.2

ampliar la convocatoria y la obtención del mayor número 
de becas por parte de investigadoras colombianas.

Finalmente, en cuanto al sector de ciencias sociales y hu-
manas, 42 Estados miembros se manifestaron sobre la pri-
mera orientación del programa, es decir, la ética aplicada al 
desarrollo científico y tecnológico, afirmando que debería 
fortalecerse la relación entre políticas y acciones. Igual-
mente, solicitaron mayor asistencia en los temas relativos 
a los derechos humanos, la tolerancia, la pobreza, las mi-
graciones y el respeto a la diversidad. Colombia resaltó que 
el aspecto ético debe ser un elemento fundador presente 
desde la educación temprana en el desarrollo del ser hu-
mano, y ser concretado mediante la aplicación de políticas 
sociales, con el apoyo de organizaciones de jóvenes para la 
no violencia. Igualmente destacó la necesidad de reforzar 
las relaciones y trabajos establecidos entre los diferentes co-
mités, sobre todo entre el Comité Internacional de Bioética 
(Cib) y el Comité Intergubernamental de Bioética (Cigb).

Colombia solicitó mayor apoyo a los Estados miembros 
en el desarrollo de capacidades, especialmente por medio 
de los programas específicos de apoyo a los Estados miem-
bros como A, B, C, que apoya los programas en bioética, 
por intermedio del Observatorio de Bioética (Geobs). 

En cuanto a la tercera prioridad, es decir, los derechos 
humanos, la filosofía y la lucha contra la discriminación y 
la xenofobia, Colombia ofreció su respaldo al proyecto de 
celebración del 60º aniversario de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos y se propuso como la sede 
para tal celebración en la región. De igual manera, respal-
dó el impulso del proyecto Ciudades contra el Racismo, 
e hizo público su interés en los avances de la coalición en 
América Latina, tras su lanzamiento en Montevideo. 

2. Consejo Ejecutivo de la Unesco
179º periodo de sesiones 

Este Consejo fue realizado en París del 1 al 17 de abril del 
presente año. La delegación de Colombia ante la Unesco 
contó con los aportes de las entidades que conforman la 
Comisión nacional de cooperación. Si bien todos los te-
mas tratados por nuestra delegación en los distintos deba-
tes son de relevancia, en esta ocasión vale la pena resaltar 
la decisión del Consejo de elegir a Colombia como sede 
para celebrar la Conferencia regional en América Latina 
y el Caribe, para conmemorar el 60º Aniversario de la De-
claración de los Derechos Humanos.

Para la celebración de este aniversario, la Unesco solicitó 
el apoyo de instituciones públicas y privadas de los Esta-
dos miembros, de la sociedad civil, las Comisiones Nacio-
nales para la Unesco y las instituciones que se ocupan de 
los derechos humanos.

El tema de la reunión será la contribución de la comuni-
cación al establecimiento de una cultura de los derechos 
humanos y la promoción de la educación en ese ámbito. 
Está previsto que la Conferencia se lleve a cabo en Carta-
gena de Indias del 8 al 11 de septiembre de 2008. 

Para Colombia es muy importante haber sido elegida 
como sede para este encuentro, como un reconocimien-
to a la promoción y protección de los derechos huma-
nos, y en consecuencia no escatimará esfuerzos para su 
realización, en lo cual contará con el apoyo de la Unesco.

Se tiene previsto realizar actividades académicas (confe-
rencias y mesas redondas), culturales (muestras, ciclo de 
cine, stand de productos alusivos a los derechos humanos, 
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exposiciones), actividades sociales (coctel para invitados) 
y eventos paralelos (lanzamiento de programa de televi-
sión sobre derechos humanos y de la publicación Colom-
bia-Unesco: un compromiso renovado). 

La Unesco ofreció la suma de 150.000 dólares como apo-
yo a la realización de la conferencia.

Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial 

En octubre de 2007, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en conjunto con la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial (Onudi), organizó la visita oficial del 
director general de la Onudi. En esa oportunidad, la Onudi 
y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo firmaron 
el memorando de entendimiento para la ejecución de la II 
fase del programa integrado para la Pymes industriales.

El ministerio y la Embajada de Colombia en Viena tra-
bajan en una política de coordinación y articulación con 
otros ministerios que ejecutan programas, proyectos o 
memorandos de entendimiento con la Onudi, como es el 
caso del proyecto de reducción del mercurio en la extrac-
ción de oro, con los ministerios de Minas y Ambiente, y 
el memorando de entendimiento para la producción más 
limpia, con el Ministerio de Ambiente.

De otro lado, este ministerio, en un trabajo permanente 
con la Embajada de Colombia en Viena, ha participado y 
contribuido en las negociaciones de un programa regional 
para América Latina y el Caribe que la Onudi pretende 
desarrollar en los próximos años. Asimismo, se enviaron 
instrucciones a la Misión en Viena para la participación 
de la delegación de Colombia en el 12° periodo de Sesiones 

de la Conferencia de desarrollo industrial celebrada del 3 
al 7 de diciembre de 2007 en Viena (Austria). En dicha 
oportunidad, Colombia fue reelegida para continuar sien-
do miembro de la Junta de Desarrollo Industrial durante 
el periodo comprendido entre 2008 y 2010. Finalmente, 
se instruyó a la Misión sobre los lineamientos más impor-
tantes por resaltar durante el 34º periodo de Sesiones de 
la Junta de Desarrollo Industrial de la Onudi, efectuada 
entre el 14 y el 16 de mayo de 2008 en Viena.

Conferencia de Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo

El Ministerio de Relaciones Exteriores participó en la XII 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo (Unctad XII), que se llevó a cabo del 20 al 25 de abril 
de 2008 en Accra (Ghana). En el marco de esta reunión, 
este ministerio manifestó el interés de la Superintendencia 
de Industria y Comercio de participar en el programa de 
fortalecimiento de instituciones y capacidades en el área 
de la competencia y protección del consumidor (Com-
pal), diseñado para fortalecer las capacidades de los países 
miembros en esas materias. Asimismo, este ministerio par-
ticipó en la negociación del Acuerdo de Accra, en el cual 
se incorporaron los intereses del país respecto al papel de 
la Unctad, en materia de comercio y desarrollo.
 
Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual 

Del 24 de septiembre al 3 de octubre de 2007 se celebró 
la cuadragésima tercera serie de Asambleas de los Estados 
Miembros de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (Ompi). Colombia participó por medio de la 
Misión en Ginebra, con posiciones respecto al Comité 
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asesor de observancia, la protección de las interpretacio-
nes y ejecuciones audiovisuales, el programa de la Ompi 
para el desarrollo, los asuntos relativos al Comité inter-
gubernamental sobre propiedad intelectual y recursos ge-
néticos, conocimientos tradicionales y folclore, y asuntos 
relativos a la unión del Tratado de cooperación en materia 
de patentes (Pct), entre otros.

Del 25 al 29 de febrero de 2008 se celebró la duodécima 
sesión del Comité intergubernamental sobre propiedad 
intelectual y recursos genéticos, conocimientos tradiciona-
les y folclore. La posición de Colombia al respecto fue de 
apoyo al desarrollo de cláusulas tipo de propiedad intelec-
tual que puedan ser utilizadas en el marco de protección 
a los conocimientos tradicionales y los recursos genéticos, 
así como un instrumento internacional vinculante para la 
protección del folclore.

En marzo de 2008 se celebró la cuadragésima cuarta Se-
rie de asambleas extraordinarias de la Ompi, en donde se 
definió el tema del presupuesto.

Del 3 al 7 de marzo de 2008 se realizó la primera sesión 
del Comité sobre desarrollo y propiedad intelectual, en 
la cual se examinó el reglamento interno del Comité y se 
elaboró el programa de trabajo para la aplicación de las 
propuestas adoptadas. No hubo discusión sustantiva de las 
propuestas de la agenda para el desarrollo.

Del 10 al 12 de marzo de 2008 se llevó a cabo la decimo-
sexta Sesión del Comité permanente de derecho de autor 
y derechos conexos, en la cual se abordaron los temas de 
protección de las interpretaciones o ejecuciones audiovi-
suales, protección de los organismos de radiodifusión, y 
excepciones y limitaciones. Colombia reiteró la posición 

que ha sostenido en el pasado frente a estas tres temáti-
cas, esto es, que se convoque nuevamente una conferen-
cia diplomática, con el fin de aprobar definitivamente un 
tratado que contenga el reconocimiento a los derechos 
de los artistas audiovisuales, así como una conferencia di-
plomática para obtener un tratado sobre la protección a 
los organismos de radiodifusión tradicionales, incluido el 
cable, y dejar de lado, al menos por ahora, el tema de la 
radiodifusión por internet; finalmente, planteó que no se 
reglamenten limitaciones y excepciones de manera taxati-
va, sino que, por el contrario, se establezcan normas gene-
rales que permitan a los países prever en sus legislaciones 
las limitaciones y excepciones que estimen pertinentes.

Del 13 al 15 de mayo de 2008 se realizó la quincuagésima 
octava Sesión del Comité de coordinación, en donde se 
eligió como candidato para director general de la Ompi a 
Francis Gurry, de Australia, quien será presentado en las 
próximas asambleas de septiembre de 2008 para buscar su 
elección en dicho cargo.

Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (Uit)

Del 22 de octubre al 17 de noviembre de 2007 se celebró 
la Conferencia mundial de radiocomunicaciones (Cmr-
07), en donde además de otros asuntos se discutió la pró-
rroga de los derechos andinos sobre la posición satelital 
67° Oeste. Después de numerosas acciones diplomáticas 
de la cancillería, se logró dicha prórroga con el fin de te-
ner un espacio para que los países andinos puedan ubicar 
un satélite en esa posición satelital.

Del 6 al 8 de febrero de 2008 se celebró la segunda Con-
ferencia ministerial sobre la sociedad de la información, 
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en San Salvador, en la cual se adoptó un nuevo plan de 
acción regional eLAC2010, que estableció una serie de 
acciones en la región para cumplir con los compromisos 
adquiridos en el marco de la Cumbre mundial de la socie-
dad de la información (Cmsi).

Comisión para la utilización pacífica 
del espacio ultraterrestre 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, en atención a los 
compromisos asumidos en la V Conferencia espacial de 
las Américas (24 al 28 de julio de 2006 en Quito), partici-
pó en la Reunión del grupo de expertos de las conferencias 
espaciales de las Américas los días 14 y 15 de diciembre 
de 2007 en Quito (Ecuador). De otro lado, el Ministerio 
participó activamente en el Subcomité técnico y científi-
co, y en el Subcomité de asuntos jurídicos realizados en 
Viena (Austria), oportunidades en las cuales la delegación 
exaltó los avances de Colombia en materia espacial y la 
posición del país en los temas de su mayor interés que en 
tales escenarios se debaten. 

En las reuniones, la delegación de Colombia reiteró el apo-
yo del país al programa de las Naciones Unidas Spider, al 
tiempo que recalcó la conveniencia de que la Copuos avan-
ce en la formulación de propuestas alternativas de financia-
mientos para dicho programa, que garanticen entre otras su 
continuidad y su aprovechamiento por otros países.

De igual forma, en el marco de la Subcomisión de asuntos 
jurídicos, Colombia hizo las siguientes propuestas: crear un 
banco de becas para el estudio del derecho espacial; faci-
litar las pasantías en la Oficina de Naciones Unidas para 
los Asuntos Espaciales (Oosa) por períodos mayores a dos 
semanas; concretar propuesta de crear programa conjunto 

entre el Centro Europeo de Derecho Espacial y la se-
cretaría pro témpore de la V Conferencia espacial de las 
Américas (Cea); realizar en Latinoamérica un seminario 
sobre derecho espacial con financiamiento de la Oosa, y 
avanzar en el esquema de posgrados en línea conjuntos 
con doble titulación. 

Por ultimo, la delegación reiteró la posición de Colombia 
en cuanto que la actual utilización del espacio ultraterres-
tre depende en gran medida de la reducción y manteni-
miento de niveles manejables de los desechos espaciales, 
toda vez que estos constituyen la principal amenaza para 
el funcionamiento de satélites y perjudican el acceso con-
tinuo de la comunidad internacional a los beneficios del 
espacio ultraterrestre.

Comisiones Orgánicas del 
Consejo Económico y Social 

1. Comisión de desarrollo social, 46º periodo de Sesiones, 
Nueva York, 6 al 15 de febrero y 22 de febrero de 2008

Colombia participó como Estado observador en la re-
unión cuyo tema central fue la culminación del ciclo te-
mático de la promoción del empleo y el trabajo decente 
para todos, que adoptó un proyecto de resolución integral 
sobre la materia. 

Igualmente la comisión adoptó por consenso otros pro-
yectos de resoluciones que se considerarán posteriormen-
te en el Ecosoc: dimensiones sociales de la nueva alianza 
para el desarrollo de África; incorporación de la discapaci-
dad en el programa de desarrollo; organización y métodos 
de trabajos futuros de la Comisión de desarrollo social; 
promoción ulterior de igualdad de oportunidades para las 
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personas con discapacidad, y primer examen y evaluación 
del plan de acción internacional de Madrid sobre enveje-
cimiento, 2002.

La delegación colombiana participó activamente en todos 
los debates y negociaciones, y realizó una intervención en 
el debate general sobre la promoción del empleo y trabajo 
decente para todos, presentando los avances y acciones en 
materia laboral y las políticas incluidas en el Plan nacio-
nal de desarrollo 2006-2010. Igualmente se mencionaron 
políticas específicas dirigidas a la creación de empleo para 
los jóvenes, la mujer, las personas con discapacidad y el 
desarrollo rural. 

La delegación de Colombia también participó durante la 
discusión del tema de incorporación de la discapacidad en 
la agenda del desarrollo, aludiendo a algunos avances en 
materia política y la legislación relacionada con la discapa-
cidad, enfatizando la importancia de incluir dicho tema de 
manera transversal en las estrategias de la erradicación de 
la pobreza y mencionando la importancia de la coopera-
ción y el apoyo de la comunidad internacional en la imple-
mentación de las acciones nacionales en este campo.

Durante las negociaciones, las posiciones y propuestas de 
Colombia fueron presentadas al Grupo de los 77 y China 
en los debates de las resoluciones en las que el Grupo 
actuó como tal. En la resolución sobre promoción de las 
oportunidades de las personas con discapacidad, los países 
de Mercosur y asociados participaron como grupo de ne-
gociación y allí Colombia planteó sus consideraciones. 

2. Comisión de la condición jurídica y social 
de la mujer, 52º periodo de Sesiones
Nueva York, 25 de febrero al 7 de marzo de 2008

Colombia participó en calidad de Estado observador, con 
una delegación conformada por la consejera presidencial 
para la Equidad de la Mujer, la directora de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Esta delegación tuvo una activa participación, con miras 
a su preparación como miembro de la comisión a partir 
de 2009. 

En desarrollo del periodo de sesiones, se realizaron dos 
mesas redondas, una de alto nivel sobre la financiación a 
favor de la igualdad entre los géneros y el empoderamien-
to de la mujer, y una mesa interactiva sobre la creación 
de capacidades para la incorporación de una perspecti-
va de género en el desarrollo, ejecución y evaluación de 
políticas y programas económicos nacionales, y los pre-
supuestos. En estas mesas se contó con la participación 
por Colombia de la directora de Presupuesto Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien presen-
tó los avances del Estado colombiano en la aplicación de 
la perspectiva de género en los presupuestos nacionales.

Asimismo, se desarrollaron otras actividades, como: con-
vocatoria a un grupo de expertos para discutir sobre la 
igualdad de la distribución de responsabilidades entre 
las mujeres y los hombres, incluidos los cuidados en el 
contexto del Vih/sida, con el fin de recaudar información 
sobre el particular, considerando que esta cuestión se exa-
minará como tema prioritario de la comisión en 2009. Se 
realizó un panel interactivo de expertos para examinar la 
cuestión emergente de la perspectiva de género sobre el 
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cambio climático. Se celebraron diálogos interactivos so-
bre los indicadores para medir la violencia contra la mujer 
y para evaluar los progresos en la aplicación de las conclu-
siones convenidas sobre la participación equitativa de la 
mujer en la prevención, gestión y resolución de conflictos 
y después de los conflictos en la consolidación de la paz.

Como resultado de este periodo de sesiones, se aprobaron 
las siguientes resoluciones, en cuyas negociaciones parti-
cipó activamente la delegación de Colombia: liberación 
de las mujeres y los niños tomados como rehenes en con-
flictos armados, incluidos los que han sido encarcelados 
posteriormente; erradicación de la mutilación genital fe-
menina; la situación de la mujer palestina y la asistencia 
en su apoyo; fortalecimiento del Instituto Internacional 
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de 
la Mujer; la mujer, la niña y el Vih/sida. Por último, se 
aprobó una Declaración, en cuya negociación participó la 
delegación de Colombia en bloque con el Mercosur. Esta 
Declaración incluye una serie de compromisos para los 
Estados, para los organismos internacionales y el Sistema 
de las Naciones Unidas.

3. Comisión de población y desarrollo de las 
Naciones Unidas, 41º periodo de Sesiones,
Nueva York, 7 al 11 de abril de 2008

Se trabajó como tema central la distribución de la po-
blación, urbanización, migración interna y desarrollo. El 
debate general en este periodo de sesiones estuvo enfoca-
do en recoger y compartir las experiencias de los Estados 
miembros en materia de distribución de la población, ur-
banización, migración interna y desarrollo.

Colombia, siendo país observador de la comisión, parti-
cipó activamente en las deliberaciones y negociación de 
las decisiones. En este sentido, su objetivo fue el de lograr 
consenso entre los países del Grupo de los 77 y China, en 
relación con temas identificados como prioritarios por el 
Plan nacional de desarrollo 2006-2010, como son la dis-
tribución de la población, la urbanización, la migración 
interna y el desarrollo, sobre lo cual logró sentar una posi-
ción sobre la resolución que impulsa el trabajo de la comu-
nidad internacional hacia la consecución de la reducción 
de la pobreza, el respeto por los derechos humanos de los 
habitantes tanto de zonas urbanas como rurales, la miti-
gación de los efectos negativos de los procesos de urbani-
zación sobre el medio ambiente, la preponderancia por el 
desarrollo sostenible y la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Finalmente, se adoptó el proyec-
to de resolución titulado: “Distribución de la población, 
urbanización, migración interna y desarrollo”.

Es de anotar que Colombia será miembro de la Comi-
sión de población y desarrollo para el periodo 2009-2012, 
y que para el 42º periodo de sesiones el tema central será 
la contribución del programa de acción de la Conferen-
cia internacional sobre la población, y el desarrollo de las 
metas internacionales acordadas, incluidos los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio.

Comisiones Regionales del Ecosoc

1. Mesa directiva de la Conferencia regional 
sobre la mujer de América Latina y el Caribe, 
Bogotá, 24 y 25 de abril de 2008

La ciudad de Bogotá fue la sede de la cuadragésima pri-
mera Reunión de la mesa directiva, en la que participaron 
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las ministras de la Mujer o las más altas autoridades en 
materia de políticas para la mujer de los Países miembros. 
De igual manera se contó con la participación de repre-
sentantes de agencias de las Naciones Unidas presentes 
en Colombia, de la División de Mujer y Desarrollo de la 
Cepal y de la Comisión Interamericana de Mujeres.

Esta reunión tuvo entre sus objetivos iniciar el ejercicio de 
seguimiento al consenso alcanzado en Quito (Ecuador), 
durante la X conferencia realizada en agosto de 2007, en 
la que se deliberó sobre el aporte de las mujeres a la igual-
dad en América Latina y el Caribe, en dos asuntos clave 
en la estructuración de la desigualdad entre hombres y 
mujeres: la participación política y la paridad de género 
en los procesos de adopción de decisiones en todos los ni-
veles, y la contribución de las mujeres a la economía y la 
protección social, en particular en relación con el trabajo 
remunerado. 

Organización Mundial de la Salud

Se coordinó con la Misión de Colombia en Ginebra y 
el Ministerio de la Protección Social, la participación de 
las delegaciones en Colombia, en las distintas reuniones 
de salud programadas por la Organización Mundial de la 
Salud (Oms), en especial las relacionadas con vigilancia 
sanitaria y atención de enfermedades transmisibles, como 
la “preparación para una gripe pandémica: intercambio 
de virus gripales y acceso a las vacunas y otros beneficios”, 
que se llevó a cabo en la sede de la organización en Gine-
bra, del 20 al 23 de noviembre de 2007. Igualmente, en 
la 21ª Reunión de la junta de coordinación del progra-
ma Onusida que tuvo lugar del 17 al 18 de diciembre de 
2007, y en la 122ª Reunión del Consejo Ejecutivo de la 
Oms, que se celebró del 21 al 28 de enero de 2008. 

De otra parte, el Ministerio de Relaciones Exteriores, por 
conducto de la Misión de Colombia en Ginebra, coadyu-
vó con el trámite de apelación interpuesto por el Meca-
nismo coordinador de país, de acuerdo con la solicitud 
que nos formulara el Ministerio de la Protección Social. 
Ello ocurrió debido a que la propuesta colombiana sobre 
la reducción de la morbimortalidad por Vih/sida de las 
poblaciones de alta vulnerabilidad priorizadas mediante 
el fortalecimiento de la capacidad institucional y comu-
nitaria para la oferta y demanda de servicios integrales de 
calidad, no fue aprobada por el panel independiente de 
revisión técnica, durante la reunión de la junta directiva 
del Fondo Mundial de Lucha Contra el sida, la tubercu-
losis y la malaria, que tuvo lugar en Kunming (China), los 
días 12 y 13 de noviembre de 2007.

Se dio trámite a todos los requerimientos, se enviaron los 
documentos y notificaciones de la Oms relacionadas con 
reuniones, informaciones estadísticas que debe rendir el 
Ministerio de la Protección Social sobre la salud en Co-
lombia, el cumplimiento del Reglamento sanitario inter-
nacional y reservas de países extranjeros sobre el mismo.

De igual manera, se concertó con las distintas entidades 
competentes la participación de la delegación de Colom-
bia en la segunda sesión del Grupo de trabajo de la Oms 
sobre salud pública, innovación y propiedad intelectual 
(Igwg), que tuvo lugar en Ginebra en noviembre de 2007 
y abril de 2008. 

La Cancillería participó en estos eventos, así como en la 
Asamblea mundial de la salud que definió dicha estrate-
gia y plan de acción, con una posición consensuada por 
las entidades nacionales, y la cual pretendía, entre otros 
asuntos, que la Oms abordara estos temas en coordinación 
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con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(Ompi) y la Organización Mundial del Comercio (Oms) 
–en vista de su experticia en estas materias–, que este foro 
no prejuzgara los tratados de libre comercio en detrimen-
to de la soberanía de los Estados, y que la medicina tradi-
cional se abordara pero en consulta con las comunidades 
indígenas y locales concernidas. 

Los propósitos se lograron, y la sexagésima primera Asam-
blea Mundial de la Salud aprobó una estrategia que permi-
tirá avanzar en diversos aspectos relacionados con la salud 
pública, la innovación y la propiedad intelectual. De otro 
lado, se coordinaron las consultas informales sobre la estra-
tegia para la reducción del uso nocivo del alcohol llevadas 
a cabo el 3 de diciembre del mismo año en Ginebra.

Asamblea Mundial de la Salud

Se elaboró un documento guía para apoyar la participa-
ción de la delegación de Colombia en la 61ª Asamblea 
Mundial de la Salud, que tuvo lugar del 19 al 24 de mayo 
de 2008, en cuyo marco se realizó la primera Reunión 
de ministros del Movimiento de los Países No Alineados, 
convocada con el fin de promover la cooperación en los 
niveles nacional, regional e internacional, y estimular la 
interacción de los ministros encargados de las carteras de 
importancia para dicho movimiento, como las de salud 
y desarrollo social, y en la que se suscribieron Declara-
ciones sobre migración y formación de personal sanitario 
calificado, y sobre enfermedades que afectan despropor-
cionadamente a países en desarrollo.

De igual manera se impartieron instrucciones para el 
debate de las distintas resoluciones que se aprobaron en 
la sesión referida e informes rendidos por dicho órgano, 

relacionados con temas la aplicación del Reglamento sa-
nitario internacional, mutilación genital femenina, mo-
nitoreo de los Objetivos del Milenio relacionados con la 
salud, resultados de la segunda Reunión de la Conferen-
cia de las Partes en el Convenio marco de la Oms para el 
control del tabaco, cambio climático y salud, y estrategias 
para reducir el uso nocivo del alcohol.
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Presentación de informes a órganos 
previstos en tratados de derechos 
humanos de los que Colombia es Parte

En el mes de diciembre de 2007 se presentaron el V in-
forme al Comité del Pacto internacional de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales y el IV informe al Comité 
contra la tortura. En febrero de 2008 se presentó el XIV 
informe combinado al Comité para la eliminación contra 
la discriminación racial (Cerd).

De otro lado, el Ministerio de Relaciones Exteriores con-
tinúa trabajando en la elaboración de otros informes con-
vencionales que Colombia debe presentar y en este sentido 
ha llevado a cabo algunas reuniones de carácter interins-
titucional, con el fin de conocer la opinión y recoger los 
insumos de las entidades involucradas en cada tema, para 
plasmar los esfuerzos, avances y dificultades en la imple-
mentación de los instrumentos objeto de informe. 

Ratificación del Tratado de prohibición 
completa de ensayos nucleares

El 28 de enero de 2008, Colombia depositó el instrumen-
to de ratificación del Tratado de prohibición completa 
de ensayos nucleares (Tpcen, Ctbto, por sus siglas en 
inglés) ante la Secretaría General de Naciones Unidas. 
Este hecho fue acogido favorablemente por la comunidad 
internacional, de la que se recibieron varias manifestacio-
nes de felicitación. La ratificación del Tpcen por parte de 
Colombia es un hecho de trascendencia internacional, ya 
que es uno de los 44 Estados listados en el Anexo II, cuya 
ratificación es indispensable para la entrada en vigor del 
Tratado, y era el único Estado de la región de América y 
el Caribe que no lo había hecho. Ahora solo resta la firma 
o ratificación por parte de nueve Estados para la entrada 
en vigor del Tpcen.

Organización Internacional 
de Maderas Tropicales

Luego de un proceso de consultas en el que participaron 
las entidades con competencia en la materia, el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores radicó el proyecto de ley del 
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Convenio internacional de maderas tropicales 2006 en el 
Senado de la República el 15 de abril de 2008 (núm. de 
radicación 272, 2008). 

El Convenio internacional de maderas tropicales 1994 
fue prorrogado por el Consejo Internacional de Maderas 
Tropicales, en su cuadragésimo primer periodo de sesio-
nes, celebrado en noviembre de 2007.

Tratado internacional sobre los 
recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura 

El Ministerio de Relaciones Exteriores hizo la gestión po-
lítica y de consultas conducente a la aprobación, en el 
periodo legislativo que se inicia el 20 de julio de 2008, 
del proyecto de ley mediante el cual se ratifica Tratado 
internacional sobre los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura adoptado en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (Fao), en noviembre de 2001.

Comisión ballenera internacional

Luego de un proceso de consultas en el que participaron 
las entidades con competencia en la materia, el Minis-
terio de Relaciones Exteriores radicó el proyecto de ley 
mediante el cual se aprueba la adhesión de Colombia a 
la Convención para la regulación de la pesca ballenera 
(1946). El proyecto de ley se encuentra cursando trámite 
en el Congreso de la República.

Convenio de Estocolmo sobre 
contaminantes orgánicos persistentes

El proyecto de ley mediante el cual se aprueba la rati-
ficación del Convenio de Estocolmo finalizó trámite le-
gislativo en el Congreso el 13 de mayo de 2008. En la 
actualidad se encuentra para sanción presidencial y luego 
pasará a ser revisado por la Corte Constitucional.

Este convenio cobra especial relevancia en estos momen-
tos, no solo por su importancia para el medio ambiente, 
sino también por la importancia que tiene para la reno-
vación del sistema general de preferencias plus con la 
Unión Europea.

Convenio de Basilea sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación

El Ministerio de Relaciones Exteriores realizó el 3 de 
agosto de 2007 las consultas interinstitucionales necesa-
rias para establecer la conveniencia para Colombia de 
ratificar la Enmienda III al Convenio de Basilea, la cual 
prohíbe el envío de desechos peligrosos de un país de la 
Ocde a un país en desarrollo. 

El resultado fue un concepto favorable, por lo que el 4 
de marzo de 2008 el Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitó al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial los insumos necesarios para elaborar el proyec-
to de ley, mediante el cual se ratificará la enmienda.
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Pago de cuotas a organismos internacionales

Mediante Ley de Presupuesto 1110 de 2006, se aprobó el 
presupuesto general de la nación para el año 2007, el cual 
designó cerca de 32.000 millones de pesos (32.073’201.899 
de pesos), para el pago de cuotas a organismos internacio-
nales. Con este valor se cubrió el 100% de las cuotas regu-
lares de 2007 y se realizaron abonos para 2008.

La Ley de Presupuesto de 2007 designó para la vigencia de 
2008, cerca de 36.791’000.000 de pesos, para el pago de 
las cuotas a organismos internacionales. Al 30 de mayo de 
2008, el Gobierno colombiano ha pagado la cuota de 83 
de 88 organismos. El resto se pagará el segundo semestre 
del año.

Después de un análisis de los costos y beneficios de la 
participación de Colombia en diferentes organismos mul-
tilaterales, el país denunció el Acuerdo constitutivo del 
Centro Sur y el Acuerdo de la Oficina Internacional de 
Aranceles Aduaneros.
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Continuidad proceso Londres-
Cartagena-Bogotá

Entre junio y diciembre de 2007 se cumplió la agenda pre-
vista para ese año en el marco del Proceso Londres-Carta-
gena-Bogotá. Se realizaron tres comisiones de seguimiento, 
tres reuniones tripartitas y dos almuerzos entre el Gobierno 
nacional y el G-24. Adicionalmente, el 30 de noviembre se 
llevó a cabo la III Conferencia internacional sobre Colom-
bia, en la que se presentó la estrategia de cooperación inter-
nacional 2007-2010, se anunció la adhesión de Colombia 
a la Declaración de París, y se presentaron los avances en 
la construcción del plan nacional de acción en derechos 
humanos y Derecho Internacional Humanitario y los avan-
ces de la política social en Colombia. La III Conferencia 
contó con la participación de unos 30 países miembros y 
observadores del G-24 y del Proceso Londres-Cartagena-
Bogotá, alrededor de veinte agencias de Naciones Unidas 
y diez organizaciones de la sociedad civil.

La Comisión de enlace definió la agenda de trabajo para 
el año 2008, de la cual, hasta la fecha, se han llevado a 
cabo las siguientes actividades:

• Seminario sobre víctimas (27 de marzo).
• Seminario sobre construcción de la paz desde la pers-

pectiva regional (28 de marzo).
• Almuerzo entre el Gobierno nacional y el G-24, du-

rante el cual se habló sobre políticas públicas para la 
garantía de los derechos fundamentales: Infancia y ju-
ventud (21 de abril).

• Seminario sobre recuperación social del territorio (13 
de junio). 

Planes de cooperación 
en el ámbito multilateral

1. Undaf

El 23 de julio de 2007 se suscribió el marco de asisten-
cia de las Naciones Unidas para el desarrollo 2008-2012 
(United Nations Development Assistance Framework, 
Undaf), fruto de un proceso de coordinación, negociación 
y cooperación entre el Gobierno nacional y el Sistema 
de Naciones Unidas, en el que participaron 18 agencias 
del sistema y más de 30 entidades públicas. Se estima un 
aporte en materia de cooperación que asciende a los 255 
millones de dólares para el próximo quinquenio.

Objetivo especíFico 2.4
Reforzar los mecanismos de coordinación 
multilateral para el logro de una cooperación 
eficaz y orientada a las prioridades nacionales 
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Cuatro son los ejes temáticos definidos, en el Undaf: a) 
pobreza, equidad y desarrollo social; b) desarrollo soste-
nible; c) Estado Social de Derecho y gobernabilidad; y 
d) paz, seguridad y reconciliación. Estos cuatro ámbitos 
de la cooperación del sistema responden a las prioridades 
nacionales, contenidas en la estrategia de cooperación na-
cional 2007-2010, que ha sido elaborada con la participa-
ción de la comunidad internacional y la sociedad civil.

La versión del Undaf suscrita en 2007 será complemen-
tada durante 2008, con la definición conjunta entre el 
Gobierno nacional y el Sistema de Naciones Unidas y un 
marco de indicadores de seguimiento, monitoreo y evalua-
ción. Con este proceso, que se viene construyendo desde 
2007, se pretende medir los avances y realizar los ajustes 
necesarios para el cabal logro de las metas planteadas.

2. Programas país y planes de acción 
2008-2012 de Pnud, unfPa y Unicef

Los programas país son resultado de más de un semestre 
de negociación y concertación, entre los precitados fon-
dos del Sistema de Naciones Unidas y las diversas enti-
dades de Gobierno nacional, y fueron aprobados por las 
respectivas juntas ejecutivas de las agencias en sesiones 
ordinarias el pasado mes de septiembre en Nueva York.

Este proceso participativo de planeación se complementa 
con la elaboración de los planes de acción de estas agen-
cias, que culminó el pasado 21 de diciembre para el Fon-
do de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) y el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (Unfpa), y el 
16 de abril de 2008 en el caso del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (Pnud). Este proceso refleja 
efectividad y alineación con la estrategia de cooperación 

de Colombia para el periodo 2007-2010. Se espera que 
con la implementación de los planes se logren mayores 
impactos y fortalecimiento de la labor del Gobierno na-
cional y de los gobiernos locales; sobre todo en aquellos 
territorios donde se localizan las comunidades más pobres 
y vulnerables del país. 

El plan de acción del Programa País Unfpa 2008-2012 
contiene tres componentes: salud sexual y reproductiva, 
población y desarrollo, y género y derechos, y un presu-
puesto de recursos asignados al Fondo en Nueva York, que 
asciende a los 10 millones de dólares. Por su parte, el plan 
de acción del Programa País Unicef 2008-2012 contiene 
cuatro componentes: supervivencia y desarrollo infantil, 
educación con calidad, desarrollo del adolescente y pre-
vención del Vih/sida, protección y acción humanitaria y 
políticas públicas basadas en evidencia, y un presupuesto 
de recursos asignados al fondo, que asciende a los 34,4 
millones de dólares. Por último, el plan de acción del Pro-
grama País Pnud 2008-2012 contiene tres componentes: 
pobreza y desarrollo sostenible, gobernabilidad democrá-
tica y desarrollo, paz y reconciliación, y un presupuesto 
de recursos asignados al programa, que alcanza los 6,1 
millones de dólares. 

Vale la pena destacar la importancia que tendrá el se-
guimiento, evaluación y monitoreo de las actividades 
de cooperación aquí propuestas, de manera igualmente 
concertada con el Gobierno nacional; en especial con las 
instituciones responsables de la coordinación de la coope-
ración internacional. 
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3. Operación prolongada de socorro y recuperación 
OPsr 2008-2011 del Programa Mundial de Alimentos

La operación prolongada de socorro y recuperación “Asis-
tencia alimentaria a personas desplazadas internamente 
y a otros grupos gravemente afectados por la inseguridad 
alimentaria y la violencia”, del Programa Mundial de Ali-
mentos (Pma), se enmarca en Undaf y tiene un horizonte 
de tres años (2008-2011). Está destinada a apoyar los es-
fuerzos del Gobierno de Colombia para atender a la po-
blación desplazada internamente por la violencia y otros 
grupos vulnerables que sufren de inseguridad alimentaria. 

Luego de un proceso de negociación y concertación 
conjunto entre el Gobierno y el Pma durante más de un 
semestre en 2007, esta operación se aprobó en Roma el 
pasado mes de febrero, por unanimidad, en la junta eje-
cutiva del Pma.

En esta nueva fase, el Pma contribuirá con alimentos y otro 
tipo de asistencia a alrededor de 530.000 beneficiarios, 
principalmente mujeres embarazadas, mujeres lactantes 
y niños menores de cinco año, por un valor de 93’108.079 
dólares, que se complementan con una contrapartida del 
Gobierno nacional superior a los 64 millones de dólares.

Para el país constituye una iniciativa de la mayor impor-
tancia, por cuanto responde a un esfuerzo de coordina-
ción que permite la eficaz articulación de las acciones del 
Gobierno con aquellas apoyadas por la cooperación inter-
nacional, en un área priorizada en la estrategia de coope-
ración 2007-2010, correspondiente a la atención integral 
de grupos de población desplazada y vulnerable. 

En esta tercera versión, la operación hará especial énfasis 
en lograr la articulación entre las acciones de atención 
humanitaria de emergencia con otras de más largo plazo 
que les permitan a los beneficiarios acceder a los servicios 
sociales básicos necesarios para impulsar su desarrollo y la 
superación de las condiciones estructurales de pobreza 
que los afectan. La articulación con otros proyectos de 
cooperación y con los programas gubernamentales, en 
especial la Red Juntos, constituirá una característica cla-
ve de esta nueva operación, que seguramente redundará 
en el logro de resultados muy positivos. En esta línea, se 
espera que parte de los alimentos sean comprados local-
mente, y con ello se contribuya a dinamizar las economías 
de las regiones y se generen oportunidades de ingreso para 
la población afectada.

4. Plan bienal 2008-2009 de la OPs/Oms

El 13 de junio la Organización Panamericana de la Sa-
lud, la Organización Mundial de la Salud (Ops/Oms) y el 
Ministerio de la Protección Social suscribieron un acta de 
acuerdo que contiene el plan bienal Ops/Oms 2008-2009. 
El plan fue negociado y concertado conjuntamente entre 
la Ops/Oms y las entidades nacionales competentes, con 
la participación del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
durante el segundo semestre de 2007. Está enmarcado 
dentro de los lineamientos de política y prioridades na-
cionales del Gobierno y de lo contenido en el Undaf, y 
contribuirá al cumplimiento de Colombia de las metas 
establecidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
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5. Planes de cooperación con otras agencias 
del Sistema de Naciones Unidas

En línea con las acciones anteriores, por iniciativa del 
Gobierno nacional a principios del presente año se mani-
festó al Sistema de las Naciones Unidas, el interés de dar 
continuidad al proceso de planeación de cooperación con 
el sistema, iniciado el año pasado con la elaboración del 
Undaf 2008-2012. Lo anterior mediante la concertación 
conjunta de programas de cooperación de mediano y lar-
go plazo para el país con otras agencias, en concordancia 
con lo contenido en el marco de asistencia Undaf y en la 
estrategia de cooperación 2007-2010.

Las agencias que el Gobierno nacional ha identificado de 
mayor prioridad para trabajar esta iniciativa durante el pre-
sente año, son: Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (Fao); Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (Fida); Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur); 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (Oacnudh); Oficina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y el Delito (Unodc) y la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (Oim).

Se ha avanzado con algunas de estas agencias en la defi-
nición de prioridades, cronogramas de trabajo, viabilidad 
y contenido, que permiten el buen desarrollo de la elabo-
ración conjunta de estos programas de cooperación, cuya 
estructuración se tiene prevista durante el año 2008.

Sesiones de la Junta Ejecutiva del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia

Colombia, como miembro de la Junta Ejecutiva de Uni-
cef, participó en calidad de miembro en las reuniones de 
septiembre de 2007, febrero de 2008 y en el periodo anual 
celebrado en junio de 2008. La conformación de las de-
legaciones y preparación de la participación fue liderada 
por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
coordinación con las entidades nacionales concernidas, 
particularmente con el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar (Icbf).

Los principales resultados alcanzados en las reuniones, 
fueron los siguientes:

• Se aprobó el presupuesto bienal de apoyo para el perio-
do 2008-2009.

• Se aprobó el Programa País para Colombia correspon-
diente al periodo 2008-2012.

• Se expresaron algunas consideraciones sobre la impor-
tancia de comenzar a revisar los mecanismos de asig-
nación de recursos de entidades de cooperación como 
Unicef, que no tienen en cuenta la existencia de dispa-
ridades internas en los países, y no se reflejan en esta-
dísticas agregadas nacionales. Lo anterior, debido a que 
entidades como el fondo están disminuyendo la propor-
ción de los recursos ordinarios que se asignan a países de 
renta media, como Colombia, cuando se han logrado 
mejores niveles en algunos indicadores que se utilizan 
para la asignación de tales recursos. Es posible que esta 
discusión tenga lugar en la segunda sesión regular de la 
junta, que se realizará en septiembre de 2008.
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• Se aprobó el plan estratégico de mediano plazo 2007-
2010 y se efectuó un examen a la organización de 
Unicef.

• Se hizo seguimiento al informe del Secretario General 
sobre la violencia contra los niños.

• Se presentó a la Junta Ejecutiva el documento del 
proyecto de estrategia, que busca definir lineamientos 
para la acción de Unicef en el campo de protección 
de la infancia, de acuerdo con el plan estratégico de 
mediano plazo. 

Sesiones de la Junta Ejecutiva del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas 

Colombia, como miembro de la Junta Ejecutiva del Unfpa 
hasta el año 2010, ha participado en los diferentes perío-
dos de sesiones de la Junta Ejecutiva, que se desarrollan en 
Nueva York, tres veces al año: dos períodos ordinarios, el 
primero en el mes de enero y el segundo en los meses de 
septiembre y octubre; y uno anual que se celebra en junio. 

Para el año 2007, se participó en el segundo periodo or-
dinario de Sesiones, en el cual se trataron importantes te-
mas para el país como el plan estratégico 2008-2011 del 
Unfpa, en el que se plantean las actividades que el fondo 
seguirá para contribuir al desarrollo de los países en mate-
rias como población y desarrollo, salud sexual reproducti-
va, Vih/sida y equidad de género. Igualmente se examinó 
el borrador del Programa País Colombia 2008-2012. En 
este sentido, para el año 2008 la delegación de Colombia, 
previa coordinación del Ministerio de Relaciones Exterio-
res con las demás entidades nacionales relacionadas con 
el tema (Consejería Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional, Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer y el Departamento Nacional de 
Planeación), participó en el primer periodo ordinario de 
Sesiones de la Junta Ejecutiva del Fondo, en la que se apro-
bó sin examen, el Programa País Colombia 2008-2012.

Fondo Internacional para 
el Desarrollo Agrícola

Desde finales de 2006 se inició un proceso de negociación 
con el Fida, para establecer una representación regional 
de dicho organismo en Colombia, el cual se formalizó el 
22 de noviembre de 2007 en Roma, mediante la firma del 
Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (Fida), 
relativo al establecimiento de una oficina de representa-
ción en Colombia.

Por medio de este Acuerdo, el Fida se compromete a asis-
tir técnicamente a Colombia por medio del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en el programa de desa-
rrollo de las oportunidades de inversión y capitalización 
de los activos de las microempresas rurales, y a identificar 
nuevos proyectos de desarrollo rural acordes con la políti-
ca y las necesidades rurales del país. 

Comisión Nacional de 
Cooperación con la Unesco

El Decreto 4016 del 1 de diciembre de 2004 determinó 
transferir la Comisión nacional de cooperación con la 
Unesco-Ccun del Ministerio de Educación Nacional, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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La Ccun está conformada por los ministros de Relaciones 
Exteriores, quien actúa como presidente; de Educación 
Nacional, de Comunicaciones, de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, y de Cultura, los directores de la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Coope-
ración Internacional, y del Instituto Colombiano para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología (Colciencias), o 
sus delegados. 

Entre las funciones de la Ccun se destaca la de articular 
las relaciones del Gobierno nacional con la Unesco en 
todos los aspectos político, técnico, de cooperación, de 
enlace, consulta, planificación, ejecución, seguimiento, 
información y evaluación de resultados.

Durante el periodo comprendido en la presente memoria, 
la Ccun realizó las siguientes actividades:

• Reuniones de la Comisión nacional de cooperación 
con la Unesco-Ccun.

• Presentación de proyectos de cooperación para el bie-
nio 2007-2008.

• Rendición de cuentas de los proyectos aprobados por 
Unesco y cuya ejecución tuvo lugar en el año 2007 en el 
marco del convenio Pnud-Cancillería-Unesco-Quito.

• Suministro de insumos para la 34ª Conferencia Ge-
neral y para el 179º periodo de sesiones del Consejo 
Ejecutivo de la Unesco.

• Apoyo a la organización de reuniones técnicas sobre 
temas Unesco en Colombia, y coordinación de la asis-
tencia a reuniones en otros países.

• Coordinación de visitas a Colombia de especialistas de 
Unesco.

• Promoción, por intermedio del Icetex, de las becas 
ofrecidas por la Unesco.

• Patrimonio Mundial Unesco.
• Gestión temas Unesco en relación con la sociedad civil

- Cátedras
- Escuelas asociadas
- Clubes.

1. Reuniones 2008 de la Comisión nacional 
de cooperación con la Unesco

El 7 de mayo de 2008, el canciller Fernando Araújo, como 
presidente de la Ccun, convocó a la primera Reunión de 
la comisión en 2008 para tratar varios temas de la agenda 
de Colombia con la Unesco y las labores realizadas por la 
comisión. 

La segunda Reunión de 2008 se llevó a cabo el 11 de ju-
nio de 2008 con el objetivo central de referirse a los prepa-
rativos de la Conferencia regional de América Latina y el 
Caribe para celebrar el 60º Aniversario de la Declaración 
de los Derechos Humanos, en la ciudad de Cartagena 

2. Presentación de proyectos de cooperación 
para el bienio 2008-2009

Para el bienio 2008-2009, la Comisión nacional de coopera-
ción con la Unesco-Ccun presentó un total de diecinueve 
proyectos a consideración de las diferentes dependencias 
de este organismo internacional, distribuidos de la si-
guiente manera:
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Proyectos Presentados a consideración de la Unesco 
2008-2009

tiPo y no. de Proyectos Presentados 
a consideración de la Unesco

Valor en dólares

Diez proyectos de participación 260.000

Dos proyectos de participación 
subregionales 81.000

Un proyecto de participación regional 35.000

Cinco proyectos para el programa regular 130.000

Un proyecto extra presupuestal para el 
sector de comunicaciones 200.000

Total 19 proyectos 706.000

3. Promoción del Icetex de las becas ofrecidas por la Unesco

El programa de becas de la Unesco tiene como objetivo 
contribuir al desarrollo de los recursos humanos e incre-
mentar las capacidades nacionales en las áreas de acuerdo 
con los objetivos estratégicos deseados y a las prioridades 
del programa de la Unesco. La delegación de Colombia 
ante la Unesco y la Comisión Nacional de Cooperación 
(Ccun) han jugado un papel clave, ya que conforme a la 
Resolución 13.6 adoptada por la Conferencia General en 
el curso de la 28ª sesión, solo son consideradas las candi-
daturas presentadas por la Comisión nacional del país del 
candidato.

Al respecto, vale la pena anotar que en periodo de la presen-
te memoria se incrementó el número de becarios favoreci-
dos por Unesco en Colombia. Entre mayo de 2007 y junio 
de 2008 una bióloga colombiana fue premiada en París con 
la beca L´Oréal-Unesco 2008 para mujeres en la ciencia.

4. Gestión de temas Unesco en relación con la sociedad civil

La Ccun presentó en febrero de 2008 el proyecto de apoyo 
a la ampliación y reactivación del movimiento de escuelas 
asociadas a la Unesco en Colombia, como prioridad nú-
mero uno en la modalidad de proyectos de participación 
del organismo.

Su objetivo es la preparación de dos herramientas concep-
tuales definitivas para el avance del movimiento en Co-
lombia: el plan de acción de la red Pea y su mecanismo de 
coordinación, los cuales se someterán a validación durante 
el encuentro nacional de escuelas asociadas, que tendrá 
lugar el 6 de octubre de 2008 en la ciudad de Bogotá.

La iniciativa cuenta con el apoyo institucional de tres en-
tidades del Estado colombiano, dos de nivel nacional: el 
Ministerio de Educación y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, y una de nivel local: la Secretaría de Educa-
ción de Bogotá. 

De esta manera se espera lograr darle un nuevo impulso 
al tema y recuperar el espacio privilegiado que como país 
había tenido Colombia en esta modalidad de trabajo con 
la sociedad civil.

5. Patrimonio mundial Unesco

Hasta junio de 2008, los bienes culturales colombianos de-
clarados patrimonio de la humanidad por Unesco, junto 
con las respectivas fechas de inscripción como tales, son:

Patrimonio material
• Puerto, murallas y grupo de monumentos de Cartage-

na de Indias (1984)
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• Centro Histórico de Santa Cruz de Mompox (1995)
• Parque Nacional Natural de los Katíos (1994)
• Parque Nacional Arqueológico de San Agustín (1995)
• Parque Nacional Arqueológico de Tierradentro (1995)
• Santuario de Fauna y Flora de Malpelo (julio de 

2006). 

Patrimonio inmaterial
• Carnaval de Barranquilla (2003)
• Espacio cultural Palenque de San Basilio (2005).
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Objetivo especíFico3.1
Promover el conocimiento mutuo con países 
de Asia, África, Oriente Medio y Oceanía, 
que permitan atraer inversión extranjera 
y fortalecer alianzas

Asia

1. Asia Pacífico

a. Australia

Reapertura de la Embajada de Colombia en Canberra
El 16 de noviembre de 2007, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores comunicó a su homólogo en Australia la con-
clusión de los trámites legales internos para la reapertura 
de la embajada en ese país. Entre las razones para esta de-
cisión están el interés del Gobierno nacional en encontrar 
nuevos interlocutores y alianzas estratégicas, y en desarro-
llar una política concreta con Asia-Pacífico y Oceanía, 
que facilite el ingreso de Colombia a Apec y consolide 
su inserción en la región por medio del fortalecimiento 
de las relaciones bilaterales en materia comercial, política 
y social. 

Reducción advertencia a viajeros
Australia aceptó revisar la advertencia de seguridad para 
viajeros que deseen visitar a nuestro país. En consecuen-
cia, el nombre de Colombia fue retirado de la lista de paí-
ses en categoría de “reconsiderar la necesidad de viajar”, 

y se redujo el nivel de advertencia. Esta modificación es 
un reconocimiento a los avances obtenidos en materia de 
seguridad. 

Visitas de alto nivel 
• El 29 de agosto de 2007 el embajador de Australia y 

otros funcionarios de la cancillería de ese país se reunie-
ron con representantes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia para tratar temas como los 
crecientes vínculos entre los dos Estados en las áreas 
de educación y turismo, y la importancia de que una 
delegación de parlamentarios australianos visite a Co-
lombia para que pueda percibir la realidad nacional y 
transmitirla con justicia en su país.

 
• El Presidente de la Andi visitó Canberra y sostuvo re-

uniones de trabajo con altos representantes de las si-
guientes entidades: Australian Coal Association, Depar-
tment of Foreign Affairs and Trade, Austrade, Minerals 
Council of Australia and Australian Industry Group.

Eventos 
Por iniciativa de la misión diplomática de Australia en 
Chile, Colombia participó en ExpoMin 2008, feria de 
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carácter bienal celebrada del 15 al 18 de abril de 2008, 
durante la cual se organizó un seminario relacionado con 
el mercado colombiano en el sector minero.

b. Malasia

Colombia ha buscado atraer empresarios malasios para in-
vertir en plantaciones de palma de aceite y refinadoras, y 
abrir líneas de cooperación que comprendan investigación 
y desarrollo y transferencia de tecnología y conocimiento.

Durante el segundo semestre de 2007, la Cancillería, en 
coordinación con Fedepalma y el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, realizó las gestiones pertinentes 
para reactivar la adquisición de semillas mejoradas. Se 
logró consolidar una postura nacional para proponer al 
Gobierno de Malasia la negociación de compra de cuatro 
millones de semillas de palma de aceite durante un plazo 
de tres años.

c. Indonesia

Indonesia copreside con Colombia el Grupo de trabajo 
de política, cultura y educación del Foro de Cooperación 
Económica de América Latina y Asia del Este (Focalae), 
desde agosto 2007. La tercera semana de julio de 2008 
se realizará la V Reunión del grupo en Bali. En el marco 
de este mismo evento se realizará la I Conferencia sobre 
ecoturismo.

2. Asia Central

Se dieron acercamientos políticos con los países de Asia 
Central pertenecientes a la antigua Unión Soviética para 
iniciar relaciones comerciales y culturales. Se han realizado 

consultas sobre la posibilidad de establecer concurrencias di-
plomáticas con Kazajstán, Uzbekistán, Georgia y Armenia. 

África 

1. África Mediterránea 

Visitas de alto nivel
• En noviembre de 2007 el ministro asistente de Rela-

ciones Exteriores para Asuntos de Norte y Suraméri-
ca de Egipto visitó Colombia. Durante su estadía se 
reafirmaron los lazos de amistad entre los dos países, 
así como sus posiciones compartidas en los foros mul-
tilaterales y se fijaron nuevos objetivos para dinamizar 
las relaciones bilaterales en los campos comercial, cul-
tural y de cooperación.

• En el marco de la Reunión de ministros de países ára-
bes y de América Latina, los cancilleres de Colombia, 
Marruecos y Argelia se dieron cita para reafirmar el 
compromiso de fortalecer las relaciones.

• Se constituyó la Cámara de Comercio Colombo-Árabe, 
que será fundamental para el fortalecimiento de las re-
laciones comerciales entre Colombia y dichos países. 

2. África Subsahariana

• Se dinamizaron las relaciones en materia de coopera-
ción, cultura y educación con Kenia, Ghana y Egipto.

 
•  Sudáfrica es un importante interlocutor de Colombia 

en el continente africano. Distintas comisiones viaja-
ron desde esa región para compartir experiencias en los 
temas de paz, transporte masivo y desarrollo.
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• En agosto de 2007, los ex presidentes de Sudáfrica 
Frederick de Klerk y de Cabo Verde Antonio Manuel 
Mascarenhas asistieron al foro sobre experiencias de 
procesos de paz y reconciliación, en el que se realiza-
ron reuniones de alto nivel para intercambiar visiones 
sobre procesos de paz. La delegación estuvo acompa-
ñada por sir Robin Christopher, asesor internacional 
en resolución de conflictos, y por Roelf Meyer, asesor 
de paz en Irlanda del Norte, Kosovo, Sri Lanka, País 
Vasco e Irak. 

• En septiembre de 2007 se recibió la visita de la alcal-
desa de Porth Elizabeth a los sistemas Transmilenio de 
Bogotá y de Pereira. 

• La Embajada de Colombia en Pretoria suscribió un 
acuerdo de amistad con la municipalidad de la Bahía 
de Nelson Mandela, con la intención de cooperar en 
temas de trasporte público.

• El Gobierno colombiano levantó el requisito de visa 
de ingreso al país a los ciudadanos sudafricanos. 

• Mediante la intervención de la embajada en Kenia se 
logró posicionar a Colombia entre los países del este 
africano Tanzania y Uganda, como un importante des-
tino para perfeccionar conocimientos en la implemen-
tación de sistemas de transporte masivo en grandes 
centros urbanos.

• Entre el 21 y el 25 de mayo de 2008 se realizó la pri-
mera semana de África en Colombia, bajo el lema: un 
escenario para crecer, en la que participaron las em-
bajadas residentes en Colombia de Argelia, Egipto y 
Marruecos, y la Embajada concurrente de Sudáfrica. 

El evento sirvió como escenario para estrechar las rela-
ciones entre el Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
autoridades académicas y la sociedad civil, y conocer 
mejor a África, lo que redundará en la definición más 
precisa de objetivos a futuro por parte de Colombia de 
cara a ese continente.

Oriente Medio 

a. Israel

Visitas de alto nivel
• Visita del viceministro de Relaciones Exteriores del Es-

tado de Israel para fortalecer las relaciones bilaterales y 
multilaterales entre los dos países. La parte israelí pro-
puso acuerdos en materia de doble tributación y protec-
ción de inversiones y diversos campos de cooperación.

• En mayo se celebraron los sesenta años de la creación 
del Estado de Israel. 

b. Palestina

Reunión de los cancilleres de Colombia y Palestina, en 
el marco de la Reunión de ministros de los países árabes 
y América Latina, que tuvo lugar en Buenos Aires. Se 
comprometieron a buscar caminos para que Colombia 
continúe apoyando la solución pacífica y concertada del 
conflicto palestino-israelí y a fortalecer las relaciones bila-
terales entre los dos países.

Consejo de Cooperación Económica

Colombia, por medio del Consejo Colombiano de Coope-
ración en el Pacífico (Colpecc), continúa participando 
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activamente en el comité permanente de la organización 
(Pecc Standing Committee) y en su asamblea general.

Adicionalmente, con el apoyo del Banco de la Repúbli-
ca, se ha reanudado la participación de Colombia en la 
elaboración del informe de Pecc sobre la evolución de la 
economía del Pacífico (Pecc Economic Outlook).

Por iniciativa del Consejo Colombiano de Cooperación 
en el Pacífico (Colpecc), Colombia nos Une participó en 
el proyecto emblemático de Pecc, cambio demográfico y 
movilidad laboral, con un estudio de caso sobre los mi-
grantes colombianos en España y Canadá, y el desarrollo 
de la institucionalidad de la política migratoria presenta-
do en Seúl (Corea), en abril de 2008. De igual manera, 
formará parte de una publicación sobre el impacto del 
movimiento de personas en la región de Asia Pacífico.

Foro de Cooperación América 
Latina-Asia del Este 

En la III Reunión ministerial de Focalae, en Brasilia, se 
sometieron a consideración de los países los informes de 
los tres grupos de trabajo, en los que se introdujeron nue-
vos proyectos de cooperación.

En la V Reunión del grupo de trabajo economía y socie-
dad se manifestó el interés del país en los proyectos de 
pequeña y mediana empresa, y en ecoturismo.
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Lanzamiento conjunto entre la Cancillería y el Ministe-
rio de Comercio Industria y Turismo, de la nueva política 
hacia la Cuenca del Pacífico. Esta iniciativa ha sido el 
resultado de una mesa de trabajo permanente integrada 
por los dos ministerios, con el concurso de representantes 
del sector privado y la academia, para hacer seguimiento 
y evaluación de la participación de Colombia en los foros 
y organismos del Pacífico, y de la evolución de sus relacio-
nes bilaterales.

La iniciativa incluye el fortalecimiento de sus represen-
taciones diplomáticas en diversos países de Asia Pacífico, 
así como la intensificación del diálogo político bilateral y 
multilateral con nuestros socios prioritarios en esa región. 
Es de resaltar que se han reforzado las embajadas colom-
bianas en China, Japón, India, Corea y Malasia.

Apec 

1. Ingreso de Colombia al Foro de 
Cooperación Económica del Pacífico

Colombia continuó expresando su interés e intención de 
ingresar a Apec como economía miembro y a todas las 

economías de la organización, especialmente a las que 
considera socias estratégicas en la región, y aprovechando 
la membresía de foros como Pecc y Focalae. Además, ha 
desempeñado un papel de liderazgo en la Iniciativa de la 
Cuenca del Pacífico Latinoamericano, Arco. 

Se estableció una mesa de trabajo permanente para con-
vocar y coordinar las actividades relacionadas con la inser-
ción de Colombia en el Asia Pacífico, con otras entidades 
del Gobierno –en particular con el Ministerio de Comer-
cio Industria y Turismo–, el sector privado y la academia.

El ingreso a Apec no pudo concretarse porque en la re-
unión de líderes de las economías, que tuvo lugar en Aus-
tralia a finales de septiembre del año pasado, se decidió 
que el tema del levantamiento de la moratoria para admi-
tir nuevos miembros, impuesta por diez años en 1997, se 
consideraría solo en la reunión de líderes de 2010.

Objetivo especíFico 3.2
Acercarse a las dimensiones, 
características y realidades políticas 
y económicas del pacífico asiático, 
al ser el epicentro geopolítico y económico 
del sistema internacional actual
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Acuerdo transpacífico de asociación 
económica estratégica entre Chile, Nueva 
Zelanda, Singapur y Brunei Darussalam (P4)

El Consejo superior de Comercio Exterior adoptó la deci-
sión de aceptar la invitación de Chile para ingresar al P4, 
previo estudio del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 
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Plan de promoción de 
Colombia en el exterior

El Ministerio de Relaciones Exteriores, consciente de la 
importancia de fortalecer la dinámica cultural colombia-
na en el ámbito internacional, ha desempeñado un papel 
activo en la consolidación de la cultura como herramien-
ta para alcanzar y acompañar los objetivos estratégicos de 
su política exterior. 

Se trabaja en la consolidación de un documento de políti-
ca cultural y de recomendaciones para la acción cultural 
internacional. Como se han seguido los lineamientos es-
tablecidos en dicho documento, se ha logrado una efec-
tiva internacionalización de las manifestaciones artísticas 
de nuestro país, como un apoyo para la diversificación de 
la agenda internacional. 

En desarrollo del plan de promoción de Colombia en el 
exterior, creado por el Decreto 401 del 10 de febrero de 
1983, las misiones diplomáticas de Colombia en el exterior 
tuvieron la posibilidad de realizar cerca de cuatrocientas 
actividades en 2007 y en el primer semestre de 2008.

A continuación se presentan las líneas de acción definidas 
para la acción cultural de Colombia en el contexto inter-
nacional por área geográfica, y la distribución de activida-
des realizadas entre julio de 2007 y junio de 2008.

Número de actividades por regióN  
(julio 2007-juNio 2008)

Total actividades: 400

Objetivo especíFico 3.3
Diversificar las temáticas de la agenda 
de política exterior colombiana

EUROPA 
120

NORTEAMÉRICA 
47CENTROAMÉRICA 

45

SURAMÉRICA 
75

ASIA
46

FRONTERAS 
67
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1. Países fronterizos - Colombia, fronteras 
vivas (número de actividades: 67)

Para Colombia es de suma importancia propiciar activi-
dades culturales que contribuyan al fortalecimiento de las 
zonas de frontera. Desde la óptica del plan de promoción 
de Colombia en el exterior, las fronteras constituyen te-
rritorios vivos en los cuales se favorecen formas de convi-
vencia en medio de la diferencia, soluciones relativas a los 
problemas de vecindad local y la vinculación de poblacio-
nes fronterizas a proyectos de carácter socio-cultural, que 
buscan intereses comunes y afinidades culturales. 

En este sentido, el plan ha favorecido la presencia de ma-
nifestaciones y proyectos culturales en zonas de frontera 

como la Orquesta Binacional Juvenil e Infantil de Co-
lombia y Venezuela (zona fronteriza de Cúcuta y San 
Antonio del Táchira), la participación en las fiestas de 
cantonización en las fronteras con Ecuador y el apoyo al 
Salón regional del Caribe colombiano (en asocio con el 
Ministerio de Cultura), entre otros. 

2. Asia-Pacífico - El Pacífico en el Pacífico 
(número de actividades: 46)

Colombia busca relacionarse con los países de Asía-Pacífi-
co como una nación altamente identificada con sus raíces 
culturales vinculadas al litoral Pacífico. En ese sentido, 
durante el año se promovieron tanto actividades cultura-
les de la tradición popular de esta región de Colombia, 

 tipo de actividades realizadas  
(julio 2007-juNio 2008)

(En porcentajes)
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como propuestas urbanas y de vanguardia destinadas a los 
públicos de grandes países de Asia-Pacífico, como China, 
Japón, Corea y Australia. 

3. Mesoamérica y el Caribe - Colombia, 
país de letras (número de actividades: 45)

Colombia ha logrado hacer presencia positiva en el es-
pacio mesoamericano y excelentes relaciones bilaterales 
en materia cultural y educativa con países como México, 
Panamá y El Salvador. Gracias al dinamismo que han ad-
quirido sus ofertas cultural y educativa, se ha consolida-
do como un referente en asuntos de cooperación en esos 
países. Desde esta perspectiva, se trabajó para tener una 
presencia contundente en eventos culturales de alto im-
pacto, como la Feria del Libro de Guadalajara y de Santo 
Domingo, donde Colombia fue invitada de honor. 

4. Suramérica - Colombia, país de imágenes 
(número de actividades: 75)

Colombia procura lograr un mayor acercamiento a los 
países que conforman la Comunidad Suramericana de 
Naciones, mediante estrategias de reconocimiento de la 
diversidad cultural y la facilitación de la circulación de 
manifestaciones creativas. Las actividades realizadas en 
materia cultural han resultado una herramienta funda-
mental para mejorar las relaciones bilaterales y reconocer 
la proximidad y la fuerza de la identidad entre los pueblos 
de la región. 

La acción cultural emprendida se ha centrado en los te-
mas urbanos, las artes visuales y el cine. Estas manifes-
taciones presentan importantes niveles de desarrollo en 
la región, particularmente en Argentina, Brasil, Chile y 

Uruguay, países que han acogido la programación cultu-
ral colombiana en importantes festivales, bienales y esce-
narios culturales. 

5. Estados Unidos y Canadá - Colombia, 
país que piensa (número de actividades: 47)

El país ha trabajado con intensidad en el fortalecimiento 
de sus relaciones bilaterales políticas y comerciales con 
Canadá y Estados Unidos. Desde el plan de promoción de 
Colombia en el exterior se busca afianzar los resultados 
de la acción política mediante la promoción de Colombia 
como un país incluyente, con capacidad de reflexionar 
sobre su pasado y su presente. Desde esta perspectiva, se 
ha buscado generar debates académicos de alto nivel que 
resalten la riqueza histórica y multicultural del país. Asi-
mismo se ha facilitado la circulación de manifestaciones 
de diversas regiones y razas de Colombia.

6. Europa – Colombia, país diverso 
(número de actividades: 120) 

Los países europeos han sido los principales promotores 
de la diversidad cultural como herramienta para la cons-
trucción de una identidad comunitaria que valora la dife-
rencia de las culturas del mundo y promueve el diálogo 
entre ellas. En este sentido, se han diseñado planes de ac-
ción de alto impacto (especialmente en España, Francia 
e Italia) que reflejan la variedad cultural y creativa del 
país, en contraste con sus más importantes producciones 
contemporáneas y urbanas. 
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7. Proyectos especiales del plan 
de promoción de Colombia en el exterior 

Es tarea permanente diseñar y ejecutar proyectos especia-
les de carácter cultural con el fin de garantizar una pro-
moción cultural amplia y, ante todo, coherente con los 
lineamientos de la política exterior de Colombia. En este 
sentido, durante el año se diseñaron las siguientes exposi-
ciones itinerantes de alto impacto internacional: 

• Bordes y confines, un viaje por Suramérica
• Inmemorial, obras de Óscar Muñoz
• Contratextos, José Alejandro Restrepo, Miguel Ángel 

Rojas, Óscar Muñoz y Fernell Franco 
• Me gustas mucho tú, Colectivo Populardelujo
• Strata, Olga de Amaral
• Estructura cromática, Fanny Sanín
• Cantos de la tierra, Hugo Zapata
• Colombialand, Nadín Ospina
• 40 poetas colombianos, fotografías de Jorge Mario Múnera
• Macondo visto por Leo Matiz. 

8. Presencia de Colombia como país invitado de honor 

El Ministerio de Relaciones Exteriores estableció como 
objetivo prioritario en materia cultural, lograr la presencia 
de Colombia como país invitado de honor en los principa-
les festivales y escenarios culturales del mundo. Gracias a 
esta estrategia, durante el periodo de julio de 2007 a junio 
2008, el país fue invitado de honor al Festival de Cine de 
Cannes (10 al 18 de mayo de 2007), la Feria Internacional 
del Libro de Guadalajara (24 de noviembre al 2 de diciem-
bre de 2007), y el Festival del Imaginario en París (14 al 
20 de abril de 2008), tres de los más destacados eventos 
mundiales en cine, literatura y música. 

De manera articulada con el Ministerio de Cultura y otras 
entidades culturales del país, se logró una importante pre-
sencia de la cultura colombiana en estos escenarios. En la 
Feria Internacional de Libro de Guadalajara participaron 
más de sesenta escritores colombianos, así como cerca de 
treinta académicos de alto nivel. Se presentaron catorce 
grupos musicales, cuatro obras de teatro y siete exposicio-
nes de artes visuales en toda la ciudad. 

En el Festival de Cine de Cannes, Colombia participó en 
la sección oficial Todo el cine del mundo con cuatro largo-
metrajes y dos cortometrajes, y organizó un gran evento de 
promoción de la cinematografía nacional en el festival de 
cine más importante del mundo. En el Festival del Imagi-
nario se presentaron siete grupos musicales colombianos 
provenientes de diversas regiones del país. 

9. Centenario de relaciones diplomáticas 
con el Gobierno de Japón

El Ministerio de Relaciones Exteriores organizó y desarro-
lló una serie de actividades para celebrar el centenario de 
las relaciones diplomáticas entre Colombia y Japón. Entre 
ellas se destacan el diseño de un logo-símbolo conmemo-
rativo, la emisión de una estampilla conmemorativa, con-
decoraciones a personas ilustres, la producción del libro 25 
años de la Gran donación cultural de Japón, y la realización 
de un documental que destaca los aspectos más relevantes 
de las relaciones entre los dos países.

Además, mediante el plan de promoción de Colombia en 
el exterior se elaboró una completa programación cultural 
que se ejecutará durante 2008 en Japón, la cual incluye 
la gran muestra del Museo del Oro en Tokio, además de 
otras 24 acciones culturales de alto impacto.
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Encuentros temáticos culturales

Con el fin de priorizar proyectos en materia de intercam-
bio y asistencia técnica bilateral en cultura y educación 
con Centroamérica y el Caribe, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores estableció la estrategia de realizar anual-
mente tres encuentros temáticos especializados con altas 
autoridades de la región. Entre julio de 2007 y junio de 
2008 se llevó a cabo el encuentro de expertos en preserva-
ción de centros históricos de Centroamérica y el Caribe, y 
se produjo y distribuyó el portafolio de oferta educativa de 
Colombia para Centroamérica y el Caribe. 

De otra parte, y como mecanismos de fortalecimiento insti-
tucional y de relaciones con pares del mundo, en septiem-
bre de 2007 se realizó el primer encuentro de directores 
culturales de los ministerios de relaciones exteriores de los 
países andinos, Chile y México, el cual buscó reunir exper-
tos en la promoción cultural como política de Estado. 

El interés en realizar este importante encuentro surgió de 
la evidente necesidad que existe de comprender las nuevas 
dinámicas de la circulación de la cultura en un mundo 
globalizado, y de buscar mecanismos que faciliten la inte-
rrelación cultural entre los países. Este escenario permitió 
a las naciones participantes conocer de cerca las experien-
cias en materia de promoción internacional de la cultura. 
Asimismo, con el propósito de lograr diversificar la agenda 
de política exterior de Colombia y teniendo como base la 
normatividad existente, se han trabajado temas estratégi-
cos para el país, que tienen un gran impacto en la comu-
nidad internacional.

Convenio marco de la Organización Mundial 
de la Salud para el control del tabaco 

Luego de un riguroso proceso interno de consultas inte-
rinstitucionales, el Gobierno colombiano, por conducto 
de la Misión Permanente ante las Naciones Unidas en 
Nueva York, el 10 de abril de 2008 depositó ante la Secre-
taría General de las Naciones Unidas el instrumento de 
adhesión al Convenio marco de la Oms para el control del 
tabaco, adoptado en Ginebra por la Asamblea Mundial 
de la Salud el 21 de mayo de 2003, y aprobado mediante 
la Ley 1109 del 27 de diciembre de 2006. 

Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 36 del 
convenio, este entrará en vigor el nonagésimo día contado 
a partir de la fecha en que se efectuó el depósito del ins-
trumento de adhesión, es decir, el 9 de julio de 2008.

El Convenio marco de la Oms para el control del tabaco es 
el primer tratado internacional de salud pública elabora-
do bajo el auspicio de la Oms, que reconoce la necesidad 
de establecer una estrategia global encaminada a proteger 
la salud humana de los efectos devastadores del consumo 
de tabaco y de la exposición al humo de tabaco.

Se trata de proteger a las generaciones presentes y futuras 
contra las consecuencias sanitarias, sociales, ambientales 
y económicas generadas por la propagación de la epide-
mia del tabaquismo, proporcionando un marco para las 
medidas que deben tomar las partes con fin de reducir de 
manera continua y sustancial el consumo de tabaco y la 
exposición al humo que produce.
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Convenio sobre diversidad biológica 
y su protocolo de Cartagena sobre 
seguridad en la biotecnología

La Cancillería es el punto focal político para la Con-
vención sobre diversidad biológica y de su Protocolo de 
Cartagena sobre seguridad en la biotecnología. En cum-
plimiento de su labor de coordinación de la posición 
nacional, el Ministerio de Relaciones Exteriores realizó 
una serie de consultas con los ministerios de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, de la Protección Social, 
y de Agricultura y Desarrollo Rural, el Invima y el Ica 
(autoridades nacionales competentes del protocolo de-
signadas de acuerdo con el artículo 19), en procura de 
armonizar los intereses de los diferentes sectores en rela-
ción con la negociación de reglas y procedimientos sobre 
responsabilidad e indemnización por los daños causados 
por organismos vivos modificados. 

En ese mismo sentido, Colombia, país que ejerce la co-
presidencia del grupo de trabajo especial de composición 
abierta de expertos jurídicos y técnicos sobre responsabi-
lidad e indemnización en el marco del Protocolo de Car-
tagena (bs/wg-L&R), hospedó del 12 al 19 de marzo de 
2008 en Cartagena de Indias, la quinta reunión de dicho 
grupo. El evento contó con la participación de alrededor 
de 260 delegados, representantes de los 191 países parte 
del Convenio de diversidad biológica, y concluyó con un 
avance importante en términos de la negociación. 

En mayo de 2008 se llevó a cabo en Bonn (Alemania), la 
cuarta Reunión de las Partes actuando como Conferencia 
de las Partes (Cop/Mop), máximo órgano decisorio del pro-
tocolo, cuyo tema principal fue la continuación de las ne-
gociaciones que buscan acordar un régimen internacional 

aplicable en caso de que un transgénico ocasione un daño 
a la biodiversidad. Alemania, como país anfitrión, los miem-
bros del grupo de trabajo y el secretario ejecutivo expresaron 
públicamente su reconocimiento a Colombia por su contri-
bución significativa desde la copresidencia y la delegación 
nacional, al resultado positivo obtenido en Bonn. 

Convención marco de las Naciones 
Unidas sobre cambio climático

Durante el periodo julio 2007-julio 2008 se llevaron a 
cabo tres reuniones de las diferentes instancias de la Con-
vención de cambio climático y del Protocolo de Kioto: a) 
la IV sesión del grupo de trabajo especial bajo el Protoco-
lo (Awg 4) y el IV taller de diálogo se realizaron del 27 al 
31 de agosto de 2007, en Viena (Austria); b) la 13 Reunión 
de la Conferencia de las Partes, la tercera Reunión de las 
Partes del Protocolo de Kioto y la 27° sesión de los órga-
nos subsidiarios, se celebraron del 3 al 14 de diciembre de 
2007 en Bali (Indonesia); c) la primera sesión del Grupo 
de trabajo especial bajo la convención (Awglca) y la V se-
sión del grupo de trabajo especial bajo el Protocolo de Kio-
to (Awg) se realizaron en Bangkok (Tailandia). Asimismo, 
del 2 al 13 de junio se realizó la 28° sesión de los órganos 
subsidiarios, la II sesión del grupo de trabajo especial bajo 
la convención (Awglca), y la segunda parte de la V sesión 
del grupo de trabajo especial bajo el protocolo. El objetivo 
de las reuniones fue iniciar las negociaciones del segundo 
periodo de cumplimiento del Protocolo de Kioto.

La cancillería, como punto focal político de la Convención 
marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático y del 
Protocolo de Kioto, coordinó la posición de Colombia dentro 
del grupo interinstitucional de cambio climático, para lo cual 
realizó las siguientes reuniones en los años 2007 y 2008:
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• Tres reuniones en 2007 (26 de octubre, 20 de noviem-
bre y 27 de noviembre) para coordinar la posición del 
país para la Cop 13, Cop/Mop 3 y las sesiones de los 
órganos subsidiarios, que se celebraron del 3 al 14 de 
diciembre de 2007 en Bali (Indonesia).

• Tres reuniones en 2008: El 22 de enero se realizó una 
reunión de presentación de resultados sobre la partici-
pación de Colombia en la Cop 13, Cop/Mop 3. El 14 
de febrero de 2008 y el 21 de mayo de 2008 se realiza-
ron dos reuniones para definir la posición de Colom-
bia en las reuniones de la convención y del protocolo 
en Tailandia y Alemania.

Protocolo de Montreal sobre las 
sustancias que agotan la capa de ozono

El Ministerio de Relaciones Exteriores, en su calidad de 
punto focal político ante el Protocolo de Montreal sobre 
las sustancias que agotan la capa de ozono, convocó al 
grupo interinstitucional con el fin de preparar la posición 
del país en la 19ª Conferencia de las Partes del Protoco-
lo de Montreal, la cual se llevó a cabo en la ciudad de 
Montreal del 17 al 21 de septiembre. En este escenario, 
Colombia participó de forma activa en el tema de destruc-
ción de sustancias agotadoras del ozono y en el calendario 
de su eliminación. Igualmente, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores coordinó la participación del ministro de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Juan Loza-
no, en la celebración del 20º aniversario del mencionado 
protocolo, durante la cual nuestro país recibió un premio 
especial por sus contribuciones a los esfuerzos mundiales 
para la protección de la capa de ozono.

Convención de las Naciones Unidas 
de lucha contra la desertificación

El Ministerio de Relaciones Exteriores, en su calidad de 
punto focal político ante el Convenio de las Naciones 
Unidas sobre desertificación, convocó al grupo interins-
titucional con el fin de preparar la participación de Co-
lombia en la octava Conferencia de las Partes, realizada 
en Madrid (España), del 3 al 14 de septiembre de 2007. 
Asimismo, participó en la conferencia, en particular en 
los temas relacionados con presupuesto, y en la definición 
del plan estratégico decenal (2008-2018), que finalmente 
fue adoptado por las partes en su interés por consolidar 
la equidad entre regiones y la coordinación permanente 
entre los principales actores de la convención. Dicho plan 
busca mejorar la aplicación de la convención con recur-
sos financieros sustanciales, adecuados y puntuales en 
consonancia con las necesidades y prioridades de los paí-
ses Partes en desarrollo afectados. De igual manera, pro-
porcionar un marco mundial para apoyar la elaboración y 
ejecución de políticas, programas y medidas nacionales y 
regionales para prevenir, controlar y revertir la desertifica-
ción y la degradación de las tierras, y mitigar los efectos de 
la sequía mediante la excelencia científica y tecnológica, 
la sensibilización del público, el establecimiento de nor-
mas, la labor de promoción y la movilización de recursos. 
Con ello se contribuirá a reducir la pobreza.

Fondo Mundial para el Medio Ambiente

El Ministerio de Relaciones Exteriores, como punto focal 
político de Colombia ante el Fondo Mundial para el Me-
dio Ambiente (Gef, por su sigla en inglés), trabaja de ma-
nera regular con la Oficina de Asuntos Internacionales del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
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que ejerce las funciones de punto focal operativo nacional 
del Gef, para crear en el país mecanismos transparentes 
para el acceso a los recursos del fondo y, en el plano inter-
nacional, políticas claras y favorables para la región y para 
Colombia. 

En cumplimiento de tales tareas, el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores participó en la 32 Reunión del Consejo 
del Gef, celebrada en Washington, DC del 14 al 16 de 
noviembre de 2007, y transmitió al Consejo la preocupa-
ción del país en torno a la evaluación de término medio, 
no solo por los criterios bajo los cuales se desarrolló, sino 
también por las implicaciones que ella tendría en la rea-
signación de cuotas por país. Asimismo, y como uno de los 
elementos más destacados, la cancillería sostuvo reuniones 
bilaterales con los representantes de las diferentes agen-
cias de implementación presentes en el Consejo que de-
sarrollan proyectos en Colombia, para hacer seguimiento 
al portafolio de proyectos del país. 

Estas reuniones propiciaron una dinámica importante 
para el portafolio de proyectos nacional, pues dio a las 
agencias un mensaje de urgencia para hacer seguimiento 
y avanzar en el trámite de presentación, revisión y apro-
bación de los proyectos ante el Gef. Igualmente, dieron 
lugar a tele conferencias, comunicaciones electrónicas y 
telefónicas con el objetivo de presentar el mayor número 
posible de proyectos nacionales al fondo. La intervención 
facilitó al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial como punto focal operativo, el trabajo para 
la reformulación de proyectos, según los requerimientos 
del Gef, y el desarrollo de medidas más eficientes para el 
seguimiento con las agencias de implementación para la 
presentación de proyectos al fondo.

Así, y para la 33 Reunión del Consejo del Gef, Colombia 
había presentado tres proyectos al Gef, dos en el área de 
biodiversidad y uno en la de cambio climático, los cuales 
dieron al país un 100% de ejecución de los recursos que 
le fueron asignados para dos años. Asimismo, durante esta 
sesión la delegación llamó la atención sobre los formatos 
para la presentación de proyectos al fondo, que tienen va-
rios problemas en la parte de inclusión de información 
sobre los proyectos.

Por tanto, el Ministerio de Relaciones Exteriores continúa 
trabajando en conjunto con el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, por medio del Comité 
Nacional para el Gef, en la presentación de más y mejores 
proyectos que permitan al país mostrar total ejecución de 
los recursos al finalizar la primera vigencia del fondo en 
el año 2010.

Novena sesión de la Junta Asesora de las 
Naciones Unidas para Agua y Saneamiento 

Del 14 al 15 de noviembre de 2007 se realizó en Bogotá 
la novena Sesión de la Junta Asesora de Naciones Uni-
das para el Agua y el Saneamiento, con la colaboración 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

La junta, que es el órgano consultor más importante de 
Naciones Unidas para el tema de agua y saneamiento bá-
sico, desarrolló el Plan de Hashimoto, que describe una 
serie de actividades y lineamientos de trabajo que pueden 
ayudar a los Estados a alcanzar los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio relacionados con agua y saneamiento. 
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Uno de los objetivos centrales de la junta es exhortar a los 
gobiernos a desarrollar políticas y programas que permi-
tan avanzar en el tema, por lo que las recomendaciones y 
conclusiones de cada una de las sesiones se convierten en 
el referente obligado de discusión para el tema.

En este sentido, la realización de la reunión en Colom-
bia permitió a la Cancillería y al Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, seguir de cerca las dis-
cusiones sobre temas tan relevantes como gobernanza y 
capacidad local, estrategias de financiamiento, temas prio-
ritarios del Plan de Hashimoto y actividades relacionadas 
con el Año internacional del saneamiento, así como cono-
cer de primera mano las recomendaciones y estrategia de 
trabajo de la junta para los siguientes dos años.

Adicionalmente, la reunión en Bogotá permitió el en-
cuentro entre los delegados de alto gobierno al Foro la-
tinoamericano de agua y saneamiento con los miembros 
de la junta, lo que permitió la presentación de resultados 
de cada una de las reuniones y dio lugar al intercambio de 
ideas y de reflexiones sobre las condiciones y prioridades 
de la región en el tema de agua y saneamiento básico.

Convenio para la protección y el desarrollo 
del medio ambiente marino en la región 
del gran Caribe (Convenio de Cartagena)

Desde el segundo periodo de 2006, el Ministerio de Re-
laciones Exteriores participa del grupo de trabajo virtual 
para las normas de procedimiento y fondo fiduciario del 
Convenio de Cartagena y sus protocolos.

El grupo desarrolla una propuesta de texto para las nor-
mas de procedimiento y normas fiduciarias del convenio, 

para ser presentado a la Conferencia de las Partes en su 
décima tercera reunión para su consideración y adopción. 
Algunos de los temas centrales de discusión del grupo han 
sido los derechos de participación de los territorios y la 
relación entre el convenio y el plan de acción. Los dos 
temas han sido seguidos de cerca por el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y por ello la participación en el grupo 
ha sido activa y constante.

Aunque el trabajo virtual del grupo fluyó durante cerca de 
año y medio, sus miembros consideraron conveniente rea-
lizar una reunión presencial que permitiera consolidar el 
documento que sería presentado en la próxima Conferen-
cia de las Partes. Así, y teniendo en cuenta los importantes 
temas que discutía el grupo, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores fue anfitrión de la reunión del grupo de trabajo, 
que se realizó los días 6 y 7 de mayo de 2008 en las insta-
laciones de la Cancillería. Contó con la participación de 
Curazao, Francia, México, Venezuela, Turcos y Caicos, 
Estados Unidos y Cuba, que forman parte del grupo des-
de su creación. Adicionalmente asistieron representantes 
de la secretaría del Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, el coordinador regional del Programa 
Ambiental del Caribe y funcionarios administrativos de 
este programa.

Al finalizar la reunión, el grupo logró concertar un tex-
to de normas de procedimiento y normas financieras que 
será puesto a consideración de las partes en la próxima 
Cop. Es importante señalar que además de la incidencia 
que logró tener el país en las decisiones del grupo al ser 
anfitrión de la reunión y poder contar con una delegación 
interdisciplinaria, el encuentro permitió dar a conocer a 
los delegados el país y la ciudad como destinos interesan-
tes para los negocios y el turismo.
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América

Con el objetivo de permitir la participación de otros sec-
tores de la sociedad en la construcción y ejecución de la 
política exterior, se han promovido la inclusión del sector 
académico en distintos foros, y las reuniones entre empre-
sarios en el marco de visitas oficiales. De igual manera, se 
han institucionalizado las conferencias de funcionarios de 
alto nivel que visitan nuestro país y de nuestros funciona-
rios en otros países. 

En el caso de Ecuador, es de resaltar el ejercicio que se 
está llevando a cabo con el Centro Carter, en coordina-
ción con las cancillerías de ambos países, con el fin de 
propiciar el diálogo entre sus ciudadanos para identificar 
potenciales temas de acción, que permitan un cambio po-
sitivo en la relación bilateral. 

En el caso de la negociación del Acuerdo de asociación Co-
munidad Andina-Unión Europea, se ha trabajado de mane-
ra conjunta dentro de la comunidad la participación de la 
sociedad civil en las negociaciones. Asimismo, se ha estable-
cido en el país un canal de interlocución entre los negocia-
dores del Gobierno y representantes de la sociedad. 

Europa

Con el interés de atraer diferentes esferas de opinión euro-
peas para dar a conocer el contexto de la realidad colom-
biana y los avances en la aplicación de las políticas del 
Gobierno, y buscar nuevas oportunidades para Colombia, 
la cancillería, con el concurso de nuestras embajadas 
en Europa, participó en foros y coordinó visitas de altos 
funcionarios del Estado, que tuvieron la oportunidad de 
intercambiar puntos de vista con centros de pensamiento, 
sectores privados, empresarios, organizaciones no guber-
namentales, medios de comunicación y académicos, en-
tre otros, en varios países de ese continente.

Asia

Una característica de la dinámica de la política exterior del 
Asia Pacífico es que se ejecuta por canales diplomáticos 
simultáneos que involucran a los gobiernos en todos sus 
niveles, a los sectores reales de la economía, a la academia 
(universidades, centros de investigación e individuos) y, 
en forma cada vez más creciente, a la sociedad civil.

Objetivo especíFico 3.4
Diversificar interlocutores
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El Consejo de Cooperación Económica del Pacífico 
(Pecc) es tal vez el organismo internacional que mejor se 
adapta a esta dinámica. Está constituido por una red de 
comités nacionales conformados por representantes de los 
sectores gubernamental, privado y académico. En igual 
sentido, en el Foro de Cooperación Económica del Pacífi-
co (Apec), del cual Colombia aspira a ser miembro, cada 
día se reconoce más el aporte del sector privado, por me-
dio del Consejo Asesor Empresarial (Apec Business Advi-
sory Council-Abac) y del sector académico, por medio del 
Consorcio de Centros de Estudios (Apec), que convoca a 
las universidades más importantes de toda la región.

Se destaca el trabajo del Consejo Económico de la Cuen-
ca del Pacífico (Pacific Basin Economic Council-Pbec) 
de carácter empresarial, y el trabajo de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, que preside el comité nacional del 
Pbec, actualmente Fundación Colombiana del Pacífico.

Divulgación sobre la realidad 
de Colombia en el exterior

En aras de mejorar la comprensión de la realidad de Co-
lombia en el exterior y con el apoyo del programa Co-
lombia es Pasión, se diseñó una agenda estratégica con 
periodistas y formadores de opinión de diferentes países 
del mundo y distintos perfiles (político, económico, cultu-
ral y turístico), para que visitaran distintas zonas del país y 
se entrevistaran con personajes nacionales. 

En el periodo se realizaron cuatro viajes con grupos de perio-
distas y formadores de opinión suramericanos, norteamerica-
nos, europeos y asiáticos. El plan continúa en ejecución.

Una vez por semana se programan en la agenda del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores dos o más entrevistas con 
medios internacionales para tratar diversos temas de la rea-
lidad colombiana. De la misma manera, con las diferentes 
visitas que hace el ministro de Relaciones Exteriores a otras 
naciones se prepara una agenda de prensa que contempla 
el tiempo suficiente para atender entrevistas individuales a 
los principales medios de cada país visitado.

País Positivo

Cada semana, se envía el boletín País Positivo, el cual con-
tiene información referente a la evolución y desarrollo de 
la agenda del Gobierno nacional en todas las áreas social, 
económica y de seguridad democrática. Dicho material es 
un seguimiento de los resultados del Plan de Gobierno.
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Declaración de París

El 13 de noviembre de 2007, mediante nota diplomáti-
ca, el Gobierno colombiano manifestó a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (Ocde), 
su interés en adherir a la Declaración de París y cumplir 
con los compromisos establecidos en ella. Para Colom-
bia, país de renta media, la adhesión a la Declaración 
de París se convierte en una herramienta que permite 
profundizar y fortalecer los procesos de alineación y ar-
monización de la cooperación internacional con las prio-
ridades nacionales. 

Desde su adhesión, Colombia ha logrado los siguientes 
avances:

• Diligenciamiento de la encuesta de monitoreo 2008.

• Invitación a ser miembro del Working Party on Aid 
Effectiveness y del Advisory Group on Civil Society 
and Aid Effectiveness. 

• Elección de Colombia como copresidente, junto con 
Suiza, de la Mesa redonda sobre apropiación que se 

llevará a cabo en el marco del III Foro de alto nivel 
sobre eficacia de la ayuda, en Accra (Ghana), en sep-
tiembre de 2008.

• Elección de Colombia como país sede para la realiza-
ción, el 5 y 6 de junio de 2008, de la consulta regional 
para América Latina y el Caribe, preparatoria del foro 
de Accra. 

Ayuda humanitaria

En la medida de sus capacidades, Colombia continúa 
respondiendo a los llamamientos internacionales ante 
situaciones de emergencia ocasionadas por los desastres 
naturales. De este modo, durante el periodo comprendi-
do entre el segundo semestre de 2007 y el primer semes-
tre de 2008, ha prestado apoyo en especie y donaciones 
(por 40.000 dólares), a Perú, República Dominicana, 
Ecuador y recientemente a Bolivia. Durante el mismo 
lapso, Colombia no ha hecho llamamientos oficiales de 
ayuda a la comunidad internacional para atender sus ne-
cesidades en esta materia, pues el Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención de Desastres (Snpad) ha logra-
do responder a las emergencias en coordinación con los 

Objetivo especíFico 3.5
Contribuir a ampliar las alternativas 
de cooperación del país como receptor 
y oferente
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organismos internacionales y Ong que prestan asistencia 
humanitaria, presentes en el país.

Encuentros temáticos culturales 

Con el fin de priorizar proyectos en materia de intercam-
bio y asistencia técnica bilateral en cultura y educación 
con Centroamérica y el Caribe, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores estableció la estrategia de realizar anual-
mente tres encuentros temáticos especializados con altas 
autoridades de la región. Se llevó a cabo el encuentro de 
expertos en preservación de centros históricos de Centro-
américa y el Caribe, y se produjo y distribuyó el portafolio 
de oferta educativa de Colombia para Centroamérica y 
el Caribe. 

De otra parte, y como mecanismos de fortalecimiento 
institucional y de relaciones con pares del mundo, en 
septiembre de 2007 se realizó el primer encuentro de di-
rectores culturales de los ministerios de Relaciones Exte-
riores de los países andinos, Chile y México, el cual buscó 
reunir expertos en la promoción cultural como política de 
Estado. El interés por realizar este importante evento sur-
gió de la necesidad que existe por comprender las nuevas 
dinámicas de la circulación de la cultura en un mundo 
globalizado, así como por la urgencia de buscar mecanis-
mos que faciliten la interrelación cultural entre los países. 
Este escenario permitió a los países participantes conocer 
de cerca las experiencias en materia de promoción inter-
nacional de la cultura.
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a la construcción de la paz  y la seguridad en Colombia  

Objetivo especíFico 4.1
Consolidar la integridad 
territorial y coadyuvar en la defensa 
de la soberanía nacional

Asuntos de soberanía

1. Contencioso Colombia-Nicaragua

Seguimiento a la demanda de Nicaragua interpuesta en 
la Corte Internacional de Justicia. El 13 de diciembre de 
2007 se produjo un fallo de la Corte sobre las excepcio-
nes preliminares presentadas por Colombia. A pesar de 
ser preliminar, confirmó la soberanía colombiana sobre 
las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de-
clarando su competencia en otros puntos que tratará el 
contencioso de fondo.

2. Desarrollo del Tratado sobre delimitación 
marítima entre Colombia y Jamaica

En aplicación del tratado suscrito en Kingston (Jamaica) 
el 12 de noviembre de 1993, que consagra en su artículo 3 
la figura de “Área de régimen común”, definida como una 
zona de administración conjunta, control, exploración y 
explotación de los recursos, la cancillería ha venido reali-
zando una serie de acercamientos de carácter diplomáti-
co, con el fin de que los dos países puedan implementar 
proyectos conjuntos en dicha área. 

En este orden de ideas, se realizaron varias reuniones na-
cionales y bilaterales para activar las conversaciones con 
el Gobierno de Jamaica, encaminadas a desarrollar pro-
yectos conjuntos en materia de hidrocarburos, pesca e in-
vestigación científica marítima en la zona. La concreción 
de estos proyectos de cooperación contribuirá a fortalecer 
los vínculos con ese país en particular, y en general con el 
Caribe, lo mismo que a explorar y explotar recursos que 
incrementen el progreso económico de nuestros países.

3. Demanda del Ecuador contra Colombia 
ante la Corte Internacional de Justicia

El día 31 de marzo de 2008 Ecuador presentó ante la 
Corte Internacional de Justicia una demanda por supues-
tos daños producidos por las aspersiones aéreas llevadas a 
cabo en nuestro lado de la frontera.

El 11 de abril de 2008, la Corte Internacional de Justi-
cia anunció oficialmente –mediante boletín de prensa 
No. 2008/5– la presentación de la demanda por parte de 
Ecuador y le fijó la presentación de la memoria para el día 
29 de abril de 2009, y a Colombia para la presentación de 
la contramemoria el día 29 de marzo de 2010.
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El Gobierno nacional prepara la defensa jurídica y téc-
nico-científica ante la Corte, para lo cual conformó un 
equipo legal internacional de la más alta competencia, 
apoyado por un grupo interinstitucional de especialistas 
nacionales. 

Asuntos marítimos

• Adhesión de Colombia a la Comisión Interamericana 
de Atún Tropical (Ciat). Se concretó en octubre de 
2007 en La Jolla (California, Estados Unidos).

• Aprobación de la política nacional del océano y los es-
pacios costeros. En reunión ordinaria de la Comisión 
Colombiana del Océano, el 1 de julio de 2007 fue 
aprobada la política de Estado en relación con el océa-
no y costas adyacentes; en la actualidad se adelanta la 
elaboración del plan de acción.

• Simposio: de la tierra y del cielo. Con el fin de reac-
tivar el Tratado Antártico, se presentó la ponencia en 
la conferencia Colombia y el Tratado Antártico, en el 
marco del simposio De la tierra y del cielo, celebrado 
el 16 de junio de 2007, en el Planetario de Medellín. 

 La misión diplomática en la India asistió a la trigésima 
reunión consultiva del 30 de abril al 11 de mayo de 
2007, en la que se reanudaron los contactos con países 
amigos como India, Perú, Argentina, Chile y Brasil.

• Expomares 2007, del 19 al 21 de noviembre, Bogotá. 
La Cancillería ha apoyado en forma permanente la rea-
lización de este gran evento anual que promueve el de-
sarrollo marítimo, fluvial y costero nacional en su más 
amplia concepción, desde los puntos de vista territorial, 

económico, social, cultural y ambiental. El tema cen-
tral del Congreso nacional de desarrollo marítimo y 
costero en su pasada versión fue la política nacional del 
océano y los espacios costeros, y el documento Visión 
Colombia Segundo Centenario 2019. En este evento se 
presentó oficialmente la política de Estado en relación 
con los espacios marítimos. 

 Por primera vez, en el marco del congreso se realizó el 
Consejo comunitario del mar, de cobertura nacional. 
Los aportes de las diferentes entidades, entre estas el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre los mares 
y las costas colombianas al Plan de Desarrollo 2006-
2010, al crecimiento sostenible de la economía nacio-
nal, al bienestar de la población, a la lucha contra la 
pobreza en las regiones costeras, a la generación de 
empleo y riqueza, y a la conservación del medio am-
biente, quedaron incluidos en la visión de Colombia 
al 2019. 

 El congreso anual es coordinado por la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Colombiana del Océano 
(Cco), con apoyo de la Fundación País Marítimo y 
de un comité asesor multidisciplinario, en el que se 
encuentra la cancillería.

• Acuerdo de posiciones de los países miembros de la 
Comisión permanente del Pacífico Sur, frente a la 
Ronda de consultas internacionales para el estableci-
miento de una organización regional pesquera en alta 
mar del Pacífico Sur. Para la Cancillería constituye 
un avance importante el haber participado durante el 
último año en la concertación de posición de los cua-
tro países miembros de la Comisión Permanente del 
Pacífico Sur (Cpps), en relación con la propuesta de 
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Colombia de presentar un límite al Norte dentro de 
su jurisdicción, para esta nueva ronda de consultas in-
ternacionales (Orp), con el fin de ser miembro de esa 
organización en calidad de país ribereño. 

 La posibilidad de tener acceso a la Orp le representa 
a Colombia grandes potencialidades en su presencia y 
accionar en el Océano Pacífico, así como en la protec-
ción de su soberanía de las decisiones que pudieran ser 
adoptadas en estas organizaciones al margen de nues-
tro país.

Asuntos aéreos

1. Control del espacio aéreo en el Caribe

Uno de los grandes objetivos de política aérea es lograr 
que Colombia administre los servicios de navegación aé-
rea en un vasto espacio sobre el Caribe que se denomina 
Flight Information Region (Fir), en concordancia con la 
nueva realidad tecnológica del país que le permite asumir 
esta responsabilidad. 

Después de varias reuniones interinstitucionales entre 
las aeronáuticas civiles de los dos países y de lograr un 
acuerdo en la materia, se espera el perfeccionamiento de 
dicho consenso por la vía diplomática. La concreción de 
este acuerdo con Panamá constituirá un gran avance para 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Aeronáutica 
Civil, en la búsqueda de consolidar la confianza a partir 
de importantes inversiones que le permitirán a Colombia 
servir adecuadamente el tránsito aéreo internacional so-
bre el territorio.

2. Trámites de permisos de sobrevuelos, permisos de 
buques, investigaciones científicas y patentes de pesca

Se atendieron todas las solicitudes extranjeras para que aero-
naves y buques de Estado de otros países pudieran ingresar 
a los espacios marítimos y aéreos de jurisdicción de Colom-
bia, mediante el debido trámite de sobrevuelos y permisos. 
Lo mismo sucedió en el caso de aeronaves y buques de la 
Fuerza Aérea Colombiana y la Armada Nacional que de-
bían ingresar a aguas y espacio aéreo extranjeros. 

En materia de investigaciones científicas en aguas ju-
risdiccionales nacionales, en la actualidad se están estu-
diando las solicitudes ante la Dimar de algunas empresas 
extranjeras con sucursal en Colombia, cuyo propósito es 
desarrollar proyectos de exploración sísmica en materia de 
hidrocarburos, tanto en el Caribe como en el Pacífico. 

En desarrollo del Tratado Vázquez-Saccio de 1972, se 
atendió la solicitud de Estados Unidos de realizar faenas de 
pesca, para varias embarcaciones de bandera de ese país

Cartografía y fronteras 

Durante el último periodo legislativo se avanzó en materia 
de demarcación fronteriza con los gobiernos de Panamá, 
Brasil y Venezuela; además, se efectuaron inspecciones y 
trabajos técnicos unilaterales en los sectores limítrofes con 
Brasil, Venezuela, Ecuador y Panamá.
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1. Fronteras terrestres

a. Brasil

Atendiendo lo acordado en la XIX Conferencia comisión 
mixta de inspección de los hitos de la frontera colombo-
brasileña, del 1 al 21 de agosto de 2007 se efectuaron los 
trabajos de campo binacionales en el sector de la quebra-
da San Antonio, que comprendieron la determinación de 
las márgenes de la quebrada, la reparación y manteni-
miento de los hitos erigidos en la quebrada, la construc-
ción de nuevos hitos referenciales y la determinación de 
sus coordenadas geográficas mediante el sistema de ras-
treo de satélites artificiales.

Entre el 7 y el 12 de octubre de 2007, en la ciudad de 
Río de Janeiro se efectuó la XX Conferencia de la comi-
sión mixta de inspección de hitos de la frontera colombo-
brasileña, en la cual se realizó un cuidadoso análisis de 
la información técnica y de las mediciones realizadas en 
agosto de 2007, que serían evaluadas y aprobadas en la 
siguiente conferencia de la comisión. De igual manera se 
diseñó y aprobó el plan de operaciones para los trabajos 
de campo en el sector del río Negro, acordados en la I 
Reunión tripartita de las comisiones mixtas de límites.

Por lo anterior, dando cumplimiento a lo acordado en la 
primera reunión de las comisiones mixtas de límites de 
Colombia, Brasil y Venezuela y a la XX Conferencia de 
la comisión mixta de inspección de hitos de la frontera 
colombo-brasileña, durante el 7 y el 26 de noviembre de 
2007 se desarrollaron los trabajos de campo en la región 
del Alto Río Negro, donde se encuentra el lindero de los 
tres países. 

Dicha actividad se efectuó con la parte brasileña en el sector 
de la naciente del río Macacuní, y contempló la determina-
ción de las coordenadas geográficas de los hitos internacio-
nales ubicados en el nacimiento del río Macacuní, extremo 
occidental de la línea geodésica Macacuní-Río Negro.

Durante el 13 y el 15 de febrero de 2008 se llevó a cabo la 
XXI Conferencia de la comisión mixta de hitos de la fronte-
ra colombo-brasileña, que aprobó los trabajos realizados en 
el sector de la quebrada San Antonio y los ejecutados en el 
sector de la naciente del río Macacuní, sector río Negro.

Es de resaltar la aprobación de la construcción de seis 
nuevos hitos internacionales en el sector de la quebrada 
San Antonio, cuyo propósito es clarificar la línea de fron-
tera en el sector poblado, ubicado entre las poblaciones de 
Leticia y Tabatinga.

En el mismo encuentro se aprobó la ejecución de traba-
jos binacionales de campo en el sector de la recta Pegua-
Cuyarí, departamento de Guainía, y además se programó 
la realización de la cuarta Reunión de la Subcomisión 
colombo-brasileña de cartografía.

Finalmente, como preámbulo a la reunión de la Subco-
misión de cartografía, se realizó el estudio geomorfológico 
del sector de la quebrada San Antonio, como insumo para 
un estudio multitemporal del sector, que a su vez será la 
base para un diagnóstico de la zona, el cual será estudiado 
por los dos países.

b. Ecuador 

Con la República del Ecuador, mediante gestiones unilate-
rales se realizó un gran adelanto en materia de demarcación 
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fronteriza, con la adquisición de predios fronterizos en el 
sector del Cerro Troya. 

Posteriormente, durante el 31 de enero y el 7 de febrero 
de 2008, se realizaron las mediciones de las márgenes del 
río Carchí internacional, labores que servirán para un pos-
terior estudio multitemporal. Entre el 17 y el 20 de abril 
de 2008 se realizó el estudio geomorfológico en la zona, 
necesario para concluir el citado estudio multitemporal. 

En el nivel binacional no se ha logrado mayor avance, 
pues la coyuntura política actual por el momento impo-
sibilita continuar con las actividades programadas, como 
es el caso de la inspección de los dos países al sector del 
Charco, municipio de Cuaspud-Carlosama, para verificar 
la afectación provocada por una compañía ecuatoriana en 
el lecho del río Carchí internacional, frontera común en 
ese sector.

c. Panamá 

En concordancia con lo ordenado en la sexta Reunión de 
la comisión mixta permanente demarcadora de la frontera 
colombo-panameña, se desarrolló la tercera fase de los tra-
bajos de campo de determinación del divisor de aguas en 
el sector Sande-Chucurtí, del 22 al 31 de julio de 2007.

Posteriormente, entre el 30 de marzo y el 12 de abril de 
2008 se efectuó la cuarta fase de los trabajos de campo de 
determinación del divisor de aguas en el sector compren-
dido entre los hitos Sande-Chucurtí. 

En desarrollo de las fases mencionadas se determinaron 
puntos sin materializar con equipos de Gps de doble fre-
cuencia. Se ha previsto la realización de otra etapa para 

definir por completo el divisor de aguas, límite internacio-
nal, en el tramo Sande-Chucurtí.

d. Perú
 
Con el Gobierno del Perú se están realizando las gestio-
nes pertinentes para reactivar las labores de demarcación, 
especialmente los trabajos de campo acordados en la X 
Conferencia de la comisión mixta permanente de inspec-
ción de la frontera colombo-peruana (Comperif), previs-
tas en el sector de la línea geodésica Yaguas-Atacuarí.

e. Venezuela 

En la ciudad de Caracas, durante el 12 y el 14 de septiem-
bre de 2007 se llevó a cabo la décima primera Conferencia 
de la Comisión mixta colombo-venezolana demarcadora 
de límites, en la que se lograron varios avances en cuanto 
a demarcación, a saber:

• Se acordó continuar con los trabajos técnicos de gabi-
nete, en los sectores de río Táchira y río Catatumbo. 
Asimismo se determinó realizar un estudio multitem-
poral que muestre el comportamiento de las márgenes 
del río Guarumito en los últimos años.

• Se aprobó la reconstrucción y actualización de coorde-
nadas de los hitos 1, 2, 3 y 4, localizados en el sector de 
Castilletes.

En cumplimiento de lo convenido por los dos países, durante 
el 7 y el 26 de noviembre de 2007 se ejecutaron los trabajos 
de campo en el sector del río Negro, que en lo atinente a la 
parte colombo-venezolana correspondieron a la exploración, 
reconocimiento y determinación de coordenadas geográficas 
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de diecinueve islas fluviales, de las cuales nueve correspon-
den a Colombia y diez a Venezuela. 

Del 7 al 19 de febrero de 2008 se efectuaron los trabajos 
de campo de mantenimiento y reconstrucción de los mo-
numentos de nacionalidad ubicados en las islas fluviales 
colombianas del río Atabapo.

2. Cuencas hidrográficas internacionales 

En el marco de la comisión técnica binacional para el es-
tudio integral de las cuencas hidrográficas de uso común 
con Venezuela, se han programado actividades para el se-
gundo semestre del presente año que contemplan inspec-
ciones unilaterales al sector del río Arauca internacional. 
Con el Gobierno del Ecuador, debido a la actual coyun-
tura política, las actividades binacionales programadas no 
han avanzado.

3. Cartografía 

Revisión de la cartografía atinente a las diferentes zonas 
fronterizas con el propósito de ser publicada por el Insti-
tuto Geográfico Agustín Codazzi. 

a. República de Panamá

En el marco de la Comisión mixta permanente demar-
cadora de la frontera colombo-panameña se ejecutaron 
labores tendientes a complementar la edición de un libro 
sobre la frontera entre los dos países.

4. Incidentes fronterizos 

a. Venezuela

Atención de una denuncia relativa a la muerte de un 
ciudadano colombiano causada por uniformados del ve-
cino país. Una vez verificado el hecho, se cursó al Go-
bierno de la República Bolivariana de Venezuela la nota 
diplomática de protesta Vre/Dsf núm. 65124 del 18 de 
diciembre de 2007.

b. Brasil 

Se recibieron dos denuncias sobre excesivas requisas a ciu-
dadanos colombianos y obstáculos a la libre navegación de 
los ríos comunes, razón por la cual se entregaron las res-
pectivas notas verbales ante el gobierno del vecino país.

c. Ecuador

Se presentaron continuos hostigamientos a nuestras fuer-
zas armadas por parte de grupos colombianos al margen 
de la ley desde territorio de ese país, hechos que fueron 
protestados ante el Gobierno del Ecuador. Asimismo, se 
presentó el ingreso sin autorización a territorio patrio de 
autoridades ecuatorianas, situación que fue solucionada 
por autoridades locales en coordinación con la cancillería. 
De otra parte, se solicitó al Gobierno del Ecuador realizar 
las acciones necesarias para evitar que se siga con las labo-
res de extracción de material de arrastre en el río Carchí. 
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Objetivo especíFico 4.2
Impulsar la lucha contra el problema 
mundial de las drogas, el terrorismo 
y el crimen trasnacional organizado

Lucha contra el problema
mundial de las drogas

La lucha contra el problema mundial de las drogas con-
tinúa siendo un tema de alta importancia y relevancia en 
la agenda internacional de Colombia, motivo por el cual 
el Ministerio de Relaciones Exteriores se ha preocupado 
por mantener vigente el liderazgo del país en los foros in-
ternacionales que tratan la materia, y en profundizar la 
cooperación internacional en la lucha contra este flagelo 
de características transnacionales.

1. Escenario multilateral

a. Comisión de estupefacientes de Naciones Unidas

Colombia participó en las reuniones de la Comisión de 
Estupefacientes celebradas el 27 y 28 de noviembre de 
2007. La comisión examinó el presupuesto del Fondo del 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas, y aprobó la utilización de fondos 
para fines generales del bienio 2008-2009, y se invitó a los 
Estados miembros a aportar contribuciones por un valor 
total de 20.434.000 dólares de los Estados Unidos.

Colombia, por intermedio del Grulac, resaltó que la lu-
cha contra el problema mundial de las drogas requiere 
de la acción conjunta y decidida de la comunidad inter-
nacional, en el marco del principio de la responsabilidad 
compartida y por ello se debe asegurar el fortalecimiento 
del sistema de Naciones Unidas, y en particular de fondos 
para el cumplimiento de los mandatos a la Oficina de Na-
ciones Unidas contra la Droga y el Delito (Onudd), que 
siguen siendo inestables, imprevisibles y, especialmente, 
insuficientes. 

Colombia participó activamente del 51 periodo de sesio-
nes de la Comisión de estupefacientes, que se llevó a cabo 
en la ciudad de Viena (Austria) del 7 al 14 de marzo de 
2008. La comisión tenía como mandato realizar la eva-
luación quinquenal de la declaración política y el progra-
ma de acción de 1998, hacer un debate temático sobre la 
evaluación Ungass de 2009, y establecer los procedimien-
tos y preparación de la evaluación de los diez años de la 
Declaración del XX periodo extraordinario de sesiones de 
Naciones Unidas sobre drogas ilícitas. 

En cumplimiento de su mandato, la comisión examinó 
la situación mundial con respecto a la fiscalización de 
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estupefacientes y formuló recomendaciones para fortale-
cer las actividades internacionales en la materia. Aprobó 
25 resoluciones de las cuales Colombia copatrocinó tres, 
relacionadas con los temas de: desarrollo alternativo, con-
trol a sustancias químicas utilizadas en la fabricación de 
drogas ilícitas y la relación de armas y drogas.

Colombia participó en los debates temáticos programados 
por la comisión con presentaciones sobre las acciones y 
resultados de su lucha en relación con el problema mun-
dial de las drogas en todos los eslabones de la cadena, de-
manda, oferta, desarrollo alternativo, lavado de activos y 
cooperación judicial. 

b. Comisión Interamericana 
para el Control del Abuso de las Drogas 

Colombia continúa cooperando estrechamente con todos 
los países integrantes de la Oea en la lucha contra el pro-
blema mundial de las drogas en el marco de la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de las Drogas 
(Cicad). Sobre el particular, Colombia ha participado 
activamente en los trabajos de los grupos de expertos de 
la Cicad en materia de precursores químicos y sustancias 
farmacéuticas, cooperación marítima, lavado de activos y 
reducción de la demanda.

El país, en materia de lucha contra las drogas, ha compar-
tido experiencias con otros países de la región, en especial 
lo relacionado con la reducción de la oferta, administra-
ción de bienes y ley de extinción de derecho de dominio, 
como quedó registrado en el cuadragésimo primer perio-
do ordinario de sesiones de la Cicad, que se desarrolló en 
Washington entre el 2 y el 4 de mayo del 2007.

Colombia hizo entrega de la Presidencia de la Cicad en el 
43° periodo de sesiones del mecanismo. De las gestiones 
realizadas bajo su mandato se destacan: el trabajo realiza-
do en la consolidación del mecanismo de evaluación mul-
tilateral; el apoyo al Grupo de expertos gubernamentales 
(Geg) que trabajaron en la evaluación de los informes 
nacionales y hemisféricos del Mem; el fortalecimiento 
institucional a las entidades nacionales y de coordinación 
de los países miembros de la Oea en el tema de drogas; la 
aprobación de los informes nacionales y del informe he-
misférico correspondiente a la cuarta ronda de evaluación 
que realiza el Mem. 

En este sentido, se hizo alusión a los principales hallazgos 
de la cuarta Ronda de evaluación del Mem en el informe 
hemisférico, del cual sobresale la preocupación regional 
por el poli consumo de drogas ilícitas. En relación con 
la reducción de la oferta, se resaltó la disminución de los 
cultivos de coca y amapola, debido principalmente a los 
fuertes operativos de erradicación forzosa manual y aérea 
realizados por Colombia. Con respecto a los cultivos de 
marihuana, se mencionó la preocupación que existe por el 
desconocimiento de la región sobre el área total sembrada. 

De otra parte, si bien no existen estimativos consolidados 
sobre producción anual de drogas sintéticas en el hemis-
ferio, se contó con información sobre su producción en 
tres países: Canadá, Estados Unidos y México. De la in-
formación proporcionada en el informe se desprende que 
en el hemisferio se producen anfetaminas, metanfetami-
nas, fenciclidinas y éxtasis. Finalmente, las estadísticas de 
incautaciones de éxtasis, anfetaminas y metanfetaminas 
reflejan que cada año son más los países que decomisan 
estos estimulantes tipo anfetamínico, tema de especial 
preocupación para la región. 
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Respecto a la cooperación prestada por la Cicad en la lu-
cha antidroga de Colombia, se destaca la importancia que 
reviste la segunda fase del estudio sobre el programa de 
erradicación de cultivos ilícitos mediante aspersión aérea 
con herbicida glifosato-pecig, la cual viene siendo llevada 
a cabo por un equipo científico de reconocido prestigio 
internacional.

La segunda fase del estudio complementa la primera, 
cuyos reportes confirmaron que el pecig se ajusta a los 
estándares nacionales e internacionales que garantizan la 
debida protección de la salud humana y el medio ambien-
te. La entrega del informe final de esta segunda fase se 
espera para el segundo semestre del 2008. 

2. Cooperación birregional: Mecanismo 
de coordinación y cooperación en materia 
de drogas América Latina y el Caribe-Unión Europea 

En marzo de 2008 se llevó a cabo la décima Reunión de 
este mecanismo en la ciudad de Viena (Austria). En esta 
reunión, presidida por los jefes de delegación de Bolivia y 
Eslovenia, se concertaron posiciones frente al Mecanismo 
de coordinación y cooperación birregional América Lati-
na-ue, en especial el rumbo que tomarían los mandatos 
de Trinidad y Tobago, en relación con la coordinación y 
cooperación birregional.

La reunión se desarrolló con presentaciones de los países 
miembros del mecanismo y del observatorio de drogas eu-
ropeo. Colombia presentó las acciones y resultados de su 
lucha contra el problema mundial de las drogas en la última 
década, a propósito de los diez años de declaración del XX 
periodo de sesiones de la Asamblea General de la Onu. 

Se negoció una declaración birregional, denominada la 
Declaración de Hofburg, que fue presentada en la cumbre 
presidencial de Lima en mayo de 2008 a los primeros man-
datarios de los países de América Latina y el Caribe, y de la 
Unión Europea. El espíritu general de la misma recogió los 
principios adoptados por las dos regiones en Río de Janeiro 
en 1999, el Plan de acción de Panamá, las Prioridades de 
Lisboa y los lineamientos del relanzamiento del Mecanis-
mo de Cartagena, adoptado en Trinidad y Tobago.

De la reunión se destaca la preocupación de las dos regio-
nes por las nuevas rutas de tráfico de estupefacientes, en 
especial las rutas por el Caribe y la necesidad de fortalecer 
los mecanismos de cooperación en esta área. Los países 
de Latinoamérica y el Caribe resaltaron la necesidad de 
un mayor control en la reducción de la demanda de las 
drogas ilícitas de origen natural por parte de los países eu-
ropeos y de la producción de drogas sintéticas.

Colombia logró que la Declaración de Hofburg registra-
ra la preocupación del mecanismo por la relación entre 
drogas, violencia y crimen organizado y organizaciones 
criminales, las cuales atentan contra la democracia y son 
un obstáculo para el desarrollo económico y social de los 
países democráticamente constituidos.

3. Cooperación regional: Cumbre regional 
sobre drogas, cooperación y seguridad 

El 16 de marzo de 2007 se celebró en la ciudad de Santo 
Domingo (República Dominicana), la Cumbre regional 
sobre drogas, seguridad y cooperación, con la asistencia 
de los mandatarios de Colombia, Haití, Trinidad y Toba-
go y República Dominicana. En la actualidad Colombia 
está haciendo los preparativos para realizar en Cartagena, 
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entre el 31 de julio y el 1 de agosto de 2008, la II Cum-
bre regional sobre drogas, cooperación y seguridad, que 
se ampliará a la participación de México, Venezuela, los 
países de Centroamérica y todos los países del Caribe.

4. Cooperación bilateral: Comisiones 
mixtas en materia de drogas

a. Perú

La VI reunión de la Comisión mixta de drogas colom-
bo-peruana en materia de drogas se realizó en la ciudad 
de Bogotá los días 20 y 21 de septiembre de 2007, en el 
marco del Acuerdo entre la República de Colombia y la 
República de Perú sobre cooperación en materia de desa-
rrollo alternativo prevención al consumo, rehabilitación, 
control de tráfico Ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas y delitos conexos firmado en Bogotá en fe-
brero de 1998.

El trabajo de los cuatro grupos que sesionaron: oferta, de-
manda, lavado de activos y cooperación judicial, estuvo 
precedido de sendas exposiciones sobre la situación de 
los temas en cada uno de los dos países. Se revisaron los 
compromisos adquiridos con anterioridad en materia de 
cooperación, se actualizaron las listas de sus homólogos y 
se establecieron nuevos compromisos de fortalecimiento 
tanto de intercambio de información como de mejores 
prácticas y experiencias en la lucha contra el problema 
mundial de las drogas y los delitos correlacionados; se 
concretó una ambiciosa agenda de cooperación que será 
evaluada en la próxima comisión mixta de drogas.

b. Brasil

En el marco del fortalecimiento de las relaciones bilatera-
les con Brasil en la lucha contra el problema mundial de 
las drogas, se celebró en Río de Janeiro la VIII Comisión 
mixta en materia de drogas Colombia-Brasil, los días 22 y 
23 de abril de 2008. 

Los dos países se refirieron a las reuniones de la comi-
sión como un instrumento útil para promover un mayor 
conocimiento de las instituciones y autoridades de los dos 
países en los diferentes aspectos y actividades de preven-
ción y combate en la lucha contra el problema mundial 
de las drogas. 

Se hizo referencia a los avances de la cooperación desde la 
séptima comisión realizada en Bogotá en febrero de 2007 y a 
la necesidad de avanzar en la formulación de nuevas estrate-
gias para fortalecer la cooperación binacional en la materia.

Las autoridades colombianas presentes en la comisión 
abordaron y revisaron los temas de reducción de la oferta, 
reducción de la demanda, combate al lavado de dinero y 
cooperación judicial con sus homólogos del Brasil, y es-
tablecieron nuevas agendas de cooperación. Del eje de 
reducción de la oferta se resalta la presentación que hizo 
Colombia sobre las acciones que ejecutó y los resultados 
que obtuvo en el año 2007 y en lo corrido de 2008, y en la 
que compartió las nuevas rutas de tráfico de estupefacien-
tes de interés para los dos países. Colombia también pre-
sentó los avances del programa de desarrollo alternativo y 
la nueva estrategia nacional de reducción de la demanda.

Objetivo 4.indd (139-178).indd   150 7/7/08   4:57:03 PM



151
Ejercer la soberanía y contribuir  

a la construcción de la paz  y la seguridad en Colombia  

5. Iniciativa de responsabilidad compartida

Junto con la Vicepresidencia de la República, la Direc-
ción Nacional de Estupefacientes, la Policía Nacional An-
tinarcóticos y el programa contra los cultivos ilícitos de la 
Presidencia de la República, se inició una campaña que 
tiene por objeto central llamar la atención de la comuni-
dad internacional y la opinión pública sobre la vigencia 
del principio de responsabilidad compartida, según el 
cual el problema de las drogas no es un asunto exclusivo 
de un país o una sociedad, sino un problema que afecta a 
todos los Estados y a todos los estamentos de la sociedad. 
Por ello la búsqueda de soluciones exige la participación 
y responsabilidad de todos los Estados del mundo y de la 
sociedad civil.

En virtud de lo anterior, entre el 29 de mayo y el 1 de ju-
nio del 2007 se desarrolló en Santa Marta un foro sobre el 
impacto ambiental de los cultivos ilícitos, que contó con 
la participación de representantes de gobiernos europeos 
y organizaciones no gubernamentales ambientalistas para 
tratar el grave impacto que los cultivos ilícitos y el procesa-
miento de la hoja de coca causan al medio ambiente.

Colombia inauguró, en el marco del 51 periodo de la Co-
misión de Estupefacientes en Viena, del 2 al 15 de marzo 
de 2008, el foto museo creado por la Vicepresidencia de la 
República, iniciativa del vicepresidente Francisco Santos, 
que pretende sensibilizar a la comunidad internacional 
sobre la depredación de bosques, la contaminación de 
fuentes de agua y la destrucción de la flora y fauna endé-
mica colombiana, causada por los efectos en el medio am-
biente de la producción de cocaína. Esta misma muestra 
se presentó en Londres en la plaza de Trafalgar, en mayo 
de 2008, como parte de las actividades desarrolladas en la 

semana contra la droga organizada por el Home Office 
británico entre el 19 y el 23 de mayo, y en Italia en el mes 
de junio. 

Lucha contra el terrorismo

Colombia considera la cooperación entre los Estados 
como una de las principales herramientas para la salva-
guarda de la seguridad mundial, siguiendo las directrices 
de los instrumentos mundiales vigentes. Estos instrumen-
tos buscan identificar, combatir y erradicar el terrorismo 
y todos los fenómenos delictivos que perturben la convi-
vencia entre las naciones. Solo por medio de un diálogo 
permanente, acompañado de compromisos reales que 
repercutan positivamente en estos objetivos, es que se 
logrará un verdadero trabajo conjunto y armónico en la 
lucha contra toda forma de delincuencia que trascienda 
las fronteras de nuestros países.

Es así como Colombia, por medio de la aplicación de ins-
trumentos internacionales vinculantes y no vinculantes, 
ha desarrollado mecanismos de cooperación para inter-
cambiar información, compartir experiencias y llegar a 
posiciones y estrategias comunes que ayuden a identificar 
y erradicar los orígenes, actos y consecuencias de actos 
delictivos, como lo es el terrorismo. 

Colombia considera que una estrategia de cooperación 
multilateral para enfrentar de manera sostenida el terro-
rismo debe incluir la adecuación de la legislación interna 
con los instrumentos internacionales y una aplicación 
efectiva del acervo de instrumentos jurídicos universales 
y regionales existentes, no solo de los que abordan los di-
versos aspectos del terrorismo sino otros, como la Con-
vención contra la delincuencia organizada transnacional; 
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debe incluir también la activación de mecanismos que 
permitan la efectiva coordinación internacional y el forta-
lecimiento de la capacidad de recolección de inteligencia, 
tanto para prevenir actos terroristas como para desarticu-
lar las redes terroristas y sus estructuras de apoyo. 

1. Lucha contra el terrorismo en el marco de la Onu

Colombia sigue participando de forma activa en los dife-
rentes mecanismos establecidos en el marco de las Nacio-
nes Unidas para concretar los esfuerzos internacionales 
en la lucha contra el terrorismo.

Prueba de esto ha sido el trabajo que en el presente periodo 
se viene realizando en el marco de la estrategia global de 
Naciones Unidas contra el terrorismo y en especial dentro 
del Equipo de aplicación de dicho mecanismo. Junto con 
el Gobierno de España se sigue trabajando para que temas 
de alta sensibilidad como la asistencia y la protección inte-
gral a las víctimas del terrorismo tengan una consideración 
especial en las labores realizadas en este equipo. 

En el marco del Directorio Ejecutivo del Comité contra 
el terrorismo, instancia dependiente del Consejo de Se-
guridad de Naciones Unidas creada mediante la Resolu-
ción 1373 de 2001, en el presente periodo Colombia ha 
manifestado su voluntad de contribuir con este comité, 
con el fin de identificar las buenas prácticas y experien-
cias positivas que el país tiene en el tema y así cooperar 
con otros países.

2. Lucha contra el terrorismo en el marco de la Oea

En el continente americano se sigue afianzando, mediante 
diferentes actividades, la necesidad de seguir cooperando 

mancomunadamente en la lucha contra todas las formas 
de delito transnacional, y en especial en lo referente al 
terrorismo.

En el octavo periodo de sesiones del Comité Interameri-
cano contra el Terrorismo (Cicte), celebrado en marzo de 
2008, y que concluyó con la declaración denominada “Re-
afirmación del compromiso hemisférico en la lucha contra 
el terrorismo”, Colombia tuvo una destacada participación 
y logró incluir, entre otras cosas, los siguientes apartes:

• Un reconocimiento al significativo aporte de las fuerzas 
de seguridad de los Estados miembros en la lucha con-
tra el terrorismo, y que a este respecto son necesarios 
una adecuada capacitación, entrenamiento, y equipa-
miento para hacer frente a esta amenaza, para lo cual 
se requiere fortalecer la cooperación internacional.

• Que el terrorismo es un flagelo que trasciende fronteras 
y es por tanto indispensable continuar el trabajo coor-
dinado de los Estados miembros para intercambiar in-
formación y mejores prácticas con el fin de prevenirlo, 
combatirlo y eliminarlo de manera integral y efectiva, y 
mejorar la cooperación internacional en áreas que in-
cluyen la extradición y la asistencia jurídica reciproca, de 
conformidad con la legislación interna de cada Estado.

En febrero de 2008 se llevó a cabo en Bogotá el Ejerci-
cio simulado en gestión de crisis en materia de protección 
portuaria, organizado por el Cicte y el Gobierno de Co-
lombia, que tuvo como objetivos analizar los procesos y 
mecanismos de cooperación interinstitucional en materia 
de seguridad y gestión de crisis en instalaciones portuarias, 
identificar las dificultades en el proceso de toma de de-
cisiones tácticas, y fortalecer las capacidades de reacción 
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de las autoridades marítimas y portuarias ante decisiones 
adoptadas conforme a particulares circunstancias políti-
cas y estratégicas.

Delincuencia organizada 
transnacional y justicia penal

1.  Mecanismos bilaterales en la lucha 
contra la delincuencia

a. Chile

El plan de acción en materia de lucha contra la delin-
cuencia organizada y el terrorismo entre las repúblicas de 
Chile y Colombia se suscribió el 19 de abril de 2007 por 
los ministros de Relaciones Exteriores, como producto de 
un proceso interno en el que participaron todas las autori-
dades competentes. Se identificaron puntos nacionales de 
contacto, destinados a poner en marcha las disposiciones 
acordadas y permitir el intercambio de información de in-
teligencia en forma ágil y oportuna.

En virtud del plan de acción, los días 8, 9 y 10 de oc-
tubre de 2007 tuvo lugar la primera reunión de autori-
dades ejecutoras en la ciudad de Santiago, en la que se 
conformaron cuatro grupos binacionales de trabajo: trata 
de personas y el tráfico de migrantes; lavado de activos; 
cooperación y asistencia mutua en investigación y materia 
penal; y terrorismo, delito cibernético y cooperación en la 
lucha contra el secuestro y la extorsión.

Se establecieron compromisos en cada uno de estos gru-
pos teniendo en común el intercambio de información y 
la identificación de áreas específicas en las que se podrían 
intercambiar experiencias. 

b. Canadá

El 3 de diciembre de 2007 se desarrolló la primera ronda 
de consultas bilaterales en materia de seguridad, en virtud 
del interés manifestado en 2006 por el Ministerio de Re-
laciones Exteriores de Colombia al Gobierno del Canadá 
respecto a la cooperación en temas de seguridad entre los 
dos países.

Canadá y Colombia enfrentan diversos retos a la seguridad 
y se ven afectados por problemáticas diferentes; no obs-
tante, comparten la certeza de que no es posible combatir 
las manifestaciones delictivas que amenazan la seguridad 
con esfuerzos aislados, sino mediante alianzas estratégicas 
que permitan avanzar mancomunadamente hacia el obje-
tivo común de construir una sociedad más segura.

En este sentido, se abordaron diferentes temas tales como 
el problema mundial de las drogas, delincuencia organi-
zada transnacional y terrorismo, en especial lo referente a 
financiación al terrorismo, trata de personas, seguridad de 
la aviación y corrupción. 

2. Lucha contra la trata de personas

Colombia se ha constituido en un líder a nivel regional y 
multilateral en la lucha contra la trata de personas. Los es-
fuerzos del país se han dirigido hacia la obtención de un 
compromiso real y de cooperación por parte de los Estados 
para lograr un avance en la lucha contra este delito que nor-
malmente es cometido por grupos delictivos organizados.

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha participado ac-
tivamente en el Comité interinstitucional para la lucha 
contra la trata de personas. Este comité, integrado por 
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catorce entidades nacionales, es el órgano consultivo del 
Gobierno nacional y el ente coordinador de las acciones 
que desarrolla el Estado colombiano por medio de su es-
trategia para la lucha contra la trata de personas.

Al respecto, en la presente legislatura se ha avanzado sig-
nificativamente en el diseño y puesta en marcha del pro-
yecto Centro Operativo Anti-trata (Coat), desarrollado 
de manera coordinada por el Comité interinstitucional de 
lucha contra la trata de personas y la Oficina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (Onudd). 

El Coat es un espacio de articulación de los esfuerzos de 
las instituciones de persecución criminal del Estado, que 
tiene como finalidad la reparación del daño y restitución 
de derechos de las víctimas. De igual manera es un cuer-
po élite de persecución, investigación y judicialización.

En el ámbito regional, uno de los principales logros para 
la cancillería en este periodo fue la celebración del taller 
sobre legislación nacional contra la trata de personas, que 
se llevó a cabo los días 21 y 22 de septiembre de 2007 en 
Bogotá. Este evento, organizado en conjunto con la Oea 
y la Oim, y en el que participaron representantes de todo 
el continente, resaltó la necesidad de encontrar puntos en 
común en la legislación interna de cada país relacionada 
con la trata de personas, para así generar una conciencia 
continental, no solo para cumplir con los requerimientos 
que en Naciones Unidas se manejan sobre el tema, sino 
también para mostrar el compromiso que tiene América 
en su conjunto en la lucha contra este delito.

En el marco de las Naciones Unidas, Colombia es Esta-
do Parte del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar 
la trata de personas, especialmente de mujeres y niños, 

que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional.

Es así como Colombia participó del 13 al 15 de febrero 
de 2008 en el Foro de Viena sobre la trata de personas, 
evento dentro del marco de la Iniciativa global para com-
batir la trata de personas (Un.Gift), de la Oficina de las 
Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (Onudd), 
específicamente en el panel dedicado a analizar las rela-
ciones entre el delito transnacional organizado y la trata 
de personas. 

3. Delito cibernético

En el ámbito hemisférico el tema del delito cibernético se 
enmarca en la estrategia integral para combatir las amena-
zas a la seguridad cibernética –un enfoque multidimensio-
nal y multidisciplinario para la creación de una cultura de 
la seguridad cibernética–, adoptada por la asamblea gene-
ral mediante la Resolución Ag/Res 2004 (XXXIV-O/04).

La estrategia estipula tres vías de acción:

• Creación de una red hemisférica de equipos naciona-
les de respuesta a incidentes de seguridad de computa-
dores (Csirt).

• Identificación y adopción de normas técnicas para una 
arquitectura segura de internet.

• Adopción o adecuación de los instrumentos jurídicos 
necesarios para proteger a los usuarios de internet y las 
redes de información de los delincuentes y los grupos 
delictivos organizados que utilizan estos medios.
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Con el propósito de implementar los tres ejes de la estra-
tegia, se ha trabajado en el marco de una iniciativa inte-
rinstitucional conformada por entidades competentes en 
el tema. Entre los avances de esta iniciativa vale la pena 
resaltar, en primer lugar, que se encuentra en una fase 
avanzada la creación del Centro de Información y Res-
puesta Técnica a Incidentes de Seguridad Informática de 
Colombia (Cirtisi-Colombia) y, en segundo lugar, que se 
ha definido como herramienta de trabajo una página web 
en la que se presten los servicios de prevención y rápida 
detección, identificación, manejo y recuperación frente a 
amenazas a la seguridad informática.

Por otra parte, bajo el liderazgo de la Comisión de Regula-
ción de Telecomunicaciones, se ha avanzado en la adop-
ción de las “Recomendaciones al Gobierno nacional para 
la implementación de una estrategia nacional de ciberse-
guridad”, documento que busca establecer los lineamien-
tos generales para el establecimiento de una arquitectura 
segura del internet.

Adicionalmente, del 6 al 9 de mayo de 2008 se realizó 
en Bogotá el taller Concientización en ciberseguridad, 
fundamentos para la creación y manejo de un equipo de 
respuesta a incidentes de seguridad cibernética (Csirt), 
bajo la coordinación conjunta del Comité Interamerica-
no contra el Terrorismo (Cicte) de la Organización de 
Estados Americanos (Oea) y el Gobierno de Colombia. 
El evento estuvo dirigido a los países del área andina más 
Chile, Paraguay y República Dominicana.

Por último, Colombia participó en la quinta Reunión del 
Grupo de expertos gubernamentales en materia de delito 
cibernético, realizada en Washington DC (Estados Uni-
dos) los días19 y 20 de noviembre de 2007, grupo creado 

en el marco de las reuniones de ministros de Justicia o de 
ministros o procuradores generales de las Américas (Rem-
ja). En la reunión se presentaron los avances nacionales 
en la materia y se reiteraron las recomendaciones acordes 
a la estrategia hemisférica.

Lucha contra la corrupción

Esta convención se aplica para la prevención, investiga-
ción y enjuiciamiento de la corrupción y al embargo pre-
ventivo, la incautación, el decomiso y la restitución del 
producto de los delitos de soborno de funcionarios públi-
cos nacionales, extranjeros y de organizaciones interna-
cionales publicas; malversación, apropiación indebida u 
otras formas de desviación de bienes por un funcionario 
público; tráfico de influencias; enriquecimiento ilícito; 
blanqueo del producto del delito; encubrimiento y obs-
trucción de la justicia, entre otras prácticas corruptas.

El Ministerio de Relaciones Exteriores participó en la 
Conferencia regional para la revisión de la puesta en 
marcha de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la corrupción (Uncac) celebrada en La Paz (Bolivia) en 
diciembre de 2007 y brindó instrucciones para la partici-
pación de los delegados en el segundo periodo de Sesio-
nes de los Estados Parte en la Convención de Naciones 
Unidas contra la corrupción celebrada en Indonesia en 
enero de 2008.

En la reunión de La Paz, Colombia reiteró su interés por 
el establecimiento de un mecanismo de evaluación con 
alcance global que promueva la cooperación, aprovechan-
do las lecciones aprendidas en los mecanismos de alcance 
regional existentes, como también en los mecanismos de 
evaluación de otras convenciones. El país también insistió 
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en la necesidad de que la asistencia técnica incluya la ca-
pacitación de los Estados para proveer información de ca-
lidad al mecanismo, pues solo de esta manera puede darse 
un examen que refleje la situación, fortalezas y debilida-
des para la aplicación de la convención. Finalmente, Co-
lombia recalcó la importancia de adoptar un mecanismo 
que evalúe la aplicación de la convención de manera gra-
dual, estableciendo plazos realistas para el cumplimiento 
de las recomendaciones por parte de los países.

Desarme

1. Armas convencionales 

En concordancia con la Resolución No. 61/89 de la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas del año 2006, se creó el Grupo de expertos guber-
namentales (Geg) para examinar la viabilidad, el alcance 
y los parámetros de un proyecto de instrumento amplio 
y jurídicamente vinculante que establezca normas inter-
nacionales comunes para la importación, exportación y 
transferencia de armas convencionales. 

Representantes del Estado colombiano asistieron al se-
minario previo a la primera reunión del Geg citada por 
el Reino Unido en Londres del 6 al 11 de diciembre de 
2007. Se discutieron diversos temas de cara a la reunión 
en Nueva York, como son las características del tratado y 
su alcance, los criterios de transferencia de armas para los 
países importadores y exportadores, los parámetros de la 
convención y su viabilidad, entre otros elementos. 

Forman parte de este grupo expertos gubernamentales 
en la materia de 28 Estados, incluido el colombiano, y 
cuyo objetivo fundamental es examinar la viabilidad de 

un tratado de comercio de armas (Tca). El grupo se re-
unió en la ciudad de Nueva York del 11 al 15 de febrero 
de 2008 para su primera reunión. 

Aunque esta primera reunión demostró que será muy di-
fícil llegar a un consenso dentro del Geg, además de no 
existir la suficiente voluntad política de los principales 
países exportadores de armas, Colombia, como resultado 
de las deliberaciones del Comité de coordinación nacio-
nal para la prevención, combate y erradicación del tráfico 
ilícito de armas pequeñas y ligeras, expresó que el énfasis 
del Tca debe ser combatir el mercado ilícito de armas y el 
desvío de armas al mercado negro.

En cumplimiento de la Resolución 61/77, adoptada por la 
Naciones Unidas el 6 de diciembre de 2006, sobre trans-
parencia en materia de armamentos, Colombia presen-
tó oportunamente su informe a la Oficina de Asuntos de 
Desarme de Naciones Unidas, el cual incluye el formu-
lario normalizado para la presentación de informes sobre 
transferencias internacionales de armas convencionales 
(solo importaciones), así como el formulario normalizado 
facultativo para informar transferencias internacionales 
de armas pequeñas y ligeras. 

De igual manera, en cumplimiento de la Resolución 62/13 
adoptada por las Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 5 de diciembre de 2007, acerca de la información objeti-
va sobre las cuestiones militares, incluida la transparencia 
de los gastos militares, Colombia remitió su informe sobre 
los gastos militares del país para el año fiscal 2007. 
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2. Armas pequeñas y ligeras

Colombia ha liderado los esfuerzos para el tratamiento 
del tema del tráfico ilícito de las armas pequeñas y ligeras 
en Naciones Unidas. Ha buscado el establecimiento de 
un régimen global con normas internacionales y naciona-
les, en que los Estados se comprometan a adoptar, en los 
casos en los que no existan, normas nacionales que inclu-
yan: la penalización del porte ilegal y del tráfico ilícito de 
armas pequeñas y ligeras; el registro de armas extendido y 
etiquetado; la cooperación interinstitucional e internacio-
nal, e intercambio de información; la conversión indus-
trial, y la inclusión de actores no estatales.

En julio de 2001 se llevó a cabo la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el tráfico ilícito de armas peque-
ñas y ligeras en todos sus aspectos. En ella se adoptó el 
programa de acción de naciones para prevenir, combatir 
y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en 
todos sus aspectos. Colombia le otorga gran importancia 
al programa de acción, al avance en su aplicación y a su 
seguimiento en Naciones Unidas.

En 2008 se llevará a cabo la tercera reunión bienal de 
Estados en el marco del programa de acción, del 14 al 
18 de julio en Nueva York. Colombia detenta una de las 
vicepresidencias de la reunión y ha aceptado la solicitud 
del presidente de la misma de facilitar el proceso relacio-
nado con el tema de asistencia, cooperación internacional 
y creación de capacidades nacionales.

Colombia, como vicepresidente y facilitador, apoya la 
propuesta de agenda del presidente de la reunión y con-
sidera que se puede avanzar en esas áreas. Destaca la im-
portancia de la asistencia, cooperación internacional y 

creación de capacidades para la aplicación del programa 
de acción. Considera que, como en todo proceso multila-
teral, el logro de objetivos requiere la voluntad política y 
el concurso de todos los Estados.

En cumplimiento del compromiso de Colombia sobre 
armas pequeñas y ligeras frente a Naciones Unidas, Co-
lombia remitió en las fechas establecidas a Oficina de 
Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas el informe 
anual sobre la aplicación del programa de acción de las 
Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos, así como el informe sobre la aplicación del ins-
trumento para permitir a los Estados identificar y loca-
lizar, de forma oportuna y fidedigna, armas pequeñas y 
ligeras ilícitas.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, con apoyo de la 
Oficina de Desarme de las Naciones Unidas y de la Ofici-
na de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, está or-
ganizando la Reunión preparatoria de América Latina y el 
Caribe de la III Reunión bienal de los Estados en el marco 
del programa de acción de las Naciones Unidas para pre-
venir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas peque-
ñas y ligeras en todos sus aspectos, que tendrá lugar los días 
17 y 18 de junio de 2008 en la ciudad de Bogotá DC.

La Reunión preparatoria de América Latina y el Caribe 
tiene como objetivo acordar una posición regional para la 
III Reunión bienal, que se llevará a cabo en Nueva York 
los días 17 y 18 de julio de 2008. En el evento se identifi-
carán las fortalezas, necesidades y nuevas áreas de interés 
de la región en el campo de la asistencia y cooperación 
internacionales; se examinarán otros temas de interés co-
mún que la región estaría interesada en abordar en las 
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próximas reuniones bienales; y por último, se revisarán 
los mecanismos de seguimiento del programa de acción, 
con miras al fortalecimiento del proceso de lucha contra 
el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos en el ámbito mundial.

En el marco regional, Colombia, como miembro de la 
Comunidad Andina, suscribió el 25 de junio de 2003 en 
el Consejo andino de ministros la Decisión 5521, jurídica-
mente vinculante para sus miembros, que establece el Plan 
Andino para la prevención, combate y erradicación del tráfi-
co ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos. 

De manera adicional, Colombia participa activamente 
del Grupo de armas de fuego del Mercosur y Estados aso-
ciados, en cuyo ámbito se adoptan acciones, compromisos 
y posiciones regionales frente a las Apal. Es más, Colom-
bia participó en la XIV Reunión del grupo de trabajo de 
armas del Mercosur, que tuvo lugar en Buenos Aires (Ar-
gentina), los días 5 y 6 de junio de 2008. 

Nuestro país suscribió y ratificó el único instrumento 
hemisférico jurídicamente vinculante contra el tráfico 
ilícito de armas pequeñas y ligeras. Este instrumento es 
la Convención interamericana contra la fabricación y el 
tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos 
y otros materiales relacionados (Cifta). En este sentido, 
Colombia participa de manera activa de los mecanismos 
y reuniones de la citada convención. En efecto, participó 

en la segunda Conferencia de los Estados Parte de la Con-
vención Cifta. Asimismo, Colombia adopta los compro-
misos que emanan de la convención, la Declaración de 
Bogotá y el Compromiso de Tlatelolco que derivó de la 
segunda Conferencia de Estados Parte. 

Para la efectiva aplicación de la Convención interamerica-
na contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fue-
go, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, 
y de la Decisión 552 de la Comunidad Andina de Nacio-
nes, Colombia creó, por medio del Decreto 4508 del 19 de 
diciembre de 2006, el Comité de coordinación nacional 
para la prevención, combate y erradicación del tráfico ilíci-
to de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos. 

Este comité de coordinación nacional tiene entre sus fun-
ciones: velar por el cumplimiento y la cabal aplicación 
de la agenda coordinada de acción del plan andino en el 
país y por el cumplimiento de las obligaciones adquiridas 
por Colombia como Estado Parte en la Cifta. Así mismo, 
tiene como función promover la aplicación en el país del 
programa de acción de las Naciones Unidas sobre el tráfi-
co Ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspec-
tos. Cabe señalar que el comité es interinstitucional, lo 
que evidencia que el problema del tráfico ilícito de armas 
es abordado desde una perspectiva integral y transversal. 

El Comité de coordinación nacional para la prevención, 
combate y erradicación del tráfico ilícito de armas peque-
ñas y ligeras en todos sus aspectos suscribió un acuerdo de 
cooperación con la Oficina de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (Unodc), en el marco del cual se apo-
yaron proyectos y se capacitarán funcionarios nacionales 
por medio de los cursos de entrenamiento de entrenadores 
en técnicas de investigación para el control del comercio 

1 Debido a que se trata de una decisión adoptada en el marco de la Comu-
nidad Andina, la aplicación del Plan Andino, Decisión 552, para prevenir, 
combatir y erradicar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras se incorpo-
ra directamente a la legislación nacional, sin necesidad de surtir el trámite 
parlamentario.
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legal y la prevención del tráfico ilícito de armas de fuego, 
municiones y explosivos. Por la problemática del tráfico 
ilícito de armas en las fronteras, los cursos de 2008 se 
realizan en ciudades fronterizas (por ejemplo: Cúcuta, 
Pasto, Leticia). 

La finalidad de los cursos de entrenamiento es desarrollar 
el capital humano, es decir, fomentar las capacidades de 
los funcionarios que forman parte de las entidades guber-
namentales, del nivel central y descentralizado, que di-
recta o indirectamente esta involucrados con el comercio 
legal y el tráfico ilegal de armas, con el fin de mejorar la 
respuesta del Estado frente a estos dos fenómenos. 

Por último, en Colombia hay tres formas diferentes de re-
colección de armas: el proceso de paz con las autodefen-
sas, las campañas de desarme realizadas por las entidades 
descentralizadas y la incautación por parte de las autori-
dades competentes.

Proceso de paz con las autodefensas

Con el proceso de paz con las autodefensa iniciado por el 
Gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, se logró el 
desarme de esta organización al margen de la ley. 

Fueron 31.671 hombres y mujeres de las autodefensas que se 

desmovilizaron e hicieron entrega de 18.051 armas entre lar-

gas, cortas y de apoyo, al igual que 13.117 granadas, 2’716.401 

unidades de munición de diferente calibre, explosivos y equi-

pos de comunicación, en desarrollo del proceso de paz2.

Por este motivo, se inició el proceso de inspección, em-
padronamiento, traslado y destrucción del material de 
guerra entregado por las autodefensas, que contó con la 
presencia de la Misión de apoyo al proceso de paz de la 
Oea y de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz. 

3. Tratado de prohibición completa de ensayos nucleares
 
El 28 de enero de 2008 Colombia depositó el instrumen-
to de ratificación del Tratado de prohibición completa 
de ensayos nucleares (Tpcen, Ctbto, por sus siglas en 
inglés) ante la Secretaría General de Naciones Unidas. 
Este hecho fue acogido favorablemente por la comunidad 
internacional, que envió al país varias manifestaciones 
de felicitación. La decisión reviste trascendencia interna-
cional, debido a que Colombia es uno de los 44 Estados 
listados en el anexo II, cuya ratificación es indispensable 
para que el tratado entre en vigor, y era el único país de 
la región de América y el Caribe que estaba pendiente de 
hacerlo. Ahora solo resta la ratificación de nueve Estados 
para la entrada en vigor del Tpcen.

4. Armas nucleares - Organismo 
Internacional de Energía Atómica

Los días 1 y 2 de abril se realizó la visita de una comisión 
integrada por tres expertos en seguridad nuclear encarga-
dos por Anita Nilsson, directora de la Oficina de Segu-
ridad Nuclear del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (Oiea), para brindar asistencia técnica en esta 
materia, con el fin de investigar sobre las posibles negocia-
ciones de uranio por las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (Farc), de acuerdo con los documentos en-
contrados en el computador de alias “Raúl Reyes”.

2 Presidencia de la República, Oficina del Alto Comisionado para la Paz. 
2007. Inspección, empadronamiento, traslado y destrucción del material de 
guerra entregado por las autodefensas. Imprenta Nacional.
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5. Acuerdo de cooperación para la promoción de la ciencia 
y la tecnología nucleares en América Latina y el Caribe 

El 18 de septiembre de 2007, durante la sesión inaugural 
de la VIII Reunión ordinaria del órgano de representantes 
del Acuerdo de cooperación para la promoción de la cien-
cia y la tecnología nucleares en América Latina y el Caribe 
(Arcal), Colombia entregó a Venezuela la presidencia de 
dicho órgano. Este acuerdo fue suscrito en el marco del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, que tiene 
la función de Secretaría del mismo, y gestiona los recursos 
para los proyectos realizados en el ámbito del acuerdo. 

Durante el año en el que Colombia tuvo la presidencia, se 
lograron los siguientes avances importantes, que redunda-
rán en el fortalecimiento del Acuerdo: la elaboración y apro-
bación del perfil estratégico regional; el establecimiento de 
la relación de asociación Arcal-España y la aprobación de 
su programa de trabajo; la creación del Premio Arcal y el 
otorgamiento del primer galardón; y la presentación a Fran-
cia de los términos de referencia para el establecimiento de 
relaciones de asociación de Arcal con terceros, invitándola 
a considerarlos y a continuar apoyando el acuerdo, ya no 
solo como país donante sino como socio.

Igualmente, durante esta sesión inaugural Colombia, 
antes de hacer el traspaso de la presidencia, entregó el 
primer Premio Arcal a las instituciones nucleares de los 
países del Grupo Andino cuya iniciativa dio origen al ac-
tual Acuerdo Arcal, o a sus entidades sucesoras. Como 
miembro del entonces Grupo Andino, Colombia fue re-
ceptor del premio, el cual fue otorgado al Ministerio de 
Minas y Energía.

El Premio Arcal fue iniciativa de la Presidencia de Co-
lombia, movida por el interés de promover y fortalecer a 
Arcal. El objetivo del galardón es premiar anualmente el 
desempeño relevante en la región, en la promoción de la 
cooperación regional. 

6. Convención de armas químicas en Colombia

En aplicación de los compromisos derivados de la Con-
vención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, 
el almacenamiento y el empleo de las armas químicas y 
sobre su destrucción (Convención de armas químicas, en 
vigor para Colombia desde el 4 de junio de 2000 por la 
Ley 525 de 1999), el 10 de julio de 2002 fue aprobado el 
Decreto 1419 mediante el cual se creó en el país la Autori-
dad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas 
(Anproaq). Colombia ha tenido importantes avances en 
la parte normativa y práctica. En especial se recalcan los 
objetivos alcanzados en el último año.

En primer lugar, se destacan los importantes resultados 
obtenidos en la ejecución del programa de cooperación 
con la Opaq (que termina en 2008). En virtud de este 
se realizaron dos cursos básicos de protección contra las 
armas químicas y agentes tóxicos de la industria, en las 
ciudades de Ipiales y Yumbo, y un curso avanzado en la 
ciudad de Medellín. Igualmente, se aprovecharon tres 
cursos internacionales ofrecidos por la Opaq, a los cuales 
asistieron igual número de funcionarios de instituciones 
miembro de la Anproaq.

De otra parte, Bogotá fue sede en julio de 2007, de la 
I Reunión regional de representantes de las autoridades 
nacionales y de los parlamentos de América Latina y el 
Caribe. Su objetivo era sensibilizar a los parlamentarios 
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regionales sobre las obligaciones derivadas de la conven-
ción y de darle aplicación nacional, en especial lo referen-
te al desarrollo legislativo.

Cabe también nombrar la inspección de rutina de la 
Opaq, realizada en el mes de febrero de 2008. Se visitaron 
dos plantas declaradas en las ciudades de Barranquilla y 
Bogotá. Las inspecciones se desarrollaron sin contratiem-
pos y el informe final fue positivo, como quiera que se 
ajusta a las normas de la convención.

Las gestiones realizadas por Colombia en los frentes nacio-
nal e internacional han brindado la oportunidad de cum-
plir los compromisos de la convención con oportunidad.

En el territorio nacional se continúa fortaleciendo las re-
laciones con los gremios privados y la industria química 
nacional, con el fin de cumplir con la presentación de 
las declaraciones anuales, asistencia y cooperación, y las 
inspecciones realizadas por la Opaq en virtud del anexo 
sobre verificación. 

Aunque Colombia ha avanzado en el cumplimiento de 
las obligaciones de la convención, todavía quedan pen-
dientes varios proyectos de la autoridad nacional para su 
efectiva aplicación.

En primer lugar, lograr la suscripción del Decreto modifi-
catorio del Decreto 1419 que crea la Anproaq. El mismo 
ha sido consensuado y ha sido firmado por trs de los ocho 
miembros que componen la autoridad nacional.

En segundo lugar, en desarrollo de los mandatos de la 
Anproaq se hace necesario diseñar un plan de acción 
nacional que contemple no solo el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la convención, sino que también 
mejore su capacidad de reacción frente a amenazas quími-
cas, y posicionen al país como líder regional en la materia.

Finalmente, dada la experiencia de trabajo y de coopera-
ción técnica positiva sostenida con la Opaq , no solo por 
la ayuda recibida para la formación de personal nacional 
sino por la serie de talleres y seminarios internacionales, 
se hace necesario definir un nuevo Acuerdo de coopera-
ción estratégico, que remplace y profundice las áreas de 
trabajo conjunto. Definir esas directrices será uno de los 
trabajos centrales de la Anproaq para el próximo periodo.

7. Convención de Ottawa

La Convención sobre la prohibición del empleo, almace-
namiento, producción y transferencia de minas antiper-
sonal y sobre su destrucción (comúnmente denominada 
Convención de Ottawa), hecha en Oslo el 18 de septiem-
bre de 1997, fue suscrita por Colombia el mismo día en 
que fue abierta a la firma en la ciudad de Ottawa (Cana-
dá), el 3 de diciembre de 1997.

La convención entró en vigor internacional el 1° de mar-
zo de 1999, luego de un proceso catalogado como el más 
rápido de todos cuantos se han surtido en la aprobación 
de tratados y convenios internacionales.

Colombia ha postulado a la ciudad de Cartagena para ser 
sede de la segunda Conferencia de revisión de los Estados 
Parte de la Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de minas an-
tipersonal y sobre su destrucción (Convención de Ottawa), 
que se celebrará en el segundo semestre de 2009. El En-
cuentro servirá para evaluar los avances y revisar los retos 
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en el cumplimiento de la convención, transcurridos diez 
años de su puesta en marcha. 

En este propósito Colombia ha desplegado una intensa 
labor de cabildeo dirigida a las embajadas de los Países 
Miembros de la Convención acreditadas en Bogotá, así 
como de las embajadas de Colombia en ellos, con espe-
cial énfasis en nuestras misiones en Ginebra y Nueva York. 
Tal labor ha contado con el apoyo del programa nacional 
de acción integral contra las minas antipersonal.

La sede será escogida en el mes de noviembre de 2008 y, 
de ser seleccionada, será uno de los principales retos que 
tendrá el Ministerio para el próximo periodo.
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Objetivo especíFico 4.3
Apoyar la política de promoción 
y protección de los derechos humanos 
y el Derecho Internacional Humanitario

El Ministerio de Relaciones Exteriores continuó con la 
labor de fortalecimiento de la Dirección de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, área 
técnica encargada de apoyar la política de promoción y 
protección de los derechos humanos y el Derecho Inter-
nacional Humanitario, desarrollando las funciones pre-
vistas en el artículo 21 del Decreto 110 de 2004. Para tal 
fin se creó el Grupo interno de trabajo sobre asuntos de 
protección e información sobre derechos humanos y se 
consolidó el Grupo operativo interinstitucional, del cual 
forman parte funcionarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, del Ministerio del Interior y de Justicia, del 
Ministerio de Defensa, del Ejército Nacional, de la Po-
licía Nacional y del Programa Presidencial de Derechos 
Humanos. 

El grupo está realizando sus labores con todos los fun-
cionarios previstos en la Directiva presidencial No. 02 de 
2005, e incluso, con funcionarios y contratistas adiciona-
les de las distintas entidades.

Durante este periodo en dos importantes escenarios in-
ternacionales se hicieron reconocimientos a Colombia 
en su trabajo en derechos humanos: En octubre de 2007, 

en sus conclusiones sobre Colombia el Consejo de la 
Unión Europea (ue) señaló:

El Consejo recuerda y reitera las conclusiones de la Ue del 3 

de octubre 2005, manifiesta la completa solidaridad de la Ue 
con el pueblo colombiano, su pleno apoyo al Gobierno en su 

búsqueda de una solución negociada al conflicto armado inter-

no y destaca la importancia que la Ue concede a la aplicación 

en curso de la Ley de Justicia y Paz (ljp) y del marco legal co-

rrespondiente, así como al desarrollo del proceso de desmovili-

zación, desarme y reintegración (ddr) en el marco de la ljp.

El Consejo acoge favorablemente los actuales esfuerzos del 

Gobierno de Colombia por mejorar la situación de los de-

rechos humanos en el país, en particular mediante la elabo-

ración del Plan nacional de acción en derechos humanos y 

derecho internacional humanitario. El Consejo encomia la 

labor de la oficina en Colombia del Alto Comisionado de la 

Naciones Unidas para los derechos humanos y llama al Go-

bierno colombiano a que aplique plena y diligentemente sus 

recomendaciones. En ese contexto, el Consejo toma nota con 

satisfacción de la mejora de la cooperación entre el Gobierno 

colombiano y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (...)
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El Consejo ha tomado nota de los nuevos medios puestos a 

disposición por el Gobierno colombiano para la protección de 

los defensores de los derechos humanos, los testigos, los perio-

distas y los sindicalistas y otras personas en situación de peligro 

(…) y

El Consejo condena enérgicamente las violaciones del De-

recho Internacional Humanitario que siguen perpetrando los 

grupos armados ilegales. En ese contexto pide que pongan fin 

de inmediato a los secuestros y demás actos de terrorismo o 

violencia contra la población civil.

El Consejo de la Unión Europea valoró la prórroga del 
Acuerdo, con mandato pleno, entre el Gobierno y la Ofi-
cina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, y resaltaron los avances y el es-
fuerzo evidenciado en la aplicación de sus recomendacio-
nes (Artículo 7). Subrayaron:

(…) el compromiso del Gobierno colombiano en relación con 

el fortalecimiento de las medidas y programas de protección 

para garantizar el derecho a la vida y la libertad de expresión a 

los sindicalistas, periodistas, defensores de los derechos huma-

nos y líderes de la sociedad civil en su legitima e importante 

labor, instándole a mantener este compromiso en forma deci-

dida (artículo 8). 

Asimismo, manifestó su preocupación frente a casos y si-
tuaciones de agresiones en perjuicio de estas personas e 
hicieron un enérgico llamado a los grupos armados ilega-
les para que respeten sus derechos.

Se hicieron otros reconocimientos a Colombia por su tra-
bajo a favor de las personas afectadas por la violencia ge-
nerada por los grupos armados al margen de la ley. Entre 

ellos se destaca una comunicación del ministro de Rela-
ciones Exteriores de Canadá de 12 de febrero de 2008: 

Canada also welcomes Colombia’s decision to work with Unicef 

by accepting a monitoring and reporting mechanism on grave 

violations against children as called for in Security Council Reso-

lution 1612. Canada is committed to helping your Government’s 

efforts to protect Colombian children from the effects of conflict 

and we will support this important endeavour.

Adicionalmente, en nota suscrita por el representante 
de Unicef en Colombia, el 12 de marzo de 2008, dicho 
organismo se refiere a la manifestación del Gobierno 
colombiano de iniciar un proceso de diálogo con Nacio-
nes Unidas con miras a la aplicación del mecanismo de 
supervisión y presentación de informes contemplado en 
la Resolución 1612 (2005) del Consejo de Seguridad. Al 
respecto señala: 

Unicef celebra la decisión del Gobierno colombiano y estamos 

convencidos de que la progresiva implementación del meca-

nismo de supervisión y presentación de informes contempla-

dos en dicha Resolución contribuirá en buena medida a la 

tarea de hacer efectivos los derechos de todos los niños, niñas y 

adolescentes colombianos, y posicionar el principio del interés 

superior del niño.

Finalmente, en comunicación de marzo de 2008, el jefe 
de Oim en Colombia felicita 

(…) al Gobierno nacional por la voluntad política mostrada 

para atender a las víctimas de los grupos armados ilegales, la 

cual se plasma en la inminente sanción del decreto para la 

reparación administrativa a víctimas de la violencia, el cual 

somos conocedores está siendo redactado de una manera 
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participativa, democrática y en consonancia con los estándares 

internacionales al respecto.

Este decreto no solo constituye un fuerte compromiso político 

y demuestra gran sensibilidad humanitaria del Gobierno co-

lombiano sino que también representa un gran desafío a nivel 

operacional para su implementación debido a que se tiene pre-

visto reparar un número significativo de víctimas de manera 

efectiva en un plazo relativamente corto de tiempo.

Seguimiento a las recomendaciones 
de organismos internacionales 

En desarrollo de la labor de seguimiento se elaboró un do-
cumento con el fin de actualizar la información relativa al 
estado de implementación de las recomendaciones efec-
tuadas en 1995 con ocasión de la visita del relator especial 
sobre la cuestión de la tortura, que ponen de presente los 
avances normativos, jurisprudenciales y administrativos 
para prevenir el delito de tortura.

Por las recomendaciones del Comité de los derechos del 
niño se realizaron reuniones con las entidades responsa-
bles para presentar la metodología e iniciar el proceso de 
seguimiento.

Frente al tema del derecho a la alimentación, se presentó 
en el mes de noviembre un informe con destino al relator 
especial, en seguimiento a las observaciones y recomenda-
ciones consignadas en el documento A/62/289, en parti-
cular sobre el tema de los biocombustibles.

En relación con el seguimiento a los compromisos adqui-
ridos en la Declaración de Durban sobre discriminación 
racial, xenofobia y otras formas de intolerancia, Colombia 

presentó en abril al Consejo de Derechos Humanos y a 
la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos (Oacnudh), un informe 
ad hoc para monitorear el avance del país en la materia. 
Además, en los primeros meses de 2008 se ha realizado 
una serie de reuniones interinstitucionales y con la socie-
dad civil, con el objetivo de discutir los avances y retos al 
respecto, así como para preparar la posición colombiana 
para la Conferencia mundial de revisión de Durban que 
se realizará en el año 2009.

Con respecto al tema de equidad de la mujer, en junio 
de 2008 Colombia presentó al Secretario General de las 
Naciones Unidas tres informes de seguimiento a las reco-
mendaciones en la materia: uno sobre la Resolución 1325 
de 2000 del Consejo de seguridad mujeres, paz y seguri-
dad; otro sobre la resolución 61/143 de 2006 de la Asam-
blea general eliminación de todas las formas de violencia 
contra la mujer; y otro más sobre la resolución 61/144 de 
2006 de la Asamblea general trata de mujeres y niñas.

Cooperación con la Oficina de la 
Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos

En seguimiento del proceso de reflexión conjunta reali-
zado en el año 2007 entre las entidades del Estado con 
responsabilidades en el tema de los derechos humanos 
con el representante de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas, la Dirección de Derechos Huma-
nos convocó de nuevo a una reunión a finales de abril de 
2008, para definir de manera conjunta los temas especí-
ficos de cooperación que serían planteados a la Oacnudh 
para los próximos años de su mandato en Colombia.
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Plan nacional de acción 
en derechos humanos y Dih

El compromiso del Estado colombiano bajo el liderazgo 
del Gobierno nacional se refleja en el avance en la elabo-
ración del plan nacional de acción de derechos humanos, 
cuyo propósito es mejorar la promoción y protección de 
los derechos humanos mediante estrategias como la elabo-
ración de una política pública en la materia, el fortaleci-
miento de las instituciones nacionales y la promoción de la 
ratificación de los diferentes instrumentos internacionales.

Con el fin de garantizar una mayor participación de la 
sociedad civil en el proceso de concertación del plan, se 
acordó la conformación de una instancia de coordinación, 
que se instaló el 26 de septiembre de 2006. La instancia 
de coordinación ha llegado a acuerdos sobre los siguientes 
aspectos.

• Los cinco ejes temáticos del plan, que son: cultura de 
derechos humanos; vida, libertad e integridad; dere-
chos económicos, sociales y culturales; lucha contra la 
discriminación, acceso a la justicia, y lucha contra la 
impunidad.

• Los contenidos del plan serán objeto de deliberación, 
discusión y decisión a nivel territorial y nacional en los 
foros territoriales respectivos y en el foro nacional com-
puesto por el conjunto más amplio posible de instan-
cias estatales, de la sociedad civil y de los delegados de 
los foros territoriales.

• Los criterios del proceso de concertación son: garantía 
de la participación ciudadana; construcción de confian-
za a partir del respeto a las reglas de juego acordadas; 

proceso orientado a resultados, voluntad, compromi-
so y responsabilidad del Gobierno y la sociedad civil; 
reconocimiento de la diversidad y la pluralidad, me-
diante la discusión en torno a los ámbitos territorial, 
temático, poblacional y sectorial; tomar como punto 
de partida los procesos y propuestas existentes; y el ca-
rácter público del proceso de concertación.

• Los avances reflejan un compromiso claro de los partici-
pantes con el proceso de elaboración del plan nacional 
de acción de derechos humanos y Dih, y la construc-
ción de confianza que poco a poco se ha cimentado 
entre las partes y que debe ser consolidada y fortalecida 
con la ampliación de la participación a los sectores so-
ciales para garantizar lo que resta del proceso.

Procedimiento para la determinación 
de la condición de refugiados

En desarrollo de los compromisos adquiridos por el Esta-
do colombiano en materia de derecho internacional de 
refugiados, particularmente de la Convención sobre el 
estatuto de los refugiados de 1951 –aprobada por la Ley 
135 de 1961–, y su protocolo adicional de 1967 –aprobado 
por la ley 65 de 1979–, durante el periodo de la presente 
memoria, la Comisión asesora para la determinación de 
la condición de refugiados del Ministerio de Relaciones 
Exteriores atendió 84 solicitudes de reconocimiento de la 
condición de refugiado, presentadas por extranjeros de di-
versas nacionalidades. 

Según la Convención para el estatuto de los refugiados de 
1951 un refugiado es “toda persona que debido a fundados 
temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u 
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opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su na-
cionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no 
quiera acogerse a la protección de tal país; o que, carecien-
do de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales 
acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su resi-
dencia habitual, no pueda o no quiera regresar a él”. 

Además de la Convención de 1951, el Decreto 2450 de 
2002 rige el procedimiento para la determinación de la 
condición de refugiado. Es así como cumpliendo con los 
propósitos de estas dos normativas y trabajando de la mano 
con Acnur y su agencia implementadora en Colombia, el 
Secretariado Nacional de Pastoral Social y, a su vez, con 
el Departamento Administrativo de Seguridad (Das), la 
Comisión asesora para la determinación de la condición 
de refugiado se ha reunido seis veces entre mayo de 2007 
y junio del año 2008, así:

• Mayo 31 de 2007
• 24 de julio de 2007 
• 10 de octubre de 2007 
• 12 de octubre de 2007 
• 17 de diciembre de 2007
• Abril 4 de 2008.

Según el cuadro estadístico de la Secretaría Técnica de la 
Comisión asesora para la determinación de la condición 
de refugiado, desde el año 2003 hasta el 17 de junio de 
2008 se han recibido en el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores 327 solicitudes de refugio, de las cuales 200 han 
sido negadas por no cumplir con los requisitos estipulados 
en las cláusulas de inclusión de la Convención de 1951. 

De estas 327, 68 solicitudes han sido reconocidas con la 
condición de refugiado y 59 están pendientes. Estos casos 

serán estudiados el próximo 11 de julio de 2008 por la 
Comisión asesora para la determinación de la condición 
de refugiado. Se sabe por información del Das que 41 de 
estos solicitantes ya han abandonado el país. 

En su mayoría, las solicitudes para la determinación de 
la condición de refugiado en Colombia son presentadas 
por ciudadanos cubanos, con 208 solicitudes de refugio 
presentadas desde el año 2003 hasta 2008, 47 solicitudes 
de ciudadanos somalíes y diecinueve de ciudadanos vene-
zolanos, entre otros.

Por último, la Comisión asesora para la determinación de 
la condición de refugiado trabaja en la reforma del decreto 
2450 de 2002, para hacer aún más efectiva la protección 
de los solicitantes y refugiados reconocidos en Colombia.

Adopción de instrumentos internacionales 
de derechos humanos y Dih 

El 27 de septiembre de 2007, en la ciudad de Nueva York, 
el ministro de Relaciones Exteriores firmó en nombre de 
Colombia la Convención internacional para la protección 
de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 
Esta decisión fue adoptada por el Gobierno colombiano 
luego de un análisis interinstitucional que incluyó a varias 
entidades, entre ellas, el Ministerio de Relaciones Exte-
riores, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría 
General de la Nación, la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación y el Instituto de Medicina Legal. 
La convención se abrió a la firma el 20 de diciembre de 
2006 y entrará en vigor una vez sea ratificada por al menos 
veinte países. La suscripción de este instrumento es una 
muestra más del compromiso del Estado colombiano con 
la defensa y protección de los derechos humanos.
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En el tema de discapacidad, el Ministerio elaboró el pro-
yecto de exposición de motivos para presentar al Congreso 
de la República el proyecto de ley aprobatoria de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. Este documento cuenta con 
el visto bueno de las entidades competentes, la sociedad 
civil y la Oficina Jurídica del ministerio. En la actualidad 
se encuentra para firma de los Ministerios competentes, 
antes de su presentación ante la Comisión Segunda del 
Senado. Es de anotar que Colombia firmó este instru-
mento el 30 de marzo de 2007. 

En enero de 2008, el presidente de la República suscribió 
con el presidente del Gobierno español el plan de asocia-
ción estratégica entre Colombia y España (Pae), estable-
cido como un acuerdo de cooperación en distintos temas, 
y la creación de un mecanismo bilateral de consulta y 
cooperación en materia de derechos humanos. Entrará 
en funcionamiento una vez se firme el memorando de 
entendimiento adicional al plan, lo que está previsto para 
julio de 2008 en un encuentro que tendrán los ministros 
de Relaciones Exteriores de los dos países. 

Participación en la elaboración 
de instrumentos internacionales 
y resoluciones sobre derechos humanos
 
Durante el periodo que abarca esta memoria, represen-
tantes de Colombia participaron en las discusiones ten-
dientes a la elaboración de los siguientes instrumentos 
internacionales de derechos humanos:

La Misión Permanente de Colombia ante la Oea presentó 
el proyecto de resolución “Propuesta para la incorporación 
de la educación en derechos humanos en la educación 

formal, para la edad escolar de 10 a 14 años, de acuerdo 
con el Protocolo de San Salvador”, la cual fue aprobada 
por la Asamblea General mediante Resolución Ag/Res. 
2321 (XXXVII-O/07).

El 13 de septiembre de 2007, en sesión plenaria de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas fue adoptada por una mayoría de 144 Estados a 
favor, cuatro votos en contra y once abstenciones; 34 paí-
ses no registraron voto. Durante la sesión, las delegaciones 
de varios países hicieron referencia al carácter dividido y 
excluyente de ese proceso de consultas surtido en el mar-
co de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Colombia evaluó la compatibilidad jurídica de los conte-
nidos de la Declaración, con definiciones constituciona-
les y legales que por su naturaleza se refieren a asuntos de 
interés fundamental de las comunidades indígenas y de 
todos los colombianos. Ahora bien, algunos aspectos de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas entran en franca contradicción 
con el orden jurídico interno colombiano, lo cual, por las 
razones expuestas en la intervención de la delegación de 
Colombia en dicha sesión plenaria, impedía que el país 
se comprometiera políticamente con la Declaración en su 
conjunto. Por consiguiente, Colombia no pudo acompa-
ñar con su voto a favor el texto de la Declaración y decidió 
abstenerse de votar, tras aclarar su posición.

Respecto de la negociación de un texto definitivo sobre 
la Declaración americana sobre los derechos de los pue-
blos indígenas, la Misión Permanente de Colombia en 
Washington ha venido participando en la búsqueda de un 
consenso entre los Estados miembros de la Oea.
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Adicionalmente, debe anotarse que la Oficina de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (Oacnudh) se encuentra recibiendo aportes 
de los Estados pertenecientes a la Amazonía y el Gran 
Chaco, en relación con el documento preliminar Guías 
de protección de los indígenas en aislamiento y en primer 
contacto. Sobre el particular, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores recibió insumos de la Dirección de Etnias y del 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia (Icanh), 
y remitió a la Oacnudh el documento respectivo. 

En cuanto a la discriminación en todas sus formas, la Misión 
de Colombia en Washington ha venido participando en el 
proceso de negociación de un texto definitivo del proyecto 
de convención interamericana contra el racismo y toda for-
ma de discriminación e intolerancia, luego de haber reci-
bido los insumos enviados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, provenientes de las entidades competentes. 

Participación en foros y conferencias 
internacionales de derechos humanos

1. Asamblea General de las Naciones Unidas 

En el marco de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, Colombia, por intermedio de sus representantes, co-
patrocinó varias resoluciones en el ámbito de los derechos 
humanos, entre las cuales se destaca la relativa al derecho 
al desarrollo. 

Asimismo, copatrocinó el proyecto de resolución sobre 
moratoria en la aplicación de la pena de muerte, que se 
presentó en la Tercera Comisión. 

2. Consejo de Derechos Humanos

Colombia viene participando en todas las actividades del 
recién creado Consejo de Derechos Humanos. Al respec-
to hay que destacar que, junto con Suiza, fue el único país 
que ofreció presentarse voluntariamente al examen perió-
dico universal de derechos humanos, propio de esta nueva 
instancia. La decisión ha tenido gran acogida por parte de 
la comunidad internacional, que la ve como una muestra 
del compromiso del Gobierno nacional con la promoción 
de los derechos humanos. 

El turno para la presentación del examen de Colombia es 
el martes 9 de diciembre de 2008, en la sede del Consejo 
de Derechos Humanos en Ginebra (Suiza). La prepara-
ción de la prueba, en la que trabaja un grupo interins-
titucional conformado por el Programa Presidencial de 
Derechos Humanos, el Ministerio de Relaciones Exterio-
res y el Ministerio del Interior y de Justicia, ha consistido, 
en primer lugar, en la realización de una serie de reunio-
nes preparatorias y de discusión con múltiples entidades 
estatales, pertenecientes a las tres ramas del poder público 
y a los organismos de control, con incidencia en la promo-
ción y protección de los derechos humanos en el país. 

A dichas entidades se les solicitó, además, completar un 
cuestionario en el que cada una de ellas priorizara los te-
mas de su competencia más importantes en derechos hu-
manos, resumiera sus principales acciones al respecto, así 
como sus avances, los principales obstáculos y los riesgos 
encontrados, y aportara una idea sobre los posibles com-
promisos voluntarios que Colombia podría adquirir en 
diciembre ante el Consejo. 
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Igualmente, se realizó un fecundo proceso de consulta, 
con preguntas similares, a más de cien organizaciones de 
la sociedad civil. Los documentos recibidos, aunados a los 
resultados de las reuniones temáticas y especializadas que 
se realizarán en los próximos meses, constituirán los in-
sumos principales para la elaboración del informe de Es-
tado y su presentación oficial. En general, se espera que, 
más que el mismo examen en Ginebra, sea la preparación 
nacional del examen la que se consolide como un esce-
nario útil para revisar interinstitucionalmente las acciones 
del Estado en materia de derechos humanos, y promueva 
avances y discusiones antes de su presentación ante la co-
munidad internacional. 

3. Movimiento de Países No Alineados 

Los días 4 y 5 de septiembre de 2007 se realizó la Cumbre 
ministerial del Movimiento de Países No Alineados sobre 
el tema de los derechos humanos y la diversidad cultural. 
La plenaria aprobó la Declaración de Teherán que, en 
esencia, condena la discriminación y persecución de las 
culturas bajo cualquier pretexto, al tiempo que marca la 
indivisibilidad de este derecho humano dentro del contex-
to de los demás. Igualmente se acordó respaldar a Irán en 
su decisión de crear un centro internacional de derechos 
humanos y diversidad cultural, bajo su presupuesto.

4. Mercosur y Estados asociados

El tema de los derechos humanos ha cobrado especial re-
levancia en el marco del Mercosur. En tal sentido, durante 
este periodo se realizaron reuniones de altas autoridades 
competentes en derechos humanos y cancillerías del Mer-
cosur y Estados asociados. En desarrollo de estas reuniones, 
en las cuales participó el ministerio, se debatieron temas de 

gran importancia como los relacionados con la implemen-
tación del Protocolo facultativo contra tortura, la educa-
ción y la cultura en derechos humanos, la niñez, la discri-
minación, racismo y la xenofobia además del desarrollo de 
los Desc. Igualmente, se hicieron propuestas tendientes a 
la creación de un instituto de políticas públicas. 

5. Foro iberoamericano sobre migración y desarrollo

En el abril del presente año se llevó a cabo en la ciudad 
de Cuenca (Ecuador), el Foro iberoamericano sobre mi-
gración y desarrollo (Fibemyd) como instancia de inter-
cambio de buenas prácticas y coordinación de acciones 
en materia de migración y desarrollo para los gobiernos de 
los 22 países que integran la Comunidad Iberoamericana. 
Como resultado de este foro se inició la formulación de 
un programa de acción en materia de migración y desa-
rrollo, al cual el ministerio tuvo oportunidad de remitir 
sus observaciones y comentarios en materia de derechos 
humanos sobre un documento base enviado por la Secre-
taría General Iberoamericana (Segib).

6. Comunidad Andina

El día 6 de septiembre de 2007, los delegados guberna-
mentales de Colombia, Perú, Ecuador y Bolivia se reunie-
ron en Lima, en la sede de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina (Can), para analizar y recomendar las 
alternativas que permitieran reactivar de la Mesa de traba-
jo sobre los derechos de los pueblos indígenas de la Can.

Uno de los puntos que se acordaron por consenso en di-
cha reunión fue el de solicitar a la Secretaría General de 
la Can la elaboración de un proyecto de Decisión o de 
modificación de la Decisión 524 (por medio de la cual se 

Objetivo 4.indd (139-178).indd   170 7/7/08   4:57:09 PM



171
Ejercer la soberanía y contribuir  

a la construcción de la paz  y la seguridad en Colombia  

estableció la Mesa de trabajo sobre derechos de los pue-
blos indígenas como instancia consultiva en el marco del 
Sistema Andino de Integración). Este proyecto sería con-
sultado con los representantes de las tres organizaciones 
indígenas regionales y los delegados gubernamentales, 
antes de someterlo a consideración del Consejo de Can-
cilleres de la Can. 

El tema de la reactivación de la Mesa indígena andina se 
discutió en la Reunión de vicecancilleres de la Can el 22 
de septiembre de 2007, en Bogotá. En ella se recomendó 
que un grupo de trabajo elaborara una propuesta modifica-
toria de la Decisión 524, con el cambio cualitativo de Mesa 
a Consejo consultivo de los pueblos indígenas de la Comu-
nidad Andina. Igualmente, una propuesta modificatoria de 
la Decisión 524 sobre la Mesa indígena, destacando una 
estructura de consensos indígenas y gubernamentales.

El grupo de trabajo se reunió los días 24 y 25 de septiem-
bre del 2007, y acordó por consenso dos proyectos de de-
cisión que fueron sometidos a consideración del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en su XI 
Reunión extraordinaria del 26 de septiembre de 2007, en 
Nueva York. 

En dicha reunión, el Consejo Andino de Ministros de Re-
laciones Exteriores adoptó la Decisión 674, por medio de 
la cual se establece el Consejo consultivo de los pueblos 
indígenas de la Comunidad Andina como instancia con-
sultiva en el marco del Sistema Andino de Integración, para 
promover la participación activa de los pueblos indígenas 
en los asuntos vinculados con la integración subregional, 
en sus ámbitos económico, social, cultural y político. Asi-
mismo, la Decisión 674 derogó la Decisión 524.

Por otro lado, bajo el auspicio de la Can y de Unifem y con 
el liderazgo de la Consejería Presidencial para la Equidad 
de Género, el 28 de marzo de 2008 fue creada en Santa 
Cruz de la Sierra (Bolivia) la Red andina de ministras de 
la mujer, convenio intergubernamental que planea, en el 
futuro, constituirse como una instancia formal dentro del 
tratado de la Can. 

7. Foro Permanente de Asuntos Indígenas, Nueva York

Entre el 21 de abril y el 2 de mayo de 2008, Colombia 
participó en el VII Foro Permanente de Asuntos Indíge-
nas, evento al cual asisten representantes de organizacio-
nes indígenas, con el fin de debatir asuntos de su interés, 
en el marco de las Naciones Unidas. En esta oportunidad 
el tema central fue el cambio climático y la biodiversidad. 
Para ello, la Misión de Colombia en Nueva York contó 
con la ayuda y presencia en el evento de la directora de 
Etnias del Ministerio del Interior, y con insumos propor-
cionados por la cancillería, el Ministerio del Medio Am-
biente y el Incoder. 

8. XXX Reunión del Consejo Directivo 
del Fondo Indígena, Bogotá

Los días 8 y 9 de mayo de 2008 se celebró en el Salón 
Bolívar del Ministerio de Relaciones Exteriores la XXX 
Reunión del Consejo Directivo del Fondo para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina. 

9. Comité ejecutivo del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados en Ginebra, 57ª Sesión 

En el marco de la 57ª reunión del Acnur que tuvo lugar en 
octubre de 2007, el alto comisionado para los refugiados, 

Objetivo 4.indd (139-178).indd   171 7/7/08   4:57:10 PM



172 Objetivo específico 4.3

Antonio Guterres, manifestó que los principales desafíos 
que enfrenta la agencia están relacionados con la nece-
sidad de que haya una respuesta flexible y más ágil, una 
reforma estructural y la renovación de su gestión. Reite-
ró su compromiso para fortalecer el Acnur con miras a 
garantizar el derecho internacional de los refugiados y 
asegurar la protección tanto en el Norte como en el Sur, 
mediante coaliciones, de la responsabilidad y de reparto 
de cargas. El alto comisionado aseguró que promoverá el 
debate de temas importantes como los flujos mixtos, el 
reasentamiento y el desplazamiento interno.

Igualmente expresó que se busca que el Acnur sea un ac-
tor previsible y comprometido, con enfoque de grupo que 
enfatice en las soluciones duraderas y tenga la flexibilidad 
suficiente para adaptarse a las necesidades en el terreno. 
En este aspecto fue enfático al manifestar que las opera-
ciones en los países responderán a las necesidades, y en 
consecuencia sus actividades se están revaluando en paí-
ses como el nuestro. 

Sobre el área de los flujos migratorios mixtos, expresó que 
no pretende que el Acnur sea un organismo de gestión de 
migración, pero sí que haya una respuesta amplia. 

La delegación de Colombia intervino en el debate gene-
ral para reconocer y valorar los compromisos y desafíos 
referidos por el alto comisionado y para informar sobre 
las acciones que nuestro Gobierno lleva a cabo en be-
neficio de la población desplazada. El alto comisionado 
manifestó su solidaridad y compromiso con la población 
colombiana desplazada y afirmó que el Acnur encuentra 
vocación de trabajo en el país, por la existencia de una 
alta capacidad del Gobierno que le permite a su agencia 
concentrarse en las áreas de protección.

10. Conferencia regional Unesco

En el marco del Consejo Ejecutivo de la Unesco, en se-
sión del 14 de abril de 2008, Colombia fue elegida como 
sede de una de las seis conferencias regionales de la Unes-
co para la celebración del 60 aniversario de la Declaración 
universal de derechos humanos, la cual se desarrollará en 
torno al tema de la contribución de la comunicación al 
establecimiento de una cultura de los derechos humanos 
y a la promoción de la educación en ese ámbito. 

La reunión se celebrará en Cartagena de Indias del 8 al 11 
de septiembre de 2008, y coincide con la celebración del 
Día nacional de los derechos humanos el 9 de septiembre. 

Defensa del Estado en casos de presuntas 
violaciones de Derechos Humanos y Dih

1. Sistema Interamericano de Derechos Humanos

Una de las obligaciones internacionales en materia de 
derechos humanos adquirida por el Estado colombiano, 
en el marco del Sistema interamericano, es la de atender 
oportuna y adecuadamente los requerimientos efectuados 
por la comisión y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. En cumplimiento de esta obligación, el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores atendió las solicitudes 
de información, los casos por presunta violación de dere-
chos humanos admitidos por la comisión, las solicitudes 
de adopción de medidas cautelares y provisionales y las 
demandas ante la Corte efectuadas por dichos órganos.

En ese sentido, se realizaron reuniones con las institucio-
nes estatales competentes con el fin de que aportaran la 
información necesaria para dar respuesta a las solicitudes 
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de información y a las decisiones de admisibilidad de 
casos por parte de la comisión. Igualmente, en relación 
con las medidas cautelares y provisionales se realizaron 
reuniones en las cuales participaron los peticionarios y be-
neficiarios de dichas medidas y las entidades competentes 
en su adopción y ejecución, con el propósito de concer-
tarlas y hacer el respectivo seguimiento. En este contexto, 
funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores han 
participado en comisiones interinstitucionales que han 
realizado visitas a los territorios en donde habitan las co-
munidades beneficiarias.

Audiencias en la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos
El Gobierno colombiano fue convocado en julio y en oc-
tubre de 2007, con ocasión de los 128º y 130° periodos 
de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, respectivamente, a audiencias y reuniones de 
trabajo, en la ciudad de Washington DC, para presentar 
informaciones y argumentos orales sobre casos contencio-
sos, soluciones amistosas y medidas cautelares. Con las 
informaciones y argumentos presentados por los funcio-
narios de las entidades estatales que participaron en ellas, 
se buscó demostrar el interés y la voluntad permanente 
del Estado por garantizar la promoción, el respeto y la ga-
rantía de los derechos humanos. Asimismo, el Gobierno 
asistió a la convocatoria con ocasión del 131º periodo de 
sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, en marzo de 2008.

Actuaciones ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos
El 3 de agosto de 2007, la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos notificó al Estado de Colombia la sen-
tencia del 4 de julio de 2007 en el caso de Germán Escué 

Zapata. En este caso la Corte valoró positivamente el reco-
nocimiento de responsabilidad internacional del Estado. 

Respecto de los hechos del caso frente a los cuales se man-
tuvo la controversia, la Corte en su mayoría dio la razón a 
los alegatos del Estado. Asimismo, con respecto a los dere-
chos frente a los cuales el Estado no reconoció su respon-
sabilidad internacional, la Corte decidió que la mayoría 
de dichas violaciones no se había producido. 

Con base en el reconocimiento de responsabilidad del Es-
tado, la Corte decretó las correspondientes reparaciones a 
los familiares de las víctimas. La Corte rechazó varias de 
las propuestas de la comisión y de los representantes de las 
víctimas en materia de reparaciones. 

Se considera que esta sentencia representa un balance 
positivo para el Estado de Colombia y sienta precedentes 
y avances muy importantes para el Estado frente al litigio 
de otros casos que se encuentran pendientes ante el Siste-
ma interamericano de derechos humanos.

El 1º de noviembre de 2007 el Estado colombiano for-
muló una solicitud de aclaración de algunos puntos de la 
sentencia. La Corte emitió sentencia de interpretación el 
5 de mayo de 2008.

El 3 de septiembre de 2007, el Estado colombiano solicitó 
aclaración sobre algunos de los aspectos de la sentencia 
emitida por la Corte en el caso de la Masacre de La Ro-
chela proferida el 11 de mayo de 2007.

El 28 de enero de 2008 la Corte profirió la sentencia 
de interpretación en este caso. La Corte Interamericana 
dio respuesta favorable a la mayoría de las solicitudes del 
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Estado, frente a la interpretación de las medidas de repa-
ración que deben ser adoptadas en dicho caso.

De otro lado, en el caso por la muerte del defensor de 
derechos humanos, Jesús María Valle Jaramillo, la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos presentó 
demanda contra el Estado colombiano ante la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos. El agente principal 
y el agente alterno, con la colaboración de la Dirección 
de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, presentaron la contestación de la demanda de la 
Comisión y del escrito de solicitudes, argumentos y prue-
bas de los representantes de las víctimas, y participaron en 
la audiencia pública que se celebró en San José de Costa 
Rica los días 6 y 7 de febrero de 2008. El 10 de marzo de 
2008 presentaron los alegatos finales. En la actualidad, el 
Gobierno se encuentra a la espera de la sentencia de la 
Corte respecto del caso.

Entre el 28 de enero y el 5 de febrero de 2008 el Estado 
fue convocado igualmente para presentar información so-
bre el cumplimiento de la sentencia Caballero Delgado y 
Santana, y sobre las siguientes medidas provisionales: Ca-
ballero Delgado y Santana, Álvarez y otros Asfades, San 
José de Apartadó y Jiguamiandó y Curvaradó.

Con las informaciones y argumentos presentados por los 
funcionarios de las entidades estatales que participaron en 
estas audiencias, se mostró el interés y la voluntad perma-
nente del Estado por garantizar la promoción, el respeto y 
la garantía de los Derechos Humanos.

Casos archivados, admitidos por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos o con informe de artículo 50
Durante el periodo comprendido entre junio de 2007 y 
diciembre de 2007, la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos admitió los siguientes casos: Isaac Ga-
leano Arango (informe 73/07), Edgar Quiroga y Gildardo 
Fuentes (informe 72/07), Gilberto Triana Molina (infor-
me 47/07), María Teresa del Socorro Londoño, Mery Na-
ranjo Jiménez y Ana Teresa Yarce (Comuna 13) (informe 
46/07) y Masacre de Chengue (informe 45/07). 

Entre enero y junio de 2008, la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos archivó una de las peticiones 
presentadas contra el Estado colombiano. Asimismo, no 
profirió informes de admisibilidad contra el Estado de 
Colombia ni informes de fondo de conformidad con el 
artículo 50 de la Convención americana sobre derechos 
humanos.

Procesos de solución amistosa y cumplimiento 
de recomendaciones contenidas en informes a los que 
se refiere el artículo 51 de la Convención americana
El Estado colombiano inició con los representantes de las 
víctimas un proceso de solución amistosa en un caso que 
se encuentra en etapa de fondo ante la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos.

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos profirió dos informes de conformidad con el 
artículo 51 de la Convención americana sobre derechos 
humanos en los casos de Leydi Dayán Sánchez y Sergio 
Emilio Cadena Antolinez, lo cual implica que dichos 
casos no serán llevados ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. En la actualidad, la comisión se en-
cuentra estudiando la posibilidad de publicar o no dichos 
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informes, según la información que ha sido aportada re-
cientemente por el Estado.

Igualmente, el Estado realizó el seguimiento exhaustivo 
al cumplimiento de las recomendaciones contenidas en 
los Informes de artículo 51 de la Convención americana 
sobre derechos humanos y a los compromisos ya existen-
tes en procesos de solución amistosa.

Sesiones en Colombia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos
Por primera vez en sus 48 años de historia, la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos celebró un periodo de 
sus sesiones en Colombia por invitación cursada por el 
Vicepresidente de la República en nombre del Gobierno 
de Colombia. 

La agenda concertada con la Corte, además de la celebra-
ción de dos audiencias públicas, incluyó la participación 
en el primer Congreso interamericano de derechos hu-
manos que se organizó con ocasión de su visita y reunio-
nes con el Presidente de la República, las altas Cortes, el 
Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el 
Procurador General.

El XXXI periodo extraordinario de sesiones de la Corte In-
teramericana se celebró en el Gimnasio Moderno, lugar 
en el que el 30 de abril de 1948 21 naciones del hemisfe-
rio adoptaron la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre. Durante dicho periodo se discu-
tieron los casos Kimel Vs. Argentina y Salvador Chiriboga 
vs Ecuador.

2. Sistema de Naciones Unidas

Comité de Derechos Humanos
El Ministerio de Relaciones exteriores atendió las denun-
cias por presuntas violaciones al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de la Onu presentadas con-
tra Colombia ante el Comité de Derechos Humanos, así 
como las denuncias por presuntas violaciones a los dere-
chos humanos presentadas ante los mecanismos extracon-
vencionales de las Naciones Unidas (relatores especiales, 
representantes especiales y grupos de trabajo), en aspectos 
como desaparición forzada, ejecuciones sumarias y arbitra-
rias, torturas, defensores de derechos humanos y libertad 
de opinión y expresión, entre otros. Dichas denuncias fue-
ron transmitidas oportunamente a las entidades nacionales 
pertinentes, con el fin de recopilar la información disponi-
ble para la elaboración de las observaciones y responder al 
comité y a los mecanismos extraconvencionales.

La Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas, me-
diante Nota G/So215/51 Col (27) M/S/R/sn 1361/2005 
del 21 de mayo de 2007, le remitió al Estado el dictamen 
del comité por medio del cual decidió a favor del peticio-
nario, en el caso del señor XX. Colombia, petición relativa 
a la igualdad de derechos de las parejas homosexuales. El 
dictamen estableció que el Estado colombiano es respon-
sable por la violación del derecho a la igualdad y el prin-
cipio de no discriminación. El 2 de noviembre de 2007, 
el Estado envió su informe sobre las gestiones que se han 
desarrollado en el marco de las recomendaciones dictadas 
por el Comité del Pacto.
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Visitas a Colombia de delegaciones 
de organismos internacionales, Ong 
o delegaciones de otros gobiernos

1. Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos visitó el país en el mes de septiembre 
con motivo de la renovación del mandato de su oficina en 
Colombia por un periodo de tres años adicionales, hasta 
el 2010. La ceremonia de firma de la renovación se llevó 
a cabo el domingo 9 de septiembre en la Presidencia de 
la República.
 
2. Visita del Fiscal de la Corte Penal Internacional

Por invitación cursada en nombre del Gobierno de Co-
lombia por el Ministro de Relaciones Exteriores, el fiscal 
de la Cpi, Luis Moreno Ocampo, visitó nuestro país entre 
el 17 y el 20 de octubre de 2007, con el propósito de parti-
cipar como expositor sobre la Cpi en el evento académico 
que se llevó a cabo en el Gimnasio Moderno, en el marco 
del XXXI periodo extraordinario de sesiones de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en Bogotá. 

La visita del fiscal Luis Moreno Ocampo se constituyó en 
la oportunidad para que se entrevistara con el presidente de 
la República y otras autoridades del Gobierno nacional y 
de la Rama Judicial, que tenían interés en compartir con él, 
entre otros temas, las experiencias, avances, obstáculos y re-
tos que ha significado el desarrollo del marco jurídico de la 
Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia y Paz, que busca avanzar, 
bajo los principios de verdad, justicia y reparación, en el 
logro de la paz y la reconciliación entre los colombianos.

3. Visita del relator para Colombia de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos

En el marco de la labor de asesoramiento que presta la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Cidh) 
a la Misión de apoyo al proceso de paz (Mapp/Oea) y de 
seguimiento al proceso de desmovilización, en particular 
de las actividades relacionadas con los avances en la im-
plementación la Ley de Justicia y Paz, el relator para Co-
lombia de la Comisión, Víctor Abramovich, visitó nuestro 
país a finales del mes de noviembre de 2007.

Durante su estadía se reunió con el vicepresidente de la Re-
pública, el ministro del Interior y de Justicia, la viceministra 
de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, la procuradora delegada preventiva en materia de 
derechos humanos, el alto consejero para la reintegración, 
la Sala de Gobierno del Consejo de Estado, el Defensor 
del Pueblo, la Sala de Gobierno de la Corte Suprema de 
Justicia, el presidente de la Comisión Nacional de Repa-
ración y Reconciliación, el Fiscal General, el coordinador 
de la Unidad de Justicia y Paz, el coordinador de la Unidad 
Delegada ante la Corte Suprema de Justicia, la jefa de la 
Unidad Nacional de Ddh y Dih, y el director de Asuntos 
Internacionales de la Fiscalía General de la Nación.

Adicionalmente, el consultor Luis Augusto Sepúlveda, 
designado por la Comisión Interamericana para hacer 
seguimiento a las versiones libres y demás diligencias en 
las que participen las personas procesadas en el marco 
de la Ley 975, visitó Colombia entre el 2 y 15 de no-
viembre de 2007, periodo en el que además de asistir 
a diferentes diligencias judiciales, concertó reuniones 
con la coordinadora de la Unidad de Justicia y Paz de 
la Defensoría del Pueblo, el coordinador del área de 
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Reparación y Reconciliación de la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación, la Procuraduría General 
de la Nación, el Presidente de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, el jefe de la Unidad 
de Justicia y Paz de la Fiscalía General y el coordinador 
del Grupo de Justicia y Paz del Ministerio del Interior y 
de Justicia.

Igualmente, durante los días 20, 21 y 22 de septiembre, el 
señor Paul Hunt, relator especial para el Derecho a la Sa-
lud de las Naciones Unidas, visitó Colombia para reunirse 
con autoridades del Gobierno nacional, con las que habló 
en particular de las aspersiones aéreas de cultivos ilícitos 
en la frontera con Ecuador, y su impacto sobre el área y la 
salud de los habitantes.

En dicha visita el relator tuvo la oportunidad de entrevis-
tarse con altas autoridades estatales y de hacer una visita de 
campo a una base de aspersión en San José del Guaviare. 

Resultados: 

4. Visita de la representante especial del 
Secretario General de Naciones Unidas 
para la cuestión de los niños y los conflictos

Por invitación cursada en nombre del Gobierno de Co-
lombia por el ministro de Relaciones Exteriores, la re-
presentante especial del Secretario General de Naciones 
Unidas para la cuestión de los niños y los conflictos, Ra-
dhika Coomaraswamy, visitó nuestro país entre el 12 y el 
15 de mayo de 2008, como paso previo al establecimiento 
de los términos y condiciones que guiarán la aplicación 
del mecanismo de monitoreo y presentación de informes 
contemplado en la Resolución 1612 (2005) del Consejo 

de Seguridad, de manera tal que corresponda a las condi-
ciones particulares de la situación colombiana.

Esta visita informal y exploratoria forma parte de un traba-
jo conjunto iniciado entre el Gobierno colombiano y las 
Naciones Unidas, con miras a dar aplicación al mecanis-
mo de supervisión y presentación de informes aludido, y se 
constituyó en una oportunidad para que la representante 
especial se entrevistara con las autoridades del Estado con-
cernientes, para conocer de primera mano el contexto y las 
características peculiares de la situación colombiana.

Finalizada esta visita, el Gobierno de Colombia ha conti-
nuado el proceso de diálogo con Naciones Unidas, con el 
propósito de implementar el mecanismo de supervisión y 
presentación de informes. La fecha de presentación del 
informe sobre la implementación del mecanismo al Gru-
po de trabajo del Consejo de Seguridad forma parte del 
proceso de diálogo iniciado.

5. Visita del consultor Luis Augusto Sepúlveda 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

En el marco de la labor de seguimiento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos al proceso de des-
movilización, y más exactamente a las actividades relacio-
nadas con los avances en la implementación la Ley de 
Justicia y Paz, visitó nuestro país el consultor Luis Augusto 
Sepúlveda, entre el 28 de abril y el 2 de mayo de 2008.

El consultor Sepúlveda hizo seguimiento a varias versio-
nes libres y otras diligencias en las que participan personas 
procesadas en el marco de la Ley 975, y concertó reunio-
nes con el senador Gustavo Petro, la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, la Sala de Casación Penal de la Corte 
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Suprema de Justicia y el coordinador del Grupo de Justi-
cia y Paz del Ministerio del Interior y de Justicia.

Derecho Internacional Humanitario

1. Labor de difusión de la Ley de Justicia y Paz

Con la colaboración de las entidades competentes, el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores ha continuado la labor 
de información a gobiernos extranjeros y organismos in-
ternacionales sobre los avances que se han venido dando 
en materia de la aplicación de la Ley de Justicia y Paz.

Por solicitud del Ministerio del Interior y de Justicia, se 
convocó a una reunión del cuerpo diplomático acreditado 
en el país, que se llevó a cabo el 21 de abril de 2008 en el 
Salón Bolívar del Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
la cual se presentó el Decreto de reparación por vía admi-
nistrativa sancionado por el presidente al día siguiente, y 
el modelo de atención a las víctimas de los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley.

2. Principios voluntarios

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha participado en 
el desarrollo del tema de los principios voluntarios que ha 
venido discutiéndose en una mesa de trabajo en la cual 
participan empresas del sector minero-energético y dife-
rentes entidades gubernamentales vinculadas al tema de 
los derechos humanos y el Dih, con el apoyo y participa-
ción de las embajadas de los gobiernos del Reino Unido, 
Estados Unidos y Países Bajos. 

En este marco se trabajó un modelo de indicadores para 
medir de manera cualitativa y cuantitativa la aplicación 

y el desarrollo de los principios voluntarios en las empre-
sas minero-energéticas que laboran en el país, las cuales 
se han sumado a este proceso bajo el entendido de que 
la responsabilidad de respetar los derechos humanos no 
les corresponde solamente a los gobiernos sino que la co-
munidad empresarial debe asumir un compromiso. Se 
propende porque los empleadores del sector precitado 
trabajen en pro de hacer que se respeten los derechos hu-
manos tanto en los lugares de trabajo como en su esfera 
de influencia más amplia.

3. Corte Penal Internacional

El Acuerdo de privilegios e inmunidades, luego de haber 
surtido el trámite parlamentario correspondiente, esto es, 
una vez aprobado en sesión plenaria del Senado de la Re-
pública, el 11 de diciembre de 2006, y en Sesión Plenaria 
de la Cámara el día 11 de septiembre de 2007, fue san-
cionado por el presidente de la República como la Ley 
1180 el pasado 31 de diciembre de 2007. Así las cosas, se 
ha dado inicio al proceso previo a la ratificación de dicho 
instrumento.

En cuanto a las “Reglas de Procedimiento y Prueba” y los 
“Elementos de los Crímenes”, luego del proceso contem-
plado para el efecto, el pasado 14 de noviembre de 2007, 
el Gobierno nacional por el ministro del Interior y de Jus-
ticia y el ministro de Relaciones Exteriores (e), presentó a 
consideración del Congreso de la República los proyectos 
de ley aprobatorios.
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La política integral migratoria nace de la necesidad de 
garantizar el bienestar de la población colombiana en el 
exterior, que crece de manera continua. Con tal fin, se de-
sarrolla una política que establece compromisos con los co-
lombianos en el exterior y con los extranjeros en el país.

El Ministerio ha venido ejecutando acciones para con-
solidarla, mediante la activación de la Comisión nacio-
nal intersectorial de migraciones, en la que participan los 
ministerios y entidades con pertinencia en el fenómeno 
migratorio, que trabajan para abordar el tema de manera 
integral desde todas las ópticas, y para crear medidas cohe-
rentes frente a los lineamientos de la política.

Con el propósito de tomar en cuenta las visiones de cada 
una de la direcciones internas del ministerio respecto al 
tema migratorio, se creó el Comité ad hoc para las mi-
graciones.

Igualmente, se creó el Centro de Estudios para la Migra-
ción Internacional Colombiana (Cemic), con el objetivo 
fundamental de construir a partir de datos estadísticos, 
cuantitativos y cualitativos, diagnósticos y documentos 
analíticos diversos que sirvan de insumo para el diseño de 

la política de migraciones y en general para los tomado-
res de decisiones en el tema. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Centro de Estudios Sociales (Ces) de la 
Universidad Nacional de Colombia y el Cemic elabora-
ron los lineamientos de política integral migratoria, que 
se socializarán en el segundo semestre de 2008 a todos los 
actores involucrados en el tema migratorio. Con ello se 
busca transparencia en el proceso y la integración, inclu-
sión, participación, retroalimentación y conocimiento de 
la opinión pública sobre la política integral migratoria.

De otra parte, y para integrar la política migratoria, se ha 
sensibilizado a gobiernos regionales y municipales para 
que la involucren en sus planes de desarrollo. Hasta el 
momento se han logrado convenios y acuerdos con Bogo-
tá DC, Cundinamarca, Risaralda, Quindío, Caldas, Valle 
del Cauca, Sucre, Córdoba, Magdalena, Cesar, Atlántico, 
Bolívar, La Guajira y San Andrés. Todo con el fin de con-
cretar un documento Conpes de migración. 

Objetivo especíFico 5.1
Definir y ejecutar una política migratoria
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El objetivo de mejorar las condiciones de vida de la po-
blación colombiana en el exterior está vinculado estrecha-
mente con la eficiente formulación e implementación de 
las políticas públicas nacionales dirigidas hacia la comu-
nidad colombiana residente en el exterior, y el profesiona-
lismo con el que se viene prestando la asistencia consular 
a connacionales en materia jurídica y social. Este tipo de 
asistencia se dirige principalmente a los colombianos en 
situación de vulnerabilidad como detenidos, extraditados, 
menores y víctimas de la trata de personas. 

1. Atención a los colombianos residentes en el exterior 

El Ministerio hace un acompañamiento permanente a las 
misiones consulares de Colombia en el mundo, con el 
fin de garantizar el estricto cumplimiento de las normas y 
procedimientos vigentes para la protección y asistencia de 
los colombianos en el exterior. 

En Colombia se presta atención al público, en un pro-
medio de 350 llamadas semanales; se atiende en las ins-
talaciones de la cancillería a 55 usuarios y se recibe un 
promedio de doscientas peticiones escritas vía correo pos-
tal y electrónico. 

La asistencia se prestó principalmente en los siguientes 
casos:

•	 Repatriación de connacionales fallecidos en el exterior
• Repatriación de menores
• Repatriados colombianos víctimas del delito de trata 

de personas
• Connacionales deportados a Colombia (es necesario 

aclarar que en este caso, por lo general son los países 
que deportan los que asumen los costos).

 
2. Asesoría jurídica y asistencia social

Se amplió la base del cubrimiento del servicio consular 
mediante la aprobación de contratos de asistencia jurídica 
y social. En total se suscribieron 48 contratos de asesoría 
jurídica y nueve de asesoría social.
 
3. Programas de promoción de comunidades 
colombianas en el exterior

Se aprobaron 23 programas de promoción de comunida-
des colombianas en el exterior, con el fin de mantener los 
vínculos de todo orden de los colombianos migrantes con 

Objetivo especíFico 5.2
Mejorar las condiciones de la población 
colombiana en el exterior
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su país, como medio para preservar y exaltar la identidad 
y los valores históricos, culturales y sociales. 

4. Atención a las víctimas de trata de personas

El Ministerio participó en el Comité interinstitucional 
para la lucha de la trata de personas, que tiene como obje-
tivo elaborar la política de Estado y coordinar las acciones 
que este desarrolla mediante su estrategia para la lucha 
contra la trata de personas y su plan de acción. 

Adicionalmente, en coordinación con las oficinas consu-
lares de Colombia, Oim y otras instituciones, se realizó un 
seguimiento permanente a los casos de víctimas de trata 
de personas en el exterior, con el fin de asistirlas, proteger-
las y repatriarlas. 

De otro lado, es oportuno mencionar que entre las accio-
nes realizadas por la cancillería en el cumplimiento del 
plan de acción del Comité interinstitucional de la lucha 
contra la trata de personas, se han desarrollado protocolos 
de atención y cooperación entre los países, propuestos en 
las reuniones bilaterales y multilaterales. Sobre el particu-
lar, se puede citar:

•	 Lanzamiento del libro Memorias de la Conferencia in-
ternacional sobre sistemas de protección a víctimas de 
la trata de personas, que contó con la cooperación de 
la Embajada del Reino de los Países Bajos, la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (Oim), la 
Cancillería colombiana y la Universidad Externado de 
Colombia.

• Publicación de la Guía de asistencia a víctimas de la 
trata de personas en Colombia, resultado del trabajo 

coordinado con el Comité interinstitucional. La publi-
cación fue coordinada igualmente con las organizacio-
nes de la sociedad civil y organismos internacionales, 
con el fin de tener soluciones conjuntas para la asisten-
cia a las víctimas.

• Realización de un taller entre Colombia y Ecuador, en 
el que se estudiaron temas como prevención, asistencia 
y reintegración a víctimas de la trata de personas.

• Socialización del Protocolo de Palermo e intercambio 
de experiencias en las áreas de prevención, protección 
de las víctimas y persecución de este crimen transna-
cional.

 
5. Acciones ejecutadas para la eliminación de restricciones 
al libre tránsito de colombianos en el exterior

Se hizo entrega formal a Brasil de la propuesta de Acuer-
do sobre exención del uso de pasaporte y habilitación del 
documento de identidad interno de cada país. Brasil infor-
mó que el Acuerdo debe ser aprobado por su Congreso.

La supresión recíproca del requisito de visa entre Colombia 
y Honduras entró en vigor el 12 de septiembre de 2007.

En febrero de 2008, las autoridades de migración y ex-
tranjería de la República Dominicana eliminaron el re-
quisito de visa consular a los colombianos que posean visa 
de ingreso a Estados Unidos o a los países del territorio 
Schengen. El mismo beneficio otorga Costa Rica a los 
colombianos que acrediten visa a Canadá. Se cuenta con 
información registrada de 192 países, entre los cuales a la 
fecha 165 piden visa a los colombianos. 
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6. Atención a la población de connacionales 
detenidos en el exterior

La siguiente es la actualización de las cifras de connacio-
nales detenidos en el exterior: 

ConnaCionales detenidos en el exterior

País narCotráfiCo otros delitos total

Estados Unidos 5175 2621 7796

España 611 1728 2339

Ecuador 642 1118 1760

Venezuela 540 1155 1695

Panamá 301 233 534

Costa Rica 142 145 287

Gran Bretaña 124 44 168

Perú 124 23 147

México 100 38 138

Brasil 99 33 132

Italia 71 54 125

Japón 3 117 120

Chile 52 54 106

Curasao 31 19 50

Argentina 41 7 48

Nicaragua 37 6 43

Portugal 34 6 40

Aruba 10 26 36

Continúa
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País narCotráfiCo otros delitos total

India 7 28 30

Alemania 7 21 28

Guatemala 23 3 26

República Dominicana 20 5 25

Francia 20 5 25

El Salvador 18 3 21

China (RP) 6 14 20

Reino de los Países Bajos 14 5 19

Bolivia 8 11 19

Uruguay 9 10 19

Honduras 16 1 17

Cuba 15 1 16

Sudáfrica 11 1 12

Paraguay 9 0 9

Israel 1 8 9

Bélice 7 2 9

Australia 8 1 9

Malasia 0 7 7

Corea del Sur 0 7 7

Austria 0 7 7

Suecia 5 1 6

Marruecos 6 0 6

Egipto 2 4 6

Continuación

Continúa
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delito Cantidad

Narcotráfico 8.377

Otros 7.581

Total 15.958

País narCotráfiCo otros delitos total

Bélgica 5 1 6

Barbados 6 0 6

Trinidad y Tobago 3 1 4

Tailandia 0 4 4

Dinamarca 3 1 4

Costa de Marfil 4 0 4

Jamaica 2 1 3

Polonia 2 0 2

Líbano 1 1 2

Rusia 1 0 1

Grecia 1 0 1

Continuación
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Consulados con trámites virtuales

El trámite virtual permite ofrecer un servicio por medios 
electrónicos en línea de: diligenciamiento de formularios, 
pagos electrónicos y expedición de documentos vía inter-
net, entre otros.

El proyecto contempla 48 procesos y servicios que se pres-
tan en los consulados, y se desarrollará mediante conve-
nios interadministrativos con las entidades involucradas 
en los trámites.

Se suscribió un convenio interadministrativo con el Das 
para consulta en línea con el sistema de información de 
impedidos, y se implementó a partir de abril de 2008 el 
certificado judicial consular en los consulados de Espa-
ña (Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao), con lo cual 
se reduce el tiempo de expedición a veinte minutos. Este 
servicio se extenderá a otros consulados en coordinación 
con el Das.

La apostilla electrónica se implementó desde octubre de 
2007, lo que permite generar documentos firmados digi-
talmente, los cuales se validan en el sitio web de la Can-

Objetivo especíFico 5.3
Modernizar el servicio consular 
para mejorar la atención 
de los colombianos en el exterior

cillería. El tiempo del trámite para el ciudadano pasó de 
cuatro horas en promedio a treinta minutos en horas de 
congestión. A diciembre de 2007 se atendieron 12.400 
personas en promedio y se generaron alrededor de 47.500 
apostillas mensuales. Este año se registra un promedio 
mensual de 66.550 apostillas electrónicas equivalentes a 
unas 3.400 apostillas y 17.470 personas atendidas. Esto ha 
significado un incremento del 40% de producción diaria 
de apostillas electrónicas y de atención al público.

La Registraduría Nacional autorizó el acceso directo para 
dieciocho consulados a la base de consulta del Archivo 
Nacional de Identificación (Ani). 

En relación con el resto de trámites, se realizó el levanta-
miento de información de cada uno de ellos y se encuen-
tra en proceso el desarrollo del sistema de información. 

Para agilizar el trámite de exhortos y cartas rogatorias, se 
acordaron con Suiza y Rusia los textos de los respecti-
vos Convenios de cooperación judicial en materia penal, 
los cuales están surtiendo los trámites legales de rigor en 
cada país.
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Centro de contacto al ciudadano

Se creó con el propósito de recibir, publicar y atender un 
amplio volumen de llamadas, las cuales se pueden reali-
zar por canales adicionales al teléfono, como mensajes de 
texto, e-mail, chat y mensajes multimedia, entre otros.

En la Cancillería, el Centro de Llamadas al Ciudadano 
presta el servicio en el país y en el exterior utilizando di-
ferentes medios de comunicación de manera gratuita e 
interactiva, con servicio de recepción de llamadas, correo 
electrónico y asistencia a la navegación web sobre las pá-
ginas de la Cancillería.

En la actualidad se cuenta con acceso directo para ocho 
países y 28 con acceso por operadora. El servicio se inició 
el 12 de mayo de 2008, con la recepción de llamadas gra-
tuitas por línea directa dentro del país y por líneas 01800 
por fuera de él. El servicio está disponible 24 horas de 
lunes a viernes, y los temas de consulta más frecuentes se 
relacionan con los procesos de legalizaciones, apostilla, 
pasaportes, visas para extranjeros, nacionalidad y atención 
a connacionales.

Homologación de páginas web

Todas las páginas de internet de las misiones de Colombia 
en el exterior fueron homologadas bajo el mismo diseño, 
siguiendo la línea de la página principal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. En total son 141 portales.

Los portales contienen información de la atención al 
usuario (trámites y servicios) que prestan las diferentes mi-
siones, ubicación geográfica de la embajada y datos del 
jefe de misión y funcionarios, información institucional 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, comunicados y 
boletines de prensa, y fotos e información turística y cul-
tural de Colombia.

Plan comunidad en el exterior 

Es una estrategia creada para fortalecer la comunidad 
colombiana en el exterior, y promover las asociaciones 
y equipos de trabajo que apoyen a los colombianos, en 
coordinación con los consulados. Igualmente, permi-
te conocer las necesidades de las colonias y establecer 
iniciativas para darles respuestas oportunas por parte del  
gobierno central.  

El plan comunidad en el exterior se implementa por me-
dio de dos ejes temáticos: 

1. Encuentros  con embajadores  y cónsules

Este eje tiene como fin establecer planes de acción con-
juntos entre el programa Colombia Nos Une y las misio-
nes colombianas en el exterior, facilitando la labor hacia 
la comunidad colombiana. Al respecto, en el año 2007 se 
realizaron jornadas de inducción y articulación al plan 
comunidad en el exterior con las misiones de Colombia 
en Estados Unidos, Venezuela, Canadá, y Europa, con 
cerca de 30 consulados cubiertos. Para 2008, se abarca-
rán 36 consulados más ubicados en Sudamérica, Centro-
américa, México y España.
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2. Trabajo con representantes de asociaciones y líderes 
de la comunidad colombiana en los países de destino

Este eje de acción tiene como objetivo proporcionar he-
rramientas y apoyo organizacional a las asociaciones y 
líderes, que les permita fomentar el trabajo en equipo, 
con el fin de fortalecer la capacidad de convocatoria y 
movilización de la comunidad a favor de sus intereses y 
los de Colombia. Como parte de este eje, en el año 2007 
se realizaron ocho talleres de capacitación en liderazgo 
cívico con la comunidad colombiana en Estados Unidos, 
abarcando un total de 111 organizaciones de colom-
bianos. Para 2008 se realizarán dieciséis talleres con la 
comunidad colombiana en España, Inglaterra, Centro-
américa y México, y Suramérica.

Redes Colombia

Portal creado para colombianos que les permite mantener 
el vínculo con su país. Dirección electrónica: www.redes-
colombia.org
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Objetivo especíFico 6.1
Asegurar las herramientas de gestión 
así como los mecanismos para la 
coordinación intra e interinstitucional

El Ministerio está comprometido con un proceso de forta-
lecimiento basado en el análisis estratégico de su gestión, 
organización, funcionamiento y servicio exterior, a partir 
del cual se han definido instrumentos para ejecutar las 
siguientes acciones:

Coordinación de la política exterior 

Se propone conformar un sistema administrativo nacional 
de política internacional y relaciones exteriores, que de 
acuerdo con el artículo 43 de la Ley 489 de 1998, co-
ordinaría las actividades estatales y de los particulares re-
lacionadas con la política internacional y las relaciones 
exteriores, y estaría compuesto por entidades del sector 
público y privado. 

Rediseño de la estructura interna y externa

1. Estructura externa: misiones diplomáticas y consulares

 La representación colombiana en el exterior cuenta con 110 
misiones en 49 países. Su ubicación muestra una representa-
ción diplomática y consular frágil, que debilita la capacidad 
de gestión para insertarse en el contexto internacional. Para 

contrarrestar esta situación, se planteó una metodología para 
establecer la localización de las misiones en el exterior, res-
pondiendo a las necesidades concretas del país. 

Se identificaron dos grupos de variables: a) aquéllas que 
permiten determinar la “relevancia estratégica” de un país 
o ciudad para Colombia y b) aquéllas que afectan la carga 
laboral de las misiones y por tanto la prestación del ser-
vicio. De manera consecuente, la metodología se dividió 
en dos partes: a) modelo para ubicación y clasificación de 
misiones, en relación con la importancia estratégica de un 
país/ciudad para Colombia y b) modelo para la conforma-
ción de misiones de acuerdo con las características particu-
lares de cada una que afectan la prestación del servicio.

2. Estructura interna

 El análisis de la actual estructura determinó la necesidad 
de reorganizar algunas direcciones para el cumplimiento 
adecuado de sus funciones. Esto se ha concretado en dos 
proyectos de decreto: uno modifica la estructura actual, y 
otro cambia la actual planta de personal vinculado direc-
tamente con las variaciones propuestas sobre la gestión de 
recursos humanos.
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Formulación de una política 
en materia de recursos humanos

La remuneración de los funcionarios, se correlaciona con 
las atribuciones, responsabilidades, competencias y des-
empeño de los mismos. Los aumentos salariales deberían 
asociarse a la recomposición del costo de vida y a la evolu-
ción de estos factores. 

La formulación de esta política resulta de vital impor-
tancia frente al sistema actual que aplica el Ministerio 
en materia salarial y prestacional a sus servidores. Esto 
se hace cuando existen diferencias en el servicio que se 
presta en la planta interna o externa, situación que tiene 
implicaciones en el ingreso base de cotización y en la li-
quidación de las prestaciones sociales. Del mismo modo, 
se observan asignaciones inferiores en el contexto de los 
servidores públicos de la Cancillería con respecto a los 
demás ministerios. 

Para lo anterior, se realizó una propuesta integral que en el 
marco de la ley 4ª de 1992 permita diseñar una estructura 
salarial y prestacional coherente para todos los servidores del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, de conformidad con las 
funciones que se deban desarrollar y la escala y tiempo de 
remuneración para cada cargo o categoría de cargos. 

La propuesta consiste en un proyecto de decreto que con-
tiene el régimen salarial y prestacional exclusivo para los 
servidores públicos del Ministerio y como complemento, 
un proyecto de decreto que adopta el sistema de nomen-
clatura y clasificación de empleos para estos. De la misma 
manera, se ha establecido un régimen de transición con el 
fin de preservar los derechos adquiridos por los servidores 
públicos de esta Cartera. 

Estas propuestas se encuentran en trámite ante las instan-
cias competentes del Gobierno nacional para su evalua-
ción y aprobación técnica, jurídica y presupuestal.

El gran reto institucional es adoptar un modelo conceptual 
de un sistema de seguimiento y evaluación de resultados, 
que articule y coordine múltiples fuentes de acción simul-
tánea, así como recursos humanos y financieros cuyo uso 
debe ser optimizado para lograr los resultados e impactos 
esperados en los tiempos previstos.

Así las cosas, se ha venido trabajando en el diseño del siste-
ma de seguimiento y evaluación de resultados a partir del es-
tablecimiento de vínculos progresivos entre los procesos de 
planeación, definición de presupuesto, ejecución y evalua-
ción de la gestión pública, bajos los siguientes supuestos:

•	 Generar información oportuna y confiable para mejo-
rar la toma de decisiones del ministro, el comité direc-
tivo y las demás instancias de cada una de las fases de 
gestión.

• Alinear los recursos financieros y tecnológicos, el ca-
pital humano y las capacidades institucionales con las 
prioridades de la política exterior y el plan estratégico 
de gestión.

• Fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia de 
la gestión, poniendo a disposición del gabinete, los gru-
pos de interés y la ciudadanía, información oportuna y 
confiable sobre los resultados de la administración.

• Desarrollar capacidades de gestión orientada por resulta-
dos en las dependencias del Ministerio y en la misiones.
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De forma paralela, y como complemento del modelo, se 
viene implementando como herramienta el sistema inte-
gral de gestión, que permite dirigir y evaluar el desempeño 
institucional, en términos de calidad y satisfacción social 
en la prestación de los servicios, a la par del modelo están-
dar de control interno Meci. Con lo anterior, se pretende 
contar con una entidad líder en la calidad de su capital 
humano y tecnológico, y en la infraestructura y el desem-
peño organizacional, a partir de los procesos estratégicos, 
misionales, de apoyo y evaluación.

Los siguientes son los avances del periodo en el Sig-Ca-
lidad Meci:

•	 Capacitación a los gestores de cambio (equipo con-
formado por funcionarios de las dependencias) en 
un diplomado de formación de líderes en sistemas de 
gestión de calidad en el sector público conforme a la 
Norma Ntcgp 1000:2005.

• Evaluación del estado de desarrollo e implementación 
de cada elemento de control de la entidad, de acuer-
do con la metodología propuesta por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública.

• Elaboración del diagnóstico de la entidad frente a cada 
elemento de control.

• Definición normativa de cada proceso.

• Elaboración del mapa de procesos de la entidad según 
la siguiente clasificación: estratégicos, misionales, apo-
yo y evaluación.

• Desarrollo de la fase de documentación del sistema in-
tegral de gestión.

• Elaboración del manual de operaciones.

• Definición de la metodología para la administración 
de indicadores.

• Diseño de la estructura del link de intranet del Sig.

• Culminación de la etapa de diseño del sistema integral 
de gestión.

• Elaboración y puesta en marcha del plan de imple-
mentación del Sig.

• Elaboración y puesta en marcha del plan de comuni-
caciones del Sig.

• Elaboración y divulgación de la plataforma estratégica 
al cuerpo directivo y operacional.
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Objetivo especíFico 6.2
Adecuación del sistema 
administrativo y financiero

El Ministerio ha continuado con su tarea de responder 
por una mayor coordinación entre los procesos misionales 
y de apoyo, de la mano de un trabajo continuo en el siste-
ma integral de gestión. Esto, unido al estricto seguimiento 
a la ejecución e identificación de necesidades, permite 
gestionar los recursos de manera eficiente. 

Asimismo, el proceso de asignación de recursos a las mi-
siones en el exterior está basado en un estudio detallado 
de las necesidades de cada una de ellas, en relación con 

EjEcución prEsupuEstal dEl sEctor 
 2007–2008

sus responsabilidades y el perfil que tienen en el cumpli-
miento de los objetivos estratégicos de la política exterior.

El presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y de su Fondo Rotatorio corresponde en el año 2008 al 
0,264% del presupuesto general de la nación, es decir, a 
331.612 millones de pesos. En el año 2007 el presupuesto 
asignado ascendió a 305.120 millones de pesos, del cual se 
ejecutaron 266.116 millones de pesos, lo que corresponde 
al 87,22%. Con estos recursos se cubren necesidades de 
funcionamiento e inversión.

concEpto
apropiación

2007
EjEcución a 

diciEmbrE 31/07

porcEntajE dE 
EjEcución a 

diciEmbrE 31/07 

apropiación 
2008

EjEcución a 
mayo 31/2008

porcEntajE dE 
EjEcución a 

31 mayo 2008

Gastos de personal 162,295,907  137,966,780  85,01 147,929,131 54,594,268 36,91

Gastos generales 87,512,857 78,132,888 89,28 98,046,000 52,678,299 53,73

Transferencias 47,821,146 44,029,432 92,07 73,518,868 21,934,659 29,84

Total 
Funcionamiento 297,629,910 260,129,100 87,40 319,493,999 129,207,226 40,44

(Miles de pesos)

Continúa
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Gastos de funcionamiento

1. Gastos de personal

Se incluyen las asignaciones salariales de la planta in-
terna, que corresponde al 15% del total de los gastos de 
personal, y externa, que corresponde al 85%. La planta 
externa incluye sueldos, gastos de representación, prima 
de costo de vida y beneficio de vivienda, dicha nómina es 
pagada en dólares estadounidenses (11,6%), euros (5%), 
libras esterlinas (0,5%), francos suizos (1,4%) y yenes ja-
poneses (81,5%).

concEpto
apropiación

2007
EjEcución a 

diciEmbrE 31/07

porcEntajE dE 
EjEcución a 

diciEmbrE 31/07 

apropiación 
2008

EjEcución a 
mayo 31/2008

porcEntajE dE 
EjEcución a 

31 mayo 2008

Inversión 7,490,309  5,986,972  79,93 12,118,000 1,418,620 11,71

Total presupuesto 305,120,219 266,116,072 87,22 331,611,999 130,625,846 39,39

monEda 
dE pago

Valor mEs 
diVisa  

ExprEsada En 
usd$  

ExprEsada En 
pEsos

%
númEro dE funcionarios

administratiVos diplomáticos total %

USD$ 1.771.560 1.771.560 3.286.653.949 51,7 256 196 452 66,3

EUR 758.258 1.163.135 2.156.073.952 34,0 90 80 170 24,9

GBP 83.141 165.076 306.227.554 4,8 12 11 23 3,4

CHF 214.467 205.092 380.350.511 6,0 11 11 22 3,2

JPY 12.449.377 119.220 221.087.255 3,5 10 5 15 2,2

Total 3.424.083 6.350.393.220 100,0 379 303 682 100,0

participación por monEda En la nómina dEl ExtErior
(Promedio mensual)

Continuación

También forman parte de los gastos de personal los ser-
vicios personales indirectos (honorarios y remuneración 
servicios técnicos) y las contribuciones de ley.

2. Gastos generales

Se atienden todos los gastos para el normal funcionamien-
to de las misiones diplomáticas y consulares de Colombia 
en el exterior y de la Cancillería en el contexto nacional. 
Las cifras más representativas se encuentran en los rubros 
de sostenimiento bienes y servicios de las embajadas y 
consulados, arrendamientos y viáticos, y gastos de viaje al 
interior y al exterior.
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Se destaca la atención de los gastos de reuniones y confe-
rencias internacionales que se realizan en el país, así como 
los gastos protocolarios del Gobierno colombiano. Tam-
bién están destinados al pago de los profesores del Instituto 
de altos estudios para el desarrollo, capacitación, bienestar 
social y estímulos del Ministerio. Incluye la adquisición de 
libretas de pasaportes y otras especies venales.

3. Transferencias corrientes

Se atiende el pago de las cuotas a organismos internacio-
nales (90), el pago de la cuota de auditaje, el plan promo-
ción de Colombia en el exterior, que desarrolla convenios 
culturales y científicos, difunde y promociona la imagen 
integral de Colombia en el exterior; los gastos de funcio-
namiento de la sede de la oficina del Parlamento Andino 
en Colombia. De manera adicional se ha incluido una 
provisión para sentencias y conciliaciones y para los posi-
bles costos derivados de la reestructuración que se viene 
haciendo. 

Gastos de inversión

En la vigencia 2007 se desarrollaron cinco proyectos de 
inversión con una disponibilidad de 7.490 millones de pe-
sos; para la vigencia 2008 se están ejecutando seis proyec-
tos cuyo monto asciende a 12.118 millones de pesos.

Mejoras administrativas

A partir del segundo semestre de 2007 se están realizando 
pagos a contratistas y proveedores mediante transferencias 
a cuentas bancarias. De esta manera se disminuyó el ries-
go de manejo de cheques, que se giran cada vez menos.
Igualmente se viene desarrollando el proceso para el re-

tipo dE documEnto 2006 2007 2008*

Pasaporte ordinario 517,565 592,125 291,624

Pasaporte ejecutivo 
(52 páginas) 0 0 0

Pasaporte fronterizo 60,600 57,194 31,550

Pasaporte provisional
continuación de viaje 447 792 325

Pasaporte diplomático 807 692 400

Pasaporte oficial 4,225 1,498 500

Pasaporte tripulante 
terrestre 706 1,875 925

Pasaporte provisional 
exento 51 4,114 1,010

Documeno de viaje 0 50 50

Etiquetas de apostilla 551,992 774.299 332.826

Etiquetas de visa 39,431 59,386 22,282

EspEciEs VEnalEs

* Datos a 30 de mayo de 2008.

caudo de las actuaciones consulares por medio de la pá-
gina web de la Cancillería, para lo cual la Tesorería del 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores 
está tramitando lo pertinente para los pagos no presen-
ciales con Incocrédito y las franquicias Visa Mastercard y 
American Express. 

Se terminó la ejecución de la obra pública para la instala-
ción y puesta en funcionamiento de la nueva red hidráu-
lica de suministro y red contra incendios para el Palacio 
de San Carlos, bien declarado monumento nacional me-
diante Decreto 1584 del 11 de agosto de 1975.
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En diciembre de 2007 se realizó un contrato para la ad-
quisición y puesta en marcha de la segunda fase del siste-
ma cerrado de tv, duplicando lo adquirido en el primer 
trimestre de 2007, en la sede principal de la Cancillería. 
A su vez, en esta segunda fase se reforzó la seguridad 
de tres sedes de atención al público (Pasaportes Calle 
100, Apostilla Centro Internacional y Pasaportes Centro 

proyEcto actiVidadEs asociadas
apropiación

2007
apropiación

2008

Mejoramiento, mantenimiento, 
ampliación y remodelación 
de sedes

Se ocupa de las necesidades de embajadas, delegaciones, consulados y 
de la sede de la Cancillería en Bogotá. Se contemplan remodelaciones 
y arreglos locativos tanto de las oficinas como de las residencias de los 
embajadores.

2.804 2.798

Dotación de bienes 
muebles en el ámbito 
nacional e internacional

Al igual que el anterior, cubre embajadas, delegaciones, consulados 
y la sede de la Cancillería en Bogotá. Las necesidades incluyen 
mobiliario, sistemas de seguridad, centrles telefónicas, sistemas de aire 
acondicionado y similares.

2.040 4.097

Adquisición y reposición 
de hardware y software 
para la Cancillería 

Contempla la adecuación de la capacidad tecnológica instalada para 
el Ministerio y sus misiones diplomáticas y consulares, la ampliación 
de la cobertura de servicios y soluciones implementadas a un mayor 
número de usuarios.

1.346 3.822

Implementación de redes 
de colombianos en el exterior

En la atención a los colombianos en el exterior se avanza en fortalecer 
los vinculos con las comunidades colombianas en el exterior, mediante 
la implementación, diseño y mantenimiento de redes transaccionales 
que articulen la población residente en el exterior.

1.000 1.200

Implementación 
de la Ntcgp y del Meci

El proyecto permite cumplir con la optimización del desarrollo 
organizacional de la entidad en cumplimiento de la norma técnica de 
gestión de calidad (Ley 872 de 2003 y Decreto 4110 de diciembre 9 
DE 2004) y el modelo estándar de control interno (Decreto 1599 de 
mayo 20 de 2005).

300 200

Divulgación y actualización 
de los documentos de política 
exterior de difusión en 
Colombia y en el exterior.

Divulgar los lineamientos de la política exterior para que las 
demás entidades estatales, los gobiernos extranjeros, las misiones 
diplomáticas y la comunidad en general entiendan la misión y el 
porqué del Ministerio de las Relaciones Exteriores y se facilite la 
interacción con ellas. 

0 400

proyEctos dE inVErsión 2007 - 2008
(En millones de pesos)

Internacional); se actualizaron las cámaras de las oficinas 
donde funciona recepción de correspondencia y empa-
que, y despacho de valijas diplomáticas, disminuyendo así 
cinco puntos de vigilancia humana.

Se adecuó (con arreglos locativos, compra de aire acondi-
cionado, sillas, etc.) y se creó la sede de Apostilla Centro 

Objetivo 6.indd (193-214).indd   202 7/7/08   4:58:08 PM



203
Fortelecer el Ministerio
de Relaciones Exteriores

Internacional. Se ha podido constatar que la afluencia de 
ciudadanos para estos trámites se ha incrementado 80% 
de lo que se venía atendiendo en la única sede que exis-
tía para este fin, la Apostilla Calle 100. También hay que 
destacar que con la apertura de esta sede, los ciudadanos 
realizan sus trámites de apostilla con más comodidad y en 
menor tiempo.
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Con el fin de incrementar la eficiencia en los procesos y 
procedimientos y en especial para brindar un mejor servi-
cio a los ciudadanos, se implementó el uso de tecnologías 
para la modernización de las herramientas y automatiza-
ción de los trámites. Se resaltan los siguientes logros:

1. Migración de cableado estructurado

Desde noviembre de 2007 hasta abril de 2008 se realizó la 
obra de cableado estructurado con la instalación de 1.250 
puntos de red. La velocidad de transmisión al puesto de 
trabajo es a un giga, lo que permite la instalación de tele-
fonía ip en los edificios. La obra también contempló la red 
inalámbrica en el Palacio de San Carlos. 

2. Migración a telefonía IP

Desde diciembre de 2007 se encuentra en ejecución el pro-
yecto de telefonía ip, para la Cancillería y 110 misiones diplo-
máticas en el mundo, el cual tiene duración hasta septiembre 
de 2008. Con este proyecto se pretende obtener un ahorro 
significativo en el servicio telefónico internacional hacia y 
desde las misiones, que asegura el sostenimiento del proyecto 
a futuro. Las treinta misiones que mayor gasto de llamadas 

telefónicas presentan podrán hacerlo desde el exterior a cual-
quier parte de Colombia al costo de la llamada nacional.

3. Prestación de varios servicios

En la Cancillería y sus sedes se instalaron cincuenta cen-
tros de impresión, fotocopiado y fax. Se estima alcanzar 
un ahorro del 37,5% en costos de los insumos (papel de 
fotocopia y de fax, tintas de impresoras y mantenimiento 
de equipos), debido a que la impresión se hace por las dos 
caras de la hoja, los fax llegan automáticamente al correo 
electrónico de cada funcionario y el mantenimiento de las 
máquinas lo hace la firma responsable del outsourcing. 

4. Modernización del pasaporte con seguridad electrónica

Por sus modernas medidas de seguridad, el nuevo pasaporte 
será un documento confiable para la comunidad internacio-
nal, y ofrecerá ventajas para el usuario y mayor agilidad para 
las autoridades de migración en los diferentes puertos aéreos, 
terrestres y marítimos del mundo. Se ajusta a los estándares 
mundiales en materia de seguridad y normas técnicas, de 
acuerdo con las recomendaciones de la Oaci y a las decisio-
nes de la Comunidad Andina de Naciones (Can).

Objetivo especíFico 6.3
Modernizar los recursos tecnológicos 
que faciliten la gestión del Ministerio 
de Relaciones Exteriores
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1. Monitoreo de medios internacionales

A diario se realizan dos monitoreos con el registro de no-
ticias que sobre Colombia son publicadas en los medios 
internacionales. Dicho monitoreo es alimentado con el 
de nuestras misiones en los medios de comunicación. 

En la actualidad se trabaja en la consolidación de una es-
tructura de comunicación permanente entre las misiones 
y la cancillería. En ese sentido se mantiene informados a 
los jefes de misión sobre los comunicados oficiales de la 
Presidencia y el ministerio, los cuales son enviados simul-
táneamente a su publicación en español e inmediatamen-
te después en inglés o francés, junto con las instrucciones 
para su divulgación inmediata en los medios de comuni-
cación de los países receptores.

2. Base de datos y boletines de prensa

Se consolidó una base de datos de 726 periodistas naciona-
les e internacionales. A ellos se les envían a diario los boleti-
nes de prensa producidos: en total 1.137 y 27 comunicados 
desde el 1º de junio de 2007 hasta el 1º de junio de 2008. 

Los boletines son versiones periodísticas sobre las diferen-
tes actividades del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
cumplimiento de su misión.

3. Página web

El diseño de la página web, (www.cancilleria.gov.co) per-
mite la publicación de los boletines de prensa, fotografías y 
audios de las ruedas de prensa y declaraciones del ministro. 

En la página son publicadas secciones especiales con in-
formación referente a vínculos oficiales con la Presidencia 
de la República y los ministerios, el portal Redes Colom-
bia, el programa de protección a personas que defienden 
los derechos humanos, el programa de protección a sindi-
calistas (Sigob), los resultados de la política de seguridad 
democrática, los indicadores económicos, la campaña 
internacional contra el consumo de droga en Italia Vita 
Senza Droga, el mapa y la hora oficial de Colombia, entre 
otros. La mayoría de estos documentos se encuentran en 
inglés y español.

Objetivo especíFico 6.4
Asuntos de comunicación 
interna y externa

Objetivo 6.indd (193-214).indd   207 7/7/08   4:58:09 PM



208 Objetivo específico 6.4

4. Programa de TV Colombia en el mundo

Hasta diciembre de 2007 se produjo el programa de televi-
sión Colombia en el mundo. En total fueron diecisiete capí-
tulos, cuya temática giró en torno a las principales noticias 
del ministerio y los servicios que presta al ciudadano. 

5. Optimización de los servicios para periodistas 
nacionales y corresponsales extranjeros

Para facilitar el trabajo de los colegas periodistas, se diseñó 
y se instaló una sala de prensa para corresponsales extran-
jeros, que cuenta con seis computadores con servicio de 
internet permanente, servicio de tres líneas telefónicas, in-
ternet inalámbrico, televisión satelital y sistemas de video 
conferencias internacional.

6. Eventos especiales

•	 Coordinación de prensa de la 38 Asamblea General 
de la Oea, celebrada en Medellín, a la cual asistieron 
ochocientos periodistas de diferentes nacionalidades.

 
• Coordinación de prensa de la Cumbre de cancilleres 

de Unasur, celebrada en Cartagena. 

• Coordinación de prensa para las visitas de cancilleres 
de otros países.

• Coordinación y diseño del material de apoyo para pe-
riodistas que cubren el plan fronteras.

• Reuniones con directores de medios, editores y perio-
distas para tratar temas especiales, como el fallo del 
Tribunal de La Haya sobre San Andrés y la crisis con 
Ecuador y Venezuela. 

De esta manera, se consolida el alcance integral de las 
comunicaciones internas y externas del Ministerio de Re-
laciones Exteriores, las cuales abarcan actividades que par-
ten de la producción periodística, la planeación, el trabajo 
estratégico de mensajes, la comunicación organizacional 
y el uso de las tecnologías de información.
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La Academia Diplomática de San Carlos ha realizado 
una serie de actividades orientadas a la formación, capa-
citación y mejoramiento del servicio exterior colombiano, 
las cuales se destacan a continuación.

Curso de formación diplomática

El curso de formación diplomática 2007, de conformidad 
con lo establecido en las normas pertinentes, contó con la 
participación de doce estudiantes que obtuvieron promedio 
superior de ochenta puntos al término de la convocatoria. 

En marzo de 2008 se nombraron como terceros secreta-
rios en periodo de prueba, nueve alumnos que obtuvieron 
los puntajes más altos del Curso anual de formación di-
plomática. 

Convocatoria al concurso de 
ingreso a la carrera diplomática 
y consular para el año 2009

De conformidad con las normas pertinentes se convocó 
al concurso de ingreso a la carrera diplomática y consular 
para el año 2009. Se inscribieron 196 profesionales, de 

los cuales diecisiete aspirantes aprobaron con un puntaje 
igual o mayor de ochenta, quienes conformarán el curso 
anual de formación diplomática del año 2008.

Cursos de capacitación y examen de 
idoneidad profesional para ascensos 2007

De acuerdo con las normas pertinentes, entre el 12 y 29 
de junio de 2007 se realizaron los cursos de capacitación 
para ascenso con la participación de 36 funcionarios de 
todas las categorías pertenecientes a la carrera diplomática 
y consular de Colombia. 

De igual forma, se realizaron las pruebas del examen de 
idoneidad profesional del 3 al 6 de julio de 2007, en las 
cuales 33 funcionarios obtuvieron el puntaje aprobatorio 
de setenta puntos o más. La prueba supletoria se realizó 
los días 22 y 23 de noviembre de 2007, y fue aprobada por 
los dos funcionarios que participaron en ella.

Objetivo especíFico 6.5
Formación para profesionales que ingresan 
a la Academia Diplomática y actualización 
en los temas de la agenda internacional

EstratEgia 6.3  
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Cursos de capacitación y examen de 
idoneidad profesional para ascensos 2008

Los cursos de capacitación del año 2008 se iniciaron el 
9 de junio con la participación de 60 funcionarios y se 
extendieron hasta el 27 del mismo mes. Posteriormente se 
iniciaron los exámenes de idoneidad del 2 al 7 de julio.

Otras actividades académicas

1. Cátedras

Con el programa Colombia nos Une se realizó la cátedra 
migración internacional: causas, impactos y perspectivas, 
que contó con la participación de académicos, expertos, 
investigadores y estudiantes que analizaron los diferentes 
aspectos de la migración, remesas, estadísticas, tráfico de 
migrantes y trata de personas.

La Academia Diplomática realizó dos cátedras con el Ins-
tituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales 
(Iepri) de la Universidad Nacional: la cátedra Venezuela y 
la cátedra Gran Caribe. 

La primera contó con la participación de funcionarios y 
académicos venezolanos que explicaron las nuevas polí-
ticas implantadas en su país. En la Cátedra Gran Caribe 
participaron prestantes personalidades como los ex minis-
tros de Relaciones Exteriores, Augusto Ramírez Ocampo y 
Guillermo Fernández de Soto, conocedores de los proce-
sos de integración en el Caribe y de otros temas de carác-
ter fronterizo, y Édgar Vieira, académico experto en temas 
de integración de la Pontificia Universidad Javeriana. 

Como resultado de la Cátedra Ecuador durante el pri-
mer semestre de 2007, la Academia Diplomática y el Iepri 
presentaron la publicación Ecuador: miradas binaciona-
les, que recoge los debates realizados durante el evento 
académico. El documento es un importante aporte para 
el estudio de la política exterior colombiana y refleja los 
imaginarios que se crean en torno a las relaciones de los 
dos países. 

2. Capacitación en comunicaciones estratégicas

El objetivo principal de esta capacitación es generar en 
los funcionarios competencias prácticas para utilizar la 
comunicación como una herramienta de acción política. 
Se realizaron dos capacitaciones para los funcionarios del 
Ministerio sobre comunicaciones estratégicas, en julio de 
2007 y en enero de 2008. 

3. Aulas de trabajo sobre política exterior

El aula de trabajo y reflexión sobre política exterior inte-
gral está diseñada como una actividad académica en la 
que se aborda el estudio de un caso, un país o una región, 
desde diferentes ópticas especializadas. El objetivo es 
brindar herramientas que consoliden el nivel de análisis 
del área o tema en cuestión. El 19 de mayo de 2008 se 
llevó a cabo la primera aula sobre Centroamérica. 

4. Actividad de apoyo XXXVIII Asamblea General de la Oea

Se realizaron dos sesiones para los funcionarios diplomá-
ticos que se desempeñaron como enlaces de las delega-
ciones de los países miembros de la Oea. El propósito fue 
facilitar una base informativa general sobre el contexto de 
la reunión, contribuir a su éxito, mejorar la proyección 
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de la imagen internacional y propiciar una atmósfera de 
confianza. 

5. Cursos de capacitación para funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores

Curso de idiomas
Bajo la modalidad de ciclo se programó una actividad sos-
tenida que hace posible la adquisición de bases sólidas y 
el progreso en niveles intermedios de dominio del idioma, 
abierta a todos los funcionarios del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores.

Curso de geografía
Coordinado junto con la Universidad de los Andes, se lle-
vó a cabo bajo la dirección del profesor Andrés Guhl.

Cursos de capacitación para otras 
entidades gubernamentales

Igualmente se desarrollaron los siguientes cursos de capa-
citación orientados a otras entidades gubernamentales:

• Curso para agregados militares y de policía
• Curso para la policía diplomática
• Curso de derechos humanos para funcionarios del De-

partamento Administrativo de Seguridad (Das).

Instituto de Altos Estudios 
para el Desarrollo

El Instituto de Altos Estudios para el Desarrollo (Iaed) es 
un programa especial de la Academia Diplomática, crea-
do a partir del convenio entre el Gobierno de Colombia y 
el Gobierno de Francia suscrito en 1979. En el instituto se 

imparte desde 1980 la maestría en análisis de problemas 
políticos, económicos e internacionales contemporáneos. 
En este marco, en el periodo comprendido entre junio de 
2007 y junio de 2008, se destacan tres eventos de impor-
tancia fundamental para el Iaed:

• La realización del proceso de evaluación para la renova-
ción del registro calificado que expide el Ministerio de 
Educación Nacional para el funcionamiento de la maes-
tría, programa distinguido por su calidad académica. 

• La publicación del segundo número de la revista Cua-
dernos de estudios latinoamericanos, julio-diciembre 
2007, que permite la difusión de los trabajos de in-
vestigación que se realizan en el Iaed sobre tres ejes 
temáticos: ciencia política, economía y relaciones in-
ternacionales en Latinoamérica.

 
• La cooperación académica del Gobierno francés. En 

este marco tres estudiantes fueron beneficiados de be-
cas para estudiar en Francia cursos de maestría o cursos 
cortos de especialización. 
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Conferencias de la Academia Diplomática 
San Carlos y el Instituto Altos 
Estudios para el Desrrollo

fEcha título confErEncistas

18/ 09/2007 La crisis en África Oriental Roland Marchal, investigador Ceri (París)

10/10/2007 El giro a la izquierda de Latinoamérica 
en las elecciones

Rodrigo Lozada y Patricia Muñoz, Departamento de Ciencia Política, 
Pontificia Universidad Javeriana. Mesa redonda organizada por el Grupo 
de investigación de análisis electoral del Iaed

7/11/2007 Los procesos de reconciliación 
nacional en perspectiva comparada

Sandrine Lefranc, Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales 
de París

14/11/2007 Nuevas percepciones de la seguridad 
y amenazas para Colombia

Javier Torres Velasco, director ejecutivo Centro Colombiano de 
Responsabilidad Empresarial. General (r) Manuel Bonnet, Facultad 
de Relaciones Internacionales, Universidad del Rosario. Mesa redonda 
organizada por el Grupo de investigación sobre seguridad del Iaed

03/03/2008 Geopolítica de / y en América Latina Pierre Gilhodes, catedrático e investigador de Science Po, París

11/03/2008 El discurso político en Francia Isabelle Laborde, Milaa Universidad de la Sorbona, París XII

11/04/2008 La política exterior colombiana antes y ahora Gerhard Drekonja, Kornat, investigador Universidad de Viena

15/05/2008 La influencia del constitucionalismo francés 
en el constitucionalismo latinoamericano

Georges Couffignal, director Instituto de Altos Estudios 
para América Latina (Iheal-Sorbona III)

Reunión de las academias 
diplomáticas iberoamericanas

La Academia Diplomática de San Carlos participó en la V 
Reunión de academias, escuelas e institutos diplomáticos 
de Iberoamérica, realizada en Santiago de Chile, los días 
13 y 14 de septiembre. 

El mecanismo de cooperación entre academias diplo-
máticas permite realizar un intercambio de experiencias 
exitosas, establecer proyectos de cooperación conjunta y 
debatir sobre la mejor manera de escoger, capacitar y ac-
tualizar a los funcionarios de los servicios exteriores de los 
países participantes. 

Biblioteca y centro de documentación

El centro de documentación de la Academia Diplomática 
ha comenzado a trabajar con parámetros internacionales, 
para la búsqueda y el intercambio de información biblio-
gráfica. A la fecha se encuentran disponibles para consulta 
bibliográfica por internet 1.439 títulos de libros, 62 obras 
de referencia y 300 artículos de revistas.
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Mejoramiento del clima organizacional

De la mano del proyecto de fortalecimiento que está eje-
cutando la Cancillería debe funcionar una política de am-
bientación, manejo de cambio y mejoramiento de clima y 
cultura organizacional, con el fin de preparar el escenario 
para la puesta en marcha definitiva de los nuevos procesos 
y procedimientos.

Por esta razón, el ministerio hizo la consultoría para el 
diseño e implementación de la metodología y estrategia 
para el manejo del cambio cultural, necesario para apoyar 
el proceso de fortalecimiento y modernización de la Can-
cillería, que busca: 

•	 Medir el clima laboral para establecer el nivel de sa-
tisfacción y motivación de los empleados, así como los 
criterios y acciones necesarios para mejorar los puntos 
que se determinen como críticos o débiles. 

• Identificar las barreras de cambio más representativas y 
definir estrategias para afrontarlas.

Objetivo especíFico 6.6
Mejorar el clima organizacional 
y emprender una estrategia de capacitación, 
formación y evaluación del recurso humano 
de la Cancillería

• Elevar el nivel de competencias de los funcionarios.

• Entregar los instrumentos necesarios que permitan ge-
nerar un clima de confianza entre empleados, y que 
coadyuven en el mejoramiento de las relaciones Inter-
laborales.

• Estimular el aprendizaje en grupo. 

• Lograr motivación y compromiso.

Durante el primer semestre se llevaron a cabo activida-
des sobre el diagnóstico de la situación para facilitar el 
proceso de entendimiento de la entidad. El diseño y la 
implementación de la metodología responden a las nece-
sidades manifestadas por los funcionarios en una primera 
medición de relaciones interpersonales. En la actualidad, 
el proyecto se encuentra en su fase de definición de la 
estrategia que se pondrá en marcha, a partir del modelo 
ideal de cultura construido, lo que le permitirá avanzar a 
la fase de comunicación y entrega de herramientas, para 
lograr la aplicación metodológica demandada.
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1. Capacitación, formación y evaluación del recurso humano

El plan de capacitación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores busca orientar los procesos de formación y ca-
pacitación de sus funcionarios hacia el fortalecimiento y 
potenciación, tanto de las habilidades y destrezas como de 
los valores y actitudes, con el propósito de hacerlos cada 
vez más competentes en el ejercicio de sus labores, y com-
prometidos con su crecimiento y desarrollo personal, todo 
lo cual redundará en el logro de los objetivos generales de 
la entidad.

El diseño del plan de capacitación se fundamenta en cri-
terios claros en cuanto a:

• Necesidades
• Prioridades
• Proyección de la Cancillería
• Desarrollo del factor humano
• Óptima atención en la prestación de los servicios 
 a cargo de la entidad.

Las principales áreas de capacitación son:

• Reforma tributaria 
• Calidad - Meci 
• Reforma de la Ley 100 y sus implicaciones
• Indicadores de gestión 
• Pensiones
• Sistema gerencial de transporte terrestre para 
 conductores 
• Idiomas
• Trabajo en equipo
• Contratación estatal
• Planeación estratégica e indicadores

• Reforma nueva Ley 80 
• Ley de acoso laboral (Ley 1010 de 2006)
• Manejo presupuestal y financiero 
• Eficiencia en la prestación del servicio 
• Interventoría en la contratación.

2. Bienestar

Como parte del objetivo orientado a mejorar el clima 
laboral y las relaciones interpersonales y laborales en el 
ministerio, se ha diseñado un plan de bienestar para con-
tribuir al mejoramiento de los niveles de satisfacción per-
sonal entre los funcionarios y sus familias.

Se trata de reconocer al funcionario como un ser integral, 
sujeto a necesidades de índole laboral, económica, social, 
familiar, cultural, recreativa y física, por lo cual se progra-
man actividades enfocadas a equilibrar las diferentes esfe-
ras, con el propósito de contribuir al crecimiento personal 
del trabajador. 
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Anexo 1
Dirección del Protocolo

Asesoría y aplicación del 
ceremonial oficial del Estado

•	 Honras	fúnebres	del	ex	presidente	de	la	República	de	
Colombia,	Alfonso	López	Michelsen,	13	de	 julio	de	
2007.	Bogotá

	
•	 Visita	del	Excelentísimo	señor	Stephen	Harper,	Primer	

Ministro	de	Canadá,	15	y	16	de	julio	de	2007.	Bogotá.

•	 Visita	 de	 los	 Excelentísimos	 señores	 presidentes	 de	 la	
República	del	Triángulo	Norte	de	Centroamérica,	Hon-
duras,	Guatemala	y	El	Salvador,	para	la	firma	del	Trata-
do	de	Libre	Comercio,	9	de	agosto	de	2007.	Medellín.

•	 Visita	de	Su	Excelencia	señor	José	Antonio	Garcia	Be-
launde,	ministro	de	Relaciones	Exteriores	y	Allan	Wag-
ner	Tizón,	ministro	de	Defensa	de	la	República	del	Perú,	
con	 ocasión	 del	 Mecanismo	 de	 cooperación	 binacio-
nal	Colombia-Perú.	13	de	agosto	de	2007.	Bogotá.

•	 VXXXII	Reunión	ordinaria	del	Consejo	Directivo	del	
Instituto	Internacional	del	Niño,	26	y	27	de	agosto	de	
2007.	Cartagena	de	Indias.

•	 Visita	 de	 una delegación	 presidida	 por	 el	 Secretario	
de	Comercio,	Carlos	Gutiérrez,	y	una	comitiva	bipar-
tidista	del	Congreso	de	los	Estados	Unidos,	compuesta	
por	tres	representantes	demócratas	Rubén	E.	Hinojosa	
(Texas),	Rodney	Alexander	(Louisiana)	y	por	el	alcalde	
de	Boston,	Thomas	M.	Menino,	29	de	agosto	de	2007.	
Medellín.

•	 Visita	 del	 Excelentísimo	 señor	 Hugo	 Chávez	 Frías,	
presidente	de	la	República	Bolivariana	de	Venezuela,	
31	de	agosto	de	2007.	Bogotá.

•	 Visita	 a	 de	 Su	 Excelencia	 la	 señora	 Louise	 Arbour,	
Alta	Comisionada	de	las	Naciones	Unidas	para	los	De-
rechos	Humanos,	septiembre	de	2007.	Bogotá.

	
•	 Visita	 de	 Su	 Excelencia	 señor	 Carlos	 M.	 Gutierrez,	

Secretario	de	Comercio	de	Estados	Unidos,	14	y	15	de	
septiembre	de	2007.	Medellín.

•	 Una	delegación	presidida	por	el	Secretario	de	Comer-
cio,	Carlos	Gutiérrez,	acompañado	por	una	comitiva	
bipartidista	 del	 Congreso,	 representantes	 demócratas	
Eliot	Engel	 (Nueva	York),	 Jammes	McDermott	 (Wa-
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shington),	Gregory	Meeks	(Nueva	York),	John	Salazar	
(Colorado);	 y	 los	 representantes	 republicanos	 Doc	
Hastings	 (Washington)	y	William	T.	Sali	 (Idaho),	13	
de	octubre	de	2007.	Bogotá.

•	 Visita	y	sesión	extraordinaria	de	la	Corte	Interamericana	
de	Derechos	Humanos,	16	al	20	de	octubre	de	2007.	
Bogotá.

•	 Visita	de	Su	Majestad	la	Reina	Silvia	de	Suecia,	4	al	8	
de	noviembre.	Bogotá.

•	 Visita	de	Su	Alteza	Real	Willem	Alexander	Príncipe	
de	Orange	de	los	Países	Bajos,	13	al	15	de	noviembre	
de	2007.	Bogotá.

•	 V	Reunión	interamericana	de	Ministros	de	Educación,	
14	al	16	de	noviembre	de	2007.	Cartagena	de	Indias	

•	 Reunión	Cumbre	del	Círculo	de	Montevideo,	15	de	
noviembre	de	2007.	Medellín.

•	 Una	delegación	presidida	por	el	Secretario	de	Comer-
cio,	Carlos	Gutiérrez,	acompañado	por	una	comitiva	
bipartidista	 del	 Congreso,	 18	 y	 19	 de	 noviembre	 de	
2007.	Cartagena	y	Medellín.

•	 VIII	de	la	Comisión	de	seguridad	ciudadana	combate	
y	prevención	al	narcotráfico,	20	al	23	de	noviembre	de	
2007.	Bogotá.

•	 VIII	 Reunión	 de	 la	 Comisión	 de	 seguridad	 ciudada-
na	combate	y	prevención	al	narcotráfico,	terrorismo	y	
crimen	 organizado,	 21	 al	 23	 de	 noviembre	 de	 2007.	
Bogotá.

•	 XVII	Asamblea	General	de	la	Organización	Mundial	
del	Turismo	(Omt),	22	al	29	de	noviembre	de	2007.	
Cartagena	de	Indias.

	
•	 Visita	del	Honorable	señor	Kari	Tapiola,	Director	Eje-

cutivo	 de	 la	 Organización	 Internacional	 del	 Trabajo	
(Oit),	23	al	29	de	noviembre	de	2007.	Bogotá.

•	 Visita	 Oficial	 del	 Excelentísimo	 señor	 Rafael	 Albur-
querque,	vicepresidente	de	la	República	Dominicana,	
28	de	noviembre	al	1	de	diciembre	de	2007.	Bogotá.

•	 III	Conferencia	internacional	sobre	Colombia,	30	de	
noviembre	al	1	de	diciembre	de	2007.	Bogotá.

•	 Visita	del	vicepresidente	de	Guatemala,	 su	excelencia	
señor	Eduardo	Stein,	13	al	14	de	diciembre	de	2007.	
Bogotá.

•	 Encuentro	del	presidente	de	la	República,	Álvaro	Uri-
be	Vélez	con	el	señor	José	Miguel	Insulza,	Secretario	
General	de	la	Oea,	14	de	diciembre	de	2007.	Sogamoso	
(Boyacá).

•	 Reunión	Cumbre	Círculo	de	Montevideo,	14	al	15	de	
diciembre	de	2007.	Medellín.

•	 Visita	Oficial	del	señor	Peter	Mendelson,	20	al	22	de	
diciembre	de	2007.	Bogotá.

•	 X	Reunión	del	Consejo	de	Delegados	de	Unasur,	27	al	
28	enero	de	2008.	Cartagena	de	Indias.

•	 Visita	de	la	Secretaria	de	Estado	de	los	Estados	Unidos,	
señora	Condolezza	Rice,	24	de	enero	de	2008.	Medellín.
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•	 Saludo	 del	 Cuerpo	 Diplomático	 al	 señor	 presidente	
de	la	República,	Álvaro	Uribe	Vélez,	29	de	enero	de	
2007.	Bogotá.

•	 Visita	 oficial	 del	 Honorable	 señor	 Maxime	 Bernier,	
Ministro	 de	 Relaciones	 Exteriores	del	 Canadá,	 18	 al	
20	de	febrero	de	2008.	Bogotá.

•	 Visita	 de	 Su	 Excelencia	 señor	 Bernard	 Kouchner,	
Ministro	de	Relaciones	Exteriores	de	la	República	de	
Francia,	20	al	21	de	febrero	de	2008.	Bogotá.

•	 Visita	 de	 Su	 Excelencia	 señor	 José	 Miguel	 Insulza,	
Secretario	General	Oea,	10	al	12	de	marzo	de	2008.	
Bogotá.

•	 Reunión	de	delegados	del	Consejo	de	Ministros	de	Re-
laciones	Exteriores	Unasur,	22	al	28	de	marzo	de	2008.	
Cartagena	de	Indias.

•	 La	 Representante	 Comercial	 de	 los	 Estados	 Unidos,	
Susan	Schwab,	visitó	la	ciudad	de	Cartagena	de	Indias,	
acompañada	de	nueve	congresista	(siete	republicanos	
y	tres	demócratas)	y	de	funcionarios	de	alto	nivel	del	
Ustr,	6	de	abril	de	2008.

•	 Visita	 de	 Su	 Excelencia	 señor	 Bernard	 Kouchner,	
ministro	de	Relaciones	Exteriores	de	la	República	de	
Francia,	28	de	abril	de	2008.	Bogotá.

•	 Visita	de	Su	Excelencia	señor	Miroslav	Topolanek,	mi-
nistro	de	Relaciones	Exteriores	de	la	República	Checa,	
14	al	15	de	mayo	de	2008.	Bogotá.

•	 Visita	 oficial	 del	 Excelentísimo	 señor	 Javier	 Sola-
na	Madariaga,	Secretario	General	del	Consejo	de	 la	
Unión	Europea,	14	al	15	de	mayo	de	2008.	Bogotá.

•	 Visita	oficial	de	la	Excelentísima	señora	Angela	Mer-
kel,	Canciller	Federal	de	la	República	Federal	de	Ale-
mania,	17	al	18	de	mayo	de	2008.	Bogotá.

•	 Primer	centenario	del	establecimiento	de	 las	 relacio-
nes	diplomáticas	entre	Colombia	y	Japón,	22	de	mayo	
de	2008.	Bogotá.

•	 XXXVIII	Período	ordinario	de	sesiones	de	la	Asamblea	
General	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos	
(Oea),	que	se	realizó	en	Medellín,	entre	el	30	de	mayo	
y	el	4	de	junio	de	2008.

•	 Visita	oficial	de	Su	Excelencia	Miguel	Ángel	Morati-
nos,	ministro	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación	
de	España,	17	y	18	de	junio	de	2008.	Cali	y	Bogotá.

•	 De	igual	modo	se	atendieron	un	sinnúmero	de	reuniones	
bilaterales	y	multilaterales	llevadas	a	cabo	en	el	país.

Viajes al exterior del señor 
Presidente de la República

•	 A	continuación	se	relacionan	las	visitas	realizadas	por	
el	presidente	Álvaro	Uribe	Vélez,	Presidente	de	la	Re-
pública,	a	países	con	los	cuales	Colombia	 tiene	rela-
ciones	diplomáticas:

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Nueva	York	(Estados	Unidos	de	
América)	con	motivo	de	la	Fiesta	de	la	colombianidad,	
21	al	22	de	julio	de	2007.	
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•	 Visita	a	la	ciudad	de	Pisco	(Perú)	zona	afectada	por	el	
terremoto,	19	de	agosto	de	2007.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Panamá	(Panamá)	con	motivo	del	
Acto	conmemorativo	del	XXX	aniversario	de	la	firma	
de	 los	 Tratados	 Torrijos-Carter,	 03	 de	 septiembre	 de	
2007.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Nueva	York	(Estados	Unidos	de	
América)	con	motivo	de	la	Asamblea	General	Sexagé-
simo	Segundo	Periodo	de	las	Naciones	Unidas,	24	al	
28	de	septiembre	de	2007.

•	 Visita	 a	 la	 ciudad	 de	 Santiago	 de	 Chile	 (Chile)	 con	
motivo	de	la	XVII	Cumbre	iberoamericana	de	jefes	de	
Estado	y	de	Gobierno,	08	al	10	de	noviembre	de	2007.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Montecristi	(Ecuador)	con	moti-
vo	de	la	instalación	de	la	Asamblea	Nacional	Constitu-
yente,	30	de	noviembre	de	2007.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(Argentina)	con	mo-
tivo	de	la	Ceremonia	de	transmisión	del	mando	presi-
dencial,	9	al	11	de	diciembre	de	2007.

•	 Visita	de	Estado	a	la	ciudad	de	Lima	(Perú),	9	al	11	de	
diciembre	de	2007.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Guatemala	(Guatemala)	con	mo-
tivo	de	la	Ceremonia	de	transmisión	del	mando	presi-
dencial.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Orotina	(Guatemala)	con	motivo	
de	la	inauguración	del	Parque	Nacional	de	la	Cultura	
Agropecuaria	(Panaca),	14	y	15	de	enero	de	2008.

•	 Visita	a	las	ciudades	de	París	(Francia),	Bruselas	(Bélgi-
ca),	Madrid	(España)	y	Davos	(Suiza),	en	el	marco	del	
Foro	Económico	Mundial,	19	al	25	de	enero	de	2008.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Santo	Domingo	(República	Do-
minicana)	 con	 motivo	 de	 la	 XX	 Cumbre	 de	 jefes	 de	
Estado	y	de	Gobierno	del	Grupo	de	Rio,	06	al	07	de	
marzo	de	2008.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Cancún	(México)	con	motivo	del	
III	Foro	Económico	Mundial	para	América	Latina,	15	
al	16	de	abril	de	2008.

•	 Visita	a	la	ciudad	de	Lima	(Perú)	con	motivo	de	la	V	
Cumbre	de	jefes	de	Estado	y	de	Gobierno	de	América	
Latina	y	el	Caribe,	Unión	Europea,	15	y	16	de	mayo	de	
2008.

•	 Visita	a	 la	ciudad	de	Brasilia	 (Brasil)	con	motivo	del	
Reunión	extraordinaria	de	jefes	de	Estado	y	de	Gobier-
no	de	la	Unión	de	Naciones	Sudamericanas	(Unasur);	
22	al	23	de	mayo	de	2008.

Condecoraciones 

Condecoraciones de la Orden de Boyacá 

Gran Cruz
•	 Orden	de	Boyacá	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	Elvira	

Cuervo	de	Jaramillo	(Decreto	2293	de	2007).	

Gran Oficial
•	 Orden	de	Boyacá	en	grado	de	Gran	Oficial	a	Juan	Pa-

blo	Corlazzoli	(Decreto	4496	de	2007).
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•	 Orden	de	Boyacá	en	el	Grado	Oficial	al	torero	colom-
biano	César	Rincón	(Decreto	1073	de	2008).

Cruz de Plata
•	 Orden	de	Boyacá	en	el	grado	de	 la	Cruz	de	Plata	al	

departamento	de	Santander	(Decreto	3287	del	030	de	
2007).

•	 Orden	de	Boyacá	en	el	Grado	Cruz	de	Plata	al	Secre-
tariado	Social	de	Soacha	(Decreto	3418	de	2007).

•	 Orden	de	Boyacá	en	el	Grado	de	Cruz	de	Plata	a	 la	
Conferencia	Episcopal	de	Colombia,	con	ocasión	de	
su	primer	centenario	(Decreto	de	2008).

•	 Orden	de	Boyacá	en	el	Grado	de	Cruz	de	Plata	a	 la	
Clínica	de	Medellín	(Decreto	3801de	2008).

Comendador
•	 Orden	de	Boyacá	en	el	grado	de	Comendador	a	Gui-

llermo	Gaviria	Echeverri	(Decreto	3046	de	2007).

•	 Orden	de	Boyacá	en	el	grado	de	Comendador	a	John	
Richard	Gómez	Restrepo	(Decreto	3047	de	2007).

•	 Orden	de	Boyacá	en	el	grado	de	Comendador	a	Carlos	
Haime	Baruch	(Decreto	3984	de	2007).	

•	 Orden	de	Boyacá	en	el	grado	de	Comendador	a	Rober-
to	Esguerra	Gutiérrez	(Decreto	4198	de	2007.

•	 Orden	de	Boyacá	en	el	Grado	de	Comendador	al	se-
ñor	Alvaro	Villegas	Moreno	(Decreto	3775	de	2007).

Condecoraciones de la Orden de San Carlos

Gran Cruz
•	 Orden	 de	 San	 Carlos	 en	 el	 Grado	 de	 Gran	 Cruz	 a	

Melvin	Sáenz	Biolley	(Decreto	2164	de	2007).	

•	 Orden	 de	 San	 Carlos	 en	 el	 Grado	 de	 Gran	 Cruz	 a	
Adrianus	Koetsenruijter	(Decreto	2616	de	2007).	

•	 Orden	 de	 San	 Carlos	 en	 el	 grado	 Gran	 Cruz	 a	 Yair	
Recanati	(Decreto	2817	del	224	de	2007).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	Julio	
César	Gomes	Dos	Santos	(Decreto	3243	de	2007).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	Su	
Reverendísima	Excelencia	Monseñor	Beniamino	Ste-
lla	(Decreto	4153	de	2007).	

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	Car-
los	Gómez-Múgica	Sanz	(Decreto	4465	de	2007).

•	 Orden	San	Carlos	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	Jesús	
Mario	Chacón	Carrillo	(Decreto	3309	de	2007).

•	 Orden	 de	 San	 Carlos	 en	 el	 grado	 de	 Gran	 Cruz	 a	
Felipe	 Robertti,	 embajador	 extraordinario	 y	 plenipo-
tenciario	de	 la	República	del	Paraguay	en	Colombia	
(Decreto	898	de	2008).	

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	Ma-
risol	Argueta	de	Barillas,	ministra	de	Relaciones	Exte-
riores	de	El	Salvador	(Decreto	1292	de	2008).
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•	 Orden	 de	 San	 Carlos	 en	 el	 grado	 de	 Gran	 Cruz	 a	
Omar	Benchehida,	embajador	extraordinario	y	pleni-
potenciario	 de	 la	 República	 Argelina	 Democrática	 y	
Popular	en	Colombia	(Decreto	1855	de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	Hen-
ryk	Kobierowski,	embajador	extraordinario	y	plenipo-
tenciario	 de	 Polonia	 en	 Colombia	 (Decreto	 1856	 de	
2008).	

Gran Oficial
•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	Grado	de	Gran	Oficial	a	

JoséJaime	Nicholls	(Decreto	3054	de	2007).	

Comendador
•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	a	

Milton	Kenneth	Druker	(Decreto	2914	de	2007).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	a	
Sandro	Calvania	(Decreto	2455	de	2007).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	Comendador	a	Pablo	
Gómez	De	Olea	Bustinza	ministro	Consejero	(Decre-
to	1853	de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	 en	el	 grado	de	Comendador	 al	
coronel	del	Ejército,	Fabricio	Cabrera	Ortiz,	oficial	de	
Casa	Militar	y	Seguridad	Presidencial	(Decreto	1854	de	
2008).	

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	al	
coronel	del	Ejército,	Juan	David	Barragán	Arango,	ofi-
cial	de	Casa	Militar	y	Seguridad	Presidencial	(Decreto	
1854	de	2008).

•	 Orden	 de	 San	 Carlos	 en	 el	 grado	 de	 Comendador	
al	 teniente	 coronel	de	 la	Fuerza	Aérea	Colombiana,	
Héctor	Luis	Carrascal	Varela,	oficial	de	Casa	Militar	y	
Seguridad	Presidencial	(Decreto	1854	de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	a	
la	capitán	de	Fragata	de	 la	Armada	Nacional	de	Co-
lombia,	Adriana	Peares	Leal,	oficial	de	Casa	Militar	y	
Seguridad	Presidencial	(Decreto	1854	de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	a	la	
teniente	Coronel	de	la	Policía	Nacional,	Betsy	Bustos	
Castañeda,	Oficial	de	Casa	Militar	y	Seguridad	Presi-
dencial	(Decreto	1854	de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	al	
teniente	coronel	de	la	Policía	Nacional,	César	Mauri-
cio	Miranda	Sarmiento,	oficial	de	Casa	Militar	y	Segu-
ridad	Presidencial	(Decreto	1854	de	2008).	

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	al	
teniente	coronel	de	la	Policía	Nacional,	Eduardo	Ra-
mírez	Rozo,	oficial	de	Casa	Militar	y	Seguridad	Presi-
dencial	(Decreto	1854	de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	a	
Carlos	de	la	Morena	Casado	cónsul	General	de	Espa-
ña	(Decreto	1852	de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Comendador	a	
Nubia	Muñoz	(Decreto	690	de	2008).
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Oficial
•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	Oficial	a	Margarita	

Robledo	Uribe	(Decreto	4154	de	2007).

•	 Orden	 de	 San	 Carlos	 en	 el	 grado	 de	 Oficial	 a	 Yu	
Takeuchi,	profesor	y	científico	japonés	(Decreto	1733	
de	2008).

•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	grado	de	Oficial	a	Guido	
Song,	embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	de	
la	República	de	Corea	en	Colombia	(Decreto	1497	de	
2008).

Caballero
•	 Orden	de	San	Carlos	en	el	Grado	de	Caballero	a	Ro-

dolfo	Marinacci	(Decreto	4464	de	2007).

Condecoraciones de la Orden Nacional al Mérito

Gran Cruz
•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	grado	de	Gran	Cruz	a	

Jorge	Daniel	Castro	Castro	(Decreto	4479	de	2007).

•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	de	Gran	Cruz	
a	 Louise	 Arbour,	 Alta	 Comisionada	 de	 las	 Naciones	
Unidas	para	los	Derechos	Humanos	(Decreto	1857	de	
2008).

	
Gran Oficial
•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	de	Gran	Ofi-

cial	 a	Guillermo	 Julio	Chaves	Ocaña	 (Decreto	4480	
de	2007).

Cruz de Plata
•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	de	Cruz	de	Pla-

ta	a	la	Caja	de	Compensación	Familiar	(Afidro)	(De-
creto	3525	de	2007).

•	 Orden	Nacional	 al	Mérito	Grado	de	Cruz	de	Plata	 a	
la	Universidad	Autónoma	del	Caribe	(Decreto	2826	de	
2007).

•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	de	Cruz	de	Pla-
ta	a	la	Caja	Compensación	Familiar	(Caffam)	(Decre-
to	3523	de	2007).

•	 Orden	 Nacional	 al	 Mérito	 en	 el	 Grado	 de	 Cruz	 de	
Plata	a	la	Caja	Colombiana	de	Subsidio	Familiar	(Col-
subsidio)	(Decreto	3524	de	2007).

•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	grado	de	Cruz	de	Pla-
ta	a	la	Comisión	Fulbright	(Decreto	4446	de	2007).

•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	grado	de	Cruz	de	Pla-
ta	a	la	Organización	de	la	Caja	Promotora	de	Vivienda	
Militar	y	de	Policía	(Decreto	389	de	2008).

•	 Orden	 Nacional	 al	 Mérito	 en	 el	 Grado	 de	 Cruz	 de	
Plata	a	la	Organización	Friends	of	Colombia	(Decreto	
267	de	2008).

•	 Orden	 Nacional	 al	 Mérito	 en	 el	 Grado	 de	 Cruz	 de	
Plata	al	Colegio	Helvetia	Bogotá,	con	ocasión	de	sus	
sesenta	años	de	existencia	(Decreto	1117	de	2008).

Comendador
•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	de	Comenda-

dor	a	Jean-Jacques	Graisse	(Decreto	4684	de	2007).
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•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	grado	de	Comendador	
a	Diego	Gonzalo	Beltrand	Corbacho	(Decreto	3640	de	
2007).	

•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	Comendador	a	
Luis	B.	Juango	Fitero	(Decreto	4770	de	2007).

•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	de	Comenda-
dor	a	la	Organización		Friends	 of	 Colombia	 (Decreto	
4793	del	12	de	diciembre	de	2007).

Oficial
•	 Orden	 Nacional	 al	 Mérito	 en	 el	 Grado	 de	 Oficial	 a	

Jaime	Jaramillo	Panesso	(Decreto	2017	de	2007).	

•	 Orden	 Nacional	 al	 Mérito	 en	 el	 Grado	 de	 Oficial	 a	
Omar	Porras	(Decreto	3863	de	2007).

•	 Orden	 Nacional	 al	 Mérito	 en	 el	 Grado	 de	 Oficial	 a	
Miroslav	Behun	(Decreto	4271	de	2007).

•	 Orden	Nacional	al	Mérito	en	el	Grado	de	Oficial	a	Ro-
drigo	Lince	Tenorio,	destacado	empresario	y	dirigen-
te	colombiano	y	cónsul	Honorario	del	Japón	en	Cali	
(Decreto	1732	de	2008).

Condecoraciones extranjeras conferidas a colombianos

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	 José	 de	 Marcoleta”	 en	 el	 grado	 de	 Gran	 Cruz	
otorgada	por	el	Gobierno	de	Nicaragua	a	Melba	Martinez	
López,	ex	embajadora	de	Colombia	ante	el	Gobierno	de	
Nicaragua	(Resolución	263	del	24	de	julio	de	2007).

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	del	Quetzal”	en	el	grado	de	Gran	Cruz,	placa	de	

plata	otorgada	por	el	Gobierno	de	Guatemala	a	Fernando	
Araújo	Perdomo,	ministro	de	Relaciones	Exteriores	(Reso-
lución	275	del	26	de	julio	de	2007).

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	de	Morazán”	en	el	grado	de	Gran	Cruz	de	Plata,	
otorgada	 por	 el	 Gobierno	 de	 Honduras	 y	 la	 Orden	 Na-
cional	“José	Matías	Delgado”	en	el	grado	de	Gran	Cruz	
de	Plata	del	Gobierno	de	El	Salvador	a	Fernando	Araújo	
Perdomo,	ministro	de	Relaciones	Exteriores	(Resolución	
282	del	8	de	agosto	de	2007).

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	de	la	Strella	della	Solidarietá	Italiana”	en	el	grado	
de	Gran	Oficial,	otorgada	por	el	Gobierno	de	Italia,	a	Luis	
Camilo	 Osorio,	 ex	 embajador	 de	 Colombia	 en	 México	
(Resolución	283	del	8	de	agosto	de	2007).
Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	del	Aguila	Azteca	en	el	grado	de	Banda	del	Go-
bierno	de	 los	Estados	 Unidos	Mexicanos	 a	 Julio	Aníbal	
Riaño	 Velandia,	 director	 general	 del	 Protocolo	 (Resolu-
ción	324	del	28	de	agosto	de	2007).

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	de	la	Policía	Nacional	del	Perú”	en	el	grado	de	
Gran	Cruz	del	Gobierno	del	Perú	a	Juan	Manuel	Santos,	
ministro	de	Defensa	Nacional	de	Colombia	(Resolución	
336	del	05	de	septiembre	de	2007).

Se	 concedió	 permiso	 para	 aceptar	 y	 usar	 la	 condecora-
ción	“Legión	de	Honor”	en	el	grado	de	Comendador	del	
Gobierno	 de	 Francia	 a	 Carolina	 Barco,	 embajadora	 de	
Colombia	en	los	Estados	Unidos	de	América	(Resolución	
349	del	14	de	septiembre	de	2007).
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Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	de	la	Policía	Nacional	del	Perú”	en	el	grado	de	
Gran	Cruz	del	Gobierno	del	Perú	a	Álvaro	Pava	Camelo,	
embajador	de	Colombia	en	Perú	(Resolución	373	del	05	
de	octubre	de	2007).

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	 del	 Mérito	 Policial	 con	 distintivo	 blanco	 de	 la	
Junta	de	Gobierno	de	la	Dirección	General	de	la	Policía	y	
de	la	Guardia	Civil	Española,	a	la	doctora	Nohemí	Sanín	
Posada,	embajadora	de	Colombia	en	España	(Resolución	
383	del	12	de	octubre	de	2007).

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Orden	Nacional	 al	Mérito”	en	el	grado	de	Gran	Cruz	
Extraordinaria	 del	 Gobierno	 de	 Paraguay	 al	 doctor	 Fer-
nando	Araújo	Perdomo,	ministro	de	Relaciones	Exteriores	
(Resolución	405	del	31	de	octubre	de	2007).

Se	concedió	permiso	para	aceptar	y	usar	la	condecoración	
“Medalla	 de	 Oro	 por	 Servicios	 Excepcionales,	 otorgada	
por	el	ministerio	de	Gobernación,	Policía	y	Seguridad	Pú-
blica	de	la	República	de	Costa	Rica,	a	Alberto	Pérez	Alva-
ran,	agregado	de	Policía	en	la	Embajada	de	Colombia	en	
Costa	Rica	(Resolución	012	del	30	de	enero	de	2007).

Embajadores que presentaron 
cartas credenciales 

Costa Rica 

S.	E.	Clara	Montero	Mejía
Embajadora	Extraordinaria	y	Plenipotenciaria	
29	de	junio	de	2007

República Dominicana 

S.	E.	Julio	Ortega	Tous
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
29	de	junio	de	2007

Sri Lanka 

S.	E.	Prasad	Kariyawasam
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
29	de	junio	de	2007

Estado de Qatar 

S.	E.	Rashid	Mubrak	Rashid	Al-Kawari
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
29	de	junio	de	2007

Estado de Israel 

S.	E.	Meron	Reuben
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
12	de	septiembre	de	2007

Japón

S.	E.	Tatsumaro	Terazawa
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
12	de	septiembre	de	2007

Estados Unidos de América 

S.	E.	William	Brownfield
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
12	de	septiembre	de	2007
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Delegación de la Unión Europea para Colombia y Ecuador

S.	E.	Fernando	Cárdesa	García
Jefe	de	Delegación	
12	de	septiembre	de	2007

Egipto

S.	E.	Mohamed	Ahdy	Khairat
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
19	de	diciembre	de	2007

Ecuador

S.	E.	Francisco	Suescum	Ottati
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
19	de	diciembre	de	2007

España

S.	E.	Andrés	Collado	González
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
19	de	diciembre	de	2007

Australia

S.	E.	Crispín	Conroy
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
19	de	diciembre	de	2007

Kenia

S.	E.	Peter	Nicholas	Rateng´Oginga
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
19	de	diciembre	de	2007

Ghana

S.	E.	Samuel	Kofi	Dadey
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
19	de	diciembre	de	2007

Nunciatura Apostólica

Su	Eminencia	Reverendísima	Monseñor	Aldo	Cavalli
Nuncio	Apostólico	
16	de	enero	de	2008

Brasil

S.	E.	Valdemar	Carneiro	Leao	Neto
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
16	de	enero	de	2008

Indonesia

S.	E.	Michael	Menufandu
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
27	de	mayo	de	2008

México

S.	E.	Florencio	Salazar	Adame
Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	
27	de	mayo	de	2008
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Anexo 3
Resumen Agenda legislativa

Periodo legislativo 
(julio 20-diciembre 20 de 2007)

Proyectos presentados durante el primer periodo

•	 “Convenio	de	Estocolmo	sobre	contaminantes	orgáni-
cos	persistentes”,	hecho	en	Estocolmo	el	22	de	mayo	
de	2001,	la	“Corrección	al	artículo	1	del	texto	original	
en	español”,	del	21	de	febrero	de	2003,	y	el	“Anexo	g.	
al	convenio	de	Estocolmo”,	del	6	de	mayo	de	2005.	

•	 “Convenio	sobre	la	obtención	de	pruebas	en	el	extran-
jero	en	materia	civil	o	comercial”,	hecho	en	La	Haya,	
el	18	de	marzo	de	1970.

•	 “Acta	que	institucionaliza	el	mecanismo	del	Plan	Pue-
bla	Panamá”,	firmada	en	Managua	(Nicaragua),	el	25	
de	marzo	de	2004,	el	“Memorando	de	entendimiento	
para	 la	 institucionalización	 del	 Consejo	 Mesoameri-
cano	Mecanismo	del	Plan	Puebla	Panamá”,	 firmado	
en	Managua	(Nicaragua),	el	25	de	marzo	de	2004,	el	
“Memorando	de	entendimiento	para	la	institucionali-
zación	del	Consejo	Mesoamericano	para	la	Competi-
tividad	(Cmc)”,	firmado	el	17	de	mayo	de	2005	en	la	

ciudad	de	Villa	Hermosa,	Estado	de	Tabasco	(Estados	
Unidos	Mexicanos),	el	“Addéndum	núm.	1,	al	memo-
rando	 de	 entendimiento	 para	 la	 institucionalización	
del	 Consejo	 Mesoamericano	 para	 la	 Competitividad	
(Cmc)	del	17	de	mayo	de	2005”	suscrito	en	San	José	
(Costa	Rica),	el	27	de	octubre	de	2006,	y	el	“Convenio	
de	adhesión	de	Colombia	al	acta	que	institucionaliza	
el	mecanismo	del	Plan	Puebla	Panamá”,	 firmado	en	
San	José	(Costa	Rica),	el	27	de	octubre	de	2006.

•	 “Protocolo	por	el	que	se	enmienda	el	acuerdo	sobre	los	
Adpic”,	hecho	en	Ginebra	(Suiza),	el	6	de	diciembre	
de	2005.

•	 Por	la	cual	se	autoriza	al	Banco	de	la	República	para	
reestructurar	y	condonar	parcialmente	una	deuda	del	
Banco	Central	de	Honduras.

•	 “Convenio	 constitutivo	 del	 Fondo	 Multilateral	 de	
Inversiones	 II”	y	el	 “Convenio	de	administración	del	
Fondo	 Multilateral	 de	 Inversiones	 II”,	 otorgados	 en	
Okinawa	(Japón),	el	9	de	abril	de	2005.
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•	 “Convenio	básico	de	cooperación	técnica	y	científica	
entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Guatemala	y	el	
Gobierno	de	la	República	de	Colombia”,	hecho	en	la	
ciudad	de	Lima,	el	23	de	noviembre	de	2001.

•	 “Protocolo	 modificatorio	 al	 Convenio	 cultural	 entre	
Colombia	y	España	del	11	de	abril	de	1953”,	suscrito	
en	la	ciudad	de	Bogotá,	D.C.	(Colombia),	a	los	31	de	
marzo	de	2005.

•	 “Convención	internacional	contra	el	dopaje	en	el	depor-
te”,	aprobada	por	la	Conferencia	General	de	la	Organiza-
ción	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Educación,	la	Ciencia	
y	la	Cultura	(Unesco),	en	París,	el	19	de	octubre	de	2005.

•	 “Acuerdo	para	el	desarrollo	integral	y	asistencia	básica	
de	las	poblaciones	indígenas	wayúu	de	la	República	de	
Colombia	y	de	 la	República	de	Venezuela”,	 firmado	
en	Caracas	el	3	de	mayo	de	1990.

•	 Protocolo	de	enmienda	al	Acuerdo	Latinoamericano	
de	Coproducción	Cinematográfica,	firmado	en	Bogo-
tá,	el	14	de	julio	de	2006.

•	 “Instrumento	de	enmienda	a	la	constitución	de	la	Or-
ganización	Internacional	del	Trabajo”,	adoptado	en	la	
octogésima	 quinta	 (85ª)	 Reunión	 de	 la	 Conferencia	
General	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo,	
en	Ginebra,	el	19	de	junio	de	1997.

•	 “Acuerdo	entre	 el	Gobierno	de	 la	República	de	Co-
lombia	 y	 el	 Gobierno	 de	 la	 República	 del	 Perú	 mo-
dificatorio	 del	 Convenio	 bolivariano	 de	 extradición	
firmado	el	18	de	julio	de	1911”,	firmado	en	la	ciudad	
de	Lima	(Perú),	el	22	de	octubre	de	2004.

•	 “Protocolo	de	Ushuaia	sobre	compromiso	democrático	
en	el	Mercosur,	la	República	de	Bolivia	y	la	República	
de	Chile”,	hecho	en	Ushuaia	(Argentina),	el	24	de	ju-
lio	de	1998.

•	 “Convenio	de	Unidroit	sobre	los	bienes	culturales	ro-
bados	o	exportados	ilícitamente”,	firmado	en	Roma,	el	
24	de	junio	de	1995.

•	 “Memorando	de	entendimiento	entre	el	Gobierno	de	
Australia	 y	 el	Gobierno	 de	 Colombia	 sobre	 coopera-
ción	en	el	campo	de	la	educación	y	la	capacitación”,	
suscrito	el	6	de	agosto	de	2002.

•	 “Memorando	 de	 entendimiento	 entre	 los	 Gobiernos	
de	los	Estados	del	Grupo	de	acción	financiera	de	Suda-
mérica	contra	el	lavado	de	activos	(Gafisud)”,	firmado	
en	Cartagena	de	Indias,	el	8	de	diciembre	de	2000;	la	
“Modificación	del	memorando	de	entendimiento	en-
tre	los	Gobiernos	de	los	Estados	del	Grupo	de	acción	
financiera	de	Sudamérica	contra	el	 lavado	de	activos	
(Gafisud)”,	firmada	en	Santiago	de	Chile,	el	6	de	di-
ciembre	de	2001,	y	la	“Modificación	al	memorando	de	
entendimiento	entre	los	Gobiernos	de	los	Estados	del	
Grupo	de	acción	financiera	de	Sudamérica	contra	el	
lavado	de	activos	(Gafisud)”,	firmada	en	Brasilia,	el	21	
de	julio	de	2006.

•	 “Reglas	de	procedimiento	y	prueba”	y	los	“elementos	
de	los	crímenes”	de	la	Corte	Penal	Internacional,	apro-
bados	por	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	de	Corte	
Penal	Internacional,	en	Nueva	York,	del	3	al	10	de	sep-
tiembre	de	2002.
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•	 "Convenio	entre	la	República	de	Chile	y	la	Repúbli-
ca	de	Colombia	para	evitar	la	doble	imposición	y	para	
prevenir	la	evasión	fiscal	en	relación	al	impuesto	a	la	
renta	y	al	patrimonio",	y	el	“Protocolo	del	Convenio	
entre	la	República	de	Chile	y	la	República	de	Colom-
bia	para	evitar	la	doble	imposición	y	para	prevenir	la	
evasión	fiscal	en	relación	al	impuesto	a	la	renta	y	al	pa-
trimonio",	hechos	y	firmados	en	Bogotá,	el	19	de	abril	
de	2007.

•	 “Convención	 internacional	para	 la	 reglamentación	de	
la	actividad	ballenera”,	hecha	en	Washington,	el	2	de	
diciembre	de	1946,	y	el	“Protocolo	a	la	Convención	in-
ternacional	para	la	reglamentación	de	la	actividad	balle-
nera	suscrita	en	Washington	el	2	de	diciembre	de	1946”,	
hecho	en	Washington,	el	19	de	noviembre	de	1956.

Periodo Legislativo 
(julio 20-diciembre 20 de 2007)

Proyectos de ley aprobados en el primer periodo

•	 “Convenio	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Co-
lombia	y	el	Gobierno	de	la	República	de	la	India	sobre	
cooperación	en	ciencia	y	tecnología”,	suscrito	en	Bo-
gotá,	el	11	de	junio	de	2005.

•	 “Protocolo	adicional	al	Acuerdo	entre	la	República	de	
Colombia	 y	 el	 Organismo	 Internacional	 de	 Energía	
Atómica	 para	 la	 aplicación	 de	 salvaguardias	 en	 rela-
ción	con	el	Tratado	para	la	proscripción	de	las	armas	
nucleares	en	la	América	Latina”.	Hecho	en	Viena,	el	
11	de	mayo	de	2005.

•	 "Convenio	de	intercambio	cultural,	educativo	y	depor-
tivo	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	y	
el	Gobierno	de	la	República	de	Eslovenia”,	hecho	en	
Viena,	el	15	de	marzo	de	2006.

•	 “Convenio	 de	 Rótterdam	 para	 la	 aplicación	 del	 pro-
cedimiento	de	consentimiento	fundamentado	previo	a	
ciertos	plaguicidas	y	productos	químicos	peligrosos	ob-
jeto	de	comercio	internacional”,	hecho	en	Rótterdam	
el	10	de	septiembre	de	1998.

•	 "Estatutos	 del	 Consejo	 Iberoamericano	 del	 Deporte	
(Cid)”,	firmados	en	la	ciudad	de	Montevideo,	el	4	de	
agosto	de	1994.

•	 “Acuerdo	de	cooperación	para	la	prevención,	control	
y	represión	del	lavado	derivado	de	cualquier	actividad	
ilícita	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	
y	el	Gobierno	de	la	República	del	Perú”,	hecho	en	Bo-
gotá,	el	20	de	febrero	de	2004.	

•	 “Protocolo	modificatorio	al	acuerdo	de	promoción	co-
mercial	Colombia-	Estados	Unidos”,	firmado	en	Was-
hington,	Distrito	de	Columbia,	el	28	de	junio	de	2007,	
y	la	Carta	adjunta	de	la	misma	fecha.

•	 “Protocolo	adicional	al	Convenio	de	cooperación	judi-
cial	en	materia	penal	entre	la	República	de	Colombia	
y	el	Reino	de	España”,	del	29	de	mayo	de	1997,	suscri-
to	en	Madrid,	el	12	de	julio	de	2005.

•	 “Acuerdo	 sobre	 los	 privilegios	 e	 inmunidades	 de	 la	
Corte	Penal	Internacional”,	Nueva	York,	9	de	septiem-
bre	de	2002.
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Periodo Legislativo 
(Marzo 16-Junio 20 de 2008)

Proyectos presentados en el segundo periodo

•	 “Convenio	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Co-
lombia	y	el	Gobierno	de	la	República	de	Panamá	para	
evitar	la	doble	imposición	en	la	explotación	de	aerona-
ves	en	el	 transporte	aéreo	 internacional”,	 firmado	en	
Bogotá,	el	13	de	abril	de	2007.

•	 “Convenio	entre	la	República	de	Colombia	y	la	Con-
federación	 Suiza	 para	 evitar	 la	 doble	 imposición	 en	
materia	de	 impuestos	Sobre	 la	 renta	y	 sobre	el	patri-
monio”	y	su	“Protocolo”,	firmados	en	Berna,	el	26	de	
octubre	de	2007.

•	 “Convenio	internacional	de	maderas	tropicales,	2006”,	
hecho	en	Ginebra,	el	27	de	enero	de	2006.

•	 “Tratado	 de	 Libre	 Comercio	 entre	 la	 República	 de	
Colombia	y	las	Repúblicas	de	El	Salvador,	Guatemala	
y	 Honduras’,	 hecho	 y	 firmado	 en	 Medellín	 (Colom-
bia),	el	9	de	agosto	de	2007,	y	los	Canjes	de	notas	que	
corrigen	el	anexo	3.4	del	capítulo	3	 relativo	al	“trato	
nacional	y	acceso	de	mercancías	al	mercado.	Sección	
agrícola	 -	 lista	de	desgravación	de	Colombia	para	El	
Salvador,	Guatemala	y	Honduras”,	del	16	de	enero	de	
2008,	11	de	enero	de	2008	y	15	de	enero	de	2008,	res-
pectivamente”.

Periodo Legislativo 
(Marzo 16-Junio 20 de 2008)

Proyectos de ley aprobados en el segundo periodo

•	 “Memorando	 de	 entendimiento	 entre	 los	 Gobiernos	
de	los	Estados	del	Grupo	de	acción	financiera	de	Suda-
mérica	contra	el	lavado	de	activos	(Gafisud)”,	firmado	
en	Cartagena	de	Indias,	el	8	de	diciembre	de	2000,	la	
“Modificación	del	memorando	de	entendimiento	en-
tre	los	Gobiernos	de	los	Estados	del	Grupo	de	acción	
financiera	de	Sudamérica	contra	el	 lavado	de	activos	
(Gafisud)”,	firmada	en	Santiago	de	Chile,	el	6	de	di-
ciembre	de	2001,	y	la	“Modificación	al	memorando	de	
entendimiento	entre	los	Gobiernos	de	los	Estados	del	
Grupo	de	acción	financiera	de	Sudamérica	contra	el	
lavado	de	activos	(Gafisud)”,	firmada	en	Brasilia,	el	21	
de	julio	de	2006.

•	 “Acuerdo	 de	 Libre	 Comercio	 entre	 la	 República	 de	
Colombia	y	la	República	de	Chile	–	Protocolo	adicio-
nal	al	acuerdo	de	complementación	económica	para	
el	establecimiento	de	un	espacio	económico	ampliado	
entre	Colombia	y	Chile	(Ace	24)	del	6	de	diciembre	
de	 1993”,	 suscrito	 en	 Santiago	 (Chile),	 el	 27	 de	 no-
viembre	de	2006”.

•	 “Acuerdo	de	cooperación	para	la	promoción	de	la	cien-
cia	y	la	tecnología	nucleares	en	América	Latina	y	el	Ca-
ribe”,	hecho	en	Viena,	el	25	de	septiembre	de	1998".

•	 “Convenio	de	cooperación	técnica	y	científica	entre	el	
Gobierno	de	la	República	de	Colombia	y	el	Gobierno	
de	la	República	Dominicana”,	suscrito	en	la	ciudad	de	
Bogotá,	D.C.	(Colombia),	el	3	de	agosto	de	2004".
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•	 “Convenio	de	Estocolmo	sobre	contaminantes	orgáni-
cos	persistentes”,	hecho	en	Estocolmo,	el	22	de	mayo	
de	2001,	la	“Corrección	al	artículo	1	del	texto	original	
en	español”,	del	21	de	febrero	de	2003,	y	el	“Anexo	g.	
al	convenio	de	Estocolmo”,	del	6	de	mayo	de	2005.	

•	 “Instrumento	de	enmienda	a	la	constitución	de	la	or-
ganización	internacional	del	trabajo”,	adoptado	en	la	
octogésima	 quinta	 (85ª)	 Reunión	 de	 la	 Conferencia	
General	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo,	
en	Ginebra,	el	19	de	1997.	

•	 “Convenio	entre	la	República	de	Colombia	y	la	Con-
federación	 Suiza	 sobre	 la	 promoción	 y	 la	 protección	
recíproca	 de	 inversiones	 y	 su	 protocolo”,	 hechos	 en	
Berna,	el	17	de	mayo	de	2006.

•	 “Protocolo	por	el	que	se	enmienda	el	acuerdo	sobre	los	
Adpic”,	hecho	en	Ginebra	(Suiza),	el	6	de	diciembre	
de	2005.	

•	 "Estatuto	 migratorio	 permanente"	 entre	 Colombia	 y	
Ecuador,	firmado	en	Bogotá,	el	24	de	agosto	de	2000.

•	 “Acuerdo	 de	 complementación	 económica	 núm.	 33	
(Tratado	de	Libre	Comercio),	celebrado	entre	 la	Re-
pública	de	Colombia,	los	Estados	Unidos	Mexicanos	y	
la	República	Bolivariana	de	Venezuela	–	séptimo	pro-
tocolo	adicional	-”,	suscrito	en	Montevideo	(Uruguay),	
el	3	de	agosto	de	2005.

•	 “Enmiendas	a	 la	constitución	de	 la	Organización	In-
ternacional	 para	 las	 Migraciones	 (Oim)”,	 adoptadas	
mediante	Resolución	núm.	997	(LXXVI)	del	Consejo	
de	la	Organización	Internacional	para	las	Migraciones,	

aprobada	en	su	421ª	Sesión”,	en	Ginebra	(Suiza),	el	24	
de	noviembre	de	1998.

•	 “Acta	que	institucionaliza	el	mecanismo	del	Plan	Pue-
bla	Panamá”,	firmada	en	Managua	(Nicaragua),	el	25	
de	marzo	de	2004,	el	“Memorando	de	entendimiento	
para	la	institucionalización	del	Consejo	Mesoamerica-
no	para	 la	Competitividad	 (Cmc)”,	 firmado	el	17	de	
mayo	de	2005	en	la	ciudad	de	Villa	Hermosa,	Estado	
de	 Tabasco	 (Estados	 Unidos	 Mexicanos),	 el	 “Addén-
dum	núm.	1	al	Memorando	de	entendimiento	para	la	
institucionalización	del	Consejo	Mesoamericano	para	
la	 Competitividad	 (Cmc),	 del	 17	 de	 mayo	 de	 2005”	
suscrito	en	San	José	(Costa	Rica),	el	27	de	octubre	de	
2006,	y	el	“Convenio	de	adhesión	de	Colombia	al	Acta	
que	institucionaliza	el	mecanismo	del	Plan	Puebla	Pa-
namá”,	firmado	en	San	José	(Costa	Rica),	el	27	de	oc-
tubre	de	2006.

•	 ‘Tratado	de	Libre	Comercio	entre	la	República	de	Co-
lombia	 y	 las	 Repúblicas	 de	 El	 Salvador,	 Guatemala	 y	
Honduras”,	hecho	y	firmado	en	Medellín	(Colombia),	
el	9	de	agosto	de	2007,	y	los	Canjes	de	notas	que	corri-
gen	el	anexo	3.4	del	capítulo	3	relativo	al	“Trato	nacio-
nal	y	acceso	de	mercancías	al	mercado.	sección	agrícola	
-	Lista	de	desgravación	de	Colombia	para	El	Salvador,	
Guatemala	y	Honduras”,	del	16	de	enero	de	2008,	11	de	
enero	de	2008	y	15	de	enero	de	2008,	respectivamente.

•	 “Protocolo	de	Ushuaia	sobre	compromiso	democrático	
en	el	Mercosur,	la	República	de	Bolivia	y	la	República	
de	Chile”,	hecho	en	Ushuaia	(Argentina),	el	24	de	ju-
lio	de	1998.
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•	 Por	la	cual	se	autoriza	al	Banco	de	la	República	para	
reestructurar	y	condonar	parcialmente	una	deuda	del	
Banco	Central	de	Honduras.
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ordeN

Prioridad

Nombre ProyecTo objeTivo eNTidad ProPoNieNTe moNTo soliciTado

(usd$)

1.		 Apoyo	a	la	reactivación	y	
ampliación	del	movimiento	
de	las	Escuelas	Asociadas	a	
la	Unesco	en	Colombia.

Se	busca	la	reactivación,	
ampliación	y	
consolidación	de	la	Red	
de	Escuelas	Asociadas	a	la	
Unesco	(RedPea)

Ministerio	de	Educación	
Nacional	
Secretaria	de	Educación	
Distrital	Comisión	de	
Cooperación	con	la	Unesco

26.000

2.	 Diplomado	en	desarrollo	
y	cambio	social	dirigido	
a	la	población	de	Ipiales	
(Nariño,	Colombia)	y	
Tulcán	(Carchi,	Ecuador),	
a	desarrollar	en	las	
instalaciones	del	centro	
binacional	de	cultura	
de	Rumichaca,	Ipiales	
(Colombia).	

Promover	la	
transformación	social	
como	herramienta	
para	la	consolidación	
del	desarrollo	humano	
e	integral	y	de	la	
comunidad	local.	De	
esta	manera	se	garantiza	
la	convivencia	pacífica,	
el	restablecimiento	
de	los	derechos,	la	
integración	familiar,	social	
y	comunitaria	en	los	
municipios	fronterizos	de	
Ipiales	y	Tulcán.

Ministerio	de	Relaciones	
Exteriores

26.000

Anexo 4
Comisión Colombiana 
de Cooperación con la Unesco - CcuN

Proyectos de participación presentados  
a consideración de la Unesco 2008-2009

ProyecTos de ParTiciPacióN PreseNTados 

Continúa
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ordeN

Prioridad

Nombre ProyecTo objeTivo eNTidad ProPoNieNTe moNTo soliciTado

(usd$)

3.		 Encuentro	
iberoamericano	de	agenda	
afrodescendiente,	en	
Cartagena	de	Indias,	en	
octubre	de	2008.	

El	reconocimiento	de	
diversidad	cultural	en	los	
países	de	Iberoamérica	se	
ha	fortalecido	mediante	
el	establecimiento	de	
vínculos	entre	las	naciones	
de	la	región	para	la	
inclusión	de	la	población	
afrodescendiente,	
haciendo	especial	énfasis	
en	el	trabajo	con	jóvenes	
y	niños.

Ministerio	de	Cultura 26.000

4.	 Fortalecimiento	del	proceso	
de	incorporación	de	la	
educación	ambiental	para	
el	desarrollo	sostenible	en	
las	dinámicas	del	desarrollo	
local,	en	el	marco	de	
la	política	nacional	de	
educación	ambiental.

Apoyar	el	fortalecimiento	
del	proceso	de	
institucionalización	de	la	
educación	ambiental	en	
Colombia.	Se	debe	hacer	
atendiendo	a	los	propósitos	
de	descentralización	de	
las	políticas	nacionales	
educativas	y	ambientales	
y,	particularmente,	de	
la	política	nacional	de	
educación	ambiental.

Ministerio	de	Educación	
Nacional

26.000

5. Comunidades	de	
aprendizaje,	saber	y	
conocimiento	de	maestros	
“Ondas”	de	básica	y	media.

Consolidar	comunidades	
de	aprendizaje,	
conocimiento	y	saber	
basados	en	la	organización	
nacional	del	Programa	
Ondas	de	Colciencias.

Colciencias 26.000

Continuación

Continúa
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ordeN

Prioridad

Nombre ProyecTo objeTivo eNTidad ProPoNieNTe moNTo soliciTado

(usd$)

6	.		 Definición	de	un	modelo	
para	la	creación	de	un	
centro	tecnológico	que	
estimule	la	generación	de	
contenidos	y	el	desarrollo	
de	tecnologías	por	medio	de	
la	televisión	digital	terrestre	
(Tdt)	–Rtvc.

Contribuir	a	la	generación	
de	contenidos	y	al	
desarrollo	de	nuevas	
tecnologías	que	faciliten	el	
acceso	de	la	ciudadanía	a	
información	y	servicios.

Ministerio	de	
Comunicaciones

26.000

7.	 Mejoramiento	y	
posicionamiento	regional	
del	mapa	de	cooperación	
internacional	para	el	
desarrollo	de	Colombia.

Brindar	los	mecanismos	
para	que	en	los	ámbitos	
nacional	y	regional	se	
disponga	de	información	
de	calidad	y	oportuna	para	
la	toma	de	decisiones	en	
materia	de	cooperación	
internacional	para	el	
desarrollo.

Acción	Social 26.000

8. Encuentro	regional	de	los	
programas	de	participación	
ciudadana	en	el	marco	del	
patrimonio	mundial	en	
manos	de	los	jóvenes	en	
América	Latina	y	el	Caribe.	
Armenia	(Quindío).

La	participación	ciudadana	
en	la	conservación,	
difusión	y	sostenibilidad	
del	patrimonio	cultural	en	
América	Latina	y	el	Caribe	
se	incrementa	mediante	
el	fortalecimiento	de	los	
programas	de	participación	
de	los	jóvenes	en	la	
protección,	investigación,	
conservación,	difusión	
y	sostenibilidad	del	
patrimonio	mundial.	

Ministerio	de	Cultura 26.000

Continuación

Continúa
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ordeN

Prioridad

Nombre ProyecTo objeTivo eNTidad ProPoNieNTe moNTo soliciTado

(usd$)

9	.		 Observatorio	piloto	de	
educación	para	el	desarrollo	
sostenible.

Consolidar	y	realizar	
seguimiento	a	la	
incorporación	de	los	
principios	establecidos	en	
la	Década	de	Naciones	
Unidas	de	la	Educación	
para	el	Desarrollo	
Sostenible	2005-2014	en	
Colombia.

Ministerio	de	Ambiente,	
Vivienda	y	Desarrollo	
Territorial

26.000

10.	 Usabilidad	y	accesibilidad	
de	las	páginas	web	públicas	
del	Estado	colombiano,	
por	parte	de	las	personas	en	
situación	de	discapacidad.

Promover	el	derecho	
a	la	información	y	a	la	
comunicación	de	las	
personas	en	situación	de	
discapacidad,	reduciendo	
la	brecha	digital.

Ministerio	de	
Comunicaciones

26.000

Continuación

Nombre ProyecTo objeTivo Países asociados País ProPoNeNTe moNTo 
soliciTado

(usd$)

Las	oficinas	de	apoyo	
financiero:	modelo	de	
gestión	para	articular	
ayudas	financieras	que	
faciliten	el	acceso,	
la	permanencia	y	la	
culminación	de	los	estudios	
superiores	de	los	estudiantes	
de	escasos	recursos.

Estructurar	a	partir	de	la	
experiencia	existente	en	
Colombia	y	otros	países	de	
América	Latina,	las	oficinas	
de	apoyo	financiero	como	
un	modelo	de	gestión	
para	articular	ayudas	
financieras	que	faciliten	el	
acceso,	la	permanencia	y	la	
culminación	de	los	estudios	
superiores	de	los	estudiantes	
de	escasos	recursos.

Ecuador,	Guatemala	
República,	
Dominicana,	Perú,	
Colombia

Ong	Asociación	
Panamericana	de	
Instituciones	de	
Crédito	Educativo	

Apice	asociada	a	
Unesco

35.000

ProyecTo regioNal de ParTiciPacioN PreseNTado a coNsideracióN de la uNesco 2008-2009
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Nombre ProyecTo objeTivo Países asociados País ProPoNeNTe moNTo 
soliciTado

(usd$)

Guía	regional	para	la	
evaluación	y	auditoría	
de	cursos	y	materiales	
didácticos	dirigidos	a	
formadores	y	capacitadores	
de	formación	técnica	
en	áreas	rurales	en	
Latinoamérica.	

Contribuir	al	mejoramiento	
de	la	calidad	de	la	educación	
técnica	en	las	zonas	rurales	
de	Latinoamérica.

Ecuador,	Perú,	
Colombia

Perú 46.000

Reunión	de	directores	de	
centros	reeducativos	de	
países	latinoamericanos	
para	intercambio	de	
experiencias	válidas	
de	reeducación	de	
adolescentes	infractores	de	
la	ley.

Impulsar	un	trabajo	
conjunto	y	productivo	en	la	
resocialización	positiva	de	
los	adolescentes	infractores,	
de	modo	que	se	enriquezca	
el	acerbo	cultural	y	doctrinal	
para	su	tratamiento,	y	se	
establezcan	redes	nacionales	
e	internacionales	de	apoyo	
para	una	mejor	atención	
de	los	centros	y	de	los	
adolescentes,	desde	una	
visión	y	enfoque	de	derechos.

Ecuador,	Argentina,	
Colombia

Ecuador 35.000

ProyecTos subregioNales de ParTiciPacioN PreseNTado a coNsideracióN de la uNesco 2008-2009
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secTor Nombre ProyecTo objeTivo eNTidad ProPoNieNTe moNTo soliciTado

(usd$)

Educación	 Pedagogía	por	proyectos:	
una	herramienta	para	el	
mejoramiento	de	la	calidad	
de	la	educación	superior	en	
Colombia.

Evaluar	la	incidencia	de	
la	pedagogía	por	proyectos	
(Ppp)	en	la	formación	
integral	de	los	estudiantes	
de	nivel	universitario	que	
participarán	en	los	cursos	
de	francés	como	lengua	
extranjera	(Fle)	de	la	
Universidad	Nacional.

Ministerio	de	Educación	
Nacional

26.000

Ciencias	
Naturales	y	
Exactas	

Observatorio	piloto	de	
educación	para	el	desarrollo	
sostenible.

Consolidar	y	realizar	
seguimiento	a	la	
incorporación	de	los	
principios	establecidos	en	
la	“Década	de	Naciones	
Unidas	de	la	educación	
para	el	desarrollo	
sostenible	2005–2014	en	
Colombia”.

Ministerio	de	Ambiente,	
Vivienda	y	Desarrollo	
Territorial

26.000

Ciencias	
Sociales

Creación	y	operación	del	
Centro	Orquestal	Batuta	
en	el	Centro	Cultural	
Binacional	de	Rumichaca,	
en	la	frontera	colombo-
ecuatoriana.

Contribuir	a	la	mitigación	
de	riesgos	sociales	que	
presentan	las	dinámicas	
cotidianas	existentes	en	
las	zonas	de	frontera,	
mediante	el	uso	del	
formato	musical	grupal	
para	niños	y	jóvenes	en	los	
contextos	escolares,	para	
proyectar	el	resultado	a	las	
familias	y	a	la	comunidad	
del	entorno.

Ministerio	de	Relaciones	
Exteriores

26.000

ProyecTos regulares  PreseNTados a coNsideracióN de la uNesco 2008-2009

Continúa
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secTor Nombre ProyecTo objeTivo eNTidad ProPoNieNTe moNTo soliciTado

(usd$)

Cultura Encuentro	regional	
de	los	programas	de	
participación	ciudadana	
en	el	marco	del	
patrimonio	mundial	en	
manos	de	los	jóvenes	
en	América	Latina	y	
el	Caribe.	Armenia	
(Quindío).

La	participación	ciudadana	
en	la	conservación,	
difusión	y	sostenibilidad	
del	patrimonio	cultural	en	
América	Latina	y	el	Caribe	
se	incrementa	mediante	
el	fortalecimiento	de	los	
programas	de	participación	
de	los	jóvenes	en	la	
protección,	investigación,	
conservación,	difusión	
y	sostenibilidad	del	
patrimonio	mundial.

Ministerio	de	Cultura 26.000

Comunicación	
e	información	

Creación	de	la	Biblioteca	
Digital	de	la	Artesanía	
Colombiana.

Aumentar	el	nivel	de	
uso	de	internet	y	de	las	
tecnologías	de	información	
y	comunicación	por	
parte	del	sector	artesanal	
colombiano,	como	
estrategia	de	desarrollo	
y	herramienta	para	su	
inserción	en	nuevos	
mercados.

Artesanías	de	Colombia 26.000

Continuación
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secTor Nombre ProyecTo objeTivo eNTidad ProPoNieNTe moNTo soliciTado

(usd$)

Comunicación	
e	información

Fortalecimiento	de	
radios	comunitarias	en	
Colombia.

Apoyar	los	procesos	
locales	de	construcción	
de	paz,	convivencia	
y	fortalecimiento	de	
los	tejidos	sociales,	
mediante	el	desarrollo	
de	competencias	
comunicativas	de	
grupos	vulnerables,	
especialmente,	desplazados	
y	desmovilizados;	y	
poblaciones	receptoras	de	
tales	grupos.

Ministerio	de	
Comunicaciones,	
Ministerio	de	Cultura,	
Alta	Consejería	para	
la	Reintegración	
Social	y	Económica	
de	Personas	y	Grupos	
Alzados	en	Armas	y	
Agencia	Presidencial	
para	la	Acción	Social	
y	la	Cooperación	
Internacional

200.000

ProyecTo exTraPresuPuesTal Para someTer a coNsideracióN de la uNesco 2008-2009
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Anexo 5
Revisión de cartografía oficial de Colombia

Cartografía a escala 1: 100.000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (Igac)

PlaNcha Nombre

424	Bis Río	Suruby	Surui

444 Querari

444	B

463 Coveñas

464 Ibacaba

464	B Río	Vaupés

479 Papurí

507 San	Antonio

516 Taraira

517 Puerto	Espinoza

518 Puerto	Alegría

526 Bocas	de	Ujca

526	B Laguna	Taraira

527 Remolino

528 Pisagua

PlaNcha Nombre

535	B Río	Caquetá

536 El	Encanto

543	B Río	Puré

544 Puerto	Belén

547 Puerto	Arica

548 Angostura

549 Puerto	López

551 Quebrada	Agua	Negra

551	Bis Río	Pure

552 San	Vicente	de	los	Lagos

553 Puerto	Elvira

554 Cartagena

555 Buri	Buri

556 Santa	Marta

557 Puerto	Toro
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PlaNcha Nombre

558 Puerto	Porvenir

559 Río	Alegría

560 Alegría

561 Tarapacá

562 La	Manigua

563 Caño	Sucuruyu

565 San	Pedro	de	Tipisca

566 Rey	Salomón

566	Bis Río	Pureté

567 San	Juan	de	Atacuari

568 Puerto	Nariño

568	Bis Pnn	Amacayacú

569 Nazareth

569	Bis Leticia

Cartografía a escala 1:500.000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (Igac)

Fueron	 revisadas	 y	 corregidas	 36	 planchas	 cartográficas	
que	componen	 la	 serie	“Ecosistemas	continentales,	cos-
teros	y	marinos	de	Colombia,	para	posterior	aprobación	
del	Mapa	de	ecosistemas	continentales,	costeros	y	maríti-
mos	de	Colombia,	para	publicación	por	parte	del	Instituto	
Geográfico	Agustín	Codazzi	(Igac).

Mapas departamentales del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (Igac)

Así	mismo,	se	revisaron	y	posteriormente	se	aprobó	la	pu-
blicación	de	los	mapas	departamentales	de	Arauca,	Cesar,	
La	 Guajira,	 Norte	 de	 Santander	 y	 Archipiélago	 de	 San	
Andrés,	Providencia	y	Santa	Catalina.	
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Anexo 6
Resumen Oficina Jurídica y Control Disciplinario

Tratados y otros instrumentos firmados

•	 Convenio	 complementario	 al	 Acuerdo	 básico	 de	 co-
operación	técnica	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	Federati-
va	del	Brasil	para	implementación	del	proyecto	inter-
cambio	de	experiencias	y	conocimientos	sobre	gestión	
de	los	incendios	forestales,	firmado	en	Bogotá,	el	7	de	
mayo	de	2007.

•	 Convenio	 complementario	 al	 Acuerdo	 básico	 de	 co-
operación	técnica	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	Federativa	
del	Brasil	para	implementación	del	proyecto	fortaleci-
miento	institucional	de	las	oficinas	internacionales	de	
los	Ministerios	de	Salud	de	Brasil	y	Colombia,	firmado	
en	Bogotá,	el	7	de	mayo	de	2007.

•	 Convenio	 sobre	 la	 cooperación	 económica	 y	 técnica	
entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	y	el	
Gobierno	 de	 la	 Republica	 Popular	 China	 para	 una	
donación	a	Colombia	de	diez	millones	de	yuanes	de	
tenminbi,	firmado	en	Bogotá,	el	1	de	junio	de	2007.

•	 Canje	de	notas	con	 la	República	Popular	China	res-
pecto	a	una	donación	para	Colombia	de	una	partida	
de	 bienes,	 incluyendo	 instrumentos	 musicales,	 orde-
nadores,	servidores	y	proyectores;	por	un	valor	de	5,90	
millones	de	yuanes	de	renminbi.	Nota	de	la	República	
Popular	China	del	1	de	junio	de	2007	y	Nota	del	Mi-
nisterio	de	Relaciones	Exteriores	de	la	misma	fecha.

•	 Acuerdo	entre	la	República	de	Colombia	y	el	Reino	de	
España	sobre	el	libre	ejercicio	de	actividades	remune-
radas	para	familiares	dependientes	del	personal	diplo-
mático,	consular,	administrativo	y	técnico	de	Misiones	
Diplomáticas	y	Oficinas	Consulares,	hecho	en	Madrid	
el	21	de	junio	de	2007.

•	 Protocolo	modificatorio	al	Acuerdo	de	promoción	co-
mercial	 Colombia-Estados	 Unidos,	 firmado	 en	 Was-
hington,	Distrito	de	Columbia,	el	28	de	junio	de	2007,	
y	la	carta	adjunta	de	la	misma	fecha.

•	 Acuerdo	entre	el	presidente	del	Comité	de	Coordina-
ción	Nacional	para	la	Prevención,	Combate,	y	Erradi-
cación	del	Tráfico	Ilícito	de	Armas	Pequeñas	y	Ligeras	
en	todos	sus	aspectos	y	el	representante	de	la	Oficina	
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de	 las	 Naciones	 Unidas	 contra	 la	 Droga	 y	 el	 Delito	
(Unodc),	firmado	en	Bogotá,	el	28	de	junio	de	2007.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-010	 para	 entorno	 social	 y	 económico	 mejorado	
para	 los	 procesos	 de	 desmovilización	 y	 reintegración	
enmienda	núm.	4,	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América,	firmado	en	Bogotá,	el	6	de	julio	de	2007.

•	 Marco	de	asistencia	del	Sistema	de	las	Naciones	Uni-
das	para	el	Desarrollo	para	Colombia	para	el	período	
2008-2012,	firmado	en	Bogotá,	el	23	de	julio	de	2007.

•	 Tratado	de	Libre	Comercio	entre	la	República	de	Co-
lombia	 y	 las	Repúblicas	de	El	Salvador,	Guatemala	 y	
Honduras,	suscrito	en	Medellín	el	9	de	agosto	de	2007.

•	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colom-
bia	y	el	Gobierno	de	la	República	de	Honduras	relati-
vo	a	la	supresión	recíproca	del	requisito	de	visado	en	
pasaportes	corrientes,	firmado	en	Tegucigalpa,	el	13	de	
agosto	de	2007.

•	 Convenio	entre	la	República	de	Colombia	y	el	Gobier-
no	de	la	República	de	El	Salvador	sobre	cooperación	
en	la	lucha	contra	el	problema	mundial	de	las	drogas	
y	sus	delitos	relacionados,	firmado	en	San	Salvador,	el	
14	de	agosto	de	2007.	

•	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colom-
bia	y	el	Gobierno	de	la	República	Federativa	del	Brasil	
sobre	 la	 facilitación	 para	 el	 ingreso	 y	 tránsito	 de	 sus	
nacionales	en	sus	territorios,	firmado	en	Brasilia,	el	21	
de	agosto	de	2007.

•	 Convenio	complementario	al	Convenio	básico	de	co-
operación	técnica	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	 la	República	Federa-
tiva	del	Brasil	para	la	puesta	en	marcha	del	proyecto	
implementación	de	un	programa	de	aprovechamiento	
de	material	reciclable	para	el	área	urbana	del	Valle	de	
Aburrá,	firmado	en	Brasilia,	el	21	de	agosto	de	2007.

•	 Convenio	complementario	al	Convenio	básico	de	co-
operación	técnica	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	Federativa	
del	Brasil	para	la	implementación	del	proyecto	capaci-
tación	técnica	en	sistemas	de	producción	de	ovinos	y	
caprinos,	firmado	en	Brasilia,	el	21	de	agosto	de	2007.

•	 Convenio	complementario	al	Convenio	básico	de	co-
operación	técnica	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	Federativa	
del	Brasil	para	la	implementación	del	proyecto	apoyo	
técnico	para	la	implementación	de	un	banco	de	leche	
humana	 en	 Colombia,	 firmado	 en	 Brasilia,	 el	 21	 de	
agosto	de	2007.

•	 Convenio	entre	el	Gobierno	de	 la	República	de	Co-
lombia	y	la	Secretaría	General	de	la	Organización	de	
Estados	Americanos	(Oea),	para	el	establecimiento	y	
funcionamiento	de	una	Comisión	forense	internacio-
nal,	firmado	en	Bogotá,	el	31	de	agosto	de	2007.

•	 Memorando	de	entendimiento	entre	el	Gobierno	de	la	
República	de	Colombia	y	 la	Secretaría	General	de	 la	
Organización	de	Estados	Americanos	(Oea),	para	la	ce-
lebración	de	la	V	Reunión	interamericana	de	ministros	
de	Educación,	a	celebrarse	entre	el	14	y	16	de	noviem-
bre	de	2007,	suscrito	en	Washington	en	agosto	de	2007.
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•	 Acuerdo	adicional	relativo	a	la	prórroga	de	la	vigencia	
del	Acuerdo	de	establecimiento	de	la	Oficina	en	Co-
lombia	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	
para	 los	 Derechos	 Humanos,	 al	 número	 de	 expertos	
y	al	establecimiento	de	oficinas	auxiliares,	firmado	en	
Bogotá,	el	9	de	septiembre	de	2007.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-010	 para	 entorno	 social	 y	 económico	 mejorado	
para	 los	 procesos	 de	 desmovilización	 y	 reintegración	
enmienda	núm.	5,	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América,	firmado	en	Bogotá,	el	18	y	19	de	septiembre	
de	2007.

•	 Acuerdo	 entre	 el	 Consejo	 Nacional	 Electoral	 de	 la	
República	de	Colombia,	la	Registraduría	Nacional	del	
Estado	Civil	de	Colombia,	 el	Ministerio	del	 Interior	
y	de	Justicia	de	Colombia	y	la	Secretaría	General	de	
la	 Organización	 de	 los	 Estados	 Americanos	 sobre	 el	
procedimiento	de	veeduría	de	las	elecciones	de	gober-
nadores,	 alcaldes,	 diputados,	 concejales	 y	 miembros	
de	juntas	administradoras	locales	del	28	de	octubre	de	
2007,	firmado	el	24	de	septiembre	de	2007.

•	 Enmienda	3	al	anexo	al	Acuerdo	general	para	asisten-
cia	económica,	técnica	y	afín	entre	el	Gobierno	de	los	
Estados	Unidos	de	América	y	el	Gobierno	de	la	Repu-
blica	de	Colombia,	 firmado	en	Bogotá,	el	26	de	sep-
tiembre	de	2007.

•	 Convenio	 de	 donación	 del	 objetivo	 estratégico	 núm.	
514-010	 para	 entorno	 social	 y	 económico	 mejorado	
para	los	procesos	de	desmovilización	y	reintegración	en-
mienda	núm.	6,	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	

Colombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	Amé-
rica,	firmado	en	Bogotá,	el	26	de	septiembre	de	2007.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-007	 para	 gobernabilidad	 democrática	 enmienda	
núm.	 10,	 entre	 el	 Gobierno	 de	 la	 República	 de	 Co-
lombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	Améri-
ca,	firmado	en	Bogotá,	el	26	de	septiembre	de	2007.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-008	para	promover	 alternativas	económicas	 y	 so-
ciales	 a	 la	 producción	 de	 cultivos	 ilícitos	 enmienda	
núm.	 12,	 entre	 el	 Gobierno	 de	 la	 República	 de	 Co-
lombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	Améri-
ca,	firmado	en	Bogotá,	el	26	de	septiembre	de	2007.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-009	 para	 apoyo	 a	 personas	 internamente	 despla-
zadas	 y	 otros	 grupos	 vulnerables	 enmienda	 núm.	 3,	
entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	y	el	
Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	América,	firmado	
en	Bogotá,	el	26	de	septiembre	de	2007.

•	 Acuerdo	entre	 la	Secretaría	General	de	 la	Organiza-
ción	de	 los	Estados	 Americanos	 y	 el	Gobierno	de	 la	
República	de	Colombia	relativo	a	los	privilegios	e	in-
munidades	de	los	veedores	de	las	elecciones	de	gober-
nadores,	 alcaldes,	 diputados,	 concejales	 y	 miembros	
de	juntas	administradoras	locales	del	29	de	octubre	de	
2007,	firmado	el	21	de	septiembre	de	2007.

•	 Acuerdo	 entre	 el	 Gobierno	 de	 Colombia	 y	 la	 Orga-
nización	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 para	 la	 Educación,	
la	Ciencia	y	la	Cultura	(Unesco)	relativo	al	estableci-
miento	del	Centro	Regional	sobre	la	Gestión	del	Agua	
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en	 Zonas	 Urbanas	 para	 América	 Latina	 y	 el	 Caribe	
bajo	los	auspicios	de	la	Unesco,	firmado	en	París	el	28	
de	septiembre	de	2007.

•	 Addendum	núm.	3	al	Convenio	específico	entre	la	Co-
munidad	Europea	y	la	República	de	Colombia,	relativo	
al	programa	Laboratorio	de	Paz	en	el	Magdalena	Medio,	
firmado	el	6	de	septiembre	y	el	9	de	octubre	de	2007.

•	 Plan	 de	 trabajo,	 cultural,	 educativo	 y	 deportivo	 Co-
lombia-El	Salvador	para	 los	años	2007-2009,	 suscrito	
en	San	Salvador,	el	18	de	octubre	de	2007.

•	 Programa	de	intercambio	cultural,	educativo	y	depor-
tivo	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	
y	la	República	de	Honduras	para	los	años	2007-2009,	
suscrito	en	Tegucigalpa,	el	19	de	octubre	de	2007.	

•	 Convenio	entre	la	República	de	Colombia	y	la	Confe-
deración	de	Suiza	para	evitar	la	doble	imposición	en	
materia	de	impuestos	sobre	la	renta	y	el	patrimonio,	y	
su	protocolo	anexo,	firmados	en	Berna,	el	26	de	octu-
bre	de	2007.	

•	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colom-
bia	y	la	Secretaría	General	de	la	Organización	de	los	
Estados	Americanos	(Oea),	para	la	celebración	del	cua-
dragésimo	segundo	período	ordinario	de	sesiones	de	la	
Comisión	Interamericana	para	el	Control	de	Abuso	de	
Drogas	 (Cicad),	 suscrito	en	Washington	D.C.,	 el	26	
de	octubre	de	2007.	

•	 Acuerdo	 entre	 el	 Comité	 de	 coordinación	 nacional	
para	la	prevención,	combate	y	erradicación	del	tráfico	
ilícito	de	armas	pequeñas	y	ligeras	en	todos	sus	aspectos	

y	la	Oficina	de	Naciones	Unidas	contra	la	Droga	y	el	
Delito	(Unodc),	suscrito	en	Bogotá,	el	1	de	noviembre	
de	2007.

•	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América	y	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	
sobre	la	transferencia	de	titulo	de	propiedad	de	dos	he-
licópteros	Sikorsky	a	favor	del	Gobierno	de	Colombia,	
firmado	en	Bogotá,	el	7	de	diciembre	de	2007.

•	 Acuerdo	para	profundizar	la	liberación	de	los	porcen-
tajes	mínimos	de	programación	de	producción	nacio-
nal	de	servicios	de	televisión	de	señal	abierta,	firmado	
en	Lima,	Perú,	el	11	de	diciembre	de	2007.	

•	 Memorando	de	entendimiento	para	la	profundización	
de	la	integración	entre	la	República	del	Perú	y	la	Re-
pública	de	Colombia,	suscrito	en	Lima,	Perú,	el	11	de	
diciembre	de	2007.	

•	 Convenio	marco	de	cooperación	entre	el	fideicomiso	
de	promoción	de	exportaciones	de	Colombia	–	Proex-
port	(Colombia)	y	la	Comisión	de	Promoción	del	Perú	
para	la	Exportación	y	el	Turismo	–	Promperú,	suscrito	
en	Lima,	Perú,	el	11	de	diciembre	de	2007.	

•	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	la	República	del	Perú	y	
el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	sobre	pro-
moción	y	protección	recíproca	de	inversiones,	firmado	
en	Lima,	Perú,	el	11	de	diciembre	de	2007.	

•	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colom-
bia	y	la	Secretaría	General	de	la	Organización	de	Es-
tados	Americanos	(Oea),	relativo	a	la	celebración	del	
trigésimo	octavo	período	de	 sesiones	de	 la	Asamblea	
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General,	a	realizarse	del	1	al	3	de	junio	de	2008,	sus-
crito	en	Bogotá,	el	13	de	diciembre	de	2007.	

•	 Enmienda	 núm.	 4	 al	 Anexo	 del	 Acuerdo	 general	 de	
asistencia	 económica,	 técnica	 y	 afín	 entre	 Colombia	
y	los	Estados	Unidos	de	América	y	el	Gobierno	de	la	
República	de	Colombia,	firmado	en	Bogotá,	el	17	de	
diciembre	de	2007.

•	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América	y	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	
relativo	 al	 programa	 de	 supresión	 del	 tráfico	 ilícito	
eéreo	 de	 estupefacientes	 y	 sustancias	 psicotrópicas	
–Acuerdo	Air	Bridge	Denial-,	firmado	en	Bogotá,	el	20	
de	diciembre	de	2007.

•	 Programa	de	 intercambio	cultural	entre	el	Gobierno	
de	la	República	de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	Re-
pública	Popular	China	para	los	años	2007-2010,	firma-
do	en	Beijing	el	27	de	diciembre	de	2007.

•	 Acuerdo	entre	las	Naciones	Unidas	y	el	Gobierno	de	
Colombia	relativo	a	la	celebración	de	la	VII	Reunión	
del	Comité	Ejecutivo	de	la	Conferencia	Estadística	de	
las	Américas	de	la	Cepal,	(no	tiene	fecha	de	firma).

•	 Acuerdo	de	transferencia	del	título	de	propiedad	de	las	
aeronaves	del	programa	de	supresión	del	tráfico	ilícito	
aéreo	de	estupefacientes	y	sustancias	psicotrópicas,	fir-
mado	en	Bogotá	el	15	de	enero	de	2008.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-009	para	reintegración	exitosa	de	personas	interna-
mente	desplazadas	y	apoyo	a	otros	grupos	vulnerables	
–Enmienda	cuatro–	entre	el	Gobierno	de	la	República	

de	Colombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América,	suscrito	en	Bogotá	el	16	de	enero	de	2008.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-008	para	promover	 alternativas	económicas	 y	 so-
ciales	a	 la	producción	de	cultivos	ilícitos	–Enmienda	
trece–	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	
y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	América,	sus-
crito	en	Bogotá	el	16	de	enero	de	2008.

•	 Plan	de	asociación	estratégica	entre	Colombia	y	Espa-
ña,	firmado	en	España,	Palacio	de	la	Moncloa,	el	23	de	
enero	de	2008.	

•	 Acuerdo	de	complementación	económica	núm.	49	cele-
brado	entre	la	República	de	Colombia	y	la	República	de	
Cuba,	firmado	en	Montevideo,	el	1°	de	febrero	de	2008.	

•	 Memorando	de	entendimiento	entre	la	Secretaría	Ge-
neral	de	la	Organización	de	Estados	Americanos	y	la	
Fundación	 Panamericana	 para	 el	 Desarrollo	 para	 el	
programa	de	atención	a	connacionales	constituidos	en	
población	 vulnerable	 en	 los	 departamentos	 de	 Putu-
mayo	y	Nariño	de	la	República	de	Colombia,	en	zonas	
fronterizas	con	Ecuador,	firmado	en	Washington,	el	8	
de	febrero	de	2008.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-007	 para	 gobernabilidad	 democrática	 fortalecida	
–Enmienda	once–	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América,	suscrito	en	Bogotá,	el	22	de	febrero	de	2008.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514-010	 para	 entorno	 social	 y	 económico	 mejorado	
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para	 los	 procesos	 de	 desmovilización	 y	 reintegración	
–Enmienda	siete–	entre	el	Gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América,	suscrito	en	Bogotá,	el	22	de	febrero	de	2008.

•	 Agreed	Minutes	Meeting	Concerning	the	Exploration	
and	 Development	 for	 Resourses	 in	 the	 joint	 regime	
area	 Establised	 by	 the	 1993	 Maritime	 Delimitation	
Treaty	Between	Jamaica	and	the	republic	o	Colombia,	
Kingston	Jamaica,	27th	February	2008.

•	 Minutes	 of	 the	 Meeting	 Concering	 Fisheries	 in	 the	
Joint	 Regime	 area	 Established	 by	 the	 1993	 Maritime	
Delimitation	Treaty	Between	Jamaica	and	the	Republic	
o	Colombia,	Kingston	Jamaica,	27th	February	2008.

•	 Joint	Statement	on	the	Exploration	and	Development	
of	 Hydrocarbon	 resources	 in	 the	 joint	 Regime	 Area	
Established	by	de	1993	Maritime	Delimitation	Trea-
ty	 Between	 Jamaica	 and	 the	 Republic	 o	 Colombia,	
Kingston	Jamaica,	27th	February	2008.

•	 Convenio	de	donación	del	objetivo	estratégico	núm.	
514	-008	para	promover	alternativas	económicas	y	so-
ciales	a	 la	producción	de	cultivos	ilícitos	–Enmienda	
catorce–	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colom-
bia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	América,	
firmado	el	6	de	marzo	de	2008.

•	 Memorando	de	entendimiento	entre	el	Gobierno	de	la	
República	de	Colombia	y	el	Gobierno	de	los	Estados	
Unidos	de	América,	firmado	en	Bogotá,	el	25	de	marzo	
de	2008.

•	 Acuerdo	 de	 transferencia	 de	 título	 de	 propiedad	 de	
la	Aeronave	Cesna	Crand	Caravan,	número	de	 serie	

1034,	 entre	 el	 Gobierno	 de	 los	 Estados	 Unidos	 de	
América	y	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia,	
firmado	en	Bogotá,	el	25	de	marzo	de	2008.

•	 Acuerdo	 de	 transferencia	 de	 título	 de	 propiedad	 de	
las	aeronaves	(4)	Schweizer	SA	2-	37B,	series	15,	17,	
19	y	20,	entre	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	
América	y	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia,	
firmado	en	Bogotá,	el	25	de	marzo	de	2008.

•	 Acuerdo	administrativo	para	la	aplicación	del	Convenio	
iberoamericano	de	seguridad	social	entre	la	República	
de	Colombia	y	la	República	Argentina,	hecho	en	Bue-
nos	Aires,	el	14	de	abril	de	2008.

•	 Enmienda	5	al	Anexo	del	Acuerdo	general	para	asis-
tencia	económica,	técnica	y	afín	entre	el	Gobierno	de	
los	 Estados	 Unidos	 de	 América	 y	 el	 Gobierno	 de	 la	
República	de	Colombia,	formado	en	Bogotá,	el	14	de	
abril	de	2008.

•	 Plan	de	acción	del	Programa	País	entre	el	Gobierno	
de	la	República	de	Colombia	y	el	Programa	de	las	Na-
ciones	Unidas	para	el	Desarrollo	 (Pnud),	2008-2012,	
firmado	en	Bogotá,	el	16	de	abril	de	2008.

•	 Convenio	de	cooperación	turística	entre	el	Ministerio	
de	Comercio,	 Industria	 y	Turismo	de	Colombia	y	el	
Ministerio	de	Turismo	de	El	Salvador,	firmado	en	Bo-
gotá,	el	22	de	abril	de	2008.

•	 Acuerdo	entre	las	Naciones	Unidas	y	el	Gobierno	de	
Colombia	relativo	a	la	celebración	de	la	cuadragésima	
primera	reunión	de	la	Mesa	directiva	de	la	Conferencia	
regional	sobre	la	mujer	de	América	Latina	y	el	Caribe.
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Leyes aprobatorias de tratados

•	 1037	(del	25	de	julio	de	2006)	-	sancionada	nuevamen-
te	el	4	de	septiembre	de	2007.	Por	medio	de	la	cual	se	
aprueba	la	Convención	para	la	salvaguardia	del	patri-
monio	cultural	inmaterial,	aprobada	por	la	Conferen-
cia	General	de	la	Unesco	en	su	32ª	reunión,	celebrada	
en	París	y	clausurada	el	17	de	octubre	de	2003,	y	hecha	
y	firmada	en	París,	el	3	de	noviembre	de	2003.

•	 1072	(del	31	de	julio	de	2006)	-	sancionada	nuevamen-
te	el	21	de	noviembre	de	2007.	Por	medio	de	la	cual	
se	 aprueba	 la	 Enmienda	 al	 artículo	 I	 de	 la	 Conven-
ción	sobre	prohibiciones	o	restricciones	del	empleo	de	
ciertas	armas	convencionales	que	puedan	considerarse	
excesivamente	 nocivas	 o	 de	 efectos	 indiscriminados,	
adoptada	en	la	segunda	Conferencia	de	examen	de	los	
Estados	Parte	en	la	Convención,	el	21	de	diciembre	de	
2001,	en	Ginebra	(Suiza).

•	 1082	(del	31	de	julio	de	2006)	-	sancionada	nuevamen-
te	el	29	de	octubre	de	2007.	Por	medio	de	la	cual	se	
aprueba	el	Convenio	entre	el	Reino	de	España	y	la	Re-
pública	de	Colombia	para	evitar	la	doble	imposición	y	
prevenir	la	evasión	fiscal	en	materia	de	impuestos	sobre	
la	renta	y	sobre	el	patrimonio	y	su	protocolo,	firmados	
en	Bogotá,	D.C.,	el	31	de	marzo	de	2005.

•	 1108	del	27	de	diciembre	de	2006	 -	 sancionada	nue-
vamente	el	7	de	diciembre	de	2007.	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	la	Convención	interamericana	contra	
el	terrorismo,	suscrita	en	la	ciudad	de	Bridgetown	(Bar-
bados),	el	3	de	junio	de	2002,	en	el	trigésimo	segundo	
periodo	ordinario	de	sesiones	de	la	Asamblea	General	
de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos.

•	 1137	de	2007	(22	de	junio	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Convenio	entre	el	Gobierno	de	la	
República	de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	
Popular	China	sobre	cooperación	fitosanitaria,	 firma-
do	en	Beijing,	el	6	de	abril	de	2005.

•	 1139	de	2007	(25	de	junio	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Convenio	de	seguridad	social	entre	
la	 República	 de	 Colombia	 y	 la	 República	 de	 Chile,	
suscrito	en	Santiago,	el	9	de	diciembre	de	2003.

•	 1140	de	2007	(25	de	junio	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Convenio	de	Santa	Cruz	de	La	Sie-
rra	 constitutivo	 de	 la	 Secretaría	 General	 Iberoameri-
cana,	 adoptado	en	San	 José	de	Costa	Rica,	 el	 12	de	
mayo	de	2004	y	el	Estatuto	de	 la	Secretaría	General	
Iberoamericana,	aprobado	en	San	José	(Costa	Rica),	el	
20	de	noviembre	de	2004.

•	 1141	de	2007	(25	de	junio	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	 se	 aprueba	el	Convenio	entre	 el	Gobierno	de	 la	
República	de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	
Popular	de	China	sobre	cooperación	en	sanidad	animal	
y	cuarentena,	firmado	en	Beijing,	el	6	de	abril	de	2005.

•	 1143	de	2007	(25	de	junio	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	 se	aprueba	el	Acuerdo	de	promoción	comercial	
entre	la	República	de	Colombia	y	los	Estados	Unidos	
de	América,	sus	cartas	adjuntas	y	sus	entendimientos,	
suscritos	en	Washington,	el	22	de	noviembre	de	2006.

•	 1144	de	2007	(25	de	junio	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Protocolo	modificatorio	del	Conve-
nio	constitutivo	de	la	Corporación	Andina	de	Fomen-
to,	suscrito	en	la	ciudad	de	Caracas,	el	24	de	octubre	
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de	2005.	Protocolo	modificatorio	del	Convenio	consti-
tutivo	de	la	Corporación	Andina	de	Fomento,	suscrito	
en	la	ciudad	de	Caracas,	el	24	de	octubre	de	2005.

•	 1155	de	2007	(20	de	septiembre	de	2007).	Por	medio	
de	la	cual	se	aprueba	el	Convenio	entre	el	Gobierno	
de	la	República	de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	Re-
pública	de	India	sobre	cooperación	en	ciencia	y	tecno-
logía,	suscrito	en	Bogotá,	el	11	de	junio	de	2005.

•	 1156	de	2007	(20	de	septiembre	de	2007).	Por	medio	
de	la	cual	se	aprueba	el	Protocolo	adicional	al	Acuerdo	
entre	 la	 República	 de	 Colombia	 y	 el	 Organismo	 In-
ternacional	de	Energía	Atómica	para	la	Aplicación	de	
Salvaguardias	en	relación	con	el	tratado	para	la	pros-
cripción	de	las	armas	nucleares	en	la	América	Latina,	
hecho	en	Viena,	el	11	de	mayo	de	2005.

•	 1158	de	2007	(20	de	septiembre	de	2007).	Por	medio	
de	la	cual	se	aprueba	el	Convenio	de	intercambio	cul-
tural,	educativo	y	deportivo	entre	el	Gobierno	de	la	Re-
pública	de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	de	
Eslovenia,	hecho	en	Viena	el	15	de	marzo	de	2006.

•	 1159	de	2007	(20	de	septiembre	de	2007).	Por	medio	
de	la	cual	se	aprueba	el	Convenio	de	Rótterdam	para	
la	 aplicación	 del	 procedimiento	 de	 consentimiento	
fundamentado	previo	a	ciertos	plaguicidas	y	productos	
químicos	peligrosos	objeto	de	comercio	internacional,	
hecho	en	Rótterdam,	el	10	de	septiembre	de	1998.

•	 1165	de	2007	(9	de	octubre	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Acuerdo	de	cooperación	para	la	pre-
vención,	control	y	represión	del	lavado	de	activos	deriva-
dos	de	cualquier	actividad	ilícita	entre	el	Gobierno	de	la	

República	de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	República	
del	Perú,	hecho	en	Bogotá,	el	20	de	febrero	de	2004.	

•	 1166	(del	21	de	noviembre	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Protocolo	modificatorio	al	acuerdo	
de	 promoción	 comercial	 Colombia-Estados	 Unidos,	
firmado	en	Washington,	Distrito	de	Columbia,	el	28	de	
junio	de	2007,	y	la	Carta	adjunta	de	la	misma	fecha.

•	 1179	(del	31	de	diciembre	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Protocolo	adicional	al	convenio	de	
cooperación	judicial	en	materia	penal	entre	la	Repúbli-
ca	de	Colombia	y	el	Reino	de	España,	del	29	de	mayo	
de	1997,	suscrito	en	Madrid,	el	12	de	julio	de	2005.

•	 1180	(del	31	de	diciembre	de	2007).	Por	medio	de	la	
cual	se	aprueba	el	Acuerdo	sobre	los	privilegios	e	in-
munidades	de	la	Corte	Penal	Internacional,	hecho	en	
Nueva	Cork,	el	9	de	septiembre	de	2002.

•	 1186	(del	14	de	abril	de	2008).	Por	medio	de	la	cual	
se	 aprueba	 el	 Memorando	 de	 entendimiento	 entre	
los	gobiernos	de	 los	Estados	del	Grupo	de	acción	 fi-
nanciera	 de	 Sudamérica	 contra	 el	 lavado	 de	 activos	
(Gafisud),	 firmado	 en	 Cartagena	 de	 Indias,	 el	 8	 de	
diciembre	 de	 2000,	 la	 Modificación	 del	 memorando	
de	entendimiento	entre	los	Gobiernos	de	los	Estados	
del	Grupo	de	acción	financiera	de	Sudamérica	contra	
el	lavado	de	activos	(Gafisud),	firmada	en	Santiago	de	
Chile,	el	6	de	diciembre	de	2001,	y	la	Modificación	al	
memorando	de	entendimiento	entre	los	Gobiernos	de	
los	Estados	del	Grupo	de	acción	financiera	de	Suda-
mérica	contra	el	lavado	de	activos	(Gafisud),	firmada	
en	Brasilia,	el	21	de	julio	de	2006.
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•	 1189	(del	28	de	abril	de	2008).	Por	medio	de	la	cual	se	
aprueba	el	Acuerdo	de	Libre	Comercio	entre	la	Repú-
blica	de	Colombia	y	la	República	de	Chile	-	Protocolo	
adicional	del	Acuerdo	de	complementación	económi-
ca	para	el	 establecimiento	de	un	espacio	económico	
ampliado	entre	Colombia	y	Chile	(Ace	24)	del	6	de	
diciembre	de	1993,	suscrito	en	Santiago	(Chile),	el	27	
de	noviembre	de	2006.

•	 1191	(del	6	de	mayo	de	2008).	Por	medio	de	la	cual	se	
aprueba	el	Acuerdo	de	cooperación	para	la	promoción	de	
la	ciencia	y	la	tecnología	nucleares	en	América	Latina	y	el	
Caribe,	hecho	en	Viena,	el	25	de	septiembre	de	1998.

•	 1192	(del	6	de	mayo	de	2008).	Por	medio	de	la	cual	se	
aprueba	el	Convenio	de	cooperación	técnica	y	científica	
entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colombia	y	el	Go-
bierno	de	la	República	Dominicana,	suscrito	en	la	ciudad	
de	Bogotá,	D.C.,	Colombia,	el	3	de	agosto	de	2004.

Perfeccionamiento de tratados

•	 El	10	de	octubre	de	2007,	Colombia	depositó	ante	el	
Departamento	 de	 Estado	 de	 los	 Estados	 Unidos	 de	
América,	el	instrumento	de	adhesión	a	la	Convención	
entre	los	Estados	Unidos	de	América	y	la	República	de	
Costa	Rica	para	el	establecimiento	de	una	Comisión	
interamericana	del	atún	tropical,	hecha	en	Washing-
ton,	el	31	de	mayo	de	1949,	la	cual	entró	en	vigor	el	10	
de	octubre	de	2007.

•	 El	23	de	noviembre	de	2007,	Colombia	depositó	ante	
la	 Directora	 Ejecutiva	 del	 Plan	 Puebla	 Panamá,	 en	
San	Salvador,	el	instrumento	de	aplicación	provisional	
del	Convenio	de	adhesión	de	Colombia	al	Acta	que	

institucionaliza	el	mecanismo	del	Plan	Puebla	Pana-
má,	firmado	en	San	José	(Costa	Rica),	el	27	de	octubre	
de	2006.	La	aplicación	provisional	regirá	a	partir	del	23	
de	noviembre	de	2007.

•	 El	14	de	enero	de	2008,	Colombia	entregó	a	la	Embaja-
da	de	España	en	Bogotá	el	instrumento	de	ratificación	
del	Convenio	de	 seguridad	 social	 entre	 la	República	
de	Colombia	y	el	Reino	de	España,	hecho	en	Bogotá,	
el	6	de	septiembre	de	2005;	España	lo	hizo	mediante	
nota	núm.	8/15	del	17	de	enero	de	2008.	El	Convenio	
entró	en	vigor	el	1o	de	marzo	de	2008	de	acuerdo	con	
lo	previsto	en	su	artículo	33.

•	 Mediante	Comunicación	Oaj.Cat.	núm.	57971	del	19	
de	noviembre	de	2007	el	Gobierno	nacional	notificó	
al	Gobierno	de	la	Federación	de	Rusia	sobre	el	cum-
plimiento	de	los	requisitos	internos	para	la	entrada	en	
vigor	del	Convenio	entre	el	gobierno	de	la	República	
de	Colombia	y	el	Gobierno	de	la	Federación	de	Rusia	
sobre	cooperación	y	asistencia	mutua	entre	sus	autori-
dades	aduaneras,	firmado	en	Moscú,	el	28	de	abril	de	
2004.	La	Embajada	de	la	Federación	de	Rusia	median-
te	comunicación	núm.	37	del	28	de	marzo	de	2008	avi-
só	recibo	de	la	referida	nota	e	informó	que	en	la	parte	
rusa	también	se	habían	cumplido	los	requisitos	inter-
nos	para	la	entrada	en	vigor	del	Acuerdo.	El	Acuerdo	
entró	en	vigor	el	28	de	abril	de	2008,	de	acuerdo	con	
la	nota	colombiana	núm.	Oaj.Cat.	núm.	22412	del	6	
de	mayo	de	2008.

•	 El	 10	 de	 abril	 de	 2008	 el	 Gobierno	 nacional	 depo-
sitó	ante	 la	Secretaría	General	de	 las	Naciones	Uni-
das	 (Onu),	 el	 instrumento	de	adhesión	al	Convenio	
marco	de	la	Oms	para	el	control	del	tabaco,	hecho	en	
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Ginebra,	el	21	de	mayo	de	2003.	El	Convenio	entró	en	
vigor	para	Colombia	el	9	de	julio	de	2008,	de	confor-
midad	con	su	artículo	36	(2).	

Decretos sobre terminación de tratados

•	 2838	de	 julio	26	de	2007.	Por	el	cual	 se	declara	 ter-
minado	el	Acuerdo	comercial	entre	el	Gobierno	de	la	
República	 de	 Colombia	 y	 el	 Gobierno	 de	 Rumania,	
firmado	en	Bogotá,	el	26	de	septiembre	de	1968.

•	 3691	de	septiembre	21	de	2007.	Por	el	cual	se	decla-
ra	terminado	el	Acuerdo	de	cooperación	económica	y	
técnica	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Colom-
bia	y	el	Gobierno	de	la	República	Socialista	de	Ruma-
nia,	firmado	en	Bogotá,	el	26	de	septiembre	de	1968.

•	 384	de	febrero	12	de	2008.	Por	el	cual	se	declara	termi-
nado	el	Acuerdo	constitutivo	del	centro	del	sur,	firma-
do	en	Ginebra,	el	1o	de	septiembre	de	1994.

Nacionalidad

Aplicación	del	régimen	legal	de	la	nacionalidad	colombiana	

Atendiendo	 lo	 señalado	 por	 el	 artículo	 96	 de	 la	 actual	
Carta	 Política,	 reformado	 mediante	 Acto	 el	 Legislativo	
número	1	del	25	de	enero	del	2002,	desarrollado	median-
te	la	Ley	43	de	1993,	el	Decreto	Reglamentario	1869	de	
1994,	la	ley	962	del	2005,	el	Decreto	Reglamentario	207	
de	1993	se	adelantaron	los	siguientes	trámites:

Solicitudes	de	nacionalidad		colombiana	por	
adopción	otorgadas 150

Solicitudes	de	nacionalidad	colombiana	por	adopción	
negadas 14

Recuperaciones	de	nacionalidad	colombiana	
tramitadas	en	el	Ministerio	y	consulados	de	Colombia 1399

Renuncias	de	nacionalidad	
colombiana	tramitadas	en	el	Ministerio	y	consulados	
de	Colombia

550

La actividad litigiosa atendida en el período

Procesos	 en	 trámite	 contra	 el	 Ministerio	 de	 Relaciones	
Exteriores	y	su	Fondo	Rotatorio,	al	30	de	abril	de	2008:	

TiPo 
de Proceso

ToTal 
Procesos

TermiNados 
eNTre 01/01/08 

a 30/04/08
vigeNTes

Nulidad 107 4 103

Reparación 48 0 48

Popular 30 5 25

Repetición 1 1 0

Simple	nulidad 6 0 6

Contractual 4 0 4

Contencioso 196 1 15

Coactivo 16 5 19

Penal 6 0 6

Laboral 8 0 8

Constitucional 3 0 3

Acción	de	tutela 5 1 4

soliciTudes NacioNalidad

Continúa
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TiPo 
de Proceso

ToTal 
Procesos

TermiNados 
eNTre 01/01/08 

a 30/04/08
vigeNTes

Arbitraje 1 1 0

Laboral	
en	el	exterior 6 0 6

Civiles	
en	el	exterior 1 0 1

Total 242 13 229

Procesos	
terminados	a	
diciembre	31	
de	2007

22

Control disciplinario interno

Como	medio	de	difusión	de	la	Ley	734	de	2002	se	distri-
buyeron	cuatro	clips	disciplinarios	sobre	preservación	del	
orden	 interno,	deberes	y	prohibiciones	de	 los	 servidores	
públicos	y	se	dio	inducción	específica	sobre	el	tema	disci-
plinario	a	237	funcionarios.	

exPedieNTes iNiciados eNTre 
el 20 de julio de 2007 y el 1 de mayo de 2008

Indagaciones	
preliminares

Investigaciones	
disciplinarias Total

58 28 86

exPedieNTes TramiTados eNTre 
el 20 de julio de 2007 y el 1 de mayo de 2008

Archivados 58

Suspensión 0

Destitución 3

Fallos

Multas 1

Amonestaciones 2

Autos	inhibitorios 33 39

Subtotal 3

Totales 100

Continuación

Se	hace	énfasis	en	la	función	preventiva,	dirigida	tanto	a	
los	funcionarios	de	planta	interna	como	externa.	
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